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SENTENCIA DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: 

Materia: Criminal 

Acusado: Miguel Ruiz Lama, Diputado al Congreso Nacional 
Abogados: Dres. Marino Vinicio Castillo, Manuel Emilio Pérez 

Melo y Juan Esteban Olivero 

Recurrido: Juan Chávez y compartes 
Abogados: de las partes civiles: Lic. Luis Henríquez Castillo y 

Dres. Diógenes Peña Nova, Virgilio Solano, Radhamés 
Maldonado P., y Agustín Gautier Chalas. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel 
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de 
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bei.- 
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo 
Carbuccia, asistidos del Secretario Auxiliar, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la Ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día dos de febre-
brero de 1970, años 126 9  de la Independencia y 1079 de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como tribunal 
criminal y en única, instancia, la presente sentencia: 

En la causa criminal seguida a Miguel Ruiz Lama, Di-
putado al Congreso Nacional, dominicano, mayor de edad, 
casado, Cédula número 21080, serie 26, domiciliado y resi-
dente en Esperanza, acusado del crimen de homicidio vo-
luntario en la persona de Manuel Chávez; 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oídos al Lic. Luis HenrZquez Castillo y Doctores Dió-

genes Peña Nova, Virgilio Solano, Radhamés Maldonado 
P., y Agustín Gautier Chalas, abogados de las partes civi-
les, en sus conclusiones, las cuales figuran en el acta de 
audiencia, y las que se transcribirirán más adelante; 

Oído al Doctor Bienvenido Figuereo Méndez, Abogado 
Ayudante del Magistrado Procurador General de la Repú-
blica, en su dictamen, que figura copiado en el acta de au-
diencia y el que se transcribirá más adelante; 

Oídos los Doctores Marino Vinicio Castillo y Manuel 
Emilio Pérez Melo, abogados de la defensa del acusado, en 
sus conclusiones, que figuran copiadas en el acta de au-
diencia y las que se transcirbirán más adelante; 

Resultando que con motivo de la muerte violenta de 
Manuel Chávez, acaecida el 21 de noviembre de 1968, en 
la Sección de "Boca de Mao", del Municipio de Esperan-
za, el Magistrado Procurador General de la República dic-
tó en fecha 25 de noviembre de 1968, un Auto con el si-
guiente dispositivo: "RESOLVEMOS: Unico: Impetrar co-
mo por este medio lo hacemos, que la Honorable Supre-
ma Corte de Justicia designe un Juez_ de Instrucción Es-
pedal que entiendan en la sumaria que deberá llevarse 
adelante, en relación con el caso de presunto homicidio 
voluntario consumado por el Diputado al Congreso Nacio-
nal Miguel Ruiz Lama, en la persona del finado Manuel 
Chávez, y ocurrido en "Boca de Mao", del municipio de 
Esperanza, Provincia de Valverde, en la oportunidad an-
teriormente enunciada"; 

Resultando que a la vista de dicho Auto, el Magistra-
do Presidente de la Suprema Corte de Justicia, dictó en 
fecha 25 de noviembre de 1968. una Resolución con el si-
guiente dispositivo: "RESOLVEMOS: 1) Designar al Ma-
gistrado Licenciado Joaquín M. Alvarez Perelló, Juez de la 
Suprema Corte de Justicia, como Juez de Instrucción Es- 

pecial, para que realice la instrucción del proceso a cargo 
f r. 

q 	del señor Miguel Ruiz Lama, Diputado al Congreso Na- 
cional, inculpado del crimen de homicidio voluntario en la 
persona de Manuel Chávez, con sujeción a las reglas esta-
blecidas por la ley; 2) Ordenar que el presente Auto sea 
comunicado al Magistrado Juez de Instrucción designado 
y al Magistrado Procurador General de la República, pa- 

III
ra los fines procedentes"; 

Resultando que instruida la sumaria correspondiente, 
: por el Juez de Instrucción Especial, y después de dictar su 

Auto en fecha 20 de febrero de 1969, el Procurador Gene-

(' 	• ral de la República, a quien dicho Juez le sometió el expe- 
diente a los fines legales pertinentes, por el cual Auto re- 
quería que se procediera a la calificación del hecho, el 
Juez de Instrucción Especial sometió el expediente a la 
Suprema Corte de Justicia para que se designara a los 
Miembros de la Cámara de Calificación, la cual en efecto 
fue designada por Resolución de fecha 25 de febrero de 

_ 

1969; 
Resultando que en fecha 25 de abril de 1969, la Cá- 

mara de Calificación dictó su Providencia con el siguiente 
dispositivo: "RESOLVEMOS: Primero: Declarar, como al 
efecto declaramos, que existen indicios suficientes para in-
culpar a Miguel Ruiz Lama, de generales que constan, del 
crimen de homicidio voluntario en perjuicio de Manuel 
Chávez; Segundo: Enviar como al efecto enviamos, por 
ante la Suprema Corte de Justicia, actuando como Tri-
bunal Criminal Privilegiado y en Instancia Unica, para 
que responda de los hechos puestos a su cargo y allí se le 
juzgue con arreglo a la Ley, por el crimen que se le im-
puta; Tercero: Ordenar, como al efecto ordenamos, que 
las actuaciones de instrucción y el estado de los documen-
tos y objetos que han de obrar como elementos de convic-
ción sean transmitidos por el Secretario, inmediatamente 
después de expirado el plazo del recurso de apelación a 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oídos al Lic. Luis HenrZquez Castillo y Doctores Dió-

genes Peña Nova, Virgilio Solano, Radhamés Maldonado 
P., y Agustín Gautier Chalas, abogados de las partes civi-
les, en sus conclusiones, las cuales figuran en el acta de 
audiencia, y las que se transcribirirán más adelante; 

Oído al Doctor Bienvenido Figuereo Méndez, Abogado 
Ayudante del Magistrado Procurador General de la Repú-
blica, en su dictamen, que figura copiado en el acta de au-
diencia y el que se transcribirá más adelante; 

Oídos los Doctores Marino Vinicio Castillo y Manuel 
Emilio Pérez Melo, abogados de la defensa del acusado, en 
sus conclusiones, que figuran copiadas en el acta de au-
diencia y las que se transcirbirán más adelante; 

Resultando que con motivo de la muerte violenta de 
Manuel Chávez, acaecida el 21 de noviembre de 1968, en 
la Sección de "Boca de Mao", del Municipio de Esperan-
za, el Magistrado Procurador General de la República dic-
tó en fecha 25 de noviembre de 1968, un Auto con el si-
guiente dispositivo: "RESOLVEMOS: Unico: Impetrar co-
mo por este medio lo hacemos, que la Honorable Supre-
ma Corte de Justicia designe un Juez, de Instrucción Es-
pecial que entiendan en la sumaria que deberá llevarse 
adelante, en relación con el caso de presunto homicidio 
voluntario consumado por el Diputado al Congreso Nacio-
nal Miguel Ruiz Lama, en la persona del finado Manuel 
Chávez, y ocurrido en "Boca de Mao", del municipio de 
Esperanza, Provincia de Valverde, en la oportunidad an-
teriormente enunciada"; 

Resultando que a la vista de dicho Auto, el Magistra-
do Presidente de la Suprema Corte de Justicia, dictó en 
fecha 25 de noviembre de 1968. una Resolución con el si-
guiente dispositivo: "RESOLVEMOS: 1) Designar al Ma-
gistrado Licenciado Joaquín M. Alvarez Perelló, Juez de la 
Suprema Corte de Justicia, como Juez de Instrucción Es- 

pecial, para que realice la instrucción del proceso a cargo 
del señor Miguel Ruiz Lama, Diputado al Congreso Na-
cional, inculpado del crimen de homicidio voluntario en la 
persona de Manuel Chávez, con sujeción a las reglas esta-
blecidas por la ley; 2) Ordenar que el presente Auto sea 
comunicado al Magistrado Juez de Instrucción designado 
y al Magistrado Procurador General de la República, pa-
ra los fines procedentes"; 

Resultando que instruída la sumaria correspondiente, 
por el Juez de Instrucción Especial, y después de dictar su 
Auto en fecha 20 de febrero de 1969, el Procurador Gene-
ral de la República, a quien dicho Juez le sometió el expe-
diente a los fines legales pertinentes, por el cual Auto re-
quería que se procediera a la calificación del hecho, el 
Juez de Instrucción Especial sometió el expediente a la 
Suprema Corte de Justicia para que se designara a los 
Miembros de la Cámara de Calificación, la cual en efecto 
fue designada por Resolución de fecha 25 de febrero de 
1969; 

Resultando que en fecha 25 de abril de 1969, la Cá-
mara de Calificación dictó su Providencia con el siguiente 
dispositivo: "RESOLVEMOS: Primero: Declarar, como al 
efecto declaramos, que existen indicios suficientes para in-
culpar a Miguel Ruiz Lama, de generales que constan, del 
crimen de homicidio voluntario en perjuicio de Manuel 
Chávez; Segundo: Enviar como al efecto enviamos, por 
ante la Suprema Corte de Justicia, actuando como Tri-
bunal Criminal Privilegiado y en Instancia Unica, para 
que responda de los hechos puestos a su cargo y allí se le 
juzgue con arreglo a la Ley, por el crimen que se le im-
puta; Tercero: Ordenar, como al efecto ordenamos, que 
las actuaciones de instrucción y el estado de los documen-
tos y objetos que han de obrar como elementos de convic-
ción sean transmitidos por el Secretario, inmediatamente 
después de expirado el plazo del recurso de apelación a 
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que es susceptible esta Providencia Calificativa, al Magis-
trado Procurador General de la República, para los fines 
correspondientes"; 

Resultando que habiendo sido apelada dicha Providen-
cia por Juan Bautista Chávez, parte civil constituida, por 
instancia de fecha 5 de mayo de 1969, sometida en su nom-
bre por el Doctor Héctor B. Goico, y previa solicitud del 
Juez de Instrucción Especial, fueron designados por la Su-
prema Corte de Justicia, según Resolución de fecha 15 de 
mayo de 1969, los Miembros del Jurado da Oposición; 

Resultando que dicho Jurado de Oposición dictó en 
fecha 12 de junio de 1969, un Veredicto, cuyo diopsitivo 
dice: "RESUELVE: Primero: Declarar inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto por Juan Bautista Chávez, 
parte civil constituida, contra la Providencia Calificativa 
dictada por la Cámara de Calificación de la Suprema Cor-
te de Justicia, en fecha 25 de abril de, 1969, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Ordena que la presente Resolución sea notificada 
al Magistrado Procurador General de la República, al acu-
sado Miguel Ruiz Lama y a Juan Bautista Chávez, parte 
civil constituida"; 

Resultando que el acusado fue interrogado en fecha 
14 de julio de 1969, según la ley, sobre el abogado que ha-
bría de ayudarlo en sus medios de defensa, declarando que 
constituía a los Doctores Manuel Emilio Pérez Melo y Juan 
Esteban Olivero; 

Resultando quo pasado el expediente al Magistrado 
Procurador General de la República, dicho funcionario re-
dactó en fecha 25 de junio de 1969, el acta de acusación 
correspondiente, la cual fue debidamente notificada, y la 
que contiene el dispositivo siguiente: "Por consiguiente: 
y en cumplimiento del artículo 217 del Código de Proce-
dimiento Criminal, Declaramos, que el procesado Miguel 
Ruiz Lama, Diputado al Congreso Nacional, de generales  

-..› 
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que constan, está a ■ nado del crimen de homicidio volun- 
tario en la persom de quien en vida respondía al nom-
bre de Manuel Chávez, hecho ocurrido• en las primeras bo-
las de la noche del jueves veintiuno del mes di noviembre -

bee del año mil novecientos sesenta y ocho, en la Sección 
"Boca de Mao", del municipio de Esperanza, que es un he-
cho previsto y sancionado por los artículos 295 y 304, Pá-
rrafo II, del Código Penal y del cual deberá responder por 
ante esta jurisdicción de juicio"; 

Resultando que en fecha 17 de julio de 1969, el Ma-
gistrado Presidente de la Suprema Corte de Justicia dic-
tó un Auto disponiendo que los abogados constituidos por 
el acusado, tomaran comunicación del expediente en la Se-
a etaría de la Suprema Corte de Justicia, en el plazo legal; 

Resultando que agotada esa formalidad ,en fecha 30 
de julio de _1969, el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia dictó una Resolución fijando la audiencia 
pública del día lunes quince de septiembre de 1969, a las 
nueve de la mañana, para el conocimiento de la causa; 

Resultando que el día señalado se dió comienzo a la 
vista de la causa, con el resultado que inmediatamente se 
expone; 

Resultando que leído el rol por el alguacil de turno, 
el acusado fue interrogado por sus generales de ley; 

Resultando que acto seguido el abogado Dr. Marino 
Vinicio Castillo declaró que se constituía para asistir en sus 
medios de defensa al acusado, junto con los abogados ya 
constituidos por éste, Doctores Manuel Emilio Pérez Melo 
y Juan Esteban Olivero; y los abogados Lic. Luis Henrí- 
quez Castillo y Doctores Juan R. Grullón Castañeda, Vir- 

 gilio Solano, José María Acosta Torres, Diógenes de Peña 
Nova, Manuel de Jesús Reyes Monsanto, José Miguel Lau- 
cer Castillo, Luis Bolívar de Peña, Juan A. Tolentino Su-

. riel, Radhamés Maldonado P., Agustín Gautier Chalas Y 
Manuel Fernández Guerrero declararon que los señores 01- 
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que es susceptible esta Providencia Calificativa, al Magis-
trado Procurador General de la República, para los fines 
correspondientes"; 

Resultando que habiendo sido apelada dicha Providen-
cia por Juan Bautista Chávez, parte civil constituida, por 
instancia de fecha 5 de mayo de 1969, sometida en su nom-
bre por el Doctor Héctor B. Goico, y previa solicitud del 
Juez de Instrucción Especial, fueron designados por la Su-
prema Corte de Justicia, según Resolución de fecha 15 de 
mayo de 1969, los Miembros del Jurado da Oposición; 

Resultando que dicho Jurado de Oposición dictó en 
fecha 12 de junio de 1969, un Veredicto, cuyo diopsitivo 
dice: "RESUELVE: Primero: Declarar inadmisible el re-
curso de apelación interpuesto por Juan Bautista Chávez, 
parte civil constituida, contra la Providencia Celificativa 
dictada por la Cámara de Calificación de la Suprema Cor-
te de Justicia, en fecha 25 de abril de, 1969, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Ordena que la presente Resolución sea notificada 
al Magistrado Procurador General de la República, al acu-
sado Miguel Ruiz Lama y a Juan Bautista Chávez, parte 
civil constituida"; 

Resultando que el acusado fue interrogado en fecha 
14 de julio de 1969, según la ley, sobre el abogado que ha-
bría de ayudarlo en sus medios de defensa, declarando que 
constituía a los Doctores Manuel Emilio Pérez Melo y Juan 
Esteban Olivero; 

Resultando que pasado el expediente al Magistrado 
Procurador General de la República, dicho funcionario re-
dactó en fecha 25 de junio de 1969, el acta de acusación 
correspondiente, la cual fue debidamente 'notificada, y la 
que contiene el dispositivo siguiente: "Por consiguiente: 
y en cumplimiento del artículo 217 del Código de Proce-
dimiento Criminal, Declaramos, que el procesado Miguel 
Ruiz Lama, Diputado al Congreso Nacional, de generales 

que constan, está a( asado del crimen de homicidio volun-
tario en la persone de quien en vida respondía al nom-
bre de Manuel Chávez, hecho ocurrido en las primeras ho-
ras de la noche del jueves veintiuno del mes di noviembre-
bre del año mil novecientos sesenta y ocho, en la Sección 
"Boca de Mao", del municipio de Esperanza, que es un he- 

- cho previsto y sancionado por los artículos 295 y 304, Pá-
rrafo II, del Código Penal y del cual deberá responder por 
ante esta jurisdicción de juicio"; 

Resultando que en fecha 17 de julio de 1969, el Ma-
gistrado Presidente de la Suprema Corte de Justicia dic-
tó un Auto disponiendo que los abogados constituidos por 

' el acusado, tomaran comunicación del expediente en la Se-
a etaría de la Suprema Corte de Justicia, en el plazo legal; 

Resultando que agotada esa formalidad ,en fecha 30 
de julio de_1969, el Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia dictó una Resolución fijando la audiencia 
pública del día lunes quince de septiembre de 1969, a las 
nueve de la mañana, para el conocimiento de la causa; 

Resultando que el día señalado se dió comienzo a la 
vista de la causa, con el resultado que inmediatamente se 
expone; 

Resultando que leído el rol por el alguacil de turno, 
el acusado fue interrogado por sus generales de ley; 

J. 	Resultando que acto seguido el abogado Dr. Marino 
Vinicio Castillo declaró que se constituía para asistir en sus 
medios de defensa al acusado, junto con los abogados ya 
constituidos por éste, Doctores Manuel Emilio Pérez Melo 
y Juan Esteban Olivero; y los abogados Lic. Luis Henrí-
quez Castillo y Doctores Juan R. Grullón Castañeda, Vir-
gilio Solano, José María Acosta Torres, Diógenes de Peña 
Nova, Manuel de Jesús Reyes Monsanto, José Miguel Lau-
cer Castillo, Luis Bolívar de Peña, Juan A. Tolentino Su-
riel, Radhamés Maldonado P., Agustín Gautier Chalas Y 
Manuel Fernández Guerrero declararon que los señores 01- 
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ga Altagracia Toribio, Marina Altagracia Villalona, Este-
la Mercedes Cornielle Núñez y Juan Chávez, se constituían 
en parte civil contra el acusado, y que ellos representa-
rían, como abogados, a dicha parte civil constituida; 

Resultando qué el Magistrado Presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia en virtud del artículo 238 del Código 
de Procedimiento Criminal, advirtió a los abogados "que 
no les es permitido decir nada contra su conciencia y con-
tra el respeto que se debe a las leyes, y que han de expre-
sarse con decoro y moderación"; 

Resultando que inmediatamente por Secretaría se dió 
lectura a la Providencia Calificativa, al Veredicto del Ju-
rado de Oposición y al Acta de Acusación; 

Resultando que previa advertencia al acusado de los 
cargos que pesaban sobre él, según el artículo 240 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, se ofreció la palabra al 
Procurador General de la República, quien hizo la expo-
sición de los hechos; 

Resultando que acto seguido se dió lectura por Secreta-
ría a la lista de los testigos, ordenándose su retiro de la 
Sala de Audiencia; 

Resultando que el Doctor Marino Vinicio Castillo, quien 
se constituyó según se ha dicho en audiencia en adición 
a los Doctores Manuel Emilio Pérez Melo y Juan Esteban 
Olivero, para asistir también al acusado en sus medios de 
defensa, pidió el reenvío de la causa para estudiar el expe-
diente, al cual pedimento no se opusieron la parte civil 
constituida ni el Ministerio Público; y en esa virtud, la 
Suprema Corte de Justicia dictó sentencia fijando la au-
diencia del día lunes, 3 de noviembre de 1969, a las nueve 
de la mañana, para conocer del caso; 

Resultando que iniciada la vista de la causa el día 
que acaba de señalarse, el Lic. Luis Henríquez Castillo, 
por sí y por sus demás compañeros, pidió a nombre de 
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la parte civil constituida un nuevo reenvío para citar co-
mo testigos oculares de los hechos a los señores Nerio Ca-
brera, Luis Campos y Cristian de Jesús, al cual pedimen-
to no se opusieron ni el Consejo de la Defensa del acusado, 
ni el Ministerio Público, dictando la Suprema Corte de 
Justicia, la siguiente sentencia: "Falla: Primero: La Corte 
resuelve oír a los testigos comparecientes ; y disponer que 
el Secretario lea de nuevo la lista de los testigos para ver si 
hay otros que hayan llegado después de comenzada la au-
diencia, para también oírlos; Segundo: Se dispone una vez 
oídos esos testigos, el reenvío de la causa para que sean 
de nuevo citados los que no han comparecido y que figu-
ran en la lista que consta en el expediente; y para que sean 
citados también las personas cuyos nombiés ha indicado 
la parte civil constituida, para que informen sobre el ca-
so. Queda a cargo de la parte civil constituída la citación 
de esas personas, debiendo notificarlo al acusado y al Mi-
nisterio Público; Tercero: Se impone una multa de Diez 
Pesos a los testigos que no han comparecidos; Cuarto: Se 
ordena al Ministerio Público hacer de nuevo las citacio-
nes de las partes, y de todos los testigos, incluyendo a los 
comparecientes; pero desde ahora quedan ambas partes y 
sus respectivos abogados, debidamente citados; Quinto: Se 
fija la audiencia del día lunes, diecisiete del presente mes 
de noviembre, a las nueve de la mañana, para la conti-
nuación de la vista de la causa, después de oídos los tes-
tigos comparecientes"; 

Resultando que continuada la audiencia, según lo dis-
puesto, fueron interrogados previa-prestación de juramen-
to según la fórmula del artículo 246 del Código de Proce-
dimiento Criminal, los testigos Germán Eladio Mena, Juan 
Antonio Morel, Germania Emilia Domínguez y Ramón 
Abreu Hiraldo, continuándose la vista de la causa al día 
siguiente, e interrogándose a los testigos Ramón Abreu Hi-
raldo, Rafael Báez e Hilario Minier, quienes prestaron tam- 
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ga Altagracia Toribio, Marina Altagracia Villalona, Este-
la Mercedes Cornielle Núñez y Juan Chávez, se constituían 
en parte civil contra el acusado, y que ellos representa-
rían, como abogados, a dicha • parte civil constituida; 

Resultando qué el Magistrado Presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia en virtud del artículo 238 del Código 
de Procedimiento Criminal, advirtió a los abogados "que 
no les es permitido decir nada contra su conciencia y con-
tra el respeto que se debe a las leyes, y que han de expre-
sarse con decoro y moderación"; 

Resultando que inmediatamente por Secretaría se dió 
lectura a la Providencia Calificativa, al Veredicto del Ju-
rado de Oposición y al Acta de Acusación; 

Resultando que previa advertencia al acusado de los 
cargos que pesaban sobre él, según el artículo 240 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, se ofreció la palabra al 
Procurador General de la República, quien hizo la expo-
sición de los hechos; 

Resultando que acto seguido se dió lectura por Secreta-
ría a la lista de los testigos, ordenándose su retiro de la 
Sala de Audiencia; 

Resultando que el Doctor Marino Vinicio Castillo, quien 
se constituyó según se ha dicho en audiencia en adición 
a los Doctores Manuel Emilio Pérez Melo y Juan Esteban 
Olivero, para asistir también al acusado en sus medios de 
defensa, pidió el reenvío de la causa para estudiar el expe-
diente, al cual pedimento no se opusieron la parte civil 
constituída ni el Ministerio Público; y en esa virtud, la 
Suprema Corte de Justicia dictó sentencia fijando la au-
diencia del día lunes, 3 de noviembre de 1969, a las nueve 
de la mañana, para conocer del caso; 

Resultando que iniciada la vista de la causa el día 
que acaba de señalarse, el Lic. Luis Henríquez Castillo, 
por sí y por sus demás compañeros, pidió a nombre de  

la parte civil constituida un nuevo reenvío para citar co-
mo testigos oculares de los hechos a los señores Nerio Ca-
brera, Luis Campos y Cristian de Jesús, al cual pedimen-
to no se opusieron ni el Consejo de la Defensa del acusado, 
ni el Ministerio Público, dictando la Suprema Corte de 
Justicia, la siguiente sentencia: "Falla: Primero: La Corte 
resuelve oír a los testigos comparecientes ; y disponer que 
el Secretario lea de nuevo la lista de los testigos para ver si 
hay otros que hayan llegado después de comenzada la au-
diencia, para también oírlos; Segundo: Se dispone una vez 
oídos esos testigos, el reenvío de la causa para que sean 
de nuevo citados los que no han comparecido y que figu-
ran en la lista que consta en el expediente; y para que sean 
citados también las personas cuyos nombiés ha indicado 
la parte civil constituida, para que informen sobre el ca-
so. Queda a cargo de la parte civil constituída la citación 
de esas personas, debiendo notificarlo al acusado y al Mi-
nisterio Público; Tercero: Se impone una multa de Diez 
Pesos a los testigos que no han comparecidos; Cuarto: Se 
ordena al Ministerio Público hacer de nuevo las citacio-
nes de las partes, y de todos los testigos, incluyendo a los 
comparecientes; pero desde ahora quedan ambas partes y 
sus respectivos abogados, debidamente citados; Quinto: Se 
fija la audiencia del día lunes, diecisiete del presente mes 
de noviembre, a las nueve de la mañana, para la conti-
nuación de la vista de la causa, después de oídos los tes-
tigos comparecientes"; 

Resultando que continuada la audiencia, según lo dis-
puesto, fueron interrogados previa-prestación de juramen-
to según la fórmula del artículo 246 del Código de Proce-
dimiento Criminal, los testigos Ghrmán Eladio Mena, Juan 
Antonio Morel, Germania Emilia Domínguez y Ramón 
Abreu Hiraldo, continuándose la vista de la causa al día 
siguiente, e interrogándose a los testigos Ramón Abreu Hi-
raldo, Rafael Báez e Hilario Minier, quienes prestaron tam- 

14 ; 
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bién el juramento de ley antes dicho, acerca de las cuales 
declaraciones se dió orden previamente por el Presidente 
al Secretario, de tomar nota de las adiciones, cambios o 
variaciones con lo expuesto por ellos en instrucción, y to-
mándose las notas sugeridas por los abogados, todo lo 
cual consta en el acta levantada, según el artículo 248 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Resultando que interrogados los testigos presentes, y 
de acuerdo con lo decidido por la Suprema Corte de Jus-

. ticia, la audiciencia fue reenviada para el día 17 de no-
viembre de 1969, la cual tuvo efecto; pero, en su inicio, el 
Lic. Luis Henríquez Castillo, a nombre de la parte civil 
constituida, en vista de la no comparecencia de los tes-
tigos, pidió un nuevo reenvío, el cual no fue objeto de opo-
sición, dictando la Suprema Corte de Justicia, la siguiente 
sentencia: "Farda: Primero: Se aplaza la audiencia para el 
día lunes 8 de diciembre de 1969, a las nueve de la maña-
na, Segundo: Queda a cargo de la parte civil constituida 
la citación de las personas cuyos nombres indicó en la pa-
sada audiencia, señores Nerio Cabrera, Luis Campos y Cris-
tian de Jesús Rodríguez, ofreciéndole -  así una nueva y úl-
tima oportunidad para que esas personas sean oídas en sus 
informaciones sobre los hechos; Tercero: Se ordena al Mi-
nisterio Público citar de nuevo a todos y ceda uno de los 
testigos que figuran en la lista de testigos que reposa en el 
expediente, debiendo tomar desde hoy, las medidas necesa-
rias conducentes a la regular, fiel y oportuna citación de 
dichos testigos; Cuarto: El acusado, la parte civil y sus res-
pectivos abogados, quedan desde ahora regularmente cita-
dos para la audiencia del dla 8 de diciembre de 1969, a las 
nueve de la mañana"; 

Resultando que al reiniciarse la audiencia el día 8 
de diciembre de 1969, el Lic. Luis Henríquez Castillo, a 
nombre de la parte civil constituída, renunció a la audi-
ción de los testigos que había propuesto y concluyó así: 

„. "Solicitamos el reenvío a fin de que se solicite a la Secre-
taría de Estado de lo Interior y Policía, la constancia de 
la licencia del arma que portaba el acusado"; 

Resultando que ante ese pedimento el abogado de la 
defensa Dr. Marino Vinicio Castillo, concluyó así: "Que se 
aplace el conocimiento momentáneamente, es decir, por 
unas horas, a fin de que el Ministerio Público recabe ese 
informe"; -Además, agregaren los abogadós de la defensa 
del acusado: "Existe .  una disposición legar que permite a 
los legisladores portar armas sin la licencia correspon-
diente"; 

Resultando que sobre ese pedimento el Ministerio Pú-
blico produjo el siguiente dictamen: "Que se aplace el co-
nocimiento de la causa a fin de determinar si es cierto que 
existe una disposición legal que permite a los legisladores 

• portar armas de fuego sin el permiso correspondiente"; 

Resultando que la Suprema Corte de justicia dictó 
sobre el incidente la siguiente sentencia: "Se desestima el 
pedimento de reenvío y de suspensión de la audiencia por 
carecer de relevancia, ya que en virtud de la Ley No. 25 
del 27 de septiembre de 1966, que modificó el artículo 24 
de la Ley No. 36 de 1965, para agregarle un párrafo 4to., 
los miembros del Congreso Nacional pueden portar un re-
vólver o una pistola de cualquier calibre, o armas de ca-
cería, sin requisito de licencia"; 

Resultando que la Suprema Corte de Justicia resolvió 
continuar la causa el día siguiente; 

Resultando que en fecha 9 de diciembre de 1969, y 
antes de la audiencia, los abogados de la parte civil cons-
tituida, Lic. Luis Henríquez Castillo y los Doctores J. Agus-
tín Gautier Chalas, por si y por los demás abogados, a 
nombre de ésta, comparecieron a la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia e hicieron levantar un acta en la 
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bién el juramento de ley antes dicho, acerca de las cuales 
declaraciones se dió orden previamente por el Presidente 
al Secretario, de tomar nota de las adiciones, cambios o 
variaciones con lo expuesto por ellos en instrucción, y to-
mándose las notas sugeridas por los abogados, todo lo 
cual consta en el acta levantada, según el artículo 248 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Resultando que interrogados los testigos presentes, y 
de acuerdo con lo decidido por la Suprema Corte de Jus-

. ticia, la audiciencia fue reenviada para el día 17 de no-
viembre de 1969, la cual tuvo efecto; pero, en su inicio, el 
Lic. Luis Henríquez Castillo, a nombre de la parte civil 
constituida, en vista de la no comparecencia de los tes-
tigos, pidió un nuevo reenvío, el cual no fue objeto de opo-
sición, dictando la Suprema Corte de Justicia, la siguiente 
sentencia: "Falla: Primero: Se aplaza la audiencia para el 
día lunes 8 de diciembre de 1969, a las nueve de la maña-
na, Segundo: Queda a cargo de la parte civil constituida 
la citación de las personas cuyos nombres indicó en la pa-
sada audiencia, señores Nerio Cabrera, Luis Campos y Cris-
tian de Jesús Rodríguez, ofreciéndole -  así una nueva y úl-
tima oportunidad para que esas personas sean oídas en sus 
informaciones sobre los hechos; Tercero: Se ordena al Mi-
nisterio Público citar de nuevo a todos y ceda uno de los 
testigos que figuran en la lista de testigos que reposa en el 
expediente, debiendo tomar desde hoy, las medidas necesa-
rias conducentes a la regular, fiel y oportuna citación de 
dichos testigos; Cuarto: El acusado, la parte civil y sus res-
pectivos abogados, quedan desde ahora regularmente cita-
dos para la audiencia del dqa 8 de diciembre de 1969, a las 
nueve de la mañana"; 

Resultando que al reiniciarse la audiencia el día 8 
de diciembre de 1969, el Lic. _Luis Henríquez Castillo, a 
nombre de la parte civil constituída, renunció a la audi-
ción de los testigos que había propuesto y concluyó así: 

"Solicitamos el reenvío a fin de que se solicite a la Secre-
- taría de Estado de lo Interior y Policía, la constancia de 

la licencia del arma que portaba el acusado"; 

Resultando que ante ese pedimento el abogado de la 
defensa Dr. Marino Vinicio Castillo, concluyó así: "Que se 
aplace el conocimiento momentáneamente, es decir, por 
unas horas, a fin de que el Ministerio Público recabe ese 
informe"; -Además, agregaron los abogadós de la defensa 

- del acusado: "Existe una disposición legal que permite a 
los legisladores portar armas sin la licencia correspon-
diente"; 

Resultando que sobre ese pedimento el Ministerio Pú-
blico produjo el siguiente dictamen: "Que se aplace el co-
nocimiento de la causa a fin de determinar si es cierto que 
existe una disposición legal que permite a los legisladores 
portar armas de fuego sin el permiso correspondiente"; 

Resultando que la Suprema Corte de Justicia dictó 
sobre el incidente la siguiente sentencia: "Se desestima el 
pedimento de reenvío y de suspensión de la audiencia por 
carecer de relevancia, ya que en virtud de la Ley No. 25 
del 27 de septiembre de 1966, que modificó el artículo 24 
de la Ley No. 36 de 1965, para agregarle un párrafo 4to., 
los miembros del Congreso Nacional pueden portar un re-
vólver o una pistola de cualquier calibre, o armas de ca-
cería, sin requisito de licencia"; 

Resultando que la Suprema Corte de Justicia resolvió 
continuar la causa el día siguiente; 

Resultando que en fecha 9 de diciembre de 1969, y 
antes de la audiencia, los abogados de la parte civil cons-
tituida, Lic. Luis Henríquez Castillo y los Doctores J. Agus-
tín Gautier Chalas, por si y por los demás abogados, a 
nombre de ésta, comparecieron a la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia e hicieron levantar un acta en la 
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cual consta que se inscribían en falsedad contra el Certifi- 
cado Médico expedido en fecha 4 de diciembre de 1968, sus- 
crito por el Médico Legista Dr. Juan de Jesús Fernández; 
y en base a dicha acta, cuando se reiniciaba la vista de la 
causa, el abogado Lic. Luis Henríquez Castillo, produjo las 
siguientes conclusiones: "Reiteramos nuestro pedimento he- 
cho en la Secretaría General de esta Corte, a fin de que 
se reenvíe el conomiento de la causa a fin de cumplir con 
el procedimiento de inscripción en falsedad hecho por la 
parte civil, del Certificado Médico expedido en fecha 4 de 
diciembre de 1968, por el Doctor Juan de Jesús Fernández"; 

Resultando que sobre ese 'pedimento el Doctor Marino 

Vinicio Castillo, de la defensa, concluyó así: "Nos opone-
mos a toda solicitud de sobreseimiento sobre el fundamen-
to de la inscripción en falsedad. Si la Corte estima nece-
saria la audiencia del Médico Legista y de los testigos no 
comparecientes, no tenemos objeción que hacer al reenvío, 
pero sobre este fundamento"; 

Resultando que el Ministerio Público concluyó así: "Nos 
oponemos a la solicitud de reenvío sobre el fundamento de 
la inscripción en falsedad, ya que dicho Certificado Mé-
dico no liga al tribunal. Respecto al reenvío de la causa 
para oír el Médico Legista y a los testigos no compare-
cientes, no tenemos objeción alguna qué hacer"; 

Resultando que la Suprema Corte de Justicia sobre ese 
incidente dictó la siguiente sentencia: "Falla: Se desesti-
ma el pedimento de aplazamiento de la causa hecho por los 
abogados de la parte civil constituída, y se ordena la con-
tinuación de la causa"; 

Resultando que reanudada la audiencia, el Lic. Luis 
Henríquez Castillo declaró que apelaba de esa sentencia y 
pidió entonces el reenvío a fin de citar a los testigos no 
comparecientes, a lo cual se opusieron los abogados de la 
defensa y asintió el Ministerio Público; 

Resultando que frente a ese nuevo incidente la Supre-
ma Corte de Justicia dictó la siguiente sentencia: "Falla: 

1ro. Se declara que la apelación formulada por la parte 
civil constituida respecto a la sentencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de esta misma fecha que le rechazó su pe-
dimento sobre el Certificado del Médico Legista por ella 
impugnado, se resolverá junto con el fondo; 2do. Se acoje 
el nuevo pedimento de reenvío hecho por la parte civil 
constituida, oído el dictamen del Ministerio Público; 3ro. 
Se fija la audiencia del día lunes 12 de enero de 1970, a 
las nueve de la mañana para la continuación de la causa; 
4to. Se ordena al Ministerio Público hacer citar a los tes-
tigos no comparecientes: Nilsa de los Angeles Martínez y 
Máximo Espinal; y al Médico Legista Doctor Juan de Je-
sús Fernández, quedando a cargo de su diligencia el fiel 
cumplimiento de esta medida; 5to. El acusado y la paute 
civil constituida, y sus respectivos abogados, quedan desde 
ahora debidamente citados; 6to. Se reservan las costas"; 

Resultando que iniciada de nuevo la audiencia, el día 
12 de enero de 1970, se procedió al interrogatorio del Mé-
dico Legista, Dr. Juan de Jesús Fernández Bisonó, previo 
el juramento previsto por el artículo 246 del Código de 
Procedimiento Criminal, todo lo cual consta en el acta 
levantada, y luego el Lic. Luis Henríquez Castillo, a nom-
bre de la parte civil constituída, produjo las siguientes 
conclusiones: "Por tanto, Hon. Magistrados, la parte civil 
constituida en este proceso os pide, formalmente, in-lémi-
ni-litis, que declaréis inadmisible, sin ningún valor ni efes 
to como prueba, el certificado médico legal de fecha 4 de 
diciembre del 1968, suscrito por el Dr. Fernández Bisonó, 
Médico Legista del Distrito Judicial de Santiago"; 

Resultando que la defensa pidió el rechazamiento de 
ese pedimento y el Ministerio Público lo abandonó a la de-
cisión de la Corte; 
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cual consta que se inscribían en falsedad contra el Certifi- 
cado Médico expedido en fecha 4 de diciembre de 1968, sus- 
crito por el Médico Legista Dr. Juan de Jesús Fernández; 
y en base a dicha acta, cuando se reiniciaba la vista de la 
causa, el abogado Lic. Luis Henríquez Castillo, produjo las 
siguientes conclusiones: "Reiteramos nuestro pedimento he- 
cho en la Secretaría General de esta Corte, a fin de que 
se reenvíe el conomiento de la causa a fin de cumplir con 
el procedimiento de inscripción en falsedad hecho por la 
parte civil, del Certificado Médico expedido en fecha 4 de 
diciembre de 1968, por el Doctor Juan de Jesús Fernández"; 

Resultando que sobre ese pedimento el Doctor Marino 

Vinicio Castillo, de la defensa, concluyó así: "Nos opone-
mos a toda solicitud de sobreseimiento sobre el fundamen-
to de la inscripción en falsedad. Si la Corte estima nece-
saria la audiencia del Médico Legista y de los testigos no 
comparecientes, no tenemos objeción que hacer al reenvío, 
pero sobre este fundamento"; 

Resultando que el Ministerio Público concluyó así: "Nos 
oponemos a la solicito l de reenvío sobre el fundamento de 
la inscripción en falsedad, ya que dicho Certificado Mé-
dico no liga al tribunal. Respecto al reenvío de la causa 
para oír el Médico Legista y a los testigos no compare-
cientes, no tenemos objeción alguna qué hacer"; 

Resultando que la Suprema Corte de Justicia sobre ese 
incidente dictó la siguiente sentencia: "Falla: Se desesti-
ma el pedimento de aplazamiento de la causa hecho por los 
abogados de la parte civil constituída, y se ordena la con-
tinuación de la causa"; 

Resultando que reanudada la audiencia, el Lic. Luis 
Henríquez Castillo declaró que apelaba de esa sentencia y 
pidió entonces el reenvío a fin de citar a los testigos no 
comparecientes, a lo cual se opusieron los abogados de la 
defensa y asintió el Ministerio Público; 
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Resultando que frente a ese nuevo incidente la Supre-

ma Corte de Justicia dictó la siguiente sentencia: "Falla: 

1ro. Se declara que la apelación formulada por la parte 
civil constituida respecto a la sentencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de esta misma fecha que le rechazó su pe-
dimento sobre el Certificado del Médico Legista por ella 
impugnado, se resolverá junto con el fondo; 2do. Se acoje 
el nuevo pedimento de reenvío hecho por la parte civil 
constituida, oído el dictamen del Ministerio Público; 3ro. 
Se fija la audiencia del día lunes 12 de enero de 1970, a 
las nueve de la mañana para la continuación de la causa; 
4to. Se ordena al Ministerio Público hacer citar a los tes-
tigos no comparecientes: Nilsa de los Angeles Martínez y 
Máximo Espinal; y al Médico Legista Doctor Juan de Je-
sús Fernández, quedando a cargo de su diligencia el fiel 
cumplimiento de esta medida; Sto. El acusado y la parte 
civil constituída, y sus respectivos abogados, quedan desde 
ahora debidamente citados; 6to. Se reservan las costas"; 

Resultando que iniciada de nuevo la audiencia, el día 
12 de enero de 1970, se procedió al interrogatorio del Mé-
dico Legista, Dr. Juan de Jesús Fernández Bisonó, previo 
el juramento previsto por el artículo 246 del Código de 
Procedimiento Criminal, todo lo cual consta en el acta 
levantada, y luego el Lic. Luis Henríquez Castillo, a nom-
bre de la parte civil constituida, produjo las siguientes 
conclusiones: "Por tanto, Hon. Magistrados, la parte civil 
constituida en este proceso os pide, formalmente, in-lémi-
ni-litis, que declaréis inadmisible, sin ningún valor ni efec 
to como prueba, el certificado médico legal de fecha 4 de 
diciembre del 1968, suscrito por el Dr. Fernández Bisonó, 
Médico Legista del Distrito Judicial de Santiago"; 

Resultando que la defensa pidió el rechazamiento de 
ese pedimento y el Ministerio Público lo abandonó a la de-
cisión de la Corte; 

Jt 
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dimento de la parte civil constituida en cuanto a la desig-
nación de tres médicos, como expertos, para dar opiniones 

r científicas sobre el caso, por estimar la Suprema Corte 
de Justicia innecesaria dicha medida pues la Suprema Cor-
te de Justicia puede hacer sus propias deducciones al res-
pecto; Cuarto: Se reservan las costas; Quinto: esta sen-
tencia vale citación para las partes y sus abogados"; 

Resultando que el día 2 de febrero de 1970, se reinició 
la audiencia, y fueron interrogados, previa prestación de 
juramento según la fórmula del artículo 246 del Código de 
Procedimiento Criminal, los testigos Máximo Espinal y 
Nilsa de los Angeles Martínez, haciéndose constar la varia-
ción dada a sus declaraciones de instrucción; y luego el 
Lic. Luis Henríquez Castillo produjo las siguientes con-
clusiones; "Por esos motivos, Honorables Magistrados, y 
por los que podáis agregar, de acuerdo con vuestro cono-
cimiento del derecho y vuestro reconocido espíritu de jus-
ticia, la parte civil constituida en el proceso seguido al 
acusado Miguel Ruiz Lama, por homicidio voluntario en 
perjuicio del Sr. Manuel Chávez, os pide que ordenéis 
vuestro descanso al lugar de los hechos, como único medio 
de que esta causa que ha de fallarse en instancia única 
no deje en vosotros ninguna duda, ni pueda dejarla en el 
ánimo de ninguna de las partes, dada la transcendencia 
que este proceso tendrá seguramente en la conciencia de 
nuestra sociedad"; 

Resultando que sobre ese pedimento el abogado de la 
defensa Dr. Marino Vinicio Castillo concluyó así: "Que el 
pedimento de descenso hecho por los abogados de la parte 
civil sea rechazado"; 

Resultando que el Ministerio Público dictaminó sobre 
el pedimento así: "Abandonamos nuestro criterio a la so-
berana apreciación de los Magistrados Jueces de esta 
Corte"; 

Resultando que con motivo de ese incidente la Su-
prema Corte de Justicia dictó la siguiente sentencia: "Pri-
mero: Resuelve decidir el pedimento de la parte civil cons-
tituida, en relación al Certificado Médico debatido, con-
juntamente con el fondo, momento en que se resolverá lo 
que sea de lugar sobre el valor de los elementos de prue-
ba sometidos; Segundo: En consecuencia, se decide conti-
nuar la audiencia y oír al Doctor Juan de Jesús Fernández 
Bisonó, en ejecución de la sentencia que fue dictada por es-
ta Suprema Corte de Justicia; y Tercero: Se reservan las 
costas"; 

Resultando que continuada la audiencia al día siguien-
te —13 de enero de 1970— el Lic. Luis Henríquez Castillo 
pidió un nuevo reenvío para que se hiciera comparecer a 
los dos testigos aún no comparecientes Máximo Espinal y 
Nilsa de los Angeles Martínez, se citaran de nuevo al Mé-
dico Legista, y se dispusiera a la designación de tres Mé-
dicos como expertos para emitir su opinión, al cual pe-
dimento de reenvío asistieron tanto la defensa del acusa-
do como el Ministerio Público, rindiendo la Suprema Cor-
te de Justicia sobre ese incidente, la siguiente sentencia: 
"Primero: Reenvía la vista de la causa para el día lunes 
dos (2) del mes de febrero de 1970, a las nueve de la ma-
ñana, a fin de hacer comparecer a los testigos Máximo Es-
pinal y Nilsa de los Angeles Martínez, acogiendo así el pe-
dimento de la parte civil constituida, al cual han asentido 
los abogados defensores del acusado y el Ministerio Públi-
co; y se condena a dichos testigos no comparecientes a 
veinte pesos de multa cada uno, ordenándose por esta mis-
ma sentencia, la conducencia de dichos testigos para el día 
de la nueva audiencia, medida que deberá ser ejecutada 
por el Ministerio Público; Segundo: Se rechaza el pedi-
mento de la parte civil constituida de hacer citar de nuevo 
al Médico Legista Doctor Juan de Jesús Fernández Biso-
nó, por cuanto dicho profesional fue exhaustivamente inte-
rrogado en La audiencia de ayer; Tercero: Se rechaza el pe- 
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Resultando que con motivo de ese incidente la Su-
prema Corte de Justicia dictó la siguiente sentencia: "Pri-
mero: Resuelve decidir el pedimento de la parte civil cons-
tituida, en relación al Certificado Médico debatido, con-
juntamente con el fondo, momento en que se resolverá lo 
que sea de lugar sobre el valor de los elementos de prue-
ba sometidos; Segundo: En consecuencia, se decide conti-
nuar la audiencia y oír al Doctor Juan de Jesús Fernández 
Bisonó, en ejecución de la sentencia que fue dictada por es-
ta Suprema Corte de Justicia; y Tercero: Se reservan las 
costas"; 

Resultando que continuada la audiencia al día siguien-
te —13 de enero de 1970— el Lic. Luis Henríquez Castillo 
pidió un nuevo reenvío para que se hiciera comparecer a 
los dos testigos aún no comparecientes Máximo Espinal y 
Nilsa de los Angeles Martínez, se citaran de nuevo al Mé-
dico Legista, y se dispusiera a la designación de tres Mé-
dicos como expertos para emitir su opinión, al cual pe-
dimento de reenvío asistieron tanto la defensa del acusa-
do como el Ministerio Público, rindiendo la Suprema Cor-
te de Justicia sobre ese incidente, la siguiente sentencia: 
"Primero: Reenvía la vista de la causa para el día lunes 
dos (2) del mes de febrero de 1970, a las nueve de la ma-
ñana, a fin de hacer comparecer a los testigos Máximo Es-
pinal y Nilsa de los Angeles Martínez, acogiendo así el pe-
dimento de la parte civil constituida, al cual han asentido 
los abogados defensores del acusado y el Ministerio Públi-
co; y se condena a dichos testigos no comparecientes a 
veinte pesos de multa cada uno, ordenándose por esta mis-
ma sentencia, la conducencia de dichos testigos para el día 
de la nueva audiencia, medida que deberá ser ejecutada 
por el Ministerio Público; Segundo: Se rechaza el pedi-
mento de la parte civil constituída de hacer citar de nuevo 
al Médico Legista Doctor Juan de Jesús Fernández Biso-
nó, por cuanto dicho profesional fue exhaustivamente inte-
rrogado en la audiencia de ayer; Tercero: Se rechaza el pe- 

dimento de la parte civil constituida en cuanto a la desig-
nación de tres médicos, como expertos, para dar opiniones 
científicas sobre el caso, por estimar la Suprema Corte 
de Justicia innecesaria dicha medida pues la Suprema Cor-
te de Justicia puede hacer sus propias deducciones al res-
pecto; Cuarto: Se reservan las costas; Quinto: esta sen-
tencia vale citación para las partes y sus abogados"; 

Resultando que el día 2 de febrero de 1970, se reinició 
la audiencia, y fueron interrogados, previa prestación de 
juramento según la fórmula del artículo 246 del Código de 
Procedimiento Criminal, los testigos Máximo Espinal y 
Nilsa de los Angeles Martínez, haciéndose constar la varia-
ción dada a sus declaraciones de instrucción; y luego el 
Lic. Luis Henríquez Castillo produjo las siguientes con-
clusiones; "Por esos motivos, Honorables Magistrados, y 
por los que podáis agregar, de acuerdo con vuestro cono-
cimiento del derecho y vuestro reconocido espíritu de jus-
ticia, la parte civil constituida en el proceso seguido al 
acusado Miguel Ruiz Lama, por homicidio voluntario en 
perjuicio del Sr. Manuel Chávez, os pide que ordenéis 
vuestro descanso al lugar de los hechos, como único medio 
de que esta causa que ha de fallarse en instancia única 
no deje en vosotros ninguna duda, ni pueda dejarla en el 
ánimo de ninguna de las partes, dada la transcendencia 
que este proceso tendrá seguramente en la conciencia de 
nuestra sociedad"; 

Resultando que sobre ese pedimento el abogado de la 
defensa Dr. Marino Vinicio Castillo concluyó así: "Que el 
pedimento de descenso hecho por los abogados de la parte 
civil sea rechazado"; 

Resultando que el Ministerio Público dictaminó sobre 
el pedimento así: "Abandonamos nuestro criterio a la so-
berana apreciación de los Magistrados Jueces de esta 
Corte"; 
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Resultando que sobre ese incidente la Suprema Corte 
de Justicia dictó la siguiente sentencia: "Se rechaza el pe- 4, 4 
dimento de la parte civil constituida, por cuanto la Su-
prema Corte de Justicia estima que hay suficientes elemen- 
tos de juicio para hacer sus propias deducciones sobre el 
punto planteado; Segundo: Se reservan las costas; Terce-
ro: Se suspende la audiencia para continuarla mañana a 
las nueve de la mañana; Quedan citados el acusado, la par-
te civil y sus abogados"; 

Resultando que al día siguiente, y antes de iniciarse 
la audiencia, los abogados Luis Henríquez Castillo, Dres. 
Virgilio Solano, Juan R. Grullón Castañeda. Diógenes de 
Peña Nova, Radhamés Maldonado P. y J. Agustín Gautier 
Chalas y a nombre de la parte civil constituida, compare-
cieron a la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia e 
hicieron levantar acta de que apelaban de esa sentencia"; 

Resultando que continuada la causa el día siguiente 
3 de febrero de 1970, se inició el interrogatorio del acusa-
do, primero por el Presidente, los Jueces y el Ministerio 
Público, y luego por la parte civil constituida; 

Resultando que por causa de fuerza mayor (la anun-
ciada muerte del padre del Dr. Bienvenido Figuereo Mén-
dez, Ayudante del Procurador General de la República, que 
hacía de Ministerio Público), se transfirió la audiencia pa-
ra el día 9 de febrero de 1970, a las nueve de la mañana. 
para continuarla; 

Resultando que el día preseñalado se continuó la au-
diencia, agotando la parte civil su turno en el interroga-
torio del acusado, y ofrecida la palabra a los abogados de 
la defensa para interrogarlo, declararon que no tenían pre-
guntas qué formular; 

Resultando que después de un breve receso se reabrió 
la audiencia, iniciándose los debates; 

Resultando que los abogados de la parte civil consti-
tuida, produjeron las siguientes conclusiones: "Primero: De-
clarar buena y válida por regular en la forma y justa en 
cuanto al fondo, la presente constitución en parte civil, 
como queda indicada contra el acusado Miguel Ruiz Lama; 
Segundo: Que independientemente de las sanciones penales 
que estiméis de lugar aplicable al nombrado Miguel Ruiz 
Lama, condenarlo a pagar la suma de Cincuenta Mil Pesos 
Oro (RD$50,000.00), moneda de curso legal, como justa 
reparación por los daños de todos órdenes experimentados 
por los constituyentes en parte civil, en sus respectivas ca-
lidades; Tercero: Condenar al acusado Miguel Ruiz Lama 
al pago de los intereses legales compensatorios de dicha 
suma, a partir de la fecha de la constitución en parte ci-
vil; Cuarto: Condenar al nombrado Miguel Ruiz Lama, al 
pago de las costas, con distracción de las civiles en pro-
vecho de los abogados de la parte civil constituida quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; y Quinto: 
Que para el caso de insolvencia del acusado Miguel Ruiz 
Lama, en lo concerniente a la indemnización que estima-
mos que le será impuesta, le sea aplicable el apremio cor-
poral por el tiempo que podáis señalarle, como prisión com-
pensatoria, todo de conformidad con el voto de justicia de 
la ley"; 

Resultando que el Ministerio Público dictaminó así: 
"Que se declare a Ruiz Lama culpable de homicidio volun-
tario en perjuicio de Manuel Chávez y se condene a 5 
años de trabajos públicos y que se condene al pago de las 
costas"; 

Resultando que los abogados de la defensa concluye-
'. ron así: "Que variéis la calificación dada a los hechos de 
homicidio voluntario por la de herida que causaron la 
muerte, sin intención de matar, conforme el artículo 309 
del Código Penal; Segundo: que admitáis en su favor la 
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Resultando que sobre ese incidente la Suprema Corte; 
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Resultando que los abogados de la parte civil consti-
tuida, produjeron las siguientes conclusiones: "Primero: De-
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cuanto al fondo, la presente constitución en parte civil, 
como queda indicada contra el acusado Miguel Ruiz Lama; 
Segundo: Que independientemente de las sanciones penales 
que estiméis de lugar aplicable al nombrado Miguel Ruiz 
Lama, condenarlo a pagar la suma de Cincuenta Mil Pesos 
Oro (RD$50,000.00), moneda de curso legal, como justa 
reparación por los daños de todos órdenes experimentados 
por los constituyentes en parte civil, en sus respectivas ca-
lidades; Tercero: Condenar al acusado Miguel Ruiz Lama 
al pago de los intereses legales compensatorios de dicha 
suma, a partir de la fecha de la constitución en parte ci-
vil; Cuarto: Condenar al nombrado Miguel Ruiz Lama, al 
pago de las costas, con distracción de las civiles en pro-
vecho de los abogados de la parte civil constituida quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; y Quinto: 
Que para el caso de insolvencia del acusado Miguel Ruiz 
Lama, en lo concerniente a la indemnización que estima-
mos que le será impuesta, le sea aplicable el apremio cor-
poral por el tiempo que podáis señalarle, como prisión com-
pensatoria, todo de conformidad con el voto de justicia de 
la ley"; 

Resultando que el Ministerio Público dictaminó así: 
"Que se declare a Ruiz Lama culpable de homicidio volun-
tario en perjuicio de Manuel Chávez y se condene a 5 
años de trabajos públicos y que se condene al pago de las 
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Resultando que los abogados de la defensa concluye-
ron así: "Que variéis la calificación dada a los hechos de 
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muerte, sin intención de matar, conforme el artículo 309 
del Código Penal; Segundo: que admitáis en su favor la 
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excusa de la provocación, conforme al artículo 321 dispo-
niendo la imposición de una pena que no exceda del tiem-
po que ha estado privado de su libertad,; Tercero: en cuan-
to a la reparación solicitada que la misma sea reducida so-
bre fundamento de la provocación de parte de la víctima"; 

Resultando que fue ofrecida de nuevo la palebra a los 
abogados de la parte civil para replicar, lo cual hicieron, 
y ratificaron sus conclusiones; 

Resulta que se ofreció la palabra en último término a 
los abogados de la defensa, quienes hicieron una contra-
réplica, y concluyeron ratificando sus conclusiones; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DESFIJES DE 
HABER DELIBERADO, 

Considerando que por las declaraciones de los testi-
gos oídos en el plenario, por las declaraciones del acu-
sado y por el estudio y ponderación de todos los documen-
tos del expediente, resultan establecidos los siguientes he-
chos: "a) que desde hacía mucho tiempo existía un estado 
de enemistad personal entre Miguel Ruiz Lama y Manuel 
Enrique Chávez; b) "que el 21 de noviembre de 1968, Mi-
guel Ruiz Lama, se trasladó en su automóvil, de Esperanza 
al Batey No. 3, situado en Boca de Mao, del mismo munici-
pio de Esperanza, a fin de encargarle a un tal Lalo unas 
cuatro varas de rancho que le faltaban para terminar de 
enlatar una enramada que construía en la población de Es-
peranzó; que, al llegar a la casa de Hilario Minier (Lalo). 
detuvo el automóvil a su izquierda conservando los faros en-
cendidos, y a seguidas llamó al mencionado señor, contes-
tándole la mujer de éste que era la que estaba ahí, y quien 
salió a la carretera y se acercó al auto para hablar con La-
ma; "c) que en ese momento llegó en sentido contrario un 
automóvil de los llamados "cepillos" y se detuvo a unos vein-
ticinco o treinta metros de distancia del de Lama, saliendo 
de él Manuel Chávez, y dirigiéndose donde estaba Lama, le  

dijo a éste en tono airado: "Baja esa luz"; yendo hacia don-
de estaba Lama en forma agresiva, hasta irse a las manos, 
momento en que intervino Ramón Abreu Hilario para apar-
tarlos, y en que Lama hace un disparo al aire-con su re-
vólver, a seguidas, y dado que Chávez no se intimidó y de 
nuevo fue contra Lama, intervinieron para separarlos, Juan 
Antonio Morel y José Rafael Báez", este último acompa-
ñante de Chávez; lo que lograron en ese momento; pero 
después de forcejear durante un tiempo, Chávez logró za-
farse y fue hacia donde estaba Lama, momento en que 
Ruiz Lama hizo un disparo de su revólver, a corta distan-
cia, contra Chávez, ocasionándole la muerte; 

CONSIDERANDO que el Consejo de la defensa del 
acusado ha solicitado en sus conclusiones: a) que se varíe 
la calificación dada a los hechos, de homicidio voluntario, 
por la de herida que causaron la muerte, sin intención de 
matar; y b, que se admita en favor del acusado la excusa 
legal de la provocación; 

CONSIDERANDO en cuanto al primer pedimento: que 
entra indudablemente dentro de la facultad de aprecia-
ción ,que tienen los jueces del fondo, el deducir —como 
cuestión de hecho— la intención delictuosa para apreciar 
en el caso de que se haya originado la muerte violenta 
de una persona, si la herida que produjo esa muerte, fue 
realizada sin intención de matar; que, en la especie el acu-
sado Miguel Ruiz Lama le produjo la muerte a la víctima 
Manuel Enrique Chávez con un disparo hecho con un re-
válver que portaba; que las consecuencias de ese disparo 
tenían necesariamente que ser previsibles para él, dada la 
naturaleza de esa arma y su conocimiento de la misma; 
que, por consiguiente, no hay ningún hecho ni circunstan-
cia excluyente en el caso, de la intención delictuosa; y co-
mo la muerte de Chávez se produjo momento después del 
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de él Manuel Chávez, y dirigiéndose donde estaba Lama, le  
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de estaba Lama en forma agresiva, hasta irse a las manos, 
momento en que intervino Ramón Abreu Hilario para apar-
tarlos, y en que Lama hace un disparo al aire-con su re-
vólver, a seguidas, y dado que Chávez no se intimidó y de 
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Ruiz Lama hizo un disparo de su revólver, a corta distan-
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disparo, es claro que el caso no entra en modo alguno, co-
mo lo alega el acusado, dentro de las previsiones del ar-
tículo 309 del Código Penal; que, por tanto, el pedimento 
que se examina, encaminado a variar la calificación del 
hecho, debe ser rechazado; 

CONSIDERANDO que sobre el pedimento hecho por 
el Consejo de la Defensa del acusado de que se admita la 
excusa legal de la provocación, es preciso para caracterizar 
la excusa a que se refiere el artículo 321 del Código Pe-
nal, que de parte de la víctima hayan precedido actos de 
violencia contra las personas; que estas sean graves, no 
legítimas y agresivas y que haya una relación directa e 
inmediata entre la provocación y el homicidio; que las 
imputaciones verbales de hechos difamatorios, las frases 
hirientes e injuriosas, y aún las vías de hecho si no revis-
ten gravedad, no pueden configurar la excusa a que se 
contrae el texto legal antes citado; que, en efecto, en la es-
pecie, no se estableció que Manuel Enrique Chávez hicie-
ra uso de arma alguna en el momento en que se produje-
ron los hechos, como consecuencia de los cuales el acusado 
hizo el disparo que le produjo la muerte a Manuel Chá-
vez; pero que sí empleó frases hirientes contra el acusado, 
y avanzó hacia él, hasta el punto de que las personas allí 
presentes trataron reiteradamente de detenerlo, sin poder 
lograrlo; todo lo cual aunque no constituye la excusa legal 
de la provocación en el sentido del artículo 321 del Código 
Penal, colocaron al acusado en una situación de hostiga-
miento que puede y debe resolverse en la admisión de cir-
cunstancias atenuantes, por aplicación del artículo 463, es-
cala 3ra. del Código Penal en lo que concierne al crimen 
de homicidio puesto a cargo del acusado; que, por tanto. 
el pedimento formulado por el Consejo de la Defensa Y 
que se ha venido analizando, debe también ser rechazado: 

CONSIDERANDO que los elementos constitutivos del 
crimen de homicidio voluntario, son: un acto material de 
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naturaleza a próducir la muerte; que la víctima sea una 
persona; que haya la intención de dar la muerte; y que 
exista una relación directa de causalidad entre el acto co-
metido por el agente y la muerte de la víctima; que, en 
la especie, es un hecho cierto, según las comprobaciones 
de que se da constancia en el primer Considerando de esta 
sentencia, que el día 21 de noviembre de 1968, como a las 
siete de la noche, y en el lugar de Boca de Mao, el acusa-
do Miguel Ruiz Lama le hizo voluntariamente un disparo 
con el revólver que portaba a Manuel Enrique Chávez, en 
ocasión de los hechos que han sido precedentemente narra-
dos, infiriéndole una herida a consecuencia de la cual mu-
rió, momentos después, según lo atestigua el certificado 
que obra en el expediente; que la intención delictuosa ha 
sido •precedementemente apreciada al desestimarse uno de 
los medios de defensa del acusado; y que obviamente hay 
una relación directa de causalidad entre el disparo hecho 
por el acusado y la muerte de Manuel Enrique Chávez; que, 
en consecuencia, se encuentran reunidos en el caso los ele-
mentos constitutivos del crimen de homicidio voluntario, 
puesto a cargo del acusado, el cual debe ser sancionado con 
la pena que se indica en el dispositivo de la presente sen-
tencia, acogiendo en favor del acusado circunstancias ate-
nuantes; 

CONSIDERANDO que Olga Altagracia Toribio, Mari-
na Altagracia Villalona, Estela Mercedes Cornielle Núñez 
y Juan Chávez, quienes se han constituido en parte civil, 
en la calidad de madre tutora legal del menor Juan Ma-
nuel Chávez Toribio; madre-tutora legal de los menores 
Zoila y Susana Aminta Altagracia Chávez Villalona; ma-
dre-tutora legal del menor Manuel Enrique Chávez Cor-
nielle y de padre legítimo de la víctima, respectivamente, 
han reclamado una indemnización de Cincuenta Mil Pesos 
Oro (RD$50,000.00), intereses compensatorios a partir de 
la fecha de su constitución en parte civil; que se aplique 

ir 
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Irk.  CONSIDERANDO que Olga Altagracia Toribio, Mari-
na Altagracia Villalona, Estela Mercedes Cornielle Núñez 
y Tuan Chávez, quienes se han constituido en parte civil, 
en la calidad de madre tutora legal del menor Juan Má-
nuel Chávez Toribio; madre-tutora legal de los menores 
Zoila y Susana Aminta Altagracia Chávez Villalona; ma-
dre-tutora legal del menor Manuel Enrique Chávez Cor-
nielle y de padre legítimo de la víctima, respectivamente, 
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el apremio corporal en relación con el pago de la indemni-
zación; y que se condene también al acusado al pago de 
las costas con distracción en favor de los abogados cons-
tituidos; 

CONSIDERANDO que indudablemente el hecho co-
metido por el acusado ha ocasionado a las personas cons-
tituidas en parte civil, daños morales y materiales, cuyo 
monto aprecia y fija soberanamente esta Corte en veinte 
Mil Pesos Oro (RD$20,000.00), lo que excluye la necesidad 
de pronunciar también la condenación del acusado al pago 
de intereses, a título de indemnización complementaria, por 
estimarse suficiente la suma que acaba de señalarse para 
reparar los daños ocasionados; que, en consecuencia, y co-
mo el acusado ha sido declarado culpable procede por apli-
cación del artículo 1382 del Código Civil, condenarlo tam-
bién al pago de dicha suma, a título de indemnización en 
favor dé las personas constituídas en parte civil; y pro-
cedo también, tal como se dispone en el dispositivo de la 
presente sentencia, y por aplicación de la ley, ordenar el 
apremio corporal que se ha solicitado en relación con di-
cha indemnización, para el caso de insolvencia, y la con-
denación del acusado al pago de las costas, con distrac-
ción de las civiles en favor de los abogados actuantes, por 
haber afirmado haberlgs avanzado en su mayor parte; 

CONSIDERANDO que procede ahora decidir el pedi- 
mento que fue hecho por la parte civil constituida en la 
audiencia del día 12 de enero de 1970, tendiente a que se 
declare inadmisible el certificado médico legal de fecha 4 
de diciembre de 1968, expedido por el médico legista Dr, 
Fernández Bisonó, pedimento cuya solución aplazó esta 
Suprema Corte de Justicia, por sentencia incidental de esa 
misma fecha, para resolverlo conjuntamente con el fondo; 

CONSIDERANDO que en su escrito de conclusiones 
presentado en la audiencia indicada, la parte civil cons- 

tituída sostiene en resumen, que ese certificado médico 
fue expedido 13 días después del crimen, y en adición al 
que había expedido el mismo médico el día del hecho; que 
ese certificado fue "una antojadiza complacencia" del mé-
dico actuante; por lo cual debe ser excluido del proceso; 

pero, 

CONSIDERANDO que en el interrogatorio a que fue 

sometido por esta Suprema Corte de Justicia el referido 
médico legista explicó que él había expedido ese certifica -

do complementario a solicitud del Juez de Instrucción Es-
pecial que actuó en la formación de la sumaria correspon-
diente; lo que está atestiguado por la indicación del fun-
cionario a quien fue enviado, lo que consta al inicio de 
dicho certificado; que, por tanto, el pedimento que se ana-
liza carece de fundamento y debe ser desestimado; 

CONSIDERANDO que en relación con la decisión in-
cidental de esta Suprema Corte de Justicia sobre dicho cer-
tificado médico, por la cual según se ha dicho se aplazó 
el fallo de dicho pedimento para resolverlo conjuntamente 
con el fondo (lo cual ha quedado ahora decidido), la parte 
civil constituida declaró en audiencia que apelaba de la 
citada decisión; que, asimismo por declaración en Secreta -

ría interpuso recurso de apelación contra la decisión in-
dental de esta Suprema Corte de Justicia de fecha 2 de 
febrero de 1970 que rechazó el pedimento de dicha parte 
civil tendiente a que se 'ordenara un descenso a los lugares, 
todo lo cual figuran expuesto precedentemente en la re-
lación de los hechos de esta sentencia; que tales recursos 
resultan obviamente inadmisibles en razón de que las de-
cisiones de la Suprema Corte de Justicia no son suscepti-
bles de recurso alguno; 

CONSIDERANDO que toda parte que sucumbe debe 
ser condenada al pago de las costas, y las civiles pueden 
ser distraídas en favor de los abogados actuantes cuando 
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éstos afirmen haberlas avanzado, en todo o en parte, co-
mo ha ocurrido en la especie; 

POR TALES MOTIVOS, la Suprema Corte de Justi-
cia, administrando Justicia, en Nombre de la República, 
por autoridad de la Ley y en mérito de los artículos 67, 
apr. lro. de la Constitución de la República; 10, 18, 52, 
295, 304 y 463, escala 3ra. del Código Penal; 1ro., 3ro. y 
277 del Código de Procedimiento Criminal; 1ro. del Decre- 
to 2435 de 1886 y 1382 del Código Civil; los cuales di-
cen así: 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 

Art. 67, apt. 1ro.: "Corresponde exclusivamente a la 
Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atri-
buciones que le confiere la Ley: 1.— Conocer en única ins-
tancia de las causas seguidas al Presidente y al Vice-Pre-
sidente de la República, a los Senadores, Diputados, Secre-
tarios de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de la 
Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la Re-
pública, Jueces y Procuradores Generales de las Cortes de 
Apelación, Abogado del Estado ante el Tribunal de Tie-
rras, Jueces del Tribunal Superior de Tierras, a los Miem-
bros del Cuerpo Diplomático, de la Junta Central Electoral 
y de la Cámara de Cuentas"; 

CODIGO PENAL; 

Art. 10.— 
"Las penas que pronuncia la ley para los 

crímenes, delitos y contravenciones se impondrán siempre, 
sin perjuicio de las restituciones y daños y perjuicios que 
puedan resultar en favor de los agravialos"; 

Art. 18.— 
"La condenación a trabajo público se pro-

nunciará por tres años a lo menos y veinte a lo más"; 
Art. 52.-- "El que voluntariamente mata a otro, se ha-

ce reo de homicidio"; 
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Art. 304.— "(Modificado por la Ley No. 896, del 
26 de abril de 1935, publicada en la Gaceta Oficial No. 
4789).— El homicidio se castigará con la pena de treinta 
años de trabajo público, cuando a su comisión preceda, 
acompañe o siga otro crimen.— Igual pena se impondrá 
cuando haya tenido por objeto preparar, facilitar o eje-
cutar un delito, o favorecer la fuga de los autores o cómpli-
ces de ese delito, o asegurar su impugnidad"; 

Art. 463, Escala 3ra.— "Cuando en favor del acusado 
existan circunstancias atenuantes, los tribunales modifica-
rán las penas conforme a la siguiente escala: (Modificado 
por la Ley No. 5901 del 14 de mayo de 1962, publicada 
en la Gaceta Oficial No. 8670) Cuando la Ley imponga al 
delito la de trabajos públicos que no sea el máximo. los 
tribunales podrán rebajar la pena a la de reclusión, o de 
prisión correccional cuya duración no podrá ser menos de 
un año, salvo que la ley permita una reducción de la pri-
sión a menor tiempo"; 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL: 

Art. 1ro.: La acción para la aplicación de las penas, 
no pertenece sino a los funcionarios a quienes confía la ley 
este encargo.— La acción en reparación del daño causa-
do por un crimen, por un delito o por una contravención, 
se puede ejercer por todos aquellos que han sufrido por 
consecuencia de este daño". 

Art. 3ro.: "Se puede perseguir la acción civil al mis-
mo tiempo y ante los mismos jueces, que la acción pública. 
También puede serlo separadamente, en cuyo caso se sus-
pende su ejercicio hasta que se haya decidido definitiva-
mente sobre la acción pública, intentada antes o durante 
la persecución de la acción civil". 

Art. 2'7'7.— "El acusado o la parte civil que sucumbe, 
serán condenado en las costas". 
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DECRETO NO. 2435, DEL 7 DE MAYO DE 1886.-
"Art. 1.— El tiempo de duración del apremio corporal, en 
los casos en que la sentencia que lo pronuncie haya de de-
terminarlo, se fijará siempre entre los límites que señala 
el art. 40 del Código Penal, debiendo observarse las for-
malidades todas que establece el Título XV, Libro V .del 
Código de Procedimiento Civil". 

CODIGO CIVIL: 

Art. 1382: "Cualquier hecho del hombre que causa a 
otro un daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a re-
pararlo". 

FALLA: 

PRIMERO: Se declara a Miguel Ruiz Lama, culpable 
del crimen de homicidio voluntario en la persona de Ma-
nuel Enrique Chávez, y en consecuencia, se le condena aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, a la pena 
de dos años de prisión correccional; 

SEGUNDO: Se le condena al pago de Veinte Mil Pe-
sos Oro (RD$20,000.00) como indemnización en favor de 
las partes civiles constituidas; y se dispone que en caso de 
insolvencia será perseguida por apremio que no podrá ex-
ceder de dos años; 

TERCERO: Se declara inadmisible la apelación de la 
parte civil constituida en relación con la sentencia inci-
dental de esta Suprema Corte de Justicia de fecha 9 de di-
ciembre de 1969, sobre el Certificado Médico, por no ser 
susceptibles de ningún recurso las sentencias de la Supre-
ma Corte de Justicia; 

CUARTO: Se declara inadmisible por el mismo mo-
tivo la apelación interpuesta por la parte civil constituí-
da en relación con la sentencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de fecha 2 de febrero de 1970, que rechazó su pe-
dimento sobre descenso de lugares; 

QUINTO: Se ordena la confiscación del arma con que 

se cometió el hecho; 

SEXTO: Se condena al acusado al pago de las costas 
penales y civiles, distrayendo las civiles en favor de los 
abogados de la parte civil constituída, quienes afirman ha-
orlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.-- Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Miguel Jacobo F., Secretario Auxiliar. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fech,t 
16 de abril de 1969 

Materia: Confiscaciones 

Recurrente: Consejo Estatal del Azúcar 
Abbgado: Dr. Bienvenido Vélez Toribio 

Recurrido: Rosario A. Ginebra Vda. del Castillo y compartes 
Abogado: Lic. Manfredo A. Moore 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Rapelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 
del mes de Febrero de 1970, años 1269 de la Independen-
cia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Con-
sejo Estatal del Azúcar, organización autónoma, con su do-
micilio principal en la avenida Fray Cipriano de Utrera, de 
esta capital, contra la sentencia dictada en fecha 16 de 
abril de 1969 por la Corte de Apelación de Santiago, en 
funciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo dispositivo 
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dice así: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el 
Estado Dominicano, por falta de concluir; Segundo: Se 
rechazan las conclusiones presentadas ante esta Corte por 
el Consejo Estatal del Azúcar por mediación de sus aboga-
dos constituidos Lic. Rafael Alburquerque Zayas-Bazán y 
Dr. Bienvenido Vélez Toribio, por improcedentes y mal 
fundadas; Tercero Se fija en RD$45.00 (Cuarenticinco Pe-
sos Oro), el precio de cada tarea de terreno de la Parcela 
No. 36 del Distrito Catastral No. 10 del Distrito Nacional, 
en la época en que ésta fue adquirida por María Martínez 
Alba de Trujillo mediante compra que hiciera a las seño-
ras Rosario Adelaida Ginebra Vda. del Castillo y Milagros 
Evangelina del Castillo Ginebra de Brugal; Cuarto: Se fi-
ja, en consecuencia, en la suma de RD$ 52,053.66 (Cincuen - 
ta y Dos Mil Cincuenta y Tres Pesos Con Sesenta y Seis 
Centavos Oro) la compensación que el Consejo Estatal del 
Azúcar y el Estado Dominicano deberán pagar a los seño- 
res Rosario Adelaida Ginebra Viuda del Castillo, Milagros 
Evangelina del Castillo de Ridout, Luis Bienvenido del Cas- 
tillo R. y Lourdes Minetta del Castillo R. y Esperanza Au- 
rora del Castillo R., por el precio dejado de pagar por Ma- 
ría Martínez Alba de Trujillo al comprar, mediante abuso 
de poder, los terrenos de la citada parcela No. 36 de la 
cual es actualmente usufrutuario el Ingenio Río Haina; 14.,..., 
Quinto: Condena al Consejo Estatal del Azúcar y al Esta -
do Dominicano al pago de las costas, con distracción de 
éstas en provecho del Lic. Manfredo A. Moore R., abogado 
de los demandantes Rosario Adelaida Ginebra Vda. del 
Castillo y compartes, quien ha afirmado haberlas avanza-
do en su totalidad"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Bienvenido Vélez Toribio, cédula 24291 

serie 31, ab_ ogado del recurrente, en la lectura de sus con-
'N 	clusiones; 

Oído al Lic. Manfredo A. Moore, cédula 899 serie 47, 
abogado de los recurridos, en la lectura de sus conclusio- 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia implagnada: Corte de Apelación de Santiago de fech,1 
16 de abril de 1969 

Materia: Confiscaciones 

Recurrente: Consejo Estatal del Azúcar 
Abbgado: Dr. Bienvenido Vélez Toribio 

Recurrido: Rosario A. Ginebra Vda. del Castillo y compartes 
Abogado: Lic. Manfredo A. Moore 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Rapelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 
del mes de Febrero de 1970, años 126 9  de la Independen-
cia y 1079 de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Con-
sejo Estatal del Azúcar, organización autónoma, con su do-
micilio principal en la avenida Fray Cipriano de Utrera, de 
esta capital, contra la sentencia dictada en fecha 16 de 
abril de 1969 por la Corte de Apelación de Santiago, en 
funciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo dispositivo 
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dice así: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el 
Estado Dominicano, por falta de concluir; Segundo: Se 
rechazan las conclusiones presentadas ante esta Corte por 
el Consejo Estatal del Azúcar por mediación de sus aboga-
dos constituidos Lic. Rafael Alburquerque Zayas-Bazán y 
Dr. Bienvenido Vélez Toribio, por improcedentes y mal 
fundadas; Tercero Se fija en RD$45.00 (Cuarenticinco Pe-
sos Oro), el precio de cada tarea de terreno de la Parcela 
No. 36 del Distrito Catastral No. 10 del Distrito Nacional, 
en la época en que ésta fue adquirida por María Martínez 
Alba de Trujillo mediante compra que hiciera a las seño-
ras Rosario Adelaida Ginebra Vda. del Castillo y Milagros 
Evangelina del Castillo Ginebra de Brugal; Cuarto: Se fi-
ja, en consecuencia, en la suma de RD$ 52,053.66 (Cincuen-
ta y Dos Mil Cincuenta y Tres Pesos Con Sesenta y Seis 
Centavos Oro) la compensación que el Consejo Estatal del 
Azúcar y el Estado Dominicano deberán pagar a los seño-
res Rosario Adelaida Ginebra Viuda del Castillo, Milagros 
Evangelina del Castillo de Ridout, Luis Bienvenido del Cas-
tillo R. y Lourdes Minetta del Castillo R. y Esperanza Au-
rora del Castillo R., por el precio dejado de pagar por Ma-
ría Martínez Alba de Trujillo al comprar, mediante abuso 
de poder, los terrenos de la citada parcela No. 36 de la 
cual es actualmente usufrutuario el Ingenio Rio Haina; 
Quinto: Condena al Consejo Estatal del Azúcar y al Esta -

, do Dominicano al pago de las costas, con distracción de 
éstas en provecho del Lic. Manfredo A. Moore R., abogado 
de los demandantes Rosario Adelaida Ginebra Vda. del 
Castillo y compartes, quien ha afirmado haberlas avanza-
do en su totalidad"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
- Oído al Dr. Bienvenido Vélez Toribio, cédula 24291 

serie 31, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Lic. Manfredo A. Moore, cédula 899 serie 47, 

abogado de los recurridos, en la lectura de sus conclusio- 
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nes; recurridos que son: Rosario Adelaida Ginebra Vda. 
del Castillo, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, porta-
dora de la cédula No. 1870, serie lra., Milagros del Casti-
llo Ginebra de Ridout, dominicana, mayor de edad, casa-
da, empleada pública, domiciliada y residente en esta du-
das!, portadora de la cédula No. 60114, serie lra., Luis 
Bienvenido del Castillo R., dominicano, mayor de edad, sol-
tero, negociante, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 35229, serie lra., Esperanza Aurora del Castillo 
R., mayor de edad, dominicana, de oficios domésticos, sol-
tera, cédola No. 33813, serie lra., y Lourdes Minetta del 
Castillo R., dominicana, mayor de edad, soltera, domicilia-
da y residente en esta ciudad de Santo Domingo, cédula 
No. 16786, serie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 16 de mayo 
de 1969, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se invocan contra la sentencia impugnada los medios si-
guientes: Primer Medio: Errada interpretación del certi-
ficado de título que ampara la Parcela de que se trata y 
de los contratos de venta mediante los cuales el Ingenio 
Río Haina y el "CEA" vinieron a ser dueños de la parcela 
en cuestión.— Segundo Medio:- Violación al derecho de de-
fensa.— Tercer Medio: Violación al derecho de recurrir en 
oposición. Confusión y errada interpretación de las con-
clusiones presentadas por el "CEA".— Cuarto Medio: Vio-
lación al artículo 153 del Código de Procedimiento Civil.—
Quinto Medio: Falta de base legal.— Insuficiencia de mo-
tivos.— Sexto Medio: Violación del art. 36 de la Ley No. 
5924, sobre Confiscación General de Bienes.— Séptimo Me-
dio: Falta de motivos, al rechazar un pedimento. 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, de fe-
cha 30 de julio de 1969, suscrito por su abogado, en el 
cual se propone el medio de inadmisión que se indica y pon-
dera más adelante; 

Visto el escrito de ampliación al memorial de casa-
ción, de fecha 18 de agosto de 1969, en el cual se ratifican 
las conclusiones de dicho memorial; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 5 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 22 y 23 de la Ley No. 5924 de 1962 
sobre Confiscación General de Bienes; 

Considerando, que' en el memorial de los recurridas, 
expone lo siguiente, después de transcribirse el dispo-

sitivo de la sentencia impugnada en casación, del 16 de 
abril de 1969: "Contra esta sentencia en defecto interpu -

so recurso de oposición el Estado Dominicano en fecha 28 
de abril de 1969, siéndole notificado a los exponentes el 
29 del mismo mes, según acto No. 599, instrumentado por 
el Ministerial Rafael A. Chevalier, Alguacil de Estrados 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, pero es el ca-
so, que la Honorable Corte de Apelación de Santiago de-
bidamente apoderada del recurso de oposición, hasta la fe-
cha no ha rendido sentencia.— En ese orden de ideas, 
preciso es admitir que la sentencia objeto del referido re-
cluso de oposición no tiene carácter definitivo, puesto que 
ella no ha resuelto definitivamente el fondo del litigio, y 
por consiguiente, no ha desapoderado a la Corte que la 
dictó, ni ra cerrado el caso.— De ahí que la sentencia de 
que se trata, no puede recurrirse en casación con éxito, y 
en esa virtud el recurso interpuesto por el Consejo Esta-
tal del Azúcar debe declararse inadmisible"; 

Considerando, que conforme al artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, las sentencias en defec-
to no son recurribles en casación sino después que el re-
curso de oposición contra ellas no sea ya admisible; que esa 
regla sólo sufre necesaria excepción en las materias en 
que la Ley suprime el recurso de oposición; que la prohi-
bición del recurso de casación, en tales casos, se aplica no 
sólo a las partes defectuantes, sino a las que en el mismo 
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nes; recurridos que son: Rosario Adelaida Ginebra Vda. 
del Castillo, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, porta-
dora de la cédula No. 1870, serie Ira., Milagros del Casti-
llo Ginebra de Ridout, dominicana, mayor de edad, casa-
da, empleada pública, domiciliada y residente en esta ciu-
dad, portadora de la cédula No. 60114, serie Ira., Luis 
Bienvenido del Castillo R., dominicano, mayor de edad, sol-
tero, negociante, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 35229, serie Ira., Esperanza Aurora del Castillo 
R., mayor de edad, dominicana, de oficios domésticos, sol-
tera, cédola No. 33813, serie Ira., y Lourdes Minetta del 
Castillo R., dominicana, mayor de edad, soltera, domicilia-
da y residente en esta ciudad de Santo Domingo, cédula 
No. 16786, serie Ira.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 16 de mayo 
de 1969, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se invocan contra la sentencia impugnada los medios si-
guientes: Primer Medio: Errada interpretación del certi-
ficado de título que ampara la Parcela de que se trata y 
de los contratos de venta mediante los cuales el Ingenio 
Río Haina y el "CEA" vinieron a ser dueños de la parcela 
en cuestión.— Segundo Medio: Violación al derecho de de-
fensa.— Tercer Medio: Violación al derecho de recurrir en 
oposición. Confusión y errada interpretación de las con-
clusiones presentadas por el "CEA".— Cuarto Medio: Vio-
lación al artículo 153 del Código de Procedimiento Civil.—
Quinto Medio: Falta de base legal.— Insuficiencia de mo-
tivos.— Sexto Medio: Violación del art. 36 de la Ley No. 
5924, sobre Confiscación General de Bienes.— Séptimo Me-
dio: Falta de motivos, al rechazar un pedimento. 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, de fe-
cha 30 de julio de 1969, suscrito por su abogado, en el 
cual se propone el medio de inadmisión que se indica y pon-
dera más adelante; 

Visto el escrito de ampliación al memorial de casa-

. 	.ión, de fecha 18 de agosto de 1969, en el cual se ratifican 

!as conclusiones de dicho memorial; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 5 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 22 y 23 de la Ley No. 5924 de 1962 
sobre Confiscación General de Bienes; 

Considerando, que en el memorial de los recurridas, 

se expone lo siguiente, después de transcribirse el dispo-
sitivo de la sentencia impugnada en casación, del 16 de 
abril de 1969: "Contra esta sentencia en defecto interpu -

so recurso de oposición el Estado Dominicano en fecha. 28 
de abril de 1969, siéndole notificado a los exponentes el 
29 del mismo mes, según acto No. 599, instrumentado por 
el Ministerial Rafael A. Chevalier, Alguacil de Estrados 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, pero es el ca-
so, que la Honorable Corte de Apelación de Santiago de-
bidamente apoderada del recurso de oposición, hasta la fe-
cha no ha rendido sentencia.— En ese orden de ideas, 
preciso es admitir que la sentencia objeto del referido re-
curso de oposición no tiene carácter definitivo, puesto que 
ella no ha resuelto definitivamente el fondo del litigio, y 
por consiguiente, no ha desapoderado a la Corte que la 
dictó, ni ra cerrado el caso.— De ahí que la sentencia de 
que se trata, no puede recurrirse en casación con éxito, y 
en esa virtud el recurso interpuesto por el Consejo Esta-
tal del Azúcar debe declararse inadmisible"; 

Considerando, que conforme al artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, las sentencias en defec-
to no son recurribles en casación sino después que el re-
curso de oposición contra ellas no sea ya admisible; que esa 
regla sólo sufre necesaria excepción en las materias en 
que la Ley suprime el recurso de oposición; que la prohi-
bición del recurso de casación, en tales casos, se aplica no 
sólo a las partes defectuantes, sino a las que en el mismo 
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asunto no han estado en defecto, ya que la finalidad de la 
regla de que se trata es la de evitar la posible producción 
de contradicción de sentencias; 

Considerando, que tal como lo sostienen los recurridos, 
y como puede verse en el dispositivo de la sentencia im-
pugnada que se transcribe más arriba, dicha sentencia pro-
nunció el defecto por falta de concluir contra el Estado 
Dominicano, que era co-demandado, junto con el Consejo 
Ahora recurrente, en el litigio de que se trataba; que por 
el examen del primer Considerando de la misma sentencia 
a la audiencia en que quedó en estado el litigio para ser 
fallado, el Estado Dominicano ni compareció ni concluyó; 
que habiéndose dictado la sentencia impugnada en defecto 
contra uno de los co-demandados, la parte que hizo defec-
to tenía derecho a impugnarla en oposición, hasta dentro 
de los cinco días de haberle sido notificado, a los térmi-
nos del artículo 22 de la Ley No. 5924 de 1962; que, sien-
do constante que la sentencia impugnada era susceptible 
de oposición, y no habiendo el recurrente suministrado a 
esta Suprema Corte ninguna prueba fehaciente de que la 
oposición contra dicha sentencia no era ya válidamente po-
sible a la fecha del recurso de casación, a pesar de conocer 
el medio de inadmisión propuesto por los recurridos por 
esa causa, dicho medio debe ser admitido, declarándose 
irrecibible el recurso de casación; 

Considerando, que, conforme al artículo 23 in fine de 
la Ley sobre Confiscación General de Bienes, No. 5924 de 
1962, en todos los casos civiles que se ventilen para resol-
verlos por aplicación de la misma, las costas pueden ser 
compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el Consejo Estatal del 
Azúcar, contra la sentencia dictada en fecha 16 de abril 
de 1969 por la Corte de Apelación de Santiago, en funcio-
nes de Tribunal de Confiscaciones cuyo dispositivo se ha 
transcrito al comienzo del presente fallo; Segundo: Com -
pensa las costas entre las partes. 

(Firmados): Manuel Ramós Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
riquez .— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Battista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernes -

to Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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asunto no han estado en defecto, ya que la finalidad de la 
regla de que se trata es la de evitar la posible producción 
de contradicción de sentencias; 

Considerando, que tal como lo sostienen los recurridos, 
y como puede verse en el dispositivo de la sentencia im-
pugnada que se transcribe más arriba, dicha sentencia pro-
nunció el defecto por falta de concluir contra el Estado 
Dominicano, que era co-demandado, junto con el Consejo 
Ahora recurrente, en el litigio de que se trataba; que por 
el examen del primer Considerando de la misma sentencia 
a la audiencia en que quedó en estado el litigio para ser 
fallado, el Estado Dominicano ni compareció ni concluyó; 
que habiéndose dictado la sentencia impugnada en defecto 
contra uno de los co-demandados, la parte que hizo defec-
to tenía derecho a impugnarla en oposición, hasta dentro 
de los cinco días de haberle sido notificado, a los térmi-
nos del artículo 22 de la Ley No. 5924 de 1962; que, sien-
do constante que la sentencia impugnada era susceptible 
de oposición, y no habiendo el recurrente suministrado a 
esta Suprema Corte ninguna prueba fehaciente de que la 
oposición contra dicha sentencia no era ya válidamente pa 
sible a la fecha del recurso de casación, a pesar de conocer 
el medio de inadmisión propuesto por los recurridos por 
esa causa, dicho medio debe ser admitido, declarándose 
irrecibible el recurso de casación; 

Considerando, que, conforme al artículo 23 in fine de 
la Ley sobre Confiscación General de Bienes, No. 5924 de 
1962, en todos los casos civiles que se ventilen para resol-
verlos por aplicación de la misma, las costas pueden ser 
compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el Consejo Estatal del 
Azúcar, contra la sentencia dictada en fecha 16 de abril 
de 1969 por la Corte de Apelación de Santiago, en funcio-
nes de Tribunal de Confiscaciones cuyo dispositivo se ha 
transcrito al comienzo del presente fallo; Segundo: Com-
pensa las costas entre las partes. 

(Firmados): Manuel Ramós Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez .— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Batista Rojas 
Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernes -

to Curiel hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 16 
de mayo de 1969 

Materia: Tierras 

Recurrente: José Ma. de la Mota Mejía 
Abogado: Dr. José Ramón Johnson Mejía 

Recurrido: Sucs. de Juan Rodríguez García. Juan Porfirio Rodri 
guez Vásquez, María Mercedes Rodríguez Vásquez de 
Ornes y compartes). 

Abogado: Dres. Luis Osiris Duquela y José Amadeo Rodríguez 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de febrero de 
1970, años 1269 de la Independencia y 1079  de la Restau -
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ma-
ría de la Mota Mejía, dominicano, mayor de edad, casado, 
agricultor, cédula No. 1184, serie 47, domiciliado en La 
Vega contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
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del 16 de mayo del 1969, dictada en relación con las Par-
celas Nos. 23-A y 23-B del Distrito Catastral No. 28 del 
Municipio de La Vega, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. José 

Ramón Johnson Mejía, cédula No. 325, serie 1, abogado del 
recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el aboga-
do del recurrente en fecha 14 de julio del 1969, en el cual 
se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 21 de 
agosto del 1969, por los Dres. Luis Osiris Duquela, cédula 
No. 20229, serie 47 y José Amadeo Rodríguez, cédula No. 
1955, serie 55, abogados de los recurridos, que lo son: Juan 
Porfirio Rodríguez Vásquez, mayor de edad, dominicano, 
casado, ingeniero, domiciliado en La Vega, cédula 392, se-
rie 47; María Mercedes Rodríguez Vásquez de Ornes, ma-
yor de edad, dominicana, casada, domiciliada en esta ciu-
dad, cédula No. 6763, serie lra.; Elvira Rodríguez de Ro-
dríguez, dominicana, mayor de edad, propietaria, casada, 
domiciliada en Moca cédula No. 165 serie 54; Juan Arturo 
Rodríguez Félix, dominicano, mayor de edad, soltero, estu-
diante, domiciliado en La Vega, cédula 126866, serie ira.; 
y Luisa Guillermina Iriarte Vda. Rodríguez dominicana, 
mayor de edad, propietaria, domiciliada y residente en San-
to Domingo, cédula No. 37039, serie lra. quien actúa como 
madre y tutora legal de los menores Juan José, Porfirio 
y Doroteo Armando, nacidos de su unión matrimonial con 
el finado Dr. José Horacio Rodríguez Vásquez, todos suce-

, sores del finado Juan Rodríguez García; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos la Ley 6087 del 1962 y los artículos 8. 
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Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 21 de 
agosto del 1969, por los Dres. Luis Osiris Duquela, cédula 
No. 20229, serie 47 y José Amadeo Rodríguez, cédula No. 
1955, serie 55, abogados de los recurridos, que lo son: Juan 
Porfirio Rodríguez Vásquez, mayor de edad, dominicano, 
casado, ingeniero, domiciliado en La Vega, cédula 392, se-
rie 47; María Mercedes Rodríguez Vásquez de Ornes, ma-
yor de edad, dominicana, casada, domiciliada en esta ciu-
dad, cédula No. 6763, serie lra.; Elvira Rodríguez de Ro-
dríguez, dominicana, mayor de edad, propietaria, casada, 
domiciliada en Moca cédula No. 165 serie 54; Juan Arturo 
Rodríguez Félix, dominicano, mayor de edad, soltero, estu-
diante, domiciliado en La Vega, cédula 126866, serie 1ra.; 
y Luisa Guillermina Iriarte Vda. Rodríguez dominicana, 
mayor de edad, propietaria, domiciliada y residente en San-
to Domingo, cédula No. 37039, serie lra. quien actúa como 
madre y tutora legal de los menores Juan José, Porfirio 
y Doroteo Armando, nacidos de su unión matrimonial con 
el finado Dr. José Horacio Rodríguez Vásquez, todos suce-

a',! sores del finado Juan Rodríguez García; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de- 

1 	. 
liberado y vistos la Ley 6087 del 1962 y los artículos 8. 

'"'.it 	del 16 de mayo del 1969, dictada en relación con las Par- 
Su 	celas Nos. 23-A y 23-B del Distrito Catastral No. 28 del 

Municipio de La Vega, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 0  

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Ramón Johnson Mejía, cédula No. 325, serie 1, abogado del 
recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el aboga- 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. José 

aboga- 
do del recurrente en fecha 14 de julio del 1969, en el cual ;oí se invocan los medios que se indican más adelante; 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha lt) 
de mayo de 1969 

Materia: Tierras 

Recurrente: José Ma. de la Mota Mejía 
Abogado: Dr. José Ramón Johnson Mejía 

Recurrido: Sucs. de Juan Rodríguez García Juan Porfirio Rodri 

guez Vásquez, María Mercedes Rodríguez Vásquez de 
Ornes y compartes). 

Abogado: Dres. Luis Osiris Duquela y José Amadeo Rodríguez 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de febrero de 
1970, años 1269 de la Independencia y 107v de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ma-
ría de la Mota Mejía, dominicano, mayor de edad, casado, 
agricultor, cédula No. 1184, serie 47, domiciliado en La 
Vega contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
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párrafo 9, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que por instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras 
por el recurrente con el fin de que se resolviera sobre su 
oposición a la entrega desalojo de las Parcelas Nos. 23-A 
y 23-B del Distrito Catastral No. 28 del Municipio de La 
Vega, en virtud de la Ley 6087 del 1962, que les fuera no-
tificado por los actuales recurridos, el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original dictó en fecha 31 de julio del 
1968 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Sin 
más nada que disponer acoge los términos de la Ley No. 
6087 que dice: Se dispone la inmediata devolución en be-
neficio de sus legítimos propietarios o sucesores y causa-
habientes de todos los inmuebles que como consecuencia de 
ejecuciones de sentencias dictadas por los tribunales, que 
contengan condenaciones a causa de supuestos crímenes y 
delitos políticos, atribuídos por la tiranía por los que lu-
charon por la libertad del pueblo dominicano, fueron adju-
dicados al Estado y que se escuentren en poder de éste. Y 
en consecuencia ordena la inmediata devolución y entrega 
de las Parcelas Nos. 23-A; y parte de la Parcela No. 23-B 
del Distrito C. No. 28 del Municipio de La Vega, sitio de 
Jima Arriba Provincia de La Vega actualmente en poder 
del señor José María de la Mota y Mejía como adquiriente 
legítimo, a los Sucesores del finado Juan Rodríguez Gar-
cía, con la expedición del Certificado de Título en su nom-
bre"; b) que -  sobre el recurso de apelación de José María 
de la Mota Mejía, intervino la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se acoge en par-
te y se rechaza en parte, el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. José Ramón Johnson Mejía, a nombre y 
en representación de José María de la Mota; Segundo: Se 
confirma, con las modificaciones resultantes de los moti-
vos de esta sentencia, la Decisión No. 1 del Tribunal de 

Tierras de jurisdicción original, de fecha 31 de julio del 
1968, en relación con las Parcelas Nos. 23-A y 23-B del 
Distrito Catastral No. 28 del Municipio de La Vega, para 
que en lo adelante se lea así: 1ro.— Se declara de buena fe 
la adquisición del derecho de propiedad sobre la Parcela 
23-A y sobre parte de la 23-B del Distrito Catastral No. 28 
del Municipio de La Vega, por parte del señor José María 
de la Mota Mejía; 2do.— Se ordena al señor José María 
de la Mota la restitución inmediata al patrimonio personal 
de los sucesores de Juan Rodríguez García, de todos los 
bienes de propiedad sobre las parcelas mencionadas en 
ordinal anterior; 3ro.— Se reserva al señor José María de 
la Mota Mejía, en su condición de adquiriente de buena fe, 
el derecho de reclamar al Estado Dominicano la indemni-
zación que le acuerda el párrafo III del Art. 2 de la Ley 
6087, de fecha 30 de octubre del 1962; 4to.— Se ordena 
al Registrador de Títulos del Departamento de La Vega 
cancelar los Certificados de Títulos Nos. 174 y 71 corres-
pondientes a las Parcelas Nos. 23-A y 23-B del Distrito 
Catastral No. 28 del Municipio de La Vega y la expedición 
de otros en su lugar en la siguiente forma: 23-A, en favor 
de los Sucesores de Juan Rodríguez García; y 23-B, en la 
siguiente forma y proporción; a) 20 Has., 35 as., 64 cas., 
en favor del señor José Vásquez Quintero, mayor de edad, 
español, casado, agricultor, domiciliado y residente en Jima 
Arriba, La Vega; b) 34 Has., 58 as., 75 Cas., en favor de 
los Sucesores de Juan Rodríguez García; y c) 4 Has., 10 
as., 75 Cas., en favor del Estado Dominicano; haciéndose 
constar sobre esta parcela los siguientes gravámenes: Hi-
poteca judicial sobre esta parcela y sus mejoras, junto con 
otros inmuebles, contra el señor José Vásquez Quintero, por 
la suma de RD$38,883.76 y de sus intereses al tipo legal, 
en favor de La Antillana Comercial e Industrial, C. por A., 
a requerimiento del Dr. Julio C. Brache; hipoteca judicial 
provisional sobre esta parcela y sus mejoras, junto con otros 
inmuebles, contra el señor José Vásquez Quintero, por la su- 
ma de RD$29,793.33, más los intereses devengados al ti- 
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párrafo 9, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que por instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras 
por el recurrente con el fin de que se resolviera sobre su 
oposición a la entrega desalojo de las Parcelas Nos. 23-A 
y 23-B del Distrito Catastral No. 28 del Municipio de La 
Vega, en virtud de la Ley 6087 del 1962, que les fuera no-
tificado por los actuales recurridos, el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original dictó en fecha 31 de julio del 
1968 una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Sin 
más nada que disponer acoge los términos de la Ley No. 
6087 que dice: Se dispone la inmediata devolución en be-
neficio de sus legítimos propietarios o sucesores y causa-
habientes de todos los inmuebles que como consecuencia de 
ejecuciones de sentencias dictadas por los tribunales, que 
contengan condenaciones a causa de supuestos crímenes y 
delitos políticos, atribuídos por la tiranía por los que lu-
charon por la libertad del pueblo dominicano, fueron adju-
dicados al Estado y que se escuentren en poder de éste. Y 
en consecuencia ordena la inmediata devolución y entrega 
de las Parcelas Nos. 23-A; y parte de la Parcela No. 23-B 
del Distrito C. No. 28 del Municipio de La Vega, sitio de 
Jima Arriba Provincia de La Vega actualmente en poder 
del señor José María de la Mota y Mejía como adquiriente 
legítimo, a los Sucesores del finado Juan Rodríguez Gar-
cía, con la expedición del Certificado de Título en su nom-
bre"; b) que -  sobre el recurso de apelación de José María 
de la Mota Mejía, intervino la sentencia ahora impugnada, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se acoge en par-
te y se rechaza en parte, el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. José Ramón Johnson Mejía, a nombre y 
en representación de José María de la Mota; Segundo: Se 
confirma, con las modificaciones resultantes de los moti-
vos de esta sentencia, la Decisión No. 1 del Tribunal de 
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Tierras de jurisdicción original, de fecha 31 de julio del 
1968, en relación con las Parcelas Nos. 23-A y 23-B del 
Distrito Catastral No. 28 del Municipio de La Vega, para 
que en lo adelante se lea así: 1ro.— Se declara de buena fe 
la adquisición del derecho de propiedad sobre la Parcela 
23-A y sobre parte de la 23-B del Distrito Catastral No. 28 
del Municipio de La Vega, por parte del señor José María 
de la Mota Mejía; 2do.— Se ordena al señor José María 
de la Mota la restitución inmediata al patrimonio personal 
de los sucesores de Juan Rodríguez García, de todos los 
bienes de propiedad sobre las parcelas mencionadas en 
ordinal anterior; 3ro.— Se reserva al señor José María de 
la Mota Mejía, en su condición de adquiriente de buena fe, 
el derecho de reclamar al Estado Dominicano la indemni-
zación que le acuerda el párrafo III del Art. 2 de la Ley 
6087, de fecha 30 de octubre del 1962; 4to.— Se ordena 
al Registrador de Títulos del Departamento de La Vega 
cancelar los Certificados de Títulos Nos. 174 y 71 corres-
pondientes a las Parcelas Nos. 23-A y 23-B del Distrito 
Catastral No. 28 del Municipio de La Vega y la expedición 
de otros en su lugar en la siguiente forma: 23-A, en favor 
de los Sucesores de Juan Rodríguez García; y 23-B, en la 
siguiente forma y proporción; a) 20 Has., 35 as., 64 cas., 
en favor del señor José Vásquez Quintero, mayor de edad, 
español, casado, agricultor, domiciliado y residente en Jima 
Arriba, La Vega; b) 34 Has., 58 as., 75 Cas., en favor de 
los Sucesores de Juan Rodríguez García; y e) 4 Has., 10 
as., 75 Cas., en favor del Estado Dominicano; haciéndose 
constar sobre esta parcela los siguientes gravámenes: Hi-
poteca judicial sobre esta parcela y sus mejoras, junto con 
otros inmuebles, contra el señor José Vásquez Quintero, por 
la suma de RD$38,883.76 y de sus intereses al tipo legal, 
en favor de La Antillana Comercial e Industrial, C. por A., 
a requerimiento del Dr. Julio C. Brache; hipoteca judicial 
provisional sobre esta parcela y sus mejoras, junto con otros 
inmuebles, contra el señor José Vásquez Quintero, por la su-
ma de RD$29,793.33, más los intereses devengados al ti- 
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po legal, en favor de La Fertilizantes Químicos Domini-
canos, C. por A."; 

Considerando, que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
de los preceptos estatuidos en el inciso 9 del artículo 8 
de la Constitución del 1962; Segundo Medio: Falta de pro-
nunciarse sobre un punto sometido a la consideración del 
Tribunal en las conclusiones del recurrente; 

Considerando, que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
de los preceptos estatuídos en el inciso 9 del artículo 8 de 
la Constitución del 1962; Segundo Medio: Falta de pro-
nunciarse sobre un punto sometido a la consideración del 
Tribunal en las conclusiones del recurrente; 

Considerasdo, que por el primer medio de su memo-
rial el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la 
sentencia impugnada se han violado las prescripciones con-
tenidas en el inciso 9 del artículo 8 de la Constitución del 
1962 porque de acuerdo con este canon se consagra como 
inherente a la personalidad humana el derecho de propie-
dad, la cual sólo podía ser tomada por causa debidamente 
justificada de utilidad pública o interés social, y previa 
justa indemnización; que sólo en caso de calamidad pública 
la indemnización podía no ser previa; que la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia ha determinado que 
la Ley No. 6087 del 1962 consagra una expropiación forzo-
sa; que por, esto la aplicación de dicha Ley debe sujetarse, 
en todo, a las previsiones del inciso 9 del artículo 8 de la 
Constitución de 1962; que, por tanto, la indemnización debe 
ser previa a la entrega de los inmuebles, y no puede pre-
tenderse que en el momento de ordenarse la expropiación 
existía un estado de calamidad pública; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por el 
recurrente, esta Suprema Corte estima aue la devolución 
ordenada por la sentencia que se impugna, además de te-
ner el carácter de una expropiación dispuesta por la ley  

por motivos de interés social, para lo cual estaba facultado 
el Estado por la Constitución de 1962 régimen que se ha 
mantenido por la Constitución actual y por las habidas des-
de 1962 hasta ahora, tiene también la característica de una 
reivindicación del antiguo propietario; que, en cuanto a es-
te punto la sentencia no puede ser criticada, ya que lo que 
ha hecho es atenerse a los términos de la Ley No. 6087; 
que, en este orden de ideas, no puede decirse justificada-
mente que constituyan un despojo de propiedad ni la dis-
posición de la ley ni la orden de un Tribunal que, frente a 
una demanda en reivindicación de bienes que pertenecían 

' legítimamente al reclamante, disponga la restitución de 
los bienes reclamados en esas condiciones; que, frente a 
una demanda de esa naturaleza, el acogimiento de la mis-
ma no constituye una sanción, sino una decisión de justicia 
fundada en una Ley expresa, de la cual los Jueces no pue-
den apartarse sin hacer abandono de sus funciones juris-
diccionales; 

Considerando, además, que la apreciación de en qué 
momento o en qué circunstancia existe una causa de utili-
dad pública o de interés social, para los fines del artículo 
8, ;inciso 9 de la Constitución vigente en 1962, y objeto de 
otros textos en el régimen constitucional posterior a ese 
año hasta el presente, corresponde soberanamente a las 
instituciones de carácter político establecidas por la Cons-
titución del Estado, y que ese carácter político resulta pre-
cisamente, en el caso del artículo 8 y en cualquier otro, 
de la capacidad de ejercitar el indicado poder de aprecia 
ción de necesidades variables; que no entrando la cues-
tión planteada en el ámbito de la función judicial, el me-
dio que al respecto se ha propuesto no puede ser acogido; 
que, por tanto, el medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo y último medio de su 
memorial el recurrente alega, en resumen, lo siguiente: 
que en sus conclusiones presentadas ante el Tribunal Su- 
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po legal, en favor de La Fertilizantes Químicos Domini-
canos, C. por A."; 

Considerando, que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
de los preceptos estatuidos en el inciso 9 del artículo 8 
de la Constitución del 1962; Segundo Medio: Falta de pro-
nunciarse sobre un punto sometido a la consideración del 
Tribunal en las conclusiones del recurrente; 

Considerando, que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
de los preceptos estatuídos en el inciso 9 del artículo 8 de 
la Constitución del 1962; Segundo Medio: Falta de pro-
nunciarse sobre un punto sometido a la consideración del 
Tribunal en las conclusiones del recurrente; 

Considerasdo, que por el primer medio de su memo-
rial el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la 
sentencia impugnada se han violado las prescripciones con-
tenidas en el inciso 9 del artículo 8 de la Constitución del 
1962 porque de acuerdo con este canon se consagra como 
inherente a la personalidad humana el derecho de propie-
dad, la cual sólo podía ser tomada por causa debidamente 
justificada de utilidad pública o interés social, y previa 
justa indemnización; que sólo en caso de calamidad pública 
la indemnización podía no ser previa; que la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia ha determinado que 
la Ley No. 6087 del 1962 consagra una expropiación forzo-
sa; que por, esto la aplicación de dicha Ley debe sujetarse, 
en todo, a las previsiones del inciso 9 del artículo 8 de la 
Constitución de 1962; que, por tanto, la indemnización debe 
ser previa a la entrega de los inmuebles, y no puede pre-
tenderse que en el momento de ordenarse la expropiación 
existía un estado de calamidad pública; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por el 
recurrente, esta Suprema Corte estima aue la devolución 
ordenada por la sentencia que se impugna, además de te-
ner el carácter de una expropiación dispuesta por la ley 
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por motivos de interés social, para lo cual estaba facultado 
el Estado por la Constitución de 1962 régimen que se ha 
mantenido por la Constitución actual y por las habidas des-
de 1962 hasta ahora, tiene también la característica de una 
reivindicación del antiguo propietario; que, en cuanto a es-
te punto la sentencia s  no puede ser criticada, ya que lo que 
ha hecho es atenerse a los términos de la Ley No. 6087; 
que, en este orden de ideas, no puede decirse justificada-
mente que constituyan un despojo de propiedad ni la dis-
posición de la ley ni la orden de un Tribunal que, frente a 
una demanda en reivindicación de bienes que pertenecían 
legítimamente al reclamante, disponga la restitución de 
los bienes reclamados en esas condiciones; que, frente a 
una demanda de esa naturaleza, el acogimiento de la mis-
ma no constituye una sanción, sino una decisión de justicia 
fundada en una Ley expresa, de la cual los Jueces no pue-
den apartarse sin hacer abandono de sus funciones juris-
diccionales; 

Considerando, además, que la apreciación de en qué 
momento o en qué circunstancia existe una causa de utili-
dad pública o de interés social, para los fines del artículo 
8, ;inciso 9 de la Constitución vigente en 1962, y objeto de 
otros textos en el régimen constitucional posterior a ese 
año hasta el presente, corresponde soberanamente a las 
instituciones de carácter político establecidas por la Cons-
titución del Estado, y que ese carácter político resulta pre-
cisamente, en el caso del artículo 8 y en cualquier otro, 
de la capacidad de ejercitar el indicado poder de aprecia 
ción de necesidades variables; que no entrando la cues-
tión planteada en el ámbito de la función judicial, el me-
dio que al respecto se ha propuesto no puede ser acogido; 
que, por tanto, el medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo y último medio de su 
memorial el recurrente alega, en resumen, lo siguiente: 
que en sus conclusiones presentadas ante el Tribunal Su- 
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perior de Tierras solicitó que previamente a la entrega de 
las Parcelas Nos. 23-A y 23-B, del Distrito Catastral No. 28 
del Municipio de La Vega le debía ser provista una indem-
nización justa (equivalente), conforme el inciso 9 del ar-
tículo 8 de la Constitución de 1962; que, sin embargo, el 
Tribunal a-quo no se pronunció sobre este pedimento; pero, 

Considerando, que contrariamente a como lo alega el 
recurrente por la sentencia impugnada fue contestado ese 
punto de sus conclusiones tal como consta en la página 13 
de la mencionada sentencia, al expresarse en ella que el 
artículo 8, inciso 9, no es aplicable en la especie "porque 
se trata de una expropiación sui generis, cuyo único propó-
sito es el de reivindicar los inmuebles en favor de las per-
sonas despojadas de ellos por causa política"; y en el con-
siderando de la página 14 de dicha sentencia se expresa, 
también, lo siguiente: "que el apelante se considera ce-
sionario de buena fe y argumenta que al tener esa condi-
ción escapa la obligación de tener que devolver los inmue-
bles que adquirió a los sucesores de Juan Rodríguez Gar-
cía hasta tanto no sea indemnizado justa y previamente; 
que esta última apreciación es contraria a la letra y al 
espíritu de la Ley 6087, la cual dispone la inmediata devo-
lución en favor de sus legítimos propietarios, sus sucesores 
o causahabientes, de todos los inmuebles que les fueron ex-
propiados por virtud de sentencias condenatorias fundadas 
en causas políticas; que esa devolución es ordenada por la 
ley en forma imperativa e independientemente de la buena 
o mala fe de los propietarios actuales de dichos bienes; 
que la distinción entre adquiriente de buena y de mala fr 

sólo interesa para fines de la indemnización que el Estado 
Dominicano debe pagar a los primeros bajo las condicio-
nes que la propia ley establece"; a todo lo cual, agrega esta 
Suprema Corte de Justicia, que en el caso previsto en la 
Ley No. 6087, el pago de la indemnización fue diferido a 
causa de que esa ley fue dictada en tiempos calamitosos, 
que justificaban esa disposición excepcional de acuerdo con  

la misma Constitución, en el artículo citado por el recu-
rrente, según se expresa precedentemente a propósito del 
medio anterior; que, por tanto, el segundo y último medio 
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José María de la Mota Mejía, contra 
la sentencia del Tribunal Superior de Tierras dictada en 
relación con las Parcelas Nos. 23-A y 23-B del Distrito 
Catastral No. 28 del Municipio de La Vega; Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas, con distracción 
en provecho de los Dres. Osiris Duquela Morales y José 
Amadeo Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados); Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez lanuel D. Bergés Chu-
pani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez 
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DEL 1970 
Sentencia impugnada.: Tribunal Superior de Tierras de fecha 22 

de mayo de 1969. 

Materia: Tierras 

Recurrente: Aquiles Bonilla 
Abogado: Dr. José Ramón Jonhson Meejia 

Recurrido: Sucesores de Juan Rodríguez García (María Mercedes 
Rodríguez de Ornes, Elvira Rodríguez de Rodríguez y 
compartes) 

Abogado: Dres. Luis Osiris Duquela y José Amadeo Rodríguez 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 
del mes de febrero de 1970, años 126 9  de la Independencia 
y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aquiles 
Bonilla, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado en Jima Abajo, municipio de La Vega, cédula 
No. 3022, serie 34, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras de fecha 22 de mayo del 1969, dictada en rela-
ción con las Parcelas Nos. 116 y 117-A, Distrito Catastral 

No. 123, primera parte, Municipio de La Vega, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José 

Ramón Johnson Mejía, cédula No. 325, serie 1ra., abo-
gado del recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Julio 
Duquela, abogado, en representación de los Dres. Luis Osi-
ris Duquela, cédula No. 20229, serie 47, y José Amadeo 
Rodríguez, cédula 1955, serie 35, abogados de los recurri-
dos, que lo son: María Mercedes Rodríguez de Ornes, El-
vira Rodríguez de Rodríguez, Juan Arturo Rodriguez Fé-
lix, Juan Porfirio Rodríguez V., y Luisa Guillermina Iriar-
te Vda. Rodríguez, quien actúa como madre y tutora legal 
de los hijos menores Juan José, Porfirio y Doroteo, procrea-
dos con su extinto esposo Dr. José Horacio Rodriguez V., 
mayores de edad, dominicanos, casados, domiciliados y re-
sidentes en la ciudad de La Vega, Moca y Santo Domingo, 
hacendados, con cédulas Nos. 6763, 165, 126866, 392 y 
37039, series ira. y 47; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 14 de 
julio de 1969 por el abogado del recurrente, en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 21 
de agosto del 1969 por los abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos la Ley 6087 del 1962 y los artículos 8, 
párrafo 9 de la Constitución del 1962, y 1 y 65 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en do-
cumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por instancia dirigida al Tribunal Superior de Tierras por 
el recurrente con el fin de que se resolviera sobre su oposi- 
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ción a la entrega y desalojo de las Parcelas Nos. 116 y 
117-A del Distrito Catastral No. 123, primera parte, del 
Municipio de La Vega, solicitada en virtud de la Ley 6087 
del 1962 que les fuera notificada por los actuales recu-
rrentes, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dic-
tó en fecha 10 de julio del 1968 una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "PRIMERO: Acoger los términos de la 
ley No. 6087 que dice: Se dispone la inmediata devolución 
y causahabientes de todos los inmuebles que como conse-
cuencia de ejecuciones de sentencias dictadas por los Tri-
bunales que contengan condenaciones a causa de supuestos 
crímenes y delitos políticos, atribuidos por la tiranía a los 
que lucharon por la libertad del pueblo dominicano, fue-
ron adjudicados al Estado y que se encuentran en poder 
de éste. Esta devolución se hará a solicitud de los intere-
sados, y en consecuencia ordena la inmediata entrega y 
devolución de las parcelas Nos. 116 y 117-A, del D. C. No. 
123-1ra. parte actualmente en poder del señor Aquiles 
Bonilla, en favor de los Sucs. del finado Juan Rodrguez 
García"; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto 
por Aquiles Bonilla, intervino la sentencia ahora impug-
nada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se 
acoge, en cuanto a la forma, y se rechaza en cuanto al 
fondo, por infundado, el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Aquiles Bonilla; SEGUNDO: Se confirma, con 
las modificaciones resultantes de los motivos de esta sen-
tencia, la Decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de juris-
dicción original de fecha 30 del mes de julio del año 1968, 
en relación con las Parcelas Nos. 116 y 117-A del Distrito 
Catastral No. 123-1ra. Parte del Municipio de La Vega, 
para que en lo adelante su dispositivo se lea así: lro.— 
Se Declara de mala fe la adquisición realizada por el se-
ñor Aquiles Bonilla, en las parcelas correspondientes al 
Distrito Catastral No. 123-1ra. Parte del Municipio de La 
Vega; a) La Totalidad de las Parcelas No. 116, con una 
extensión superificial de 12 Has., 70 As., 63 Cas.; y b) La 
totalidad de la Parcela No. 117-A, con una extensión su- 

perficial de 45 Has., 16 As., 11 Cas.; 2o.— Se ordena al 
señor Aquiles Bonilla, la devolución inmediata en favor 
de los Sucesores de Juan Rodríguez García de las Parce-
las Nos. 116 y 117-A del Distrito Catastral No. 123-1ra. 
parte del Municipio de La Vega; 3o.— Se Ordena al Re-
gistrador de Títulos del Departamento de La Vega, la can-
celación de los Certificados de Títulos Nos. 145 y 148, co-
rrespondientes a las parcelas Nos. 116 y 117-A del Distri-
to Catastral No. 123-1ra. parte del Municipio de La Vega, 
y la expedición de otros nuevos, en favor de los Sucesores 
de Juan Rodríguez García, libres de gravámenes''; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los medios siguientes: "Primer Medio: Violación de los pre-
ceptos del artículo 8. inciso 9 de la Constitución del 1962.—
Segundo Medio: Consecuentemente, falta de base legal; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
sus medios de casación, reunidos, lo siguiente: que por la 
decisión impugnada se declara de mala fe, la adquisición 
realizada por él de las Parcelas 116 y 117, con lo que se 
ha violado el inciso 9 del artículo 8 de la Constitución del 
1962; que la Suprema Corte reconoce en su sentencia del 
17 de agosto del 1966 que la Ley 6087 del 1962 constitu-
ye una Ley de expropiación; que, por tanto, si se trata de 
una expropiación existe la obligación previa de indemnizar 
al expropiado; que admitir lo contrario sería reconocer que 
dicha ley no tiene ese carácter, todo vez que al aplicarla 
en esa forma se desconocerían los derechos de los propie-
tarios legítimos, en cuyas manos se encontraron los bienes 
a expropiar; que al no otorgar una indemnización al pro-
pietario sometidos a la expropiación se consagraría un des-
pojo; pero, 

Considerando, que la devolución ordenada por la sen-
tencia que se impugna, además de tener el carácter de una 
expropiación dispuesta por la ley por motivos de interés 
social, para lo cual estaba facultado el EStado por la Cons- 
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(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente .— Car-
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pani• Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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titución de 1962 régimen que se ha mantenido por la Cons-
titución actual y por las habidas desde 1962 hasta ahora, 
tiene también la característica de una reivindicación del 
antiguo propietario, que, en cuanto a este punto la senten-
cia no puede ser criticada, ya que lo que ha hecho es ate-
nerse a los términos de la Ley No. 6087; que, en este or-
den de ideas, no puede decirse justificadamente que cons-
tituyan un despojo de propiedad ni la disposición de la 
ley ni la orden de un Tribunal que, frente a una deman- 
da en reivindicación de bienes que pertenecían legítima- 

. mente al reclamante, disponga la restitución de los bienes 
reclamados en esas condiciones; que, frente a una deman-
da de esa naturaleza, el acogimiento de la misma no cons-
tituye una sanción, sino una decisión de justificia funda-
da en una Ley expresa, de la cual los Jueces no pueden 
apartarse sin hacer abandono de sus funciones jurisdiccio-
nales; a todo lo cual, agrega esta Suprema Corte de Jus-
ticia, que como en el presente caso el recurrente fue de-
clarado adquiriente de mala fe no había lugar a acordar 
una indemnización; 

Considerando en cuanto al alegato de falta de base 
legal; que el examen de la sentencia impugnada muestra 
que ella contiene motivos suficientes, pertinentes y con-
gruentes que han permitido verificar a esta Corte que r^ 
ella se ha hecho una correcta eplicación de la Ley; por 
todo lo cual los medios del recurso carecen de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Aquiles Bonilla contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras del 22. de mayo del 1969, dic-
tada en relación con las Parcelas 116 y 117-A del Distrito 
Catastral No. 123, primera parte, Municipio de La Vega, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
con distracción en provecho de los Dres. Luis Osiris Du-
quela y José Amadeo Rodríguez, abogados de los recurri-
dos, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 
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Catastral No. 123, primera parte, Municipio de La Vega, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, 
con distracción en provecho de los Dres. Luis Osiris Du-
quela y José Amadeo Rodríguez, abogados de los recurri-
dos, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani•— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia .— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 



DOLETIN JUDICIAL 	 239 238 	 DOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 7 

de octubre de 1968 

Materia: Civil 

Recurrente: Paula Rosario Glisante 
Abogado: Dr. Luis Osiris Duquela 

Recurrido: José Ramón Núñez Contreras (Defecto) 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E, Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia., asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 
del mes de febrero de 1970, años 126 9  de la Independencia 
y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Paula Ro -
sario Glisante, dominicana, mayor de edad, casada, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente en la Sección 
de Sonador, Municipio de Monseñor Nouel, cédula No. 
11008, serie 48, contra la sentencia de fecha 7 de octubre 
de 1968, dictada en sus atribuciones civiles por la Corte 
de Apelación de La Vega, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 14 de no-
viembre de 1968, y suscrito por el abogado de la recu-
rrente, en el que se invocan los medios que se indican más 
adelante; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha 1ro. de octubre de 1969 que declara el defecto del 
recurrido José Ramón Núñez Contreras; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 80, 130, 133, 157, 403, 443, 444, 
463, 608 y 1083 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que se refiere, consta lo siguiente: a) que con 
motivo de un embargo mobiliario, trabado por José Ramón 
Núñez Contreras en perjuicio de Ignacio Tejada, la espo-
sa de éste, Paula Rosario Glisante, actual recurrente en ca-
sación, demandó, incidentalmente al embargante, el citado 
José Ramón Núñez Contreras, en distracción de los semo-
vientes embargados, alegando que pertenecían a sus hijos 
menores por haber sido adquiridos por éstos con dinero 
proveniente de una indemnización que les fue acordada por 
la muerte de su padre; b) que la Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Vega, apoderada del caso, lo decidió por 
medio de su sentencia de fecha 29 de septiembre de 1967, 
rechazando la demanda en distracción, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero; Acoge las conclusiones presenta-
das en audiencia por el demandado, señor José Rrmón Nú-
ez Contreras, por conducto de su abogado constituido y co-
mo consecuencia, debe rechazar la demanda en distracción 
intentada por la señora Paula Rosario Glisante por falta 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Paula Ro -
sario Glisante, dominicana, mayor de edad, casada, de que-
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 7 
de octubre de 1968 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 14 de no-
viembre de 1968, y suscrito por el abogado de la recu-
rrente, en el que se invocan los medios que se indican más 
adelante; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de fecha 1ro. de octubre de 1969 que declara el defecto del 
recurrido José Ramón Núñez Contreras; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 80, 130, 133, 157, 403, 443, 444, 
463, 608 y 1083 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que se refiere, consta lo siguiente: a) que con 
motivo de un embargo mobiliario, trabado por José Ramón 
Núñez Contreras en perjuicio de Ignacio Tejada, la espo-
sa de éste, Paula Rosario Glisante, actual recurrente en ca-
sación, demandó, incidentalmente al embargante, el citado 
José Ramón Núñez Contreras, en distracción de los semo-
vientes embargados, alegando que pertenecían a sus hijos 
menores por haber sido adquiridos por éstos con dinero 
proveniente de una indemnización que les fue acordada por 
la muerte de su padre; b) que la Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de La Vega, apoderada del caso, lo decidió por 
medio de su sentencia de fecha 29 de septiembre de 1967, 
rechazando la demanda en distracción, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero; Acoge las conclusiones presenta-
das en audiencia por el demandado, señor José Ramón Nú-
ez Contreras, por conducto de su abogado constituido y co-
mo consecuencia, debe rechazar la demanda en distracción 
intentada por la señora Paula Rosario Glisante por falta 
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Contreras, por intermedio de su abogado constituído, de 
fecha 25 de junio de 1968, ratificadas el 4 de julio del mis-
mo año, por ser procedentes y estar basadas en derecho, 
y en consecuencia; Primero: Declara bueno y válido el re-
curso de oposición interpuesto por el señor José Ramón 
Núñez Contreras, contra sentencia civil No. 2 del 26 de 
febrero del 1968, pronunciada por esta Corte de Apelación, 
por haberse hecho dentro de las normas procedimentales; 
Segundo: Declara nula la sentencia civil No. 2 del 26 de 
febrero del 1968, de esta Corte, por haberse violado los 
artículos 80, 405 y 463 del Código de Procedimiento Civil; 
Tercero: Declara nulo el recurso de apelación interpuesto 
por la señora Paula Rosario Glisante contra la sentencia ci-
vil No. 643, del 29 de septiembre de 1967, pronunciada por 
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, por ha-
berse violado los artículos 443 y 444 del Código de Proce-
dimiento civil; Cuarto: Condena a la señora Paula Rosario 
Glisante al pago de las costas, con distracción en favor del 
Dr. Luis Ovidio Méndez, por haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

de prueba legal y falta de concluir; Segundo: Condena a 
la demandante, señora Paula Rosario Glisante, al pago de 
las costas del procedimiento en provecho del Dr. Luis Ovi-
dio Méndez, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; c- que en virtud del recurso de apelación interpuesto 
por Paula Rosario Glisante, contra la anterior sentencia, 
la Corte de Apelación de La Vega dictó su fallo de fecha 
26 de febrero de 1968, que contiene el dispositivo siguien-
te: "Falla: Primero: Se declara bueno y válido el recurso 
de apelación interpuesto por la señora Paula Rosario Gli-
sante, el día 16 de octubre de 1967, contra sentencia civil 
Núm. 843 del 29 de septiembre de 1967 de la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega por haberse hecho 
en los plazos y con sujeción a las prescripciones legales; 
Segundo: Se ratifica el defecto pronunciado por falta de 
concluir en contra del señor José Ramón Núñez Contreras, 
en la audiencia de esta Corte, el día 12 de diciembre de 
1967; Ibrecro: Se acogen las conclusiones de la recurrente 
en apelación, señora Paula Rosario Glisante de Tejada por 
ser justas y reposar en pruebas legales, y, por tanto, se 
revoca la sentencia apelada en todas sus partes y obrando 
por propia autoridad y contrario imperio, se ordena la dis 
tracción de todos los animales embargados por el Sr. Jos; , 

 Ramón Núñez Contreras mediante el proceso verbal de em-
bargo ejecutivo de fecha 16 de junio de 1967 por ser dichos 
animales propiedad de los menores María Zenaida, Pedro 
César y Miguel, todos Sosa Rosario, y no del Sr. Ignacio 
Tejada; Cuarto: Se condena al recurrido en apelación, Sr. 
José Ramón Núñez Contreras, al pago de las costas legales, 
distrayéndolas en provecho del Dr. Luis Osiris Duquela M., 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; d) que 
contra este fallo interpuso recurso de oposición José Ra-
món Núñez Contreras, interviniendo en fecha 7 de octubre 
de 1968, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
en seguida transcrito: "Falla.: Se acoge las conclusiones 
principales presentadas por el señor José Ramón Núñez 

Considerando que contra la sentencia impugnada la 
recurrente alega los siguientes medios de casación: Prime-

, ro:— Falsa aplicación del artículo 443 del Código de Pro-
/ cedimiento Civil; Segundo:— Desnaturalización de los do- 

• cumentos de la causa y falta de base legal; 
Considerando que en el desarrollo de ambos medios 

sostiene en resumen la recurrente que la Corte a-qua, de-
claró nula su apelación en base a que había sido interpues-
ta dentro del plazo de la oposición; que el Juez de prime-
ra instancia cometió un error al consignar en el ordinal 
primero de su fallo el defecto del demandante por falta 
de concluir, pues no existía tal defecto según se comprue-
ba por la certificación que ahora somete a la Suprema Cor-
te expedida por el Secretario del tribunal que falló en pri-
mera instancia; que el juicio en primer grado había sido 
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de prueba legal y falta de concluir; Segundo: Condena a 
la demandante, señora Paula Rosario Glisante, al pago de 
las costas del procedimiento en provecho del Dr. Luis Ovi-
dio Méndez, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; c- que en virtud del recurso de apelación interpuesto 
por Paula Rosario Glisante, contra la anterior sentencia, 
la Corte de Apelación de La Vega dictó su fallo de fecha 
26 de febrero de 1968, que contiene el dispositivo siguien 
te: "Falla: Primero: Se declara bueno y válido el recurso 
de apelación interpuesto por la señora Paula Rosario Gli-
sante, el día 16 de octubre de 1967, contra sentencia civil 
Núm. 843 del 29 de septiembre de 1967 de la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega por haberse hecho 
en los plazos y con sujeción a las prescripciones legales; 
Segundo: Se ratifica el defecto pronunciado por falta de 
concluir en contra del señor José Ramón Núñez Contreras, 
en la audiencia de esta Corte, el día 12 de diciembre de 
1967; Tercero: Se acogen las conclusiones de la recurrente 
en apelación, señora Paula Rosario Glisante de Tejada por 
ser justas y reposar en pruebas legales, y, por tanto, se 
revoca la sentencia apelada en todas sus partes y obrando 
por propia autoridad y contrario imperio, se ordena la dis-
tracción de todos los animales embargados por el Sr. Jos;' 
Ramón Núñez Contreras mediante el proceso verbal de em-
bargo ejecutivo de fecha 16 de junio de 1967 por ser dichos 
animales propiedad de los menores María Zenaida, Pedro 
César y Miguel, todos Sosa Rosario, y no del Sr. Ignacio 
Tejada; Cuarto: Se condena al recurrido en apelación, Sr. 
José Ramón Núñez Contreras, al pago de las costas legales, 
distrayéndolas en provecho del Dr. Luis Osiris Duquela M., 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; d) que 
contra este fallo interpuso recurso de oposición José Ra-
món Núñez Contreras, interviniendo en fecha 7 de octubre 
de 1968, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 

en seguida transcrito: "Falla: Se acoge las conclusiones 
principales presentadas por el señor José Ramón Núñez 

Contreras, por intermedio de su abogado constituido, de 
fecha 25 de junio de 1968, ratificadas el 4 de julio del mis-
mo año, por ser procedentes y estar basadas en derecho, 
y en consecuencia; Primero: Declara bueno y válido el re-
curso de oposición interpuesto por el señor José Ramón 
Núñez Contreras, contra sentencia civil No. 2 del 26 de 
febrero del 1968, pronunciada por esta Corte de Apelación, 
por haberse hecho dentro de las normas procedimentales; 
Segundo: Declara nula la sentencia civil No. 2 del 26 de 
febrero del 1968, de esta Corte, por haberse violado los 
artículos 80, 405 y 463 del Código de Procedimiento Civil; 
Tercero: Declara nulo el recurso de apelación interpuesto 
por la señora Paula Rosario Glisente contra la sentencia ci-
vil No. 643, del 29 de septiembre de 1967, pronunciada por 
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, por ha-
berse violado los artículos 443 y 444 del Código de Proce-
dimiento civil; Cuarto: Condena a la señora Paula Rosario 
Glisante al pago de las costas, con distracción en favor del 
Dr. Luis Ovidio Méndez, por haberlas avanzado en su to-
talidad"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada la 
recurrente alega los siguientes medios de casación: Prime-
ro:— Falsa aplicación del artículo 443 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Segundo:— Desnaturalización de los do-

) cumentos de la causa y falta de base legal; 
Considerando que en el desarrollo de ambos medios 

sostiene en resumen la recurrente que la Corte a-qua de-
claró nula su apelación en base a que había sido interpues-
ta dentro del plazo de la oposición; que el Juez de prime-
ra instancia cometió un error al consignar en el ordinal 
primero de su fallo el defecto del demandante por falta 
de concluir, pues no existía tal defecto según se comprue-
ba por la certificación que ahora somete a la Suprema Cor-
te expedida por el Secretario del tribunal que falló en pri-
mera instancia; que el juicio en primer grado había sido 

441* 
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contradictorio, y era deber de la Corte a-qua corregir el 
error material consignado en dicha sentencia al estimarse 
en la misma, que el abogado del demandante no había con-
cluido; que la falta de examen o el errado examen de có-
mo ocurrieron los hechos, implica una desnaturalización y 
caracteriza el vicio de falta de base legal, por todo lo cual 
estima la recurrente que la sentencia impugnada debe ser 
casada; 

Considerando que el fallo impugnado revela que la 
Corte a -qua comprobó por el examen de los actos de algua-
cil correspondientes, que la sentencia de primera instancia 
fue notificada al hoy recurrido en casación en la persona 
de su abogado, en fecha 9 de octubre de 1968, y la apela-
ción la interpuso Paula Rosario Glisante el 16 de dicho mes 
y año, es decir, siete días después; y como el artículo 443 
del Código de Procedimiento Civil establece que cuando el 
fallo es en defecto el plazo de dos meses para apelar cc • 
mienza a correr el día que la oposición no es admisible, 
entendió la Corte a-qua (y así lo decidió) que el recurso 
de alzada se había interpuesto mientras estaba corriendo 
el plazo de la oposición, recurso éste, en la especie, que 
podía: ser interpuesto en la octava de la notificación, se-
gún el artículo 157 del mismo Código antes citado, por 
tratarse de un defecto por falta de concluir; 

Considerando que para contrarrestar el argumento de 
la Corte a -qua, base de la sentencia impugnada la hoy re-
currente en casación, a fin de hacer la prueba de que el 
fallo de primera instancia no fue en defecto porque ambos 
abogados habían concluído, ha sometido a la Suprema Corte 
de Justicia una certificación del Secretario de la Cámara 
Civil y Comercial y de Trabajo de La Vega, en donde se 
falló el caso en primera instancia, la cual certificación se 
comenta más adelante; 

Considerando, que la mencionada certificacion no sólo 
no prueba de manera satisfactoria el alegato de la recu-
rrente, sino que más bien corrobora al carácter que el juez  

de primer grado dió al caso al condenar a la demandante 
en defecto por falta de concluir; que, en efecto, el examen 
de dicha sentencia hecho por esta Corte (y de la cual ha • 
sido sometida por la propia recurrente una copia certifica-
da) revela que en ella consta lo siguiente: "Oído al Dr. Luis 
Osiris Duquela, abogado constituído de la parte demandan-
te, quien solicitó un plazo de diez días para depositar con-
clusiones y las piezas en secretaría en que fundamentaba 
su demanda"; y, en cambio, cuando se refiere al abogado 
de la otra parte se transcriben sus conclusiones en esta 
forma: "Primero: Que declaréis bueno y válido el presen-
te recurso de oposición; Segundo: Que declaréis la nuli-
dad de la sentencia civil número dos dictada en defecto en 
contra del señor José Ramón Núñez Contreras en fecha 
26 de febrero de 1968, por esa Honorable Corte, ya que tra-
tándose de una materia sumaria (Art. 608 Cód. Proc. Ci-
vil) en que no es necesario los escritos de réplica y contra-
réplica, no obstante haber recibido acto de constitución 
de abogado la recurrente en apelación obtuvo sentencia sin 
dar avenir a la contraparte; Tercero; Que en el improba-
ble caso de que el pedimento anterior sea rechazado, o que 
al ser acogido la Corte decida avocar el fondo, el recurso 
de apelación sea declarado nulo o inadmisible por haber 
sido intentado mientras aún estaba abierto el plazo de la 
oposición, Art. 443 y 444 del Cód. de Proc. Civil, pues se 
trata de una sentencia en defecto por falta de concluir 
(véase dispositivo y acto de apelación); Cuarto: Que en aún 
más improbable caso de que las conclusiones de los ordi-
nales segundo y tercero sean rechazados, solicitamos de 
manera subsidiaria. Que se rechace el recurso de apelación 
de la intimante señora Paula Rosario Glisante, por impro-
cedente y mal fundado, así como falta de base legal, ya 
que en ningún momento ha podido establecer que los ani-
males embargados pertenecían a unos niños sin capacidad 
legal para comprar ni vender como lo pretende así pro-
bar. Quinto: Que en todos los casos se condena a la señora 
Paula Rosario al pago de las costas distrayéndolas en pro- 
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cluido; que la falta de examen o el errado examen de có-
mo ocurrieron los hechos, implica una desnaturalización y 
caracteriza el vicio de falta de base legal, por todo lo cual 
estima la recurrente que la sentencia impugnada debe ser 
casada; 

Considerando que el fallo impugnado revela que la 
Corte a-qua comprobó por el examen de los actos de algua-
cil correspondientes, que la sentencia de primera instancia 
fue notificada al hoy recurrido en casación en la persona 
de su abogado, en fecha 9 de octubre de 1968, y la apela-
ción la interpuso Paula Rosario Glisante el 16 de dicho mes 
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entendió la Corte a-qua (y así lo decidió) que el recurso 
de alzada se había interpuesto mientras estaba corriendo 
el plazo de la oposición, recurso éste, en la especie, que 
podía ser interpuesto en la octava de la notificación, se-
gún el artículo 157 del mismo Código antes citado, por 
tratarse de un defecto por falta de concluir; 

Considerando que para contrarrestar el argumento de 
la Corte a-qua, base de la sentencia impugnada la hoy re-
currente en casación, a fin de hacer la prueba de que el 
fallo de primera instancia no fue en defecto porque ambos 
abogados habían concluido, ha sometido a la Suprema Corte 
de Justicia una certificación del Secretario de la Cámara 
Civil y Comercial y de Trabajo de La Vega, en donde se 
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no prueba de manera satisfactoria el alegato de la recu-
rrente, sino que más bien corrobora al carácter que el juez 
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en defecto por falta, de concluir; que, en efecto, el examen 
de dicha sentencia hecho por esta Corte (y de la cual ha • 
sido sometida por la propia recurrente una copia certifica-
da) revela que en ella consta lo siguiente: "Oído al Dr. Luis 
Osiris Duquela, abogado constituído de la parte demandan-
te, quien solicitó un plazo de diez días para depositar con-
clusiones y las piezas en secretaría en que fundamentaba 
su demanda"; y, en cambio, cuando se refiere al abogado 
de la otra parte se transcriben sus conclusiones en esta 
forma: "Primero: Que declaréis bueno y válido el presen-
te recurso de oposición; Segundo: Que declaréis la nuli-
dad de la sentencia civil número dos dictada en defecto en 
contra del señor José Ramón Núñez Contreras en fecha 
26 de febrero de 1968, por esa Honorable Corte, ya que tra-
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vecho del abogado infrascrito por haberlas avanzado en su 
totalidad"; todo lo cual significa que el abogado Duquela 
no concluyó al fondo, mientras el otro sí lo hizo; que la 
certificación sometida a la Suprema Corte de Justicia. y 
y la cual debió producirse en apelación y no lo fue, robus-
tece lo expuesto en la sentencia de primera instancia an-
tes dicha, puesto que si bien en la primera parte de dicha 
Certificación se da constancia de que ambos abogados —se-
gún el acta de audiencia a que ello se refiere— compare-
cieron y concluyeron — al final de la misma se lee: "El 
Dr. L. O. Duquela solicita un plazo de diez días para el de-
pósito de piezas por Secretaría y comunicación de piezas" 
lo que el Juez concedió; que, en tales condiciones, no se ha 
establecido que dicho Juez cometiera error alguno, ni tam-
poco la Corte a-qua, al juzgar que no había concluído al 
fondo; sobre todo que ante la Corte a-qua — y según se 
lee en la página 2 del fallo impugnado su contra-parte pi-
dió formalmente "que el recurso de apelación sea decla-
rado nulo e inadmisible por haber sido intentado mientras 
2,ún estaba abierto el plazo de la oposición, artículos 443 
y 444 del Código de Procedimiento Civil, pues se trata de 
una sentencia en defecto por falta de concluir"; que fren-
te a esas conclusiones, la hoy recurrente en casación pudo 
(y no lo hizo) aclarar esa situación procesal que se le plan-
teaba formalmente, y pedir el rechazamiento de tal pedi-
mento, y no limitarse a concluir como se lee en la página 
3 de dicho fallo, en el sentido de que para el caso que se 
declarara válida la oposición de que conocía dicha Corte, 
se rechazara en cuanto al fondo "por improcedente y mal 
fundada"; que, en tales condiciones los alegatos que acaban 
de analizarse carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; que, asimismo, carecen de f undamento también y 
deben ser desestimados, los alegatos sobre vicios de desna-
turalización y de falta de base legal, pues por todo cuan-
to se ha venido exponiendo, y según resulta del examen dr 1 

 fallo impugnado, no se le ha dado a los hechos y a las 
piezas del expediente, un sentido y un alcance que no tie- 

nen; y además, el citado fallo contiene una relación de he- 
chos, según ha quedado expuesto, que permiten a esta Su- 
prema Corte de Justicia apreciar que la ley fue bien apli- 
cada; 

Considerando que no procede condenar a la recurren-
te al pago de las costas porque al hacer defecto su con-
tra-parte en casación, no lo ha solicitado, y dicha condena-
ción no puede pronunciarse de oficio; 

Por tales motivos: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Paula Rosario Glisante, contra la sentencia 
de fecha 7 de octubre de 1968, dictada en sus atribuciones 
civiles por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez .— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar .— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana de fecha 27 de de junio de 1969 

Materia: Correccional 

Recurrente: Juan Francisco Estévez, Dominico. Suero y Compañia 
Dominicana de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Pedro Flores Ortiz 

Dics, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani. Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional. hoy día 4 de febrero del año 1970, años 126 9  de 
la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Francisco Estévez, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado y residente en la calle Mariano Rodríguez 
Objío No. 2 de la ciudad de San Juan de la Maguana cé-
dula No. 12065, serie 37, Angel Dominico Suero, dominica-
no, mayor de edad, domiciliado y residente en la calle Duar-
te No. 48 de la ciudad de San Juan de la Maguana perso-
na puesta en causa como civilmente responsable, y por la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la 
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sentencia de fecha 27 de junio de 1969, (fas actas de casa-
ción y las notificaciones dan como fecha errada de la sen-
tencia: 1ro. de julio de 1969), dictada en sus atribuciones 
correccionales por la Corte de Apelación de San Juan de 
la Maguan.a, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el día 16 de julio de 1969, a 
requerimiento del abogado Dr. José Alt. Puello Rodríguez, 
cédula 7691 serie 12, en representación de los recurrentes, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua el día 21 de julio de 1969, a requerimiento 
del prevenido Juan Francisco Estévez, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha 5 de diciem-
bre de 1969, sometido a nombre de los recurrentes por el 
Dr. Pedro Ortiz, cédula No. 47715, serie lra., en el cual se 
invocan los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y 6 de la Ley No. 5771 
de 1961, 5 de la Ley No. 4809 po 1957; 10 de la Ley No. 
4117 de 1955; 1382 y 1384 del Código Civil; y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido en fecha 3 
de marzo de 1967, en el Km. 12 de la carretera que con-
duce de San Juan de la Maguana a Las Matas de Farfán, 
en el cual resultó con heridas curables después de 10 días, 
Salomón Tanuz, y con abolladura uno de los dos vehículos, 
el Juzgado de Primera Instancia de San Juan, dictó en fe- 
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cha 29 de septiembre de 1967, una sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "Primero: Se declara buena y válida la cons-
titución en parte civil, hecha por Salomón Tanuz, por re-
posar en derecho; Segundo; Se declara a Juan Francisco 
Estévez, culpable del delito de golpes involuntarios, oca-
sionados con el camión placa No. 61830 año 1967 que mane-
jaba en el momento del accidente propiedad de Angel D. 
Suero y asegurado por la Compañía Dominicana de Segu-
ros C. por A.; Tercero: Se condena a Juan Francisco Esté-
vez a pagar una multa de Veinte Pesos (RD$20.00) y cos-
tas, por haber ocasionado golpes con el manejo del camión 
antes mencionado al señor Salomón Tanuz que curaron 
después de 20 días; Cuarto: Se condena a Angel Dominico 
Suero, parte civilmente responsable a pagar al señor Salo-
món Tanuz, la suma de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) como 
justa reparación de los daños morales y materiales sufri-
dos, todo por culpa de Juan Francisco Estévez preposé del 
señor Angel Dominico Suero, todo en virtud del art. 10 de 
la Ley 4117, sobre Seguros de Vehículos; Quinto: Se or-
dena que esta sentencia sea oponible a la Compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A., en caso de insolvencia del se-
ñor Angel Dominico Suero; Sexto: Se condena al señor An-
gel Dominico Suero y a la Compañía Dominicana de Se-
guros, C. por A., al pago de las costas civiles en provecho 
del Dr. Miguel Tomás Suzaña H., que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; b) que sobre recursos de las partes 
en causa, la Corte de Apelación de San Juan de la Magua-
na, dictó en fecha 27 de junio de 1969, la sentencia ahora 
impugnada en casación, con el siguiente dispositivo; "Falla: 
Primero: Declara regulares en la forma los recursos de ape-
lación intentados por el Dr. Miguel Tomás Suzaña, a nom-
bre y representación del señor Salomón Tanuz; por el Dr. 
José Altagracia Puello, a nombre y representación del se-
ñor Dominico Suero y de la Compañía de Seguros Domini-
cana, C. por A., y del prevenido Juan Francisco Estévez, 
contra sentencia correccional del Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Juan, de fecha 29 de septiembre de 1967, 

cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta sentencia; 
Segundo: Pronuncia el defecto contra el prevenido Juan 
Francisco Estévez, por no haber comparecido a la audien-
cia para la cual fue legalmente citado; Tercero: Confirma 
la sentencia apelada, pero admitiendo en favor del incul-
pado circunstancias atenuantes; Condena a Juan Francisco 
Estévez al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a 
Dominico Suero y a la Compañía de Seguros Dominicana, 
C. por A., al pago de las costas de la alzada, declarándol 
distraídas en favor del Dr. Tomás Suzaña Herrera, aboga-
do que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Des-

naturalización de los hechos; Segundo Medio: Falta de ba-

se legal; y Tercer Medio: Insuficiencia de motivos; 

Considerando que en el desarrollo de los tres medios 
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, los recu-
rrentes sostienen en síntesis que la Corte a-qua ha alte-
rado "la verdadera esencia de los hechos", pues en la espe-
cie se han presentado declaraciones contradictorias de los 
testigos y de los dos conductores de los vehículos que pro-
dujeron la colisión; que la Corte a-qua se besó en lo declara-
do por los testigos Leonidas Mercedes y Francisco Cruz 
Castillo, "personas que no presenciaron el accidente", pues-
to que llegaron al lugar de los hechos después de ocurrido 
el suceso y dijeron que la camioneta placa No. 62076, ma-
nejada por Felipe Peralta estaba estacionada a su derecha 
delante de una pila de materiales y que quedaba un espa-
cio suficiente para que pasara el camión (el otro vehículo); 
que, sin embargo, los otros testigos (los del descargo) di-
jeron que el camión transitaba a su derecha y a moderada 
velocidad, y que al tratar la camioneta de rebasar la pila 
de materiales, se internó .a la derecha del camión, produ-
ciéndose el accidente; que, si el Tribunal a-quo hubiera pon-
derado estas últimas declaraciones, cotejándolas con las 
otras, hubiera dado otra solución al caso; que los recu- 
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testigos y de los dos conductores de los vehículos que pro-
dujeron la colisión; que la Corte a-qua se besó en lo declara-
do por los testigos Leonidas Mercedes y Francisco Cruz 
Castillo, "personas que no presenciaron el accidente", pues-

to que llegaron al lugar de los hechos después de ocurrido 
el suceso y dijeron que la camioneta placa No. 62076, ma-
nejada por Felipe Peralta estaba estacionada a su derecha 
delante de una pila de materiales y que quedaba un espa-
cio suficiente para que pasara el camión (el otro vehículo); 
que, sin embargo, los otros testigos (los del descargo) di-
jeron que el camión transitaba a su derecha y a moderada 
velocidad, y que al tratar la camioneta de rebasar la pila 
de materiales, se internó .a la derecha del camión, produ-
ciéndose el accidente; que, si el Tribunal a-quo hubiera pon-
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rrentes estiman que se desnaturalizaron los hechos porque 
el camión no tenía obstáculo alguno en la dirección que 
llevaba, y si la colisión se hubiera producido como dice la 
Corte, las abolladuras sufridas por la camioneta fueran 
"con hundimiento de la parte lateral izquierda", y el ca-
mión presentara daños en su parte frontal, y hubiera lan-
zado a la camioneta al borde de la carretera, o sea, al ex-
tremo lateral derecho de la vía; que como consecuencia de 
esa desnaturalización la Corte a-qua llega a decir que el 
camión no redujo velocidad ni tomó precauciones, dando a 
entender que venía a exceso de velocidad; que si se exa-
mina el fallo impugnado se advertirá que carece de base 
legal porque contiene una exposición incompleta de los he-
chos; que ello se debe a que la Corte a-qua no ponderó 
testimonios a descargo; que la Corte no ha dicho en qué 
se basa para afirmar que el chofer del camión no tocó bo-
cina ni redujo velocidad; que, por ello incurrió también en 
insuficiencia de motivos, por todo lo cual estiman los re-
currentes, que el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

, Considerando que los jueces del fondo son soberanos pa-
ra la apreciación de los elementos de prueba que se le so-
meten, y esa apreciación escapa a la censura de la casa-
ción, salvo desnaturalización que aunque se ha alegado, r 

resulta establecida en la especie; que, en efecto, el hecho 
de que la Corte a-qua se edificara en base a lo declarado por 
los testigos Mercedes y Cruz Castillo, y les diera mayor 
crédito a sus testimonios que a lo expuesto por los testigos 
que los recurrentes denominan a descargo, los que a su jui-
cio debieron ser preferidos porque los otros no presenciaron 
los hechos, no configura el vicio de desnaturalización de-
nunciado, pues entra también en la facultad soberana de 
los jueces del fondo el apreciar frente a declaraciones da-
das en un sentido, y otras en sentido diferente, cuáles de 
los testimonios por su verosimilitud y sinceridad le mer-
cen mayor crédito, que esto fue, en definitiva lo que hizo 
la Corte a-qua; que, en cuanto a lo dicho en la sentencia 

impugnada sobre la no reducción de velocidad y que el 
chofer que guiaba el camión (el hoy recurrente Estévez) 
no tomó las precauciones necesarias, la Corte a-qua decla-
ró en uno de los Considerandos de su fallo que se basaba 

en lo atestiguado por Leonidas Mercedes y Francisco Cas-
tillo, infiriéndolo además —según lo expone— de lo afir-
mado por el prevenido Estévez de que el accidente se debió 
a un frenazo que dió el chofer de la camioneta, que tal 
aseveración no era creíble porque según los testigos 'allí 
no había señales de frenazo" y que el estado en que quedó 
la camioneta evidenciaba que el choque se produjo porque 
fue el camión el que se desvió de su sitio chocando a la ca-
mioneta en su parte trasera, lo que a juicio de la Corte 
a-qua "se demuestra porque el impacto y la rotura fueron 
todos después de la cabina"; que esto pone de manifiesto 
que dicha Corte, contrariamente a como lo afirman los re-
currentes, si dió motivos para fundamentar sus deducciones, 
con las cuales formó su íntima convicción, e hizo también 
una relación de los hechos que permite apreciar que la ley 
fue bien aplicada; que, además, en razón de la alegada des-
naturalización de los hechos esta Suprema Corte ha exa-
minado las actas de audiencia y ha comprobado que el pro-
pio prevenido Estévez le declaró a la Corte a-qua "en la 
carretera quedaba suficiente espacio para yo pasar, estan-
do la camioneta estacionada", lo que descarta su alegato 
de que fue la camioneta la que se desvió y dió un frenazo, 
tal como fue ponderado por los jueces del fondo; que, final-
mente, el examen del fallo impugnado revela que la Cor-
te a-qua antes de dictar sentencia celebró una audiencia 
en el lugar de los hechos, medida dispuesta para realizar 
"una inspección de lugar", lo que significa que cuando la 
Corte a-qua afirma, al principio del primer Considerando 
del fallo impugnado, que se edificó por el resultado de las 
distintas audiencias celebradas y "especialmente por la ins-
pección de lugares" estaba ponderando todos los elementos 
de juicio que tuvo a su disposición, y no sólo los dos testi-
monios a que se refieren los recurrentes; que, por todo 
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ello, los medios propuestos carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados; 

Considerando que la Corte a-qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba regularmente aaministra-
dos en la instrucción de la causa dió por establecido; a) 
que la noche del día 2 del mes de marzo del año 1967, 
mientras la camioneta placa No. 62676, propiedad del se-
ñor Chaffi Tanuz S. conducida por el chofer Felipe Peralta, 
al llegar al kilómetro 12 que conduce de San Juan de la 
Maguana a la villa de Las Matas de Farfán, viajando de 
Este a Oeste, venía en dirección contraria (de Oeste a Este) 
el camión placa 61830, propiedad del señor Angel Domini-
co Suero, al haber allí unas pilas de arena, para repara-
ción de la carretera, el chofer Felipe Peralta detuvo la ca-
mioneta que guiaba a la derecha, para dar paso a dicho ca-
mión y dejarle su derecha libre de tránsito; b) que el ac-
cidente se debió pura y simplemente a la imprudencia del 
chofer Juan Francisco Estévez, que sabiendo que iba a cru-
zar por el lado de un vehículo que estaba ya estacionado 
a su propia derecha, porque había un impedimento mate-
rial que le impedía seguir, y con su vía franca, guiando un 
camión grande y pesado, no redujo la velocidad a su mí-
nimo ni tomó las precauciones necesarias para evitar un 
accidente automovilístico; c) que en la colisión sufrió heri-
das curables después de diez días y antes de veinte Salo-
món Tanuz; 

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia produci-
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por 
el artículo lro. de le. Ley No. 5771, vigente en el momen-
to del hecho; y sancionado por ese mismo texto legal con 
la pena de tres meses a un año de prisión y multa de cin-
cuenta a trescientos pesos, si el lesionado resultase enfer-
mo o imposibilitado para su trabajo por más de diez dí 
pero menos de veinte; que, en consecuencia al condenar al 
prevenido recurrente al pago de una multa de veinte pesos,  

dspués de declararlo culpable, y acogiendo en su favor cir- 
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a 

la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos de interés para el prevenido ella 
no contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Considerando que no procede la condenación de los 
recurrentes al pago de las costas civiles, porque la parte 
adversa no ha comparecido en casación a solicitarla, y di-
cha condenación no puede ser pronunciada de oficio; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto, respectivamente, por Juan Francisco 
Estévez, Angel Dominico Suero y la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, en fecha 27 de junio de 1969, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al prevenido recurrente al 
pago de las costas penales, 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama .— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló•— Juan 
Bautista Rojas Almánzar .— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 23 de septiembre de 1969 

Materia: Criminal 

Recurrente: Juan Ireno Cabrera 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama. Francisco Elp:.dio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló; Juan Bautista Rojas Almán 
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 6 de febrero del año 1970, años 126" de la Inde-
pendencia y 1079  de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ire-
no Cabrera, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado y residente en la ciudad de San Juan de 
la Maguana, cédula No. 4952, serie 6, contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, en atribuciones criminales, en fecha 23 de septiem-
bre de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimientodel recurren-

te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 6, 7, 18, 295, 309, del Có-
digo Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal; y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con moti-
vo de la muerte violenta de Bienvenida Aracena, el Ma-
gistrado Juez de Instrucción de San Juan, regularmente 
apoderado por el Magistrado Procurador Fiscal de ese Dis-
trito Judicial dictó en fecha 21 de mayo de 1968, una Pro-
videncia Calificativa, enviando al Tribunal Criminal a Juan 
Ireno Cabrera, pera ser juzgado como autor del crimen de 
homicidio voluntario en la persona de Bienvenida Aracena 
o Sena; b) que regularmente apoderado del caso el Tribu-
nal de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan 
de la Maguana, en fecha 19 de marzo de 1969, dictó una 
sentencia en sus atribuciones criminales, mediante la cual 
condenó a dicho inculpado Juan Ireno Cabrera, como au-
tor del crimen de homicidio voluntario a sufrir la pena de 
doce arios de trabajos públicos, y al pago de las costas; e) 
que sobre apelación del Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Juan dela Maguana, la Corte a-qua 

dictó el fallo ahora impugnado en casación, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
intentado por el Magistrado Procurador General de esta 
Corte en fecha 7 de abril de 1969, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de San Juan, de fecha 19 
de marzo de 1969, cuyo dispositivo se copia en otra parte 
de esta sentencia, por estar dentro del plazo y demás for-
malidades legales; SEGUNDO: Se modifica la sentencia 
apelada en cuanto a la pena impuesta, y se condena a 
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dictó el fallo ahora impugnado en casación, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
intentado por el Magistrado Procurador General de esta 
Corte en fecha 7 de abril de 1969, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia de San Juan, de fecha 19 

de marzo de 1969, cuyo dispositivo se copia en otra parte 
de esta sentencia, por estar dentro del plazo y demás for-
malidades legales; SEGUNDO: Se modifica la sentencia 
apelada en cuanto a la pena impuesta, y se condena a 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 23 de septiembre de 1969 

Materia: Criminal 

Recurrente: Juan Ireno Cabrera 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 
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Juan Ireno Cabrera a) Popoyo, a la pena de 15 años de 
trabajos públicos por el crimen de homicidio voluntario en 
la persona de la que en vida respondía al nombre de Bien-
venida Sena; TERCERO: Se condena al acusado al pago 
de las costas"; 

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, dió por establecido 
que el acusado Juan Ireno Cabrera voluntariamente dió 
muerte a Bienvenida Aracena o Sena, el día 11 de abril 
de 1968, infiriéndole varias heridas con un puñal que por-
taba; 

Considerando que en el hecho perpetrado por Juan 
Ireno Cabrera, se encuentran reunidos los elementos del 
crimen de homicidio voluntario, previsto por el artículo 
295 del Código Penal y sancionado por el artículo 304, 
párrafo 2do., combinado con el artículo 18 de dicho Código 
con trabajos públicos de 3 a 20 años; que, por tanto, al 
condenar al acusado Juan Ireno Cabrera, después de decla-
rarlo culpable del mencionado crimen, a quince años de 
trabajos públicos, aumentando sobre apelación del ministe-
rio público la pena de doce años impuesta en primera ins-
tancia, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada a la 
ley e hizo una correcta aplicación de las reglas que rigen 
la apelación; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne 
al interés del recurrente, vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Ireno Cabrera, contra la sen-
tencia dictada en fecha 23 de septiembre de 1969, en sus 
atribuciones criminales, por la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; y, Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Ma-
nuel D. Bergés Crupani.— Manuel A. Amiama.-- Fran-
cisco Elpidio l3eras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Recurrido: Estado Dominicano y compartes 
Abogado: Dr. Enriquillo Arturo Gautreaux Sánchez 

Dios, k-atria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Ma-
nuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista. Rojas Almánzar y Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 
de febrero de 1970, años 126" de la Independencia y 107° 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la So-
ciedad Comercial Inversiones Anónimas Dominicanas, C. 
por A., domiciliada en esta ciudad, representada por su 
Presidente Tesorero, Emilio G. Montes de Oca, dominica-
no mayor de edad casado, cédula No. 20232, serie Ira., 
domiciliado en esta ciudad, contra la sentencia del Tribu- 
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nal Superior de Tierras de fecha 20 de mayo del 1968, en 
relación con los solares Nos. 1—Prov—C-1, Prov—C-2— 
A y 1—Prov—C-2—B de la Porción "D" y Solares Nos. 
1—B—Ref-5, de la Manzana No. 620 del Distrito Catas-
tral No. 1 (uno) del Distrito Catastral No. 3 (tres) del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Epifanio 

del Castillo G., cédula No. 26258, serie Ira., por sí y en 
representación de los Dres Domingo C. Toca Hernández, 
cédula No. 6614, serie 56, y Vicente Pérez Perdnmo, cé-
dula No. 8888, serie 22 abogados del recurrido Instituto 
de Auxilios y Viviendas institución autónoma del Estado, 
domiciliado en la casa No. 11 de la calle Benito Monción 
de esta ciudad; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Enri-
quillo Arturo Gautreaux Sánchez, cédula No. 80791, serie 
ira., abogado que representa en el caso al Estado Domini-
cano, recurrido; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Juan L. 
Pacheco Morales, cédula No. 56090, serie lra., pci sí y en 
representación del Lic. Marino E. Cáceres, cédula No. 500, 
serie lra., abogados de los recurridos, La Franluvi S. A., 
domiciliada en la casa sin número de la calle Primera del 
Centro de los Héroes, de esta ciudad, y de Luis A. Pérez 
Saladín, dominicano, mayor de edad, casado domiciliado en 
la casa No. 14 de la calle Doctor Piñeyro de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 20 de 
julio del 1968, por el abogado de la Compañía recurrente; 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 13 de 
septiembre del 1968 por los abogados del Instituto de Au-
xilios y Viviendas; 
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domiciliado en esta ciudad, contra la sentencia del Tribu- 
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relación con los solares Nos. 1—Prov—C-1, Prov—C-2— 
A y I—Prov—C-2—B de la Porción "D" y Solares Nos. 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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del Castillo G., cédula No. 26258, serie lra., por sí y en 
representación de los Dres Domingo C . Toca Hernández, 
cédula No. 6614, serie 56, y Vicente Pérez Perdomo, cé-
dula No. 8888, serie 22 abogados del recurrido Instituto 
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domiciliado en la casa No. 11 de la calle Benito Monción 
de esta ciudad; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Enri-
quillo Arturo Gautréaux Sánchez, cédula No. 80791, serie 
lra., abogado que representa en el caso al Estado Domini-
cano, recurrido; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Juan L. 
Pacheco Morales, cédula No. 56090, serie lra., pea sí y en 
representación del Lic. Marino E. Cáceres, cédula No. 500, 
serie 1ra., abogados de los recurridos, La Franluvi S. A., 
domiciliada en la casa sin número de la calle Primera del 
Centro de los Héroes, de esta ciudad, y de Luis A. Pérez 
Saladín, dominicano, mayor de edad, casado domiciliado en 
la casa No. 14 de la calle Doctor Piñeyro de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, suscrito en fecha 20 de 
julio del 1968, por el abogado de la Compañía recurrente; 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 13 de 
septiembre del 1968 por los abogados del Instituto de Au-
xilios y Viviendas; 
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Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 19 de 
mayo de 1969 por el abogado representante del Estado Do-
minicano; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 3 de 
septiembre del 1968 por los abogados ed la recurrida La 
Franluvi, S. A.; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 3 de 
septiembre del 1968 por los abogados del recurrido Luis A. 
Pérez Saladín; 

Vistal a Resolución dictada por la Suprema Corte de 
Justicia en fecha 12 de junio del 1969, por la cual se declara 
el defecto de los recurridos, Santo Domingo Comercial, C. 
por A., Alba Bethancourt de Romero, Socorro L. Vda. del 
Valle y Ana Aybar; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil, 86, 
143, 144, 146, 147, 173. 174, 185, 186, 192; 205 y 271 de 
la Ley de Registro de Tierras, 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha 18 de enero del 1968 el Director General de 
Mensuras Catastrales, después de realizar las investigacio-
nes de lugar, y en vista de las denuncias presentadas por 
Luis E. Pérez Saladín, sometió un informe al Tribunal Su-
perior de Tierras en relación con las irregularidades come-
tidas en la mensura catastral de la Parcela No. 50-Bis del 
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional; b) que so-
metido dicho informe a debate público y contradictorio en-
tre las partes interesadas el Tribunal Superior dictó la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MERO: Se acoge el informe de fecha 18 de enero del 1968, 
del Director General de Mensuras Catastrales, relativo a las 
irregularidades de la mensura de la Parcela No. 50-bis del 
D. C. No. 3 del Distrito Nacional; SEGUNDO: Se declara,  

que la Parcela No. 50-Bis del D. C No. 3 del Distrito Na-
cional, es el resultado de un error material; TERCERO: 
Se declara, nula y sin ningún valor ni efecto, la mensura 
de la Parcela No 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito Nacio-
nal, practicada por el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca, 

en el mes de abril del año 1961, amparado en la orden de 
prioridad concedida por el Tribunal Superior de Tierras. 
por Resolución de fecha 31 de enero del año 1930; CUAR-
TO: Se revoca, la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 19 de sep.:. 
tiembre del 19'61, mediante la cual se ordenó el registro 
del derecho de propiedad sobre la Parcela No. 50-Bis del 
D. C. No. 3 del Distrito Nacional, con una extensión super-
ficial de 03 Has., 46 As., 69 Cas., 98 Dm2., en favor de la 
Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A. ; y asimis-
mo, se revoca la de fecha 26 de octubre del 1961, del Tri-
bunal Superior de Tierras. confirmando la dictada en ju-
risdicción original; QUINTO: Se anulan, los planos definiti-
vos y las descripciones técnicas de la Parcela No. 50-Bis 
del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, preparados por el 
Agr Emilio G. Montes de Oca; SEXTO: Se revoca, el Decre-
to de Registro No. 61-5825, de fecha 13 de noviembre del 
1961, relativo a la Parcela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del 
Distrito Nacional; expedido en favor de la Sociedad Do-
minicana de Inversiones, C. por A.; SEPTIMO: Se revoca la 
Resolución dictada por el Tribunal Superior de Tierras en 
fecha 5 de diciembre del 1963, por la cual se autorizó al 
Agrimensor Emilio G. Montes de. Oca a subdividir la Par-
cela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, pro-
piedad de la Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por 
A. ; y la dictada por el mismo Tribunal, el 23 de enero del 
1964, aprobando dicha subdivisión en Parcelas Nos. 50-Bis 
A a 50-Bis-G del mismo Distrito Catastral y ordenando la 
expedición de nuevos certificados de Títulos que amparen 
el derecho de propiedad sobre las mismas, en favor de la 
Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; OCTAVO: 
Se revoca, la Resolución de fecha 14 de octubre del 1964, 



Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 19 de 
mayo de 1969 por el abogado representante del Estado Do-
minicano; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 3 de 
septiembre del 1968 por los abogados ed la recurrida La 
Franluvi, S. A.; 

Visto el memorial de defensa, suscrito en fecha 3 de 
septiembre del 1968 por los abogados del recurrido Luis A. 
Pérez Saladín; 

Vistal a Resolución dictada por la Suprema Corte de 
Justicia en fecha 12 de junio del 1969, por la cual se declara 
el defecto de los recurridos, Santo Domingo Comercial, C. 
por A., Alba Bethancourt de Romero, Socorro L. Vda. del 
Valle y Ana Aybar; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil, 86, 
143, 144, 146, 147, 173. 174, 185, 186, 192; 205 y 271 de 
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Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha 18 de enero del 1968 el Director General de 
Mensuras Catastrales, después de realizar las investigacio-
nes de lugar, y en vista de las denuncias presentadas por 
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perior de Tierras en relación con las irregularidades come-
tidas en la mensura catastral de la Parcela No. 50-Bis del 
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional; b) que so-
metido dicho informe a debate público y contradictorio en-
tre las partes interesadas el Tribunal Superior dictó la sen-
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que la Parcela No. 50-Bis del D. C No. 3 del Distrito Na-
cional, es el resultado de un error material; TERCERO: 
Se declara, nula y sin ningún valor ni efecto, la mensura 
de la Parcela No 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito Nacio-
nal, practicada por el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca, 
en el mes de abril del año 1961, amparado en la orden de 
prioridad concedida por el Tribunal Superior de Tierras. 
por Resolución de fecha 31 de enero del año 1930; CUAR-
TO: Se revoca, la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 19 de sep: 
tiembre del 1911, mediante la cual se ordenó el registro 
del derecho de propiedad sobre la Parcela No. 50-Bis del 
D. C. No. 3 del Distrito Nacional, con una extensión super-
ficial de 03 Has., 46 As., 69 Cas., 98 Dm2., en favor de la 
Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A. ; y asimis-
mo, se revoca la de fecha 26 de octubre del 1961, del Tri-
bunal Superior de Tierras. confirmando la dictada en ju-
risdicción original; QUINTO: Se anulan, los planos definiti-
vos y las descripciones técnicas de la Parcela No. 50-Bis 
del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, preparados por el 
Agr Emilio G. Montes de Oca; SEXTO: Se revoca, el Decre-
to de Registro No. 61-5825, de fecha 13 de noviembre del 
1961, relativo a la Parcela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del 
Distrito Nacional; expedido en favor de la Sociedad Do-
minicana de Inversiones, C. por A.; SEPTIMO: Se revoca la 
Resolución dictada por el Tribunal Superior de Tierras en 
fecha 5 de diciembre del 1963, por la cual se autorizó al 
Agrimensor Emilio G. Montes de Oca a subdividir' la Par-
cela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, pro-
piedad de la Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por 
A.; y la dictada por el mismo Tribunal, el 23 de enero del 
1964, aprobando dicha subdivisión en Parcelas Nos. 50-Bis 
A a 50-Bis-G del mismo Distrito Catastral y ordenando la 
expedición de nuevos certificados de Títulos que amparen 
el derecho de propiedad sobre las mismas, en favor de la 
Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; OCTAVO: 
Se revoca, la Resolución de fecha 14 de octubre del 1964, 
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que autorizó al Agrimensor Emilio G. Montes de Oca, a rea-
lizar el replanteo, subdivisión y refundición de los Solares 
Nos. 1-B, 1-P, 1-0 y 1-Ñ de la Manzana No. 620 del D. C. 
No. 1 del Distrito Nacional, y las Parcelas Nos. 50-Bis-D, 
50-Bis-E, 50—Bis—F y 50—Bis—G del D. C. No. 3 del 
Distrito Nacional, en Solares Nos. 1-B-Ref, 1-B-Ref-2, 
1—B—Ref--3, 1—B—Ref--4 y 1—B—Ref-5 de la Man-
zana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, y asi-
mismo se Revoca la Resolución de fecha 15 de febrero del 
1965, mediante la cual fueron aprobados dichos trabajos 
de replanteo, subdivisión y refundición, se ordenó al Re-
gistrador de Títulos del Distrito Nacional cancelar los Cer-
tificados de Títulos correspondientes a los solares y parce-
las refundidas y subdivididas, y la expedición de otros nue-
vos que amparan el derecho de propiedad sobre los Sola-
res Nos. 1—B—Ref-1, 1—B—Ref-2, 1—B—Ref--3, 1— 
B—Ref-4 y 1—B—Ref-5 de la Manzana No. 620 del 
Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, en favor de 
la Inversiones Anónimas Dominicana. C. por A.; NOVE-
NO: Como consecuencia de todo lo anterior, se crdena al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, cancelar los 
Certificados de Títulos siguientes: No. 65-483, correspon-
diente al Solar No. 1—B—Ref-1 de la manzana No. 620 
del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido en favor 
de la Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; No. 
65-484, correspondiente al Solar No. 1—B—Ref-2 de la 
manzana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, 
expedido a nombre de Inversiones Anónimas Dominicanas, 
C. por A.; No. 66-49, correspondiente al Solar No. 1—B-
Ref-3 de la Manzana No. 620 del D. C No 1 del Distrito 
Nacional, expedido a favor de Alba Bethancourt de Rome-
ro; No. 66-2873 correspondiente al Solar No. 1—B—Ref-4 
de la Manzana No. 620 del D. C. No 1 del Distrito Nacio-
nal, expedido en favor de Socorro Limardo Vda del Valle; 
No. 66-122, correspondiente al Solar No. 1—B—Ref-5 de 
la Manzana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, 
expedido en favor de Ana América Aybar; Nos. 64-162 y 64- 
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63, correspondiente a las aPrcelas Nos. 50-Bis-A y 50Bis-B 
del D. C. No 3 del Distrito Nacional, expedidos en favor 
de la Inversiones Anónimas Dominicanas. C por A.; y No. 
67-8763, correspondiente a la Parcela No. 50-Bis del D. 
C. No. 3 del Distrito Nacional, expedido en favor de la 
Santo Domingo Comercial, C. por A. DECIMO: Se mantie-
nen con toda su validez, fuerza y eficacia los Certificados 
de Títulos Nos. 66-3082, 67-8771 y 67-8186„ que ampara, 
respectivamente, el derecho de propiedad sobre los Solares 
Nos. 1-Prov----C-1 1—Prov—C-2—A y 1—Prov—C-2— 
B de la Porción "D" del D. C. No. 1 del Distrito Nacio-
nal; UNDECIMO: Se rechazan, por improcedentes e infun-
dadas, las pretensiones de la señora Socorro Limardo Viu-
da del Valle, dominicana, mayor de edad, soltera, de los 
quehaceres domésticos cédula No. 13721, serie 27 domi-
ciliada y residente en la casa No. 105 de la Avenida Fran-
cia de esta ciudad; y DUODECIMO; Se reserva a la señora 
Socorro Limardo Viuda del Valle y a cualquiera otra per-
sona que se considere afectada por lo dispuesto en esta 
sentencia, el ejercicio de las acciones que estimen de lugar 
contra las instituciones o personas culpables de la repeti-
ción de la mensura y saneamiento anulados por esta senten-
cia, incluyendo al Agrimensor Contratista Emilio G. Mon-
tes de Oca"; 

Considerando que la Compañía recurrente invoca en 
su memorial los siguientes medios de casación: Primer Me- 
dio: Violación de lo sartículos 143, 144, 146 y 147 relativos 
al recurso de revisión por causa de error material de la 
Ley de Registro de Tierras.— Segundo Medio: Violación de 
las disposiciones legales que determinan la naturaleza, el 
carácter y la fuerza ejecutoria del Certificado de Título, 
según éstas han quedado definidas en los artículos 173, 174, 
185, 186, 192, 205 y 271 de la Ley de Registro de Tierras. 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
los dos medios de su memorial, los cuales se reúnen para 
su examen, que en la sentencia impugnada se declara que 
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que autorizó al Agrimensor Emilio G. Montes de Oca, a rea-
lizar el replanteo, subdivisión y refundición de los Solares 
Nos. 1-B, 1-P, 1-0 y 1-Ñ de la Manzana No. 620 del D. C. 
No. 1 del Distrito Nacional, y las Parcelas Nos. 50-Bis-D, 
50-Bis-E, 50—Bis—F y 50—Bis---G del D. C. No. 3 del 
Distrito Nacional, en Solares Nos. 1-B-Ref, 1-B-Ref-2, 
1—B—Ref-3, 1—B—Ref--4 y 1—B—Ref-5 de la Man-
zana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, y asi-
mismo se Revoca la Resolución de fecha 15 de febrero del 
1965, mediante la cual fueron aprobados dichos trabajos 
de replanteo, subdivisión y refundición, se ordenó al Re-
gistrador de Títulos del Distrito Nacional cancelar ios Cer-
tificados de Títulos correspondientes a los solares y parce-
las refundidas y subdivididas, y la expedición de otros nue-
vos que amparan el derecho de propiedad sobre los Sola-
res Nos. 1—B—Ref-1, 1—B—Ref-2, 1—B—Ref-3, 1— 
B—Ref-4 y 1—B—Ref-5 de la Manzana No. 620 del 
Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, en favor de 
la Inversiones Anónimas Dominicana. C. por A.; NOVE-
NO: Como consecuencia de todo lo anterior, se crdena al 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, cancelar los 
Certificados de Títulos siguientes: No. 65-483, correspon-
diente al Solar No. 1—B—Ref-1 de la manzana No. 620 
del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido en favor 
de la Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; No. 
65-484, correspondiente al Solar No. 1—B—Ref-2 de la 
manzana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, 
expedido a nombre de Inversiones Anónimas Dominicanas, 
C. por A.; No. 66-49, correspondiente al Solar No. 1—B-
Ref-3 de la Manzana No. 620 del D. C No 1 del Distrito 
Nacional, expedido a favor de Alba Bethancourt de Rome-
ro; No. 66-2873 correspondiente al Solar No. 1—B—Ref-4 
de la Manzana No. 620 del D. C. No 1 del Distrito Nacio-
nal, expedido en favor de Socorro Limardo Vda del Valle; 
No. 66-122, correspondiente al Solar No. 1—B—Ref-5 de 
la Manzana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, 
expedido en favor de Ana América Aybar; Nos. 64-162 y 64- 
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sentencia, el ejercicio de las acciones que estimen de lugar 
contra les instituciones o personas culpables de la repeti-
ción de la mensura y saneamiento anulados por esta senten-
cia, incluyendo al Agrimensor Contratista Emilio G. Mon-
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Considerando que la Compañía recurrente invoca en 
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dio: Violación de lo sartículos 143, 144, 146 y 147 relativos 
al recurso de revisión por causa de error material de la 
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Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
los dos medios de su memorial, los cuales se reúnen para 
su examen, que en la sentencia impugnada se declara que 
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en el caso son aplicables las disposiciones de los artículos 
143 y 205 de la Ley de Registro de Tierras que son las que 
reglamentan el recurso en revisión por causa de error ma-
terial a pesar de haber estimado que se trataba de una 
"irregularidad grave", lo que no equivale al "error mate-
rial" a que se refiere la ley; que resulta absolutamente 
irrisorio hacer derivar de un error material las exorbitan-
tes consecuencias jurídicas pronunciadas por el tribunal; 
que por un simple error material dicho tribunal no podía 
enmendar, en sustancia, los derechos registrados, pues ello 
implicaría un atentado al principio de la autoridad de la 
cosa juzgada; que el tribunal a-quo agrega el recurrente, al 
fallar el caso en la forma como lo hizo, no ha tenido en 
cuenta que la Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 
3 del Distrito Nacional ha sido objeto de un procedimiento 
de saneamiento legalmente ejecutado y que tiene el carác-
ter de cosa definitivamente juzgada, que sobre dicha Par-
cela fue expedido el Certificado de Título correspondiente 
y luego fue subdividida y además, existen terceros adqui-
rientes a título oneroso y de buena fe, quienes han tenido 
la posesión del terreno y han construido y están constru-
yendo en él "edificios de notable importancia económica"; 
pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: que se ha comprobado que el Agrimensor Emi-
lio G. Montes de Oca, en virtud de la Resolución de Prio-
ridad, dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
31 de enero del 1930 mensuró una porción de terreno que 
fue designada como Solar No. 1-provisional de la porción 
"D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con 
una extensión de 15 Hs., 85 As., 19 Cas.; que después de 
agotarse el procedimiento de saneamiento sobre dicho so-
lar, fue expedido el Decreto de Registro No. 1541 del 14 
de julio del 1933 en favor del adjudicatario, William E. 
Pulliam, que originó el Certificado de Título No. 1319, ex-
pedido el 27 de julio del mismo año; que 27 años. 10 me- 

ses y 4 días después el Agrimensor Emilio G. Montes de 
Oca en virtud de la misma orden de prioridad de fecha 31 
de enero del 1930. depositó en la Dirección General de men-
suras Catastrales los trabajos de mensura de la Parcela No. 
50-Bis dél Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, 
con una extensión de 3Hs., 46As., 69 Cas., 98 Dm2, me-
dida a la Sociedad Dominicana de Inversiones C. por A.; 
que el Tribunal de Tierras procedió al saneamiento de esta 
última parcela; que a la audiencia celebrada por el Juez 
de Jurisdicción Original apoderado del caso compareció el 
Agrimensor Emilio G Montes de Oca y reclamó la totalidad 
de esta . Parcela a nombre de la Sociedad Dominicana de 
Inversiones C. por A., en virtud de acto de venta bajo firma 
privada de fecha 17 de julio del 1955 por el cual el propio 
Agrimensor Montes de Oca hábía vendido a dicha compa-
ñia por el precio de RD$560.00. habiendo adquirido dicho 
inmueble el mencionado agrimensor por concepto de ho-
norarios por trabajos de mensuras y diligencias relativas al 
saneamiento catastral de las Parcelas Nos. 38, 47, 49 y .50 
del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional por acto 
del 20 de noviembre del 1944; que después de agotado el 
saneamiento de la Parcela No 50-Bis, mencionada, fue ex-
pedido, finalmente. en favor de la Compañía mencionada 
el Certificado de Título No. 61-2921, del 20 de noviembre 
del 1951; que por acto bajo firma privada del 1ro. de fe-
brero del 1962 la sociedad de Inversiones Dominicanas. C. 
por A.. vendió a la Sociedad Comercial Inversiones Anóni-
mas Dominicanas, C. por A., por el precio de RD$3,000 .00 
"que recibió de manos del Agrimensor Emilio G. Montes 
de Oca". expidiéndose luego el Certificado de Título No. 
6-32952 en favor de esta última compañía; que tanto el So-
lar No. 1-provisional de la Porción "D" del Distrito Catas-
tral No. 1 del Distrito Nacional, como la Parcela No. 50-
Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, fue-
ron objeto de varias subdivisiones y refundiciones; que en 
fecha 18 de enero del 1968 el Drector General de Mensu-
ras Catastrales, mediante informe preparado después de 
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"D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con 
una extensión de 15 Hs., 85 As., 19 Cas.; que después de 
agotarse el procedimiento de saneamiento sobre dicho so-
lar, fue expedido el Decreto de Registro No. 1541 del 14 
de julio del 1933 en favor del adjudicatario, William E. 
Pulliam, que originó el Certificado de Título No. 1319, ex-
pedido el 27 de julio del mismo ario; que 27 años. 10 me- 

ses y 4 días después el Agrimensor Emilio G. Montes de 
Oca en virtud de la misma orden de prioridad de fecha 31 
de enero del 1930. depositó en la Dirección General de men-
suras Catastrales los trabajos de mensura de la Parcela No. 
50-Bis dél Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, 
con una extensión de 3Hs., 46As., 69 Cas., 98 Dm2, me-
dida a la Sociedad Dominicana de Inversiones C. por A.; 
que el Tribunal de Tierras procedió al saneamiento de esta 
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Agrimensor Emilio G Montes de Oca y reclamó la totalidad 
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del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional por acto 
del 20 de noviembre del 1944; que después de agotado el 
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del 1951; que por acto bajo firma privada del 1ro. de fe-
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por A.. vendió a la Sociedad Comercial Inversiones Anóni-

' mas Dominicanas, C. por A., por el precio de RD$3,000 .00 
"que recibió de manos del Agrimensor Emilio G. Montes 
de Oca". expidiéndose luego el Certificado de Título No. 
6-32952 en favor de esta última compañía; que tanto el So-
lar No. 1-provisional de la Porción "D" del Distrito Catas-
tral No. 1 del Distrito Nacional, como la Parcela No. 50-
Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, fue-
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las investigaciones de lugar, denunció al Tribunal Superior 
de Tierras la existencia de graves irregularidades cometi-
das en la mensura de la Parcela No 50-Bis, mencionada. 
consistente en que el plano de esta última parcela en el 
lindero Norte, formado por las estaciones 1. 2, 3, 4 y 5, y el 
lindero Sur, comprendido por las estaciones 7, 8 y 9, coin-
cidía con los mismos rumbos y distancias que figuran en 
el plano del solar No. 1-Provisional de la Porción "D" por 
lo que es forzoso admitir que al ser creada esa Parcela se 
copiaron los mismos rumbos y distancias del Solar No. 1-
Provisional de la Porción "D", en sus linderos Norte y Sur, 
quedando. de consiguiente, evidenciado, que está compren-
dida dentro de los mismos terrenos que forman el primiti-
vo Solar No. 1-Provisional de la Porción "D"; que es evi-
dente que la Dirección General de Mensuras Catastrales fue 
llevada a error al aprobar los trabajos de mensura de la 
Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito 
Nacional, sin advertir que esta mensura comprendía te-
rrenos ya saneados y registrados, pertenecientes a un Dis-
trito Catastral distinto; que de este modo el Tribunal de 
Tierras incurrió, al dictar esos fallos, consta también en 
la sentencia impugnada, en la comisión de un error mate-
rial, el cual puede corregir en virtud de los artículos 143 
y 205, combinados, de la Ley de egistro de Tierras; que, 
además, en concurrencia de dos sentencias dictadas en el 
saneamiento sobre un mismo inmueble, en sentido diferen-
te, la primera prevalece sobre la segunda ya que el pro-
cedimiento de saneamiento es de oden público y el princi-
pio de la legalidad consagrado en los artículos 1 y 86 de 
le Ley de Registro de Tierras constituye una excepción a 
la regla del artículo 1351 del Código Civil que otorga valor 
a la última sentencia sobre la dictada en primer término; 
que, además, se expresa, asimismo, en la sentencia impug-
nada, que el artículo 86 establece que las sentencias dic-
tados en el saneamiento no pueden ser impugnada con mo-
tivo de ausencia, minoría de edad, impedimento, inhabili-
dad o incapacidad legal de las personas a quienes perjudi- 

que, ni por decisión de otro tribunal; que el certificado de 
título es irrevocable definitivo e imprescriptible y tiene la 
garantía del Estado; 

Considerando que, si bien, tal como alega el recurren 
te, no se trata en el caso de la corrección de un error pu-
ramente material a los términos de los articules 143 y 
205 de la Ley de Registro de Tierras, la solución dada al 
caso por el Tribunal Superior de Tierras está bien funda-
da en derecho, ya que cuando se presenta ante el Tribu-
nal de Tierras el conflicto de dos sentencias contradicto-
rias dictadas en relación con un mismo inmueble, dicho 
Tribunal debe decidirse por la pronunciada en primer tér-
mino, en razón de que de ella emanó un primer certificado 
de título al cual hay que atribuirle permanentemente los 
efectos erga omnes que a dichos c ertificados le atribuye la 
Ley; 

Considerando que por consiguiente, el Tribunal a-quo 
procedió correctamente al mantener con toda su validez los 
certificados de Título Nos . 66-3082, 67-8771 y 67-8186 ex-
pedidos sobre los Solares Nos. 1-Provisional-C-1, 1—Pro-
visional—C-2—A y 1—Provisional C-2—B de la Por-
ción "D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacio-
nal, y declarar nula y sin ningún valor ni efecto la Men-
sura de la Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 3 
del Distrito Nacional practicada por el Agrimensor Emilio 
G. Montes de Oca, de acuerdo con la Orden de Prioridad 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 31 
de enero del 1930, y al revocar las decisiones dictadas en 
el saneamiento de esas parcelas, y el decreto de registro, 
las Resoluciones de eubdivisión y de replanteo dictatdas por 
el Tribunal Superior de Tierras en relación con dicha par-
cela y los Certificados de Títulos expedidos sobre las parce-
las resultantes de esas subdivisiones, por todo lo cual los 
medios del recurso carecen de fundamento y deben ser des-
estimados; 



BOLETIN JUDICIAL 	 267 266 	 BOLETEN JUDICIAL ..zwl•■• 

las investigaciones de lugar, denunció al Tribunal Superior 
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el Tribunal Superior de Tierras en relación con dicha par-
cela y los Certificados de Títulos expedidos sobre las parce-
las resultantes de esas subdivisiones, por todo lo cual los 
medios del recurso carecen de fundamento y deben ser des-
estimados; 



268 	 BOLETIN JUDICIAL 

Por ta les motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Sociedad Comercial Inversiones 
Anónimas Dominicanas. C. por A., contra la sentencia dic-
tada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 20 de 
mayo del 1968, en relación con los Solares Nos. 1—Prov-
C-1, 1—Prov—C-2—A y 1—Prov—C-2—B de la Por-
ción "D" 1—B.—Ref-1, 1—B—Ref 2, 1—B—Ref-3, 1— 
B—Ref-4 y 1—B—Ref--5, de la Manzana No. 620 del 
Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional; y Parcelas 
Nos. 50—Bis—A, 50—Bis—B y 50—Bis C, del Distrito Ca-
tastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na a la compañía recurrente al pago de las costas, con dis-
tracción en provecho de los Dres. Enriquillo Arturo Gau-
treaux Sánchez, abogado que representa en el caso al Es-
tado Dominicano, y Domingo C. Toca Hernández, Vicente 
Pérez Perdomo y Epifanio del Castillo G., abogados del 
Instituto de Auxilios y Viviendas. quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad, respecto de las costas rela-
tivas a estos recurridos. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Ml. Lamarche Henríquez. - Manuel D. Bergés Chupa- 
ni.— Manuel A. Amiama 

	
Francisco Elpidio Beras 

Joaquín M. Alvarez Perelló. 

- 

Juan Bautista Rojas Al- 
mánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario Genera 1. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 26 
de marzo de 1969 

Materia: Tierras 

Recurrente: Andrés Hernández Santos 
Abogado: Dr. F. A. Martínez Hernández 

Recurrido: Josefina Vda. Orsini, José Oscar y Osvaldo Orsini 

Abogado: Licdos. Manuel Horacio Castillo y Abigail Coiscou B. 

Dios, Pxtria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de febrero de 1970, 
años 1269  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación. la  si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Hernández Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, co-
merciante, domiciliado y residente en la casa No. 4 de la 
calle "Antonio Caba" de esta ciudad, cédula No. 4913 se-
rie 1, contra la sentencia de fecha 26 de marzo de 1969, 
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Por ta les motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Sociedad Comercial Inversiones 
Anónimas Dominicanas. C. por A., contra la sentencia dic-
tada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 20 de 
mayo del 1968, en relación con los Solares Nos. 1--Prov-
C-1, 1—Prov—C-2—A y 1—Prov—C-2—B de la Por-
ción "D" 1—B—Ref 2, 1—B—Ref-3, 1— 
B—Ref-4 y 1—B—Ref--5, de la Manzana No. 620 del 
Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional; y Parcelas 
Nos. 50—Bis—A, 50—Bis—B y 50—Bis C, del Distrito Ca-
tastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
na a la compañía recurrente al pago de las costas, con dis-
tracción en provecho de los Dres. Enriquillo Arturo Gau-
treaux Sánchez, abogado que representa en el caso al Es-
tado Dominicano, y Domingo C. Toca Hernández, Vicente 
Pérez Perdomo y Epifanio del Castillo G., abogados del 
Instituto de Auxilios y Viviendas. quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad, respecto de las costas rela-
tivas a estos recurridos. 

• 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Ml. Lamarche Henríquez. - Manuel D. Bergés Chupa-
ni.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló. — Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario Genera 1. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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A p 	SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1970 

1 

Materia: Tierras 

Recurrente: Andrés Hernández Santos 
Abogado: Dr. F. A. Martínez Hernández 

Recurrido: Josefina Vda. Orsini, José Oscar y Osvaldo Orsini 
Abogado: Licdos. Manuel Horacio Castillo y Abigall Coiscou B. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras. Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de febrero de 1970, 
años 1269  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación. la  si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Hernández Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, co-
merciante, domiciliado y residente en la casa No. 4 de la 
calle "Antonio Caba" de esta ciudad, cédula No. 4913 se- • 
rie 1, contra la sentencia de fecha 26 de marzo de 1969, 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 26 

de marzo de 1969 
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dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en relación 
con los Solares Nos. 31, 3, 4, 5, 6, 23, 13 y 4-B de las Man-
zanas Nos. 151, 275, 275, 275, 564-A, 693 y 894, respec-
tivamente del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Fausto A. Martínez Hernández, cédula No. 

64419 serie 1. abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído al Lic. Manuel Horacio Castillo, cédula No. 6607 
serie- 1, por sí y por la Lic. Abigaíl A. Coiscou, abogados de 
los recurridos Josefina B. Vda. Orsini, de quehaceres del 
hogar, quien actúa por sí y en calidad de tutora legal de 
su hijo menor José Oscar Orsini, y del señor Osvaldo Or-
sini B., laboratorista, ambos dominicanos. solteros, mayo-
res de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad en la 
casa No. 7 de la calle Polvorín, portadores de las cédu-
las de identificación personal Números 17526 y 73610, las 
dos de la serie 1ra., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 19 de Ju-
nio de 1969, y el de ampliación, de fecha 27 de octubre de 
1969, suscritos por el abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 25 de julio de 
1969, suscrito por los abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 205 y 271 de la Ley de Re-
gistro de Tierras; 46 del Código de Comercio; 2, 5 y 15 de 
la Ley No. 302 de 1964; 56 de la Ley No. 301 de 1964 so-
bre Notariado, invocados por el recurrente; y 1, 20 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una solicitud de transferencia del derecro de pro-
piedad de los solares a que se hizo referencia precedente-
mente, hecha por el e ctual recurrente, el Juez de Jurisdic-
ción Original del Tribunal de Tierras, regularmente desig-
nado para el caso, dictó en fecha 28 de marzo de 1968, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Único: Reconoce 
la vigencia. con todas sus consecuencias legales, de la So-
ciedad Comercial en nombre colectivo Andrés Hernández 
y Co. y, por tanto, rechaza, por improcedentes y mal fun-
dadas, las conclusiones presentadas por el señor Andrés 
Hernández Santos, encaminadas a obtener que se ordene 
la transferencia a su dominio patrimonial, de todos los 
derechos hipotecarios y reales que integran el patrimonio 
social de la referida entidad comercial y cuyas designacio-
nes catastrales corresponden a: Solar y sus mejoras No. 
13 de la Manzana No. 593, del Distrito Catastral No. 1 
del Distrito Nacional; Solar y sus mejoras No. 3, de la 
manzana No. 275, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 
Nacional; solar y sus mejoras No. 4-B, de la Manzana No. 
894, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; So-
lar y sus mejoras No. 6, de la Manzana No. 275, del Dis-
trito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; Solar y sus 
mejoras No. 4, de la Manzana No. 275, del Distrito Catas-
tral No. 1 del Distrito Nacional; Solar y sus mejoras Nos. 
23 de la Manzana No. 564-A del Distrito Catastral No. 1 
del Distrito Nacional y Solar y sus mejoras No. 31 de la 
Manzana No. 151 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 
Nacional"; b) Que sobre recurso de apelación interpuesto 
por Andrés Hernández Santos, el Tribunal Superior de 

Tierras. dictó en fecha 26 de marzo de 1969, la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"Falla": Primero: Se Acoge en la forma y se Rechaza en 
cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por el 
Dr. F. A. Martínez Hernández, a nombrede Andrés Her-
nández Santos, el Tribunal Superior de Tierras, dictó en 
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dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en relación 
con los Solares Nos. 31, 3, 4, 5, 6, 23, 13 y 4-B de las Man-
zanas Nos. 151, 275, 275, 275, 564-A, 693 y 894, respec-
tivamente del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Fausto A. Martínez Hernández, cédula No. 

6441.9 serie 1. abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído al Lic. Manuel Horacio Castillo, cédula No. 6607 
serie 1, por sí y por la Lic. Abigaíl A. Coiscou, abogados de 
los recurridos Josefina B. Vda. Orsini, de quehaceres del 
hogar, quien actúa por sí y en calidad de tutora legal de 
su hijo menor José Oscar Orsini, y del señor Osvaldo Or-
sini B., laboratorista, ambos dominicanos. solteros, mayo-
res de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad en la 
casa No. 7 de la calle Polvorín, portadores de las cédu-
las de identificación personal Números 17526 y 73610, las 
dos de la serie lra., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 19 de Ju-
nio de 1969, y el de ampliación, de fecha 27 de octubre de 
1969, suscritos por el abogado del recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha 25 de julio de 
1969, suscrito por los abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 205 y 271 de la Ley de Re-
gistro de Tierras; 46 del Código de Comercio; 2, 5 y 15 de 
la Ley No. 302 de 1964; 56 de la Ley No. 301 de 1964 so-
bre Notariado, invocados por el recurrente; y 1, 20 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo- 
tivo de una solicitud de transferencia del derecro de pro- 
piedad de los solares a que se hizo referencia precedente- 
mente, hecha por el e ctual recurrente, el Juez de Jurisdic- 
ción Original del Tribunal de Tierras, regularmente desig- 
nado para el caso, dictó en fecha 28 de marzo de 1968, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Único: Reconoce 

, la vigencia. con todas sus consecuencias legales, de la So 
 ciedad Comercial en nombre colectivo Andrés Hernández 

y Co. y, por tanto, rechaza, por improcedentes y m.al fun-
dadas, las conclusiones presentadas por el señor Andrés 
Hernández Santos, encaminadas a obtener que se ordene 
la transferencia a su dominio patrimonial, de todos los 
derechos hipotecarios y reales que integran el patrimonio 
social de la referida entidad comercial y cuyas designacio-
nes - , 	catastrales corresponden a: Solar y sus mejoras No. 
13 de la Manzana No. 593, del Distrito Catastral No. 1 

" del Distrito Nacional; Solar y sus mejoras No. 3, de la 
manzana No. 275, del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 
Nacional; solar y sus mejoras No. 4-B, de la Manzana No. 
894, del Distrito Catastral No. 1. del Distrito 1\i'acional; So-
lar y sus mejoras No. 6, de la Manzana No. 275, del Dis-
trito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; Solar y sus 
mejoras No. 4, de la Manzana No. 275, del Distrito Catas-
tral No. 1 del Distrito Nacional; Solar y sus mejoras Nos. 
23 de la Manzana No. 564-A del Distrito Catastral No. 1 
del Distrito Nacional y Solar y sus mejoras No. 31 de la 
Manzana No. 151 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 

t  Nacional"; b) Que sobre recurso de apelación interpuesto 
por Andrés Hernández Santos, el Tribunal Superior de 

Tierras. dictó en fecha 26 de marzo de 1969, la sentencia 
ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"Falla": Primero: Se Acoge en la forma y se Rechaza en 
cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por el 
Dr. F. A. Martínez Hernández, a nombrede Andrés Her- 
nández Santos, el Tribunal Superior de Tierras, dictó en 
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fecha 26 de marzo del 969, la sentencia ahora impugnada 
en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Se Acoge en la forma y se Rechaza en cuanto al fondo, el 
recurso de apelación interpuesto por el Dr. F. A. Martínez 
Hernández, a nombre de Andrés Hernández Santos, contra 
la Decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original de fecha 28 de marzo del 1968, en relación con los 
solares Nos. 31. 3, 4, 5, 6, 23, 13, y 4-B de las Manzanas 
Nos. 151, 275, 275, 275, 564-A, 693 y 894, respectivamente 
del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; Segun-
do: Se Confirma, con la modificación indicada en los mo-
tivos de esta sentencia, la Decisión No. ,1 del Tribunal de 
Tierras de jurisdicción original, de fecha 28 de marzo del 
1968, cuyo dispositivo en lo adelante se leerá así: Unico: 
Se Rechaza, por improcedente y mal fundadas, las conclu-
siones presentadas por el señor Andrés Hernández Santos, 
encaminadas a obtener que se ordene la transferencia a 
su dominio patrimonial, de todos los derechos hipotecarios 
y reales que integran el patrimonio social de la Sociedad 
Comercial en nombre colectivo Andrés Hernández y Co., y 
cuyas designaciones catastrales coresponden a: Solar y sus 
mejoras No. 13 de la Manzana No. 693; Solar y sus mejo-
ras No. 3 de la Manzana No. 275; Solar y sus mejoras 
No. 4-B de la Manzana No. 894; Solar No. 6 y sus mejo-
ras, de la Manzana No. 275; Solar 4 y sus mejoras, de la 
Manzana No. 275; Solar No. 23 y sus mejoras, de la Man-
zana No. 564-A Solar No. 31 y sus mejoras, de la Man-
zana No. 151 y Solar No. 5 y sus mejoras, de la manza-
na No. 275, todos del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito Nacional"; 

Considerando que el recurrente invoca en su Memo-
rial de Casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1 párr. II y III. 5, 4 párr. 1 y 15 
de la Ley 302.— Segundo Medio: Violación del artículo 
205 de la Ley de Registro de Tierras.— Tercer Medio: 
Violación del artículo 56 de la Ley sobre Notariado; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
sostiene en síntesis el recurrente que de acuerdo con la 
Ley No. 302, que modificó el artículo 67 de la Ley de Re-
gistro de Tierraá, debe interpretarse que esa jurisdicción 
tiene capacidad para pronunciar la condenación en costas 
de la parte que sucumbe, pues si bien en un saneamiento, 
que es erga-omnes, no es posible condenar a todo el mun-
do al pago de las costas, cuando se trata de una litis sobre 
derecho registrado, o en materia penal, procede la conde-
nación en castas; que, por tal motivo, al no decidirlo así el 
Tribunal Superior de Tierras la sentencia impugnada debe 
ser casada por violación de los artículos 1, Párrafo II y 
III, 5, Párrafo 1 y 15 de la Ley No. 302; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el actual recurrente en casación 
sucumbió es sus pretensiones ante el Tribunal de Tierras, 
por lo cual carece de absoluto de todo interés y de toda 
explicación lógica, que él se queje de una sentencia que 
al no haberle condenado en costas no le ha hecho agravio 
en ese punto; que, por tanto, el primer medio se desestima 
por falta de interés; 

Considerando que en el segundo y tercer medio re-
unidos, el recurrente alega en síntesis que de acuerdo con 
el artículo 205 de la Ley de Registdo de Tierras que auto-
riza al Tribunal Superior de Tierras a enmendar un Cer-
tificado de Título cuando en él figuran derechos ya extin-
guidos, o "por cualquier otro motivo razonable", "resulta 
absolutamente antijurídico",en la especie, a juicio del re-
currente, que existiendo una declaración del señor Orsini 
de que todos los bienes de la sociedad Andrés Hernández 
Y Co., son propiedad del señor Hernández, el Tribunal Su-
perior le rechazara sus Conclusiones, pues el procedimien-
to de disolución de la sociedad comercial que existió en-

. tre ambos socios se llevó a cabo, aunque retrasado, con ob-
servancia de los artículos 42 y 46 del Código de Comercio; 
que, por otra parte el motivo fundamental que tuvo el Tri- 
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t . fecha 26 de marzo del 969, la sentencia ahora impugnada 
en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Se Acoge en la forma y se Rechaza en cuanto al fondo, el 
recurso de apelación interpuesto por el Dr. F. A. Martínez 
Hernández, a nombre de Andrés Hernández Santos, contra 
la Decisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original de fecha 28 de marzo del 1968, en relación con los 
solares Nos. 31. 3, 4, 5, 6, 23, 13, y 4-B de las Manzanas 
Nos. 151, 275, 275, 275, 564-A, 693 y 894, respectivamente 
del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional; Segun-
do: Se Confirma, con la modificación indicada en los mo-
tivos de esta sentencia, la Decisión No. .1 del Tribunal de 
Tierras de jurisdicción original, de fecha 28 de marzo del 
1968, cuyo dispositivo en lo adelante se leerá así: Unico: 
Se Rechaza, por improcedente y mal fundadas, las conclu-
siones presentadas por el señor Andrés Hernández Santos, 
encaminadas a obtener que se ordene la transferencia a 
su dominio patrimonial, de todos los derechos hipotecarios 
y reales que integran el patrimonio social de la Sociedad 
Comercial en nombre colectivo Andrés Hernández y Co., y 
cuyas designaciones catastrales coresponden a: Solar y sus 
mejoras No. 13 de la Manzana No. 693; Solar y sus mejo-
ras No. 3 de la Manzana No. 275; Solar y sus mejoras 
No. 4-B de la Manzana No. 894; Solar No. 6 y sus mejo-
ras, de la Manzana No. 275; Solar 4 y sus mejoras, de la 
Manzana No. 275; Solar No. 23 y sus mejoras, de la Man-
zana No. 564-A Solar No. 31 y sus mejoras, de la Man-
zana No. 151 y Solar No. 5 y sus mejoras, de la manza-
na No. 275, todos del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito Nacional"; 

Considerando que el recurrente invoca en su Memo-
rial de Casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1 párr. II y III. 5, 4 párr. 1 y 15 
de la Ley 302.— Segundo Medio: Violación del artículo 
205 de la Ley de Registro de Tierras.— Tercer Medio: 
Violación del artículo 56 de la Ley sobre Notariado; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
sostiene en síntesis el recurrente que de acuerdo con la 
Ley No. 302, que modificó el artículo 67 de la Ley de Re-
gistro de Tierraá, debe interpretarse que esa jurisdicción 
tiene capacidad para pronunciar la condenación en costas 
de la parte que sucumbe, pues si bien en un saneamiento, 
que es erga-omnes, no es posible condenar a todo el mun-
do al pago de las costas, cuando se trata de una litis sobre 
derecho registrado, o en materia penal, procede la conde-
nación en castas; que, por tal motivo, al no decidirlo así el 
Tribunal Superior de Tierras la sentencia impugnada debe 
ser casada por violación de los artículos 1, Párrafo II y 
III, 5, Párrafo 1 y 15 de la Ley No. 302; pero, 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el actual recurrente en casación 
sucumbió es sus pretensiones ante el Tribunal de Tierras, 
por lo cual carece de absoluto de todo interés y de toda 
explicación lógica, que él se queje de una sentencia que 
al no haberle condenado en costas no le ha hecho agravio 
en ese punto; que, por tanto, el primer medio se desestima 
por falta de interés; 

Considerando que en el segundo y tercer medio re-
unidos, el recurrente alega en síntesis que de acuerdo con 
el artículo 205 de la Ley de Registdo de Tierras que auto-
riza al Tribunal Superior de Tierras a enmendar un Cer-
tificado de Título cuando en él figuran derechos ya extin-
guidos, o "por cualquier otro motivo razonable", "resulta 
absolutamente antijurídico",en la especie, a juicio del re-
currente, que existiendo una declaración del señor Orsini 
de que todos los bienes de la sociedad Andrés Hernández 
y Co., son propiedad del señor Hernández, el Tribunal Su-

, perior le rechazara sus Conclusiones, pues el procedimien-
to de disolución de la sociedad comercial que existió en-
tre ambos socios se llevó a cabo, aunque retrasado, con ob-
servancia de los artículos 42 y 46 del Código de Comercio; 
que, por otra parte el motivo fundamental que tuvo el Tri- 
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bunal n-quo para fallar corno lo hizo, fue "que el docu-
mento que contiene esa publicación se ha hecho contro-
vertido entre las partes al extremo de negar los sucesores 
Orsini la forma y el contenido del mismo"; que ese docu-
mento fue legalizado por un Notario Público, "lo que le da 
el carácter de autenticidad", argumento que reitera en el 
memorial de ampliación, por todo lo cual estima el recu-
rrente que en la sentencia impugnada se ha incurrido en 
las violaciones por él denunciadas en los dos medios que 
se examinan, y que dicha sentencia debe ser casada; 

Considerando, que, en efecto, en la sentencia impug-
nada consta lo siguiente; que si es verdad que el Tribunal 
de Tierras no tiene competencia para pronunciarse sobre 
la nulidad o validez de la disolución de una sociedad de 
comercio, sí la tiene para determinar si el documento que 
le fue sometido para probar la d isolución de la Sociedad 
en nombre colectivo, Andrés Hernández y Co., consisten-
te en una comunicación, suscrita en fecha 14 de junio del 
1960 por Osvaldo Orsini, reunía para fines de transferen-
cia, los requisitos establecidos por la Ley, y que para ello 
tenía que comprobar: si se habían cumplido las formalida-
des de publicidad que exige el artículo 46 del Código de 
Comercio en caso de disolución de una sociedad 
Comercial; que sobre este punto el apelante pretende (se 
expresa también en la sentencia impugnada), que con la 
publicación hecha en fecha 25 de abril del 1968, en un 
periódico de la localidad, de la comunicación del 14 de ju-
nio del 1960, antes mencionada, se había dado cumplimiLn-
to a los requisitos de publicidad mencionados; decidiendo 
el Trbunal de Tierras en el fallo impugnado que como el 
documento que contiene esa publicación ha sido impugnado 
por los sucesores de Orsini, ya que éstos han negado la 
firma y el contenido .del mismo y como la publicación re-
ferida se realizó muchos años después de haberse redacta-
do dicho acto, el Tribunal no tenía competencia para de-
cidir si dicha sociedad estaba vigente o no, por lo cual de- 

be modificar el dispositivo de la decisión de Jurisdicción 
Original, y rechazar las transferencias solicitada por An-
drés Hernández, ya que éste no probó la disolución de di-
cha sociedad; 

Considerando, sin embargo, que en el caso se trata de 
una solicitud de transferencia de los inmuebles aportados 
a la sociedad comercial Andrés Hernández y Cía. (com-
puesta por éste, como socio capitalista y el finado Osval-
do Orsini, socio industrial), en favor de Andrés Hernán-
dez; que al efecto fue sometido, al Tribunal Superior jun-
to con la instancia referida una certificación, debidamente 
registrada, del Secretario del Juzgado de Paz de la Prime-
ra Circunscripción del Distrito Nacional en la que consta 
que en los archivos a su cargo hay una carta que dice así: 
"Ciudad Trujillo, D. N., 14 e junio de 1960.— Señor An-
drés Hernández Santos: Ciudad. Apreciado socio: Cumplo 
con el deber de comunicarte que en esta misma fecha pre-
sento formal renuncia de nuestra sociedad por razones de 
orden personal y para dedicarme a otras actividades.—
Quiero dejar constancia de que no tengo ninguna recla-
mación, por ningún concepto, en relación con la sociedad 
en nombre colectivo que existió entre nosotros, y que reco-
nozco que todos los bienes muebles e inmuebles son de 
su propiedad, debiendo usted hacerse cargo del activo y 
del pasivo de dicha sociedad, tal como está establecido en 
nuestro contrato de fecha 16 de noviembre de 1940, aten-
tamente (fdo) Osvaldo Orsini.— Yo Doctor Luis Marino 
Alvarez Alonzo, abogado notario público de los del núme-
ro del Distrito Nacional, Certifico:— que me traslado a 
la casa del señor Osvaldo Orsini, quien me declaró bajo la 
fe del juramento que la firma que antecede es la misma 
que acostumbra a usar en todos los actos de su vida pú-
blica y privada.— Santo Domingo, Distrito Nacional, Ca-
pital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días 
de noviembre de 1967.— (fdo) Dr. Luis Marino Alvarez 
Alonzo, Abogado-Notario-Público.— Sello de Rentas In- 
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Original, y rechazar las transferencias solicitada por An-
drés Hernández, ya que éste no probó la disolución de di-
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Considerando, sin embargo, que en el caso se trata de 
una solicitud de transferencia de los inmuebles aportados 
a la sociedad comercial Andrés Hernández y Cía. (com-
puesta por éste, como socio capitalista y el finado Osval-
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to con la instancia referida una certificación, debidamente 
registrada, del Secretario del Juzgado de Paz de la Prime-
ra Circunscripción del Distrito Nacional en la que consta 
que en los archivos a su cargo hay una carta que dice así: 
"Ciudad Trujillo, D. N., 14 e junio de 1960.— Señor An-
drés Hernández Santos: Ciudad. Apreciado socio: Cumplo 
con el deber de comunicarte que en esta misma fecha pre-
sento formal renuncia de nuestra sociedad por razones de 
orden personal y para dedicarme a otras actividades.—
Quiero dejar constancia de que no tengo ninguna recla-
mación, por ningún concepto, en relación con la sociedad 
en nombre colectivo que existió entre nosotros, y que reco-
nozco que todos los bienes muebles e inmuebles son de 
su propiedad, debiendo usted hacerse cargo del activo y 
del pasivo de dicha sociedad, tal como está establecido en 
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tamente (fdo) Osvaldo Orsini.— Yo Doctor Luis Marino 
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ternas: RD$3.00.— Certifico: que la presente copia es fiel 
y conforme al contenido de su original, la que expido, fir-
mo y sello a solicitud de parte interesada, en Santo Domin-
go, Distrito Nacional, a los catorce (14) días del mes de 
mayo de mil novecientos sesentiocho (1968). Guaroa E. 
Molina González, Secretario"; 

Considerando, que como se trata en el caso de inmue-
bles registrados, cuya transferencia se solicitaba en virtud 
de un acto en el cual la firma puesta al pie del mismo por 
el otorgante Osvaldo Orsini, fue legalizada por un Notario 
Público, el Tribunal Superior de Tierras debió decidir so-
bre dicha transferencia formulada por el peticionario An-
drés Hernández, pues en ese documento consta en defini-
tiva el reconolimiento del socio industrial Osvaldo Orsini, 
de que todos los derechos que él tenía en la sociedad que-
daban consolidados con su renuncia en el patrimonio del 
otro socio; que, la impugnación de dicho documento podía 
ser hecha ante el Tribunal de Tierras, y resuelta por éste, 
ya que lo que en definitiva le competía era resolver sobre 
el pedimento de transferencia de los inmuebles, para lo 
cual no tenía que decidir sobre la disolución de la socie-
dad, puesto que el acto sometido contenía la renuncia del 
socio Orsini a sus derechos inmobiliarios en favor del otro 
socio; que, en efecto, y tal como acaba de exponerse, cuan-
do en una sociedad en nombre colectivo formada por dos 
personas, una de ellas renuncia todos sus derecho& en fa-
vor de la otra, se opera una consolidación en manos de es-
ta última, la que pasa de ese modo a ser propietaria úni-
ca de esos derechos, sí el documento es regular; que al no 
decidirlo de ese modo, el Tribunal Superior de Tierras in-
currió en los vicios denunciados por la parte recurrente y 
violó las reglas de su competencia, por lo cual la sentencia 
impugnada debe ser casada; 

Considerando, que cuando se casa un fallo por motivo 
de competencia, y también cuando las partes sucumben 
respectivamente en sus conclusiones, las costas pueden ser 
compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha 26 de marzo del 1969 por el Tribunal Superior 
de Tierras, en relación con los Solares Nos. 31, 3, 4, 5, 6, 
23, 13 y 4-B de las Manzanas Nos. 151, 275, 275, 275, 564-A, 
693 y 894, respectivamente del Distrito Catastral No. 1 del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; y envía el asunto ante el mismo 
Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Compensa las 
costas. 

41100 	(Firmados:) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan- 
do E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche 
Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. 
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago 
Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firlylado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
13 de enero de 1969 

Materia: Civil 

Recurrente: Luis A. de la Cruz Débora 
Abogado: Dr. Luis A. de la Cruz Débora y Dr. Félix R. Castillo 

Plácido. 

Recurrido: José E. Montán G. 
Abogado: Dr. Salvador Jorge Blanco y Carlos Ml. Finke 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 11 del mes de febrero de 1970, años 
1269 de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis A. 
de la Cruz Débora, dominicano, mayor de edad, casado, 
abogado, domiciliado en la calle Presidente Vásquez No. 
21, del Ensanche Ozama, de esta capital, cédula 38410 se- 

ISOLETIN JUDICIAL 	 279 

rie 31a, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en sus atribuciones civiles, en fecha 13 
de enero de 1969, cuyo dispositivo se transcribe más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Luis A. de la Cruz Débora, abogado de su 

propia causa, junto con el Dr. Félix R. Castillo Plácido, 
cédula 18800 serie 37a, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Bienvenido A. Mejía Acevedo, cédula 30086 
serie lra., en representación de los Dres. Salvador Jorge 
Blanco y Carlos Ml. Finke, cédulas 37108 serie 31a., y 
15269 serie 37a, respectivamente, abogados del recurrido, 
en la 'lectura de sus conclusiones; recurrido que es José 
Eugenio Montán G., dominicano, mayor de edad, casado, ha-
cendado, domiciliado en. Altamira, Provincia de Puerto 
Plata, cédula 799 serie 37a; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 16 de junio 
de 1969, suscrito por los abogados del recurrente, en el 
cual se invocan contra la sentencia impugnada los medios 
que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por sus abogados, de fecha 4 de julio de 1969; 

Vista la ampliación del memorial de casación, de fe-

cha 15 de octubre de 1969, suscrita por Is abogados del re-
currido; 

Vista la ampliación del memorial de defensa, de fecha 
29 de octubre de 1969; suscrita por los abogados del re-
currido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4 del Código Civil, 449, 450 
y 557 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la 
Ley Sobre Procedimiento de Casación; 
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rie 31a, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en sus atribuciones civiles, en fecha 13 
de enero de 1969, cuyo dispositivo se transcribe más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Luis A. de la Cruz Débora, abogado de su 

propia causa, junto con el Dr. Félix R. Castillo Plácido, 
cédula 18800 serie 37a, en la lectura de sus conclusiones; 
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15269 serie 37a, respectivamente, abogados del recurrido, 
en la lectura de sus conclusiones; recurrido que es José 
Eugenio Montán G., dominicano, mayor de edad, casado, ha-
cendado, domiciliado en Altamira, Provincia de Puerto 
Plata, cédula 799 serie 37a; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha 16 de junio 
de 1969, suscrito por los abogados del recurrente, en el 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuicios del actual recurrente contra el actual recurrido, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata dictó en fecha 15 de diciembre de 1967 una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: que 
debe condenar y condena al demandado José Montán G., 
al pago de la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) 
en provecho del demandante doctor Luis A. de la Cruz D., 
a título de reparación de todos los daños y perjuicios co-
metidos por aquel c on la violación injustificada del con-
trato de inquilinato verbal sobre la casa No. 92 de la calle 
"Beller" de esta ciudad de Puerto Plata, propiedad de di-
cho demandado; Segundo: que debe rechazar y rechaza, 
por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones recon-
vencionales presentadas por el demandado José Montán G., 
tendientes a que se le acuerde una indemnización de cinco 
mil pesos (RD$5.000.00) por pretendidos daños y perjui-
cios que el demandante le ha irrogado con la demanda in-
troductiva de la presente instancia; Tercero: que debe con-
denar al demandado José Montán G., al pago de las costas 
del procedimiento, ordenándose su distracción en provecho 
del abogado, doctor Félix R. Castillo Plácido, quien afir-
ma estarlas avanzando en su mayor parte"; b) que en fe-
cha 19 de diciembre de 1967, el actual recurrente trabó un 
embargo retentivo contra el actual recurrido Montan, en 
manos de las Sucursales de The Royal Bank of Canada y 
el Banco de Reservas de la República, por la suma fijada 
en su provecho por la sentencia indicada, y por el mismo 
acto emplazó al ambargado y a los terceros embargados por 
ante el Juzgado de Primera Instancia para pedir la valida-
ción del embargo; c) que en fecha 23 de diciembre de 1967, 
el actual recurrido Montán apeló de la sentencia que ya 
se ha mencionado, originándose así la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de  

apelación interpuesto por el señor José Eugenio Montán G., 
contra la sentencia de fecha 15 de diciembre del año 1967, 
dictada en sus atribuciones civiles por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo 
dispositivo figura copiado en otra parte de la presente sen-
tencia: Segundo: Se da acta al señor José Eugenio Montán 
G., de que "niega un contrato de arrendamiento con el Doc-
tor Luis A. de la Cruz D., sobre la casa No. 92 de la calle 
"Beller", de Puerto Plata, negando además cualquier eje-
cución del mismo"; Tercero: La, Corte, obrando por propia 
autoridad y contrario imperio, revoca la sentencia impug-
nada y rechaza la demanda en daños y perjuicios de que se 
trata, intentada por el Doctor Luis A. de la, Cruz D., contra 
el señor José Eugenio Montán G., por improcedente y mal 
fundada, y como consecuencia, descarga a éste último de 
las condenaciones que le fueron impuestas por dicha deci-
sión; Cuarto: Condena al Doctor Luis A. de la Cruz D., 
parte que sucumbe al pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, 
el recurrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: 
Incorrecta aplicación del Artículo 450 del Código de Pro-
cedimiento Civil Dominicano, con la interpretación divor-
ciada a lo dispuesto en el Artículo 557 del mismo Código. 
Desnaturalización del verdadero carácter existente del em-
bargo retentivo.— Segundo Medio: Violación a los medios 
de prueba del mandato común implícitameite reconocido 
por el mandante al mandatario, caso seguido con el man-
dato ad-litem. Turno al derecho de defensa, violado. De-
manda nueva, admitiéndose por primera vez, en apelación, 
el acta de negación, en violación al doble grado de juris-
dicción, y, por ende, al derecho de defensa. 

Considerando, que, en el primer medio de su memorial, 
el recurrente alega, en síntesis, que, habiéndose dictado la 
sentencia de primera instancia el 15 de diciembre de 1967, 
y habiéndose producido la apelación del actual recurrido 
el 23 de diciembre del mismo año, o sea antes de la octava 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuicios del actual recurrente contra el actual recurrido, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata dictó en fecha 15 de diciembre de 1967 una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: que 
debe condenar y condena al demandado José Montán G., 
al pago de la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) 
en provecho del demandante doctor Luis A. de la Cruz D., 
a título de reparación de todos los daños y perjuicios co-
metidos por aquel c on la violación injustificada del con-
trato de inquilinato verbal sobre la casa No. 92 de la calle 
"Beller" de esta ciudad de Puerto Plata, propiedad de di-
cho demandado; Segundo: que debe rechazar y rechaza, 
por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones recon-
vencionales presentadas por el demandado José Montán G., 
tendientes a que se le acuerde una indemnización de cinco 
mil pesos (RD$5.000.00) por pretendidos daños y perjui-
cios que el demandante le ha irrogado con la demanda in-
troductiva de la presente instancia; Tercero: que debe con-
denar al demandado José Montán G., al pago de las costas 
del procedimiento, ordenándose su distracción en provecho 
del abogado, doctor Félix R. Castillo Plácido, quien afir-
ma estarlas avanzando en su mayor parte"; b) que en fe-
cha 19 de diciembre de 1967, el actual recurrente trabó un 
embargo retentivo contra el actual recurrido Montan, en 
manos de las Sucursales de The Royal Bank of Canada y 
el Banco de Reservas de la República, por la suma fijada 
en su provecho por la sentencia indicada, y por el mismo 
acto eníplazó al ambargado y a los terceros embargados por 
ante el Juzgado de Primera Instancia para pedir la valida-
ción del embargo; c) que en fecha 23 de diciembre de 1967, 
el actual recurrido Montán apeló de la sentencia que ya 
se ha mencionado, originándose así la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: Failla: Primero: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
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apelación interpuesto por el señor José Eugenio Montan G., 
contra la sentencia de fecha 15 de diciembre del año 1967, 
dictada en sus atribuciones civiles por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo 
dispositivo figura copiado en otra parte de la presente sen-
tencia: Segundo: Se da acta al señor José Eugenio Montán 
G., de que "niega un contrato de arrendamiento con el Doc-
tor Luis A. de la Cruz D., sobre la casa No. 92 de la calle 
"Beller", de Puerto Plata, negando además cualquier eje-
cución del mismo"; Tercero: La, Corte, obrando por propia 
autoridad y contrario imperio, revoca la sentencia impug-
nada y rechaza la demanda en daños y perjuicios de que se 
trata, intentada por el Doctor Luis A. de la Cruz D., contra 
el señor José Eugenio Montán G., por improcedente y mal 
fundada, y como consecuencia, descarga a éste último de 
las condenaciones que le fueron impuestas por dicha deci-
sión; Cuarto: Condena al Doctor Luis A. de la Cruz D., 
parte que sucumbe al pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, 
el recurrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: 
Incorrecta aplicación del Artículo 450 del Código de Pro-
cedimiento Civil Dominicano, con la interpretación divor-
ciada a lo dispuesto en el Artículo 557 del mismo Código. 
Desnaturalización del verdadero carácter existente del em-
bargo retentivo.— Segundo Medio: Violación a los medios 
de prueba del mandato común implícitameite reconocido 
por el ma.ndante al mandatario, caso seguido con el man-
dato ad-litem. Turno al derecho de defensa, violado. De-
manda nueva, admitiéndose por primera vez, en apelación, 
el acta de negación, en violación al doble grado de juris-
dicción, y, por ende, al derecho de defensa. 

Considerando, que, en el primer medio de su memorial, 
el recurrente alega, en síntesis, que, habiéndose dictado la 
sentencia de primera instancia el 15 de diciembre de 1967, 
y habiéndose producido la apelación del actual recurrido 
el 23 de diciembre del mismo año, o sea antes de la octava 
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del día de su pronunciamiento, y tratándose de una 
cia que no dispuso provisionalmente su ejecución, la ape-
lación no era admisible todavía; que por tanto, al declarar 
admisible la apelación en esas condiciones, la Corte a-qua 
ha violado en su sentencia los artículos 449 y 450 del Có-
digo de Procedimiento Civil; que al estimar, para admi-
tir la apelación que el embargo retentivo trabado por el 
recurrente contra el recurrido, era un acto de ejecución, la 
Corte a-qua ha desnaturalizado el verdadero carácter del 
embargo retentivo resultante del artículo 557 del mismo 
Código, carácter que no es otro que el de una medida pu-
ramente conservatoria; pero, 

Considerando, que, en la especie, y según consta en 
los Resultados de la sentencia impugnada, el actual recu-
rrente no se limitó a trabar el embargo retentivo deján-
dolo así en su fase de oposición conservatoria, sino que al 
mismo tiempo que trabó el embargo, emplazó al embar-
gado y a los terceros embargados para pedir la validación 
del embargo sobre la base de la sentencia condenatoria de 
primera instancia; que, en tales circunstancias, es preci-
so admitir, como lo ha hecho la Corte a-qua, que, para los 
fines del artículo 449 del Código de Procedimiento Civil, 
la demanda en validez de un embargo retentivo trabado 
el base a una sentencia condenatoria, es una medida eje-
cutoria cuya ocurrencia habilita al condenado-embargado 
para apelar contra la sentencia condenatoria, a menos que 
ella sea inapelable por otra causa; que, al no haber, en 
ninguno de los textos legales referentes a la apelación ci-
vil previsión alguna derivada de la ocurrencia del embar-
go retentivo con demanda en validez, la solución dada a 
este punto en la especie por la Corte de Apelación de San-
tiago sobre la base de la equidad procesal, es correcta a 
juicio de esta Suprema Corte, y en adopción entraba dentro 
de los poderes reconocidos a los tribunales, en los casos ci-
viles, de resolver con un criterio equitativo y razonable los 
casos que no estén expresamente previstos por la ley como 
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resulta del artículo 4 del Código Civil; que, por lo ex-
puesto, el primer medio del recurso carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el segundo y último medio de 
su memorial, el recurrente expone y alega, en síntesis, lo 
siguiente: que su demanda en daños y perjuicios tuvo co-
mo base la violación de un contrato de inquilinato que te-
nía con el actual recurrido, éste como propietario y el re-
currente como inquilino; que el propietario violó dicho con-
trato al alquilar la casa arrendada a otra persona o sea 
a quien el recurrente la había subalquilado, aprovechán-
dose de la ausencia del recurrente de Puerto Plata, donde 
estaba ubicada dicha casa; que la prueba de todo ello, con-
sistente en documentos emanados de un mandatario del 

, propietario, fue aportada por el recurrente a los jueces 
del fondo; que, al desconocer la eficacia de esas pruebas, 
la Corte a-qua violó las reglas del mandato común, según 
las cuales los actos del mandatatrio comprometen al man-
dante; pero, 

Considerando, que, conforme a lo establecido por la 
Corte a-qua, en la sentencia que se impugna, la persona se- 

, fíala& por el recurrente como mandatario —el Dr. Luis 
E. Senior—, era un mandatario a-litem, pero sin que el re- 
currente, probara que era un mandatario común con capa- 
cidad de representar al actual recurrido en actuaciones que 

Eilik no fueran propias del litigio; que, para que la condición 
de arrendador del recurrido Montán quedara establecida, 
era indispensable que hubiera intervenido entre Montán y 

. el recurrente, por tratarse de un contrato de arrendamien- 
to, un acto por escrito, o que en el curso de la litis se hu- 
biera producido una confesión o actuación del propietario 

, iffik reconociendo el inquilinato, y que ninguno de esos hechos 
fue probado por el recurrente; que, sobre ese punto, y con- 
trariamente a lo que parece entender el recurrente, la car- 
ga de la prueba, aún en apelación, recaía sobre él, aunque 
fuera el intimado en ese recurso, pues tal condición no 
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del día de su pronunciamiento, y tratándose de una 
cia que no dispuso provisionalmente su ejecución, la ape-
lación no era admisible todavía; que por tanto, al declarar 
admisible la apelación en esas condiciones, la Corte a-qua 
ha violado en su sentencia los artículos 449 y 450 del Có-
digo de Procedimiento Civil; que al estimar, para admi-
tir la apelación que el embargo retentivo trabado por el 
recurrente contra el recurrido, era un acto de ejecución, la 
Corte a-qua ha desnaturalizado el verdadero carácter del i 
embargo retentivo resultante del artículo 557 del mismo  
Código, carácter que no es otro que el de una medida pu-
ramente conservatoria; pero, 

Considerando, que, en la especie, y según consta en 
los Resultados de la sentencia impugnada, el actual recu-
rrente no se limitó a trabar el embargo retentivo deján-
dolo así en su fase de oposición conservatoria, sino que al 
mismo tiempo que trabó el embargo, emplazó al embar-
gado y a los terceros embargados para pedir la validación 
del embargo sobre la base de la sentencia condenatoria de 
primera instancia; que, en tales circunstancias, es preci-
so admitir, como lo ha hecho la Corte a-qua, que, para los 
fines del artículo 449 del Código de Procedimiento Civil, 
la demanda en validez de un embargo retentivo trabado 
el base a una sentencia condenatoria, es una medida eje-
cutoria cuya ocurrencia habilita al condenado-embargado 
para apelar contra la sentencia condenatoria, a menos que 
ella sea inapelable por otra causa; que, al no haber, en 
ninguno de los textos legales referentes a la apelación ci-
vil previsión alguna derivada de la ocurrencia del embar-
go retentivo con demanda en validez, la solución dada a 
este punto en la especie por la Corte de Apelación de San-
tiago sobre la base de la equidad procesal, es correcta a 
juicio de esta Suprema Corte, y en adopción entraba dentro 
de los poderes reconocidos a los tribunales, en los casos ci-
viles, de resolver con un criterio equitativo y razonable los 
casos que no estén expresamente previstos por la ley como 
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del artículo 4 del Código Civil; que, por lo ex-
puesto, el primer medio del recurso carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el segundo y último medio de 
su memorial, el recurrente expone y alega, en síntesis, lo 
siguiente: que su demanda en daños y perjuicios tuvo co-
mo base la violación de un contrato de inquilinato que te-
nía con el actual recurrido, éste como propietario y el re-
currente como inquilino; que el propietario violó dicho con-
trato al alquilar la casa arrendada a otra persona o sea 
a quien el recurrente la había subalquilado, aprovechán-
dose de la ausencia del recurrente de Puerto Plata, donde 
estaba ubicada dicha casa; que la prueba de todo ello, con-
sistente en documentos emanados de un mandatario del 
propietario, fue aportada por el recurrente a los jueces 
del fondo; que, al desconocer la eficacia de esas pruebas, 
la Corte a-qua violó las reglas del mandato común, según 
las cuales los actos del mandatatrio comprometen al man-
dante; pero, 

Considerando, que, conforme a lo establecido por la 
Corte a-qua, en la sentencia que se impugna, la persona se-
fíalade por el recurrente como mandatario —el Dr. Luis 
E. Senior—, era un mandatario a-litem, pero sin que el re-
currente, probara que era un mandatario común con capa-
cidad de representar al actual recurrido en actuaciones que 
no fueran propias del litigio; que, para que la condición 
de arrendador del recurrido Montán quedara establecida, 
era indispensable que hubiera intervenido entre Montán y 
el recurrente, por tratarse de un contrato de arrendamien-
to, un acto por escrito, o que en el curso de la litis se hu-
biera producido una confesión o actuación del propietario 
reconociendo el inquilinato, y que ninguno de esos hechos 
fue probado por el recurrente; que, sobre ese punto, y con-
trariamente a lo que parece entender el recurrente, la car-
ga de la prueba, aún en apelación, recaía sobre él, aunque 
fuera el intimado en ese recurso, pues tal condición no 
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lo privaba de su condición de demandante original; que en 
el curso del litigio, según resulta del historial consignado 
en la setencia impugnada cuya fidelidad no ha sida contro-
vertida, el demandado no hizo ningún reconocimiento que 
lo trasmutara en demandante de una decisión liberatoria 
de una obligación que no había reconocido; que, por lo que 
acaba de exponerse, la sentencia impugnada no ha incu-
rrido en los vicios y violaciones que en el segundo medio 
de su memorial denuncia el recurrente, por lo que dicho 
segundo y último medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Por tales motivos, Primen-o: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis A. de la Cruz Débora contra la 
sentencia dictada en fecha 13 de enero de 1969 por la Cor-
te de Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cu-
yo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presen-
te fallo; Seguido: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani .— Manuel A. Amia-
ma .— Francisco Elpidio Beras Joaouín M. Alvarez Pe-
relló .— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

Interviniente: Pedro Juan Castro 
Abogado: Dr. Gilberto Aracena 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audienl 
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 11 de febrero del año 1970, años 126'' 
de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en au. 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Francisco Morel, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado en la ciudad de Santiago, cédula No. 63380, 
serie 31, Dionisio Núñez Taveras, dominicano, mayor de 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1970 

Q,entencia impugnada: Primera Cámara Penal del D. J. de Santiago 
de fecha 12 de mayo de 1969 

ilateria: Correccional 

Recurrente: Rafael Francisco Mor.,1, Dionisio Núñez y Unión de 
Seguros, C. por A. 

Abogado: Dres. Salvador Jorge Blanco y Juliam Ramia Yapur 



BOLETIN JUDICIAL 	 285 284 	 BOLETIN JUDICIAL 

lo privaba de su condición de demandante original; que en 
el curso del litigio, según resulta del historial consignado 
en la setencia impugnada cuya fidelidad no ha sida contro-
vertida, el demandado no hizo ningún reconocimiento que 
lo trasmutara en demandante de una decisión liberatoria 
de una obligación que no había reconocido; que, por lo que 
acaba de exponerse, la sentencia impugnada no ha incu-
rrido en los vicios y violaciones que en el segundo medio 
de su memorial denuncia el recurrente, por lo que dicho 
segundo y último medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea-
sacIón interpuesto por Luis A. de la Cruz Débora contra la 
sentencia dictada en fecha 13 de enero de 1969 por la Cor-
te de Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cu-
yo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presen-
te fallo; Seguido: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez .— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras Joaouín M. Alvarez Pe-
relló .— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1970 

sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del D. J. de Santiago 
de fecha 12 de mayo de 1969 

Materia: Correccional 

Recurrente: Rafael Francisco Moral, Dionisio Núñez y Unión de 
Seguros, C. por A. 

F Abogado: Dres. Salvador Jorge Blanco y Juliam Ramia Yapur 

Interviniente: Pedro Juan Castro 
Abogado: Dr. Gilberto Aracena 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audienl 
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 11 de febrero del año 1970, años 126 1 

 de la Independencia y 1079 de la Restauración, dicta en au. 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Francisco Morel, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado en la ciudad de Santiago, cédula No. 63380, 
serie 31, Dionisio Núñez Taveras, dominicano, mayor de 
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edad, casado, comerciante, domiciliado en la ciudad de San-
tiago, y la Unión de Seguros, C. por A., sociedad de co-
mercio domiciliada en la ciudad de Santiago, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales y en 
segundo grado, por la Primera Cámara Penal del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha 12 de mayo de 1969, cuyo 
dispositivo se copia más adelante: 

Oído al alguacil de turio enla lectura del rol; 
Oído al Dr. José Enrique Hernández Machado, en la 

lectura de sus conclusiones, en representación de los Doc-
tores Salvador Jorge Blanco, cédula No. 37108, serie 31 
y Julián Ramia Yapur, cédula No. 48547, serie 31, abo-
gados de los recurrentes; 

Oído al Dr. Bruno Rodríguez Gonel, en la lectura de 
sus conclusiones, en representaciói del Dr. Gilberto Ara-
cena, cédula No. 37613, serie 31, abogado del intervinien-
te Pedro Juan Castro, dominicano, casado, panadero, domi-
ciliado en la casa No. 37 de la calle 8 del Ensanche Ber-
múdez de la ciudad de Santiago, en su calidad de parte 
civil con constituida; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levntada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua el día 4 de junio de 1969, 
a requerimiento del abogado Dr. Julián Ramia, en repre-
sentación de los recurrentes, acta en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes suscrito por sus 
abogados y depositado en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el día 26 de noviembre de 1969, en el cual 
se invocan los medios de casación que luego se indican; 

Visto el escrito del interviniente firmado por su abo-
gado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley No.  

5771 de 1961; 1383 y 1384 del Código Civil; 10 de la. Ley 
No. 4117.de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiery 
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido el 18 de 
marzo de 1966, en Santiago, en que resultó lesionada la 
menor Juana Castro, y por lo cual fue sometido al Juz-
gado de Paz de la Segunda Circunscripción de Santiago, 
Rafael Francisco Morel, como conductor del vehículo, di-
cho Juzgado dictó en fecha 31 de ese mismo mes, una sen-
tencia por la cual descargó al prevenido Morel; b) que so-
bre oposición de Pedro Juan Castro ., padre de la menor le- 

. sionada, el mismo Juzgado de Paz, conoció del caso el 11 
de mayo de 1966, y luego falló declarando inadmisible la 
oposición interpuesta, por falta de calidad de Pedro Juan 
Castro; e) que sobre los recursos de apelación interpuestos 
por el fiscal y por Pedro Juan Castro, la Segunda Cáma-
ra Penal del Distrito Judicial de Santiago dictó en fecha 
9 de diciembre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo es 

_el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Reenvía la causa segui-
da a Rafael Francisco Morel, inculpado de Violación a ley 
5771 en perjuicio de Juana Castro, para una próxima au-
diencia que se fijará posteriormente; SEGUNDO: Rechaza 
la constitución en parte civil que hace el agraviado por con- 

- dueto de su abogado Gilberto Aracena, en razón de ha- 
berlo hecho por primera vez en grado de apelación; TER- 
CERO: Reserva las costas del procedimiento para que sean 
falladas conjuntamente con el fondo"; d) que sobre el re- 
curso de casación interpuesto por Pedro Juan Castro contra 
ese fallo, la Suprema Corte de Justicia dictó el día 21 de 
agosto de 1967, una sentencia cuyo dispositivo es el si- 
guiente: "Casa la sentencia dictada en fecha 9 de diciem- 
bre de 1966 por la Segunda Cámara Penal de Santiago cu- 
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
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5771 de 1961; 1383 y 1384 del Código Civil; 10 de la. Ley 
No. 4117.de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimienz 

 to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido el 18 de 
marzo de 1966, en Santiago, en que resultó lesionada la 
menor Juana Castro, y por lo cual fue sometido al Juz-
gado de Paz de la Segunda Circunscripción de Santiago, 
Rafael Francisco Morel, como conductor del vehículo, di-
cho Juzgado dictó en fecha 31 de ese mismo mes, una sen-
tencia por la cual descargó al prevenido Morel; I)) que so- 

41 bre oposición de Pedro Juan Castro, padre de la menor le- 

li
. sionada, el mismo Juzgado de Paz, conoció del caso el 11 

de mayo de 1966, y luego falló declarando inadmisible la 
oposición interpuesta, por falta de calidad de Pedro Juan 
Castro; c) que sobre los recursos de apelación interpuestos 

' 'i por el fiscal y por Pedro Juan Castro, la Segunda Cáma-
ra Penal del Distrito Judicial de Santiago dictó en fecha 
9 de diciembre de 1966, una sentencia cuyo dispositivo es 

_el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Reenvía la causa segui-
da a Rafael Francisco Morel, inculpado de Violación a ley 
5771 en perjuicio de Juana Castro, para una Próxima au-
diencia que se fijará posteriormente; SEGUNDO! Rechaza 
la constitución en parte civil que hace el agraviado por con-

- dueto de su abogado Gilberto Aracena, en razón de ha-
berlo hecho por primera vez en grado de apelación; TER-
CERO: Reserva las costas del procedimiento para que sean 
falladas conjuntamente con el fondo"; d) que sobre el re-
curso de casación interpuesto por Pedro Juan Castro contra 
ese fallo, la Suprema Corte de Justicia dictó el día 21 de 
agosto de 1967, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Casa la sentencia dictada en fecha 9 de diciem-
bre de 1966 por la Segunda Cámara Penal de Santiago cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
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edad, casado, comerciante, domiciliado en la ciudad de San-
tiago, y la Unión de Seguros, C. por A., sociedad de co-
mercio domiciliada en la ciudad de Santiago, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales y en 
segundo grado, por la Primera Cámara Penal del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha 12 de mayo de 1969, cuyo 
dispositivo se copia más adelante: 

Oído al alguacil de turio enla lectura del rol; 
Oído al Dr. José Enrique Hernández Machado, en la 

lectura de sus conclusiones, en representación de los Doc-
tores Salvador Jorge Blanco, cédula No. 37108, serie 31 
y Julián Ramia Yapur, cédula No. 48547, serie 31, abo-
gados de los recurrentes; 

Oído al Dr. Bruno Rodríguez Gonel, en la lectura de 
sus conclusiones, en representaciói del Dr. Gilberto Ara-
cena, cédula No. 37613, serie 31, abogado del intervinien-
te Pedro Juan Castro, dominicano, casado, panadero, domi-
ciliado en la casa No. 37 de la calle 8 del Ensanche Ber-
múdez de la ciudad de Santiago, en su calidad de parte 
civil con constituída; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levntada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua el día 4 de junio de 1969, 
a requerimiento del abogado Dr. Julián Ramia, en repre-
sentación de los recurrentes, acta en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes suscrito por sus 
abogados y depositado en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el día 26 de noviembre de 1969, en el cual 
se invocan los medios de casación que luego se indican; 

Visto el escrito del interviniente firmado por su abo-
gado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la ley No. 
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fallo y envía el asunto a la Primera Cámara Penal de la 
misma jurisdicción"; e) que sobre ese envío intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara Bueno y Válidos en cuan-
to a la forma, por haberlos hecho en tiempo hábil, los re-
cursos de Apelación interpuestos por el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, así como por 
el Dr. Gilberto Aracena, contra sentencia del Juzgado de 
Paz de la Segunda Circunscripción del Municipio de San-
tiago, marcada con el No. 163, de fecha 31 de marzo del 
1966, que declaró al nombrado Rafael Francisco Morel, No 
Culpable del delito de violación a la Ley 5771, en perjuicio 
de la menor Juana Castro, y en consecuencia lo Descargó 
de toda responsabilidad Penal, por deberse el accidente de-
bido a la falta exclusiva de la víctima:— Que declaró de 
Oficio las Costas Penales:— SEGUNDO: Revoca: En cuan-
to al fondo la sentencia objeto de los Recursos de Apela-
ción, y en consecuencia actuando por propia autoridad, y 
a contrario imperio, declara al nombrado Rafael Francis-
co Morel, de generales que constan, Culpable del delito de 
Violación a la Ley 5771, en perjuicio de la menor Juana 
Castro, y en consecuencia lo condena al pago de una multa 
de RD$5.00 (Cinco Pesos Oro) tomando en consideración 
la falta común tanto del conductor del vehículo, como de la 
menor lesionada; TERCERO: Declara Buena y Válida, la 
Constitución en Parte Civil, tanto en la forma como en el 
fondo, que accesoriamente a la acción pública, hizo en au-
diencia el Señor Pedro Juan Castro, en su calidad de Pa-
dre de la menor lesionada Juana Castro, por conducto de 
su abogado, constituido Dr. Gilberto Aracena, contra los 
señores:— Rafael Francisco Morel y Dionisio Núñez Tave-
ras, en sus calidades respectivas de prevenido, y de perso-
na Civilmente responsable, por haberlo hecho conforme a 
derecho; CUARTO: Condena a los señores Rafael Francis-
co Morel y Dionisio Núñez Taveras, en sus antes menciona-
das calidades, al pago de una indemnización de RD$500.00 

(Quinientos Pesos Oro) en provecho de la parte civil cons-
tituida, como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales, por ella experimentados a consecuencia del acc•• 
dente; QUINTO: Condena a los señores: — Rafael Fran-
cisco Morel y Dionisio Núñez Taveras, en sus calidades 
respectivas, al pago solidario de los intereses legales de di-
cha suma, a título de indemnización suplementaria; SEX-
TO: Condena a los señores:— Rafael Francisco Morel y 
Dionisio Núñez Taveras, al pago de las costas civiles, con 
distracción de las mismas, en favor del Dr. Gilberto Ara-
cena, Abogado, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; SEPTIMO: Ordena la ejecución provisional de la 
sentencia, no obstante cualquier recurso que se interpon-
ga en su contra; OCTAVO: Declara la presente sentencia 
oponible a la Compañía aseguradora de la responsabilidad 
Civil del señor Dionisio Núñez Taveras, Unión de Seguros 
C. por A., con todas sus consecuencias legales; y NOVENO: 
Condena al prevenido Rafael Francisco Morel al pago de 
las costas Penales"; 

Ir 	Considerando que los recurrentes invocan en su me- 
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación de los artículos 155 y 189 del Código de Proce-
dimiento Criminal, al no comprobar ni la sentencia ni la 
hoja de audiencia el juramento de los testigos, con la con-
siguiente nulidad de la sentencia; Segundo Medio: Falta de 
base legal y consiguiente violación del artículo 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; Tercer Medio: Violación 
del rrtículo 1382 del Código Civil al comprobar la falta de 
la víctima en la concurrencia del accidente, sin deducir las 
consiguientes consecuencias de esta comprobación en la 
fijación de la indemnización; consiguiente contradicción 
entre el dispositivo y los motivos, y por tanto falta de mo-
tivos con la consiguiente violación del artículo 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; Cuarto Medio: Violación 
del artículo 1384 del Código Civil, responsabilidad de los 
comitentes por el hecho de los preposés; motivos erróneos, 
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fallo y envía el asunto a la Primera Cámara Penal de la 
misma jurisdicción"; e) que sobre ese envío intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "FALLA: PRIMERO: Declara Bueno y Válidos en cuan-
to a la forma, por haberlos hecho en tiempo hábil, los re-
cursos de Apelación interpuestos por el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, así como por 
el Dr. Gilberto Aracena, contra sentencia del Juzgado de 
Paz de la Segunda Circunscripción del Municipio de San-
tiago, marcada con el No. 163, de fecha 31 de marzo del 
1966, que declaró al nombrado Rafael Francisco Morel, No 
Culpable del delito de violación a la Ley 5771, en perjuicio 
de la menor Juana Castro, y en consecuencia lo Descargó 
de toda responsabilidad Penal, por deberse el accidente de-
bido a la falta exclusiva de la víctima:— Que declaró de 
Oficio las Costas Penales:— SEGUNDO: Revoca: En cuan-
to al fondo la sentencia objeto de los Recursos de Apela-
ción, y en consecuencia actuando por propia autoridad, y 
a contrario imperio, declara al nombrado Rafael Francis-
co Morel, de generales que constan, Culpable del delito de 
Violación a la Ley 5771, en perjuicio de la menor Juana 
Castro, y en consecuencia lo condena al pago de una multa 
de RD$5.00 (Cinco Pesos Oro) tomando en consideración 
la falta común tanto del conductor del vehículo, como de la 
menor lesionada; TERCERO: Declara Buena y Válida, la 
Constitución en Parte Civil, tanto en la forma como en el 
fondo, que accesoriamente a la acción pública, hizo en au-
diencia el Señor Pedro Juan Castro, en su calidad de Pa-
dre de la menor lesionada Juana Castro, por conducto de 
su abogado, constituido Dr. Gilberto Aracena, contra los 
señores:— Rafael Francisco Morel y Dionisio Núñez Tave-
ras, en sus calidades respectivas de prevenido, y de perso-
na Civilmente responsable, por haberlo hecho conforme a 
derecho; CUARTO: Condena a los señores Rafael Francis-
co Morel y Dionisio Núñez Taveras, en sus antes menciona-
das calidades, al pago de una indemnización de RD$500.00 
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(Quinientos Pesos Oro) en provecho de la parte civil cons-
tituida, como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales, por ella experimentados a consecuencia del acc•. 
dente; QUINTO: Condena a los señores: — Rafael Fran-
cisco Morel y Dionisio Núñez Taveras, en sus calidades 
respectivas, al pago solidario de los intereses legales de di-
cha suma, a título de indemnización suplementaria; SEX-
TO: Condena a los señores:— Rafael Francisco Morel y 
Dionisio Núñez Taveras, al pago de las costas civiles, con 
distracción de las mismas, en favor del Dr. Gilberto Ara-
cena, Abogado, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; SEPTIMO: Ordena la ejecución provisional de la 
sentencia, no obstante cualquier recurso que se interpon-
ga en su contra; OCTAVO: Declara la presente sentencia 
oponible a la Compañía aseguradora de la responsabilidad 
Civil del señor Dionisio Núñez Taveras, Unión de Seguros 
C. por A., con todas sus consecuencias legales; y NOVENO: 
Condena al prevenido Rafael Francisco Morel al pago de 
las costas Penales"; 

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación de los artículos 155 y 189 del Código de Proce-
dimiento Criminal, al no comprobar ni la sentencia ni la 
hoja de audiencia el juramento de los testigos, con la con-
siguiente nulidad de la sentencia; Segundo Medio: Falta de 
base legal y consiguiente violación del artículo 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; Tercer Medio: Violación 
del rrtículo 1382 del Código Civil al comprobar la falta de 
la víctima en la concurrencia del accidente, sin deducir las 
consiguientes consecuencias de esta comprobación en la 
fijación de la indemnización; consiguiente contradicción 
entre el dispositivo y los motivos, y por tanto falta de mo-
tivos con la consiguiente violación del artículo 195 del C&- 
digo de Procedimiento Criminal; Cuarto Medio: Violación 
del artículo 1384 del Código Civil, responsabilidad de los 
comitentes por el hecho de los preposés; motivos erróneos, 
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falta de base legal y consiguiente violación del artículo 
195 del Código de Procedimiento Criminal. Violación del 
artículo 1315 del Código Civil; Quinto Medio: Falsos moti-
vos y consecuente violación del artículo 195 del Código de 
Procedimieito Criminal; Sexto Medio: Ausencia de motivos, 

 contradictorios y consiguiente violación en un nue-
vo aspecto del artículo 195 del Código de Procedimiento 
Criminal. Violación por desconocimiento del artículo 1153 
del Código Civil y consiguiente violación del artículo 1382 
del Código Civil, al fijar intereses en daños y perjuicios 
compensatorios; 

En cuanto a los -  recursos de Rafael Francisco 
Morel y Dionisio Núñez Taveras 

Considerando que el abogado del interviniente propo-
ne la inadmisión de esos recursos sobre el fundamento de 
que la sentencia contradictoria pronunciada el 12 de ma-
yo de 1969, fue notificada a los recurrentes mencionados. 
el 16 de ese mismo mes, y como sus recursos de casación 
fueron interpuestos el 4 de junio de ese mismo año, lo hi-
cieron después del plazo de 10 días que señala el artículo 
29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 33 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración 
del recurso de casación en materia criminal, correccional 
o de simple policía, se hará por la parte interesesada en la 
Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia, y debe in- 
terponerse, de conformidad con el artículo 29 de la ex- 
presada ley, dentro de los 10 días contados desde la fechd 
del pronunciamiento de la sentencia si el acusado estuvo 
presente en la audiencia en que ésta fue pronunciada o si 
fue debidamente citado para la misma; en todo otro caso 
el plazo correrá a partir de la notificación de la sentencia; 

Considerando que en la especie, la sentencia del 12 de 
mayo de 1969 fue notificada a Morel y a Núñez el día 16 

de ese mismo mes; que como ellos recurrieron en casación 
el día 4 de junio de ese mismo año, es evidente que lo hi-
cieron después de vencido el plazo de 10 días antes señala-
do; que en consecuencia dichos recursos deben declararse 
inadmisibles por tardíos; 

En cuanto al recurso de la Unión de Seguros, C. por A. 

Considerendo que el artículo 10 de la Ley 4117 de 1955, 
en su parte final dice así: "La entidad aseguradora tendrá 
calidad para alegar en justicia, en este caso, todo cuanto 
tienda a disminuir el cuántum de la responsabilidad civil, 
o la no existencia de la misma; 

Considerando que por aplicación de ese texto resulta 
que la Compañía aseguradora tiene calidad para propo-
ner cualquier alegato de forma o de fondo en relación con 
la infracción que ha generado la responsabilidad civil, to-
do ello aún cuando los recursos del prevenido y de la per-
sona puesta en causa como civilmente responsables, hayan 
sido declaradas inadmisibles como ha ocurrido en la espe-
cie; que, por tanto, procede examinar en todo su alcance, 
los medios de casación propuestos; 

Considerando que en su primer medio de casación la 
recurrente alega en síntesis que la sentencia impugnada se 
basó en los testimonios de Benigno Almonte y Freddy Lora 
para condenar al prevenido Morel; que, sin embargo, en la 
hoja de audiencia no se hace constar el juramento del tes-
tigo Lora y en cuanto a Almonte, sólo se dice que "prestó 
juramento -  de ley", mención que no satisface el voto del 
artículo 155 del Código de Procedimiento Criminal; pero, 

Considerando que si en una sentencia correccional se 
expresa, como ocurre en el presente caso, que el testigo 
"prestó juramento de Ley", es necesario admitir que dicho 
juramento se ha ajustado sustancialmente a la fórmula pre-
vista por el artículo 155 del Código de Procedimiento Cri- 

o 
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falta de base legal y consiguiente violación del artículo 
195 del Código de Procedimiento Criminal. Violación del 
artículo 1315 del Código Civil; Quinto Medio: Falsos moti-
vos y consecuente violación del artículo 195 del Código de 
Procedimieito Criminal; Sexto Medio: Ausencia de motivos, 
motivos contradictorios y consiguiente violación en un nue-
vo aspecto del artículo 195 del Código de Procedimiento 
Criminal. Violación por desconocimiento del artículo 1153 
del Código Civil y consiguiente violación del artículo 1382 
del. Código Civil, al fijar intereses en daños y perjuicios 
compensatorios; 

En cuanto a los recursos de Rafael Francisco 
Morel y Dionisio Núñez Taveras 

Considerando que el abogado del interviniente propo-
ne la inadmisión de esos recursos sobre el fundamento de 
que la sentencia contradictoria pronunciada el 12 de ma-
yo de 1969, fue notificada a los recurrentes mencionados. 
el 16 de ese mismo mes, y como sus recursos de casación 
fueron interpuestos el 4 de junio de ese mismo año, lo hi-
cieron después del plazo de 10 días que señala el artículo 
29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 33 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración 
del recurso de casación en materia criminal, correccional 
o de simple policía, se hará por la parte interesesada en la 
Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia, y debe in- 
terponerse, de conformidad con el artículo 29 de la ex- 
presada ley, dentro de los 10 días contados desde la fecha 
del pronunciamiento de la sentencia si el acusado estuvo 
presente en la audiencia en que ésta fue pronunciada o si 
fue debidamente citado para la misma; en todo otro caso 
el plazo correrá a partir de la notificación de la sentencia; 

Considerando que en la especie, la sentencia del 12 de 
mayo de 1969 fue notificada a Morel y a Núñez el día 16 

de ese mismo mes; que como ellos recurrieron en casación 
el día 4 de junio de ese mismo año, es evidente que lo hi-
cieron después de vencido el plazo de 10 días antes señala-
do; que en consecuencia dichos recursos deben declararse 
inadmisibles por tardíos; 

En cuanto al recurso de la Unión de Seguros, C. por A. 

14 I 

 
Considerando que el artículo 10 de la Ley 4117 de 1955, 

en su parte final dice así: "La entidad aseguradora tendrá 
calidad para alegar en justicia, en este caso, todo cuanto 
tienda a disminuir el cuántum de la responsabilidad civil, 
o la no existencia de la misma; 

`I' Considerando que por aplicación de ese texto resulta 
que la Compañía aseguradora tiene calidad para propo-
ner 'cualquier alegato de forma o de fondo en relación con 
la infracción que ha generado la responsabilidad civil, to-
do ello aún cuando los recursos del prevenido y de la per-
sona puesta en causa como civilmente responsables, hayan 
sido declaradas inadmisibles como ha ocurrido en la espe-
cie; que. por tanto, procede examinar en todo su alcance, 
los medios de casación propuestos; 

Considerando que en su primer medio de casación la 
recurrente alega en síntesis que la sentencia impugnada se 
basó en los testimonios de Benigno Almonte y Freddy Lora 
para condenar al prevenido Morel; que, sin embargo, en la 
hoja de audiencia no se hace constar el juramento del tes-
tigo Lora y en cuanto a Almonte, sólo se dice que "prestó 
juramento -  de ley", mención que no satisface el voto del 
artículo 155 del Código de Procedimiento Criminal; pero, 

Considerando que si en una sentencia correccional se 
expresa, como ocurre en el presente caso, que el testigo 
"prestó juramento de Ley", es necesario admitir que dicho 
juramento se ha ajustado sustancialmente a la fórmula pre-
vista por el artículo 155 del Código de Procedimiento Cri- 
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minal, que es el texto que rige para la materia correccio-
nal que, además, en lo relativo a la omisión del juramen-
to del testigo Lora, el examen del fallo impugnado revela 
que el juez a-quo se ha servido de ese testimonio como ele-
mento simplemente corroborativo de la confesión del pre-
venido, pues expuso en el tercer considerando de su sen-
tencia lo siguiente: "que llegamos a la convicción de que 
el conductor cometió imprudencia, negligencia o torpeza 
que le fueron imputadas y este Tribunal, comprobó, entre 
otros medios de prueba, por la propia confesión judicial del 
acusado al declarar en el plenario que "vió a la menor an-
tes de cruzar...", declaración que fue corroborada por la del 
testigo Fredy Lora, testigo a Descargo, quien también de-
claró "Yo le dije al Chofer, que viera a esa niña, él me di-
jo que la vió..."; que, en esas circunstancias, la omisión 
de ese juramento carece de relevancia para anular el fallo 
impugnado; que, por tanto, el medio que se examina care-
ce de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en su segundo medio de casación la 
recurrente alega lo siguiente: "La sentencia recurrida no 
ha reproducido las distintas actuaciones procesales que es 
norma legal en toda sentencia. En efecto, la sentencia se 
ha limitado a reproducir las conclusiones de las partes, sin 
indicar las distintas audiencias que culminaren con la sen-
tencia recurrida. Ese relato es lo que permite a les jueces 
de derecho de tomar una vivencia total del proceso sea pe-
nal o civil"; pero, 

Considerando que por todo cuanto se ha expuesto des-
de el inicio de este proceso, se advierte que la Suprema 
Corte de Justicia ha estadc en condiciones de examinar el 

presente recurso, dentro de sus legítimos alcances; que ade-
más, la recurrente no ha señalado en cuáles puntos especí-
ficos del procedimiento las omisiones que denuncia les ha-
yan causado algún agravio; por lo cual el medio que se 
examina carece también de fundamento y debe ser des-
estimado; 
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Considerando que en los medios tercero y sexto de ca-
sación reunidos, la recurrente alega en síntesis: a) que el 
juez a-quo admitió la falta de la víctima en la realización 
del perjuicio sufrido, y sin embargo condenó a Morel, y a 
Núñez a pagar RD$500.00 en provecho de la parte civil cons-
tituida como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales por ella experimentados a consecuencia del acci-
dente", sin deducir las consecuencias del hecho de la falta 
de la víctima sobre el monto de las reparaciones; b) que 
además, en la sentencia impugnada se condena al pego de 
los "intereses legales" de esa suma a título de indemniza- 
ción "complementaria", cuando ya se había dicho que los 
RD$500.00 "indemnizaba el daño"; que en el cuerpo de la 
sentencia no se dan motivos que justifiquen esa condena- 
ción, máxime cuando en este caso no proceden daños y per- 
juicios moratorios; pero, 

Considerando que el examen del fallo impugnado po- 
ne de manifiesto que el juez a-quo para fijar el perjuicio 

cl; sufrido y determinar el monto de las reparaciones, expuso, 
en el décimo tercer Considerando de su sentencia, lo si-

, 	guiente: "Que la indemnización acordada a la víctima del 
accidente guarda relación con la falta cometida por ésta 
conjuntamente con el conductor y es suma adecuada a los 
daños y perjuicios, tanto morales como materiales, sufri-
dos por ella, a consecuencia del hecho cometido, por el cho-
fer del vehículo"; que, además, los jueces del fondo pueden 
acordar a título de indemnización "suplementaria" en pro-
vecho de la víctima, los intereses legales de la suma prin-
cipal, y dar la motivación correspondiente aún en el dis-
positivo de la sentencia como ha ocurrido en la especie; 
que el hecho de que se otorgue esa indemnización suple-
mentaria, no significa que se estén concediendo daños y 
perjuicios moratorios; que, por consiguiente los medios que 
se examinan carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

■ 
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minal, que es el texto que rige para la materia correccio-
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ha reproducido las distintas actuaciones procesales que es 
norma legal en toda sentencia. En efecto, la sentencia se 
ha limitado a reproducir las conclusiones de las partes, sin 
indicar las distintas audiencias que culminaren con la sen-
tencia recurrida. Ese relato es lo que permite a les jueces 
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Considerando que en los medios cuarto y quinto de ca-
sación, reunidos, la recurrente alega en síntesis, lo siguien-
te: a) que ante el juez a-quo se solicitó el descargo del 
prevenido Morel por no haber cometido falta alguna y se 
pidió además que se declarase a Núñez no responsable ci-
vilmente sobre la base de que no se probó que Morel fue-
se preposé de Núñez; b) que en la sentencia impugnada 
se dice que Morel "alquilaba el vehículo al propietario del 
mismo Dionisio Núñez Taveras para el transporte urbano 
exclusivamente, por lo cual estaba supeditado y vinculado 
contractualmente a las órdenes expresas del propietario 
arrendador y consecuencialmente actuaba como preposé 
con todas sus consecuencias legales"; que ese motivo es 
erróneo pues el alquiler de una cosa implica que el arren-
datario actúa por su propio nombre, sin ningún lazo de de-
pendencia con el arrendador o propietario; c) que en la 
sentencia impugnada se consignan como presunciones para 
dar por establecida la comitencia a cargo de Núñez, sim-
ples razonamientos hechos por el juez, que demuestran que 
"hay una confusión entre lo que es el vínculo de arrenda-
dor y arrendatario con lo que es la preposición, ya que el 
contrato de arrendamiento no implica el de preposición, 
que pueden ser una situación de hecho absolutamente dis-
tinta de la locación"; d) que el juez a-quo al hablar de la 
presunción de comitencia a cargo del propietario de un 
vehículo que lo confía a otro, refiriéndose a la sentencia 
del 7 de mayo de 1969 de la Suprema Corte de Justicia, in-
curre en la sentencia impugnada en una motivación erró-
nea, falsa o contradictoria, pués si admite dicha presun-
ción no se explica que señale indicios de la existencia de 
esa comitencia que destruyen tal presunción y no la con- 
firman; pero, 

Considerando que el artículo 1 de la Ley 4117 de 1955 
dispone lo siguiente: "Todo propietario o poseedor de un 
vehículo de motor que circule por las vías terrestres del 
país, está obligado a proveerse de una póliza de seguro que 
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cubra la responsabilidad civil en los casos de accidente 
causados por el vehículo a terceras personas o . a la propie-
dad.— Párrafo.— En lo que respecta a los vehículos de mo-
tor amparados por contratos de ventas condicionales en cur-
so de ejecución, la obligación que establece este artículo, 
le corresponde al comprador del vehículo"; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1384, 
inciso 3 del Código Civil, "los amos y comitentes son res-
ponsables de los daños causados por su criado y apodera-
do en las funciones en que estén empleados"; 

Considerando que como consecuencia de los propósitos 
de las disposiciones legales antes transcritas, cuando el pro-
pietario o el poeedor de un vehículo de motor cuya cir-
culación es fuente reconocida de peligros, lo confía a otra 
persona para su manejo o conducción, es preciso admitir 
que para los fines de la responsabilidad civil y del Segu-
ro Obligatorio, el propietario o el poseedor debe presumir-
se como comitente de esa persona, salvo prueba en contra-
rio, a su cargo y siempre que se establezca que el conduc-
tor del vehículo ha cometido una falta; que, además, las 
condenaciones civiles que se impongan al propietario o al 
poseedor, si están asegurados, son oponibles a la Compa-
ñía Aseguradora que en virtud del artículo 10 de la Ley 
No. 4117 de 1955, haya sido puesta en causa, salvo que se 
pruebe la existencia de alguna exención valedera"; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 

de manifiesto que la Cámara a-qua, después de establecer 
que Núñez era el propietario del automóvil con que se pro-
dujo el daño, que estaba asegurado por éste, en virtud de 
la Ley 4117 de 1955, "y que lo dió en alquiler" al chofer 
Morel "para el transporte urbano exclusivamente", pudo 
admitir, como en definitiva, lo hizo, que el denominado "al-
quiler" no constituía en la especie, un arrendamiento ple-
no que hubiese desplazado la guarda jurídica de la perso-
na del propietario de dicho vehículo, a la del chofer Mo- 
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rel, máxime cuando en el expediente no consta que las par-
tes interesadas aportaran, como era su deber, la prueba de 
la existencia de alguna situación jurídica que excluyera la 
referida presunción de comitencia; que en esas condiciones 
la sentencia impugnada, aunque contenga motivaciones su-
perabundantes o impropias en relación con la comitencia a 
cargo de Núñez, está debidamente justificada, por lo cual 
los medios que se examinan carecen de fundamento y de-
deben ser desestimados; 

Considerando que la Cámara a-qua mediante la pon-
deración de los elementos de juicio a'portatdos en la ins-
trucción de la causa, dió por establecidos los siguientse he-
chos: a) que antes del chofer accidentar a la menor Juana 
Castro, venía a una velocidad excesiva por la Avenida Im-
bert, de esta ciudad de Santiago:— b) que vió a la menor 
con suficiente antelación, antes de ella cruzar la indicada 
Avenida y no tomó las medidas de precaución necesarias 
para evitar accidentar a la indicada menor o a cualquier 
peatón, máxime ante la numerosa concurrencia que asistía 
a un sepelio, ante la evidente minoridad de la víctima.—
c) que al percatarse el chofer de la presencia de la menor, 
debió tomar todas las medidas que aconseja la prudencia y 
preveer cualquier posible imprudencia de la mencionada 
menor, en razón de que por su minoridad, no tiene sufi-
ciente dicernimiento del peligro ambiente; d) que la me-
nor sufrió contusiones que curaron antes de los 10 días; 

Considerando que los hechos así establecidos constitu-
yen a cargo del prevenido Morel, el delito de golpes por 
imprudencia causados con un vehículo de motor, previsto 
por el artículo 1 de la Ley 5771 de 1961, y castigado por 
el apartado a) del indicado artículo, con prisión de 6 días 
a 6 meses y multa de 6 a 180 pesos; que, por consiguiente, 
al condenarlo a 5 pesos de multa después de declararlo cul-
pable del indicado delito, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, aplicó en el caso una sanción ajustada a la ley; 

Considerando que el interviniente solicita que se ca-
sa por vía de supresión y sin envío el ordinal séptimo de 
la sentencia impugnada, sobre el fundamento de que el 
juez dispuso en ese ordinal la ejecución provisional de la 
sentencia no obstante cualquier recurso que se interponga 
en su contra", medida que fue ordenada sin que nadie hi-
ciera ese pedimento; que, además, tanto el interviniente 
como su abogado desisten de los efectos del referido or-
dinal; 

Considerando que como dicho interviniente ha desis-
tido pura y simplemente de los efectos del referido ordi-
nal, es evidente que, en esas condiciones, dicho intervinien-
te carece de interés en solicitar la casación antes indicada; 

Considerando que en la especie no procede estatuir 
acerca de las costas civiles, en razón de que el intervinien-
te no ha hecho ningún pedimento al respecto; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Pedro Juan Castro; Segundo: Declara inadmisible los re-
cursos de casación interpuestos por Rafael Francisco Morel 
y Dionisio Núñez Taveras, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones correccionales y en grado de apelación por 
la Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de Santiago, 
en fecha 12 de mayo de 1969, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Tercero: Rechaza 
el recurso de casación interpuesto contra esa misma sen-
tencia por la Unión de Seguros, C. por A.; Cuarto: Condena 
al prevenido recurrente Rafael Francisco Morel, al pago 
de las costas penales. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H. — Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
	 SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1970 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

	 1111 
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Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Ml. La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 11 de febrero del año 1970, años 
1269 de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aerovías 
Quisqueyana, C. por A., compañía por acciones, con domi-
cilio social en la casa No. 80 de la calle "El Conde", de 
esta ciudad, contra la sentencia de fecha 6 de diciembre de 
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cilio social en la casa No. 80 de la calle "El Conde", de 
esta ciudad, contra la sentencia de fecha 6 de diciembre de 
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1968, dictada en sus atribuciones correccionales, por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil dé turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Sócrates Martínez Tavárez, en representa-

ción del Dr. Miguel Angel Brito Mata, cédula No. 23397, 
serie 47, abogado de la recurrente, en la lectura de su, 
conclusiones; 

Oído al Dr. Juan José Matos Rivera, cédula 58884, se-
rie lra. por sí y por el Dr. Heradio A. Paniagua, cédula 
No. 50030, serie ira., abogados de la interviniente Georgia 
de Vargas, cédula No. 115261, serie lra., dominicana, ma-
yor de edad, empleada pública, casada, de este domicilio, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, el día 12 de mar-
zo de 1969, a requerimiento del administrador de Aero-
vías Quisqueyana, C. por A., Rafael Espada Cintrón, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación, suscrito por el abogado 
de la recurrente y depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia, en fecha 3 de octubre de 1969, en 
el cual se invocan los medios que más adelante se indican; 

Visto el escrito de defensa firmado por los abogados de 
la interviniente, de fecha 17 de octubre de 1969; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 de la Ley 5055 de 1958, 211, 
673 y 679 del Código de Trabajo, modificado por la ley 
5055 mencionada; 2 de la Ley 4099 de 1958, 1382 del Có-
digo Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente a) 
que con motivo de un sometimiento por violación de dispo-
siciones del Código de Trabajo, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 3 
del mes de julio de 1968, dictó una sentencia penal, cuyo 
dispositivo aparece inserto, en el de la ahora impugnada; 
b) que sobre apelación de la Aerovías Quisqueyana, C. por 
A., la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones co-

L rreccionales, con fecha 6 del mes de diciembre de 1968, 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
transcribe a continuación; "FALLA: PRIMERO: Se declara 
regular y válido en cuanto a la forma por haber sido he-
cho en tiempo hábil el recurso de apelación interpuesto por 
Aerovías Quisqueyanas, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, de fecha 3 de julio del año 1968, cu- - 
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
bueno y válido la constitución en parte civil, hecha por la 
señora Georgia de Vargas por haber sido intentado en tiem-
po hábil y de acuerdo con la ley; SEGUNDO: Se acogen las 
conclusiones de la parte civil constituida, en esa virtud se 
condena a Aerovías Quisqueyanas, C. por A., a pagar a fa-
vor de Georgia de Vargas las prestaciones laborales acor-
dadas por la Ley 4099; TERCERO: Se condená a Aerovías 
Quisqueyanas, C. por A., a pagar a la señora Georgia de 
Vargas la suma de RD$300.00 como justa reparación de 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por 
la querellante; CUARTO: Se condena a Aerovías Quisque-
yanas, C. por A., al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. Juan José Matos Ri-
vera, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
Quinto: Se declara culpable a Aerovias Quisqueyanas, C. 
por A., por violar los arts. 678 y 679 del Código de Tra-
bajo y la Ley 4099; SEXTO: Se condena a Aerovías Quis-
quayanas, C. por A., a pagar RD$10.00 de multa acogien- 
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Visto el escrito de defensa firmado por los abogados de 
la interviniente, de fecha 17 de octubre de 1969; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 de la Ley 5055 de 1958, 211, 
673 y 679 del Código de Trabajo, modificado por la ley 
5055 mencionada; 2 de la Ley 4099 de 1958, 1382 del Có-
digo Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente a) 
que con motivo de un sometimiento por violación de dispo-
siciones del Código de Trabajo, el Juzgado de Paz de la 
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 3 
del mes de julio de 1968, dictó una sentencia penal, cuyo 
dispositivo aparece inserto, en el de la ahora impugnada; 
b) que sobre apelación de la Aerovías Quisqueyana, C. por 
A., la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones co-
rreccionales, con fecha 6 del mes de diciembre de 1968, 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
transcribe a continuación; "FALLA: PRIMERO: Se declara 
regular y válido en cuanto a la forma por haber sido he-
cho en tiempo hábil el recurso de apelación interpuesto por 
Aerovías Quisqueyanas, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, de fecha 3 de julio del año 1968, cu- - 
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
bueno y válido la constitución en parte civil, hecha por la 
señora Georgia de Vargas por haber sido intentado en tiem-
po hábil y de acuerdo con la ley; SEGUNDO: Se acogen las 
conclusiones de la parte civil constituida, en esa virtud se 
condena a Aerovías Quisqueyanas, C. por A., a pagar a fa-
vor de Georgia de Vargas las prestaciones laborales acor-
dadas por la Ley 4099; TERCERO: Se condena a Aerovías 
Quisqueyanas, C. por A., a pagar a la señora Georgia de 
Vargas la suma de RD$300.00 como justa reparación de 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por 
la querellante; CUARTO: Se condena a Aerovías Quisque-
yanas, C. por A., al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. Juan José Matos Ri-
vera, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 
Quinto: Se declara culpable a Aerovias Quisqueyanas, C. 

o. Por A., por violar los arts. 678 y 679 del Código de Tra-
bajo y la Ley 4099; SEXTO: Se condena a Aerovías Quis-

- quayanas, C. por A., a pagar RD$10.00 de multa acogien- 
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do en su favor amplias circunstancias atenuantes art. 463 
C. P. y pago de las costas penales; "SEGUNDO: En cuanto 
al fondo se declara a Aerovías Quisqueyanas, C. por A., 
culpable de haber violado los artículos Nos. 678 y 679, del 
Código de Trabajo, y violación a la Ley No. 4099, al no 
pagar a la querellante Georgia de Vargas, las prestaciones 
laborales acordadas por dichos textos legales, y en conse-
cuencia se le condena al pago de una multa de Diez Pesos 
Oro (RD$10.00), acogiendo circunstancias atenuantes en 
su favor; TERCERO: Se declara regular y válida en cuanto 
a la forma la constitución en parte civil hecha por Georgia 
de Vargas por conducto de su abogado Dr. Juan José Ma-
tos Rivera, en contra de Aerovías Quisqueyanas, C. por A.; 
CUARTO: En cuanto al fondo se condena a Aerovías Quis-
queyanas, C. por A., al pago de las prestaciones laborales 
acordadas por la Ley No. 4099, así como al pago de una 
indemnización de Trescientos Pesos Oro (RD$300.00) en 
favor de la señora Giorgia de Vargas, como justa repara-
ción por los daños morales y materiales sufridos por dicha 
parte civil constituída a consecuencia del hecho de que se 
trata; QUINTO: Se condena a Aerovías Quisqueyanas, C.  
por A., al pago de las costas con distracción de las civiles 
en favor del Dr. Juan José Matos Rivera, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que la recurrente invoca en apoyo de 
su recurso los siguientes medios de casación; "Primer Me-
dio: Violación del artículo 1 de la Ley Núm. 5055 del 19 
de diciembre de 1958, que crea dos Juzgados de Paz de 
Trabajo, con jurisdicción en el Distrito Nacional y el mu-
nicipio de Santiago publicada en la Gaceta Oficial Núm. 
8317 del 27 de diciembre de 1958. Violación del artículo 
673 del Código de Trabajo modificado por el artículo 3 de 
la Ley Núm. 5055 del 19 de diciembre de 1958, Violación 
del artículo 2 de la Ley Núm. 4099 del 15 de abril de 1958, 
sobre descanso pre y post natal, publicada en la Gaceta 
Oficial Núm. 7820. Violación del artículo 141 del Código 

de Procedimiento Civil por ausencia de motivos. Falta de 
base legal.— Segundo Medio: Violación del artículo 1382 
del Código Civil, por falsa aplicación. Violación del artícu-
lo 3 del Código de Procedimiento Criminal, por errónea apli-
cación. Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, por ausencia de motivos. Falta de base legal. 
Tercer Medio: Violación de los artículos 678, ord. 9no. y 
679 ord. 1ro. del Código de Trabajo; 

Considerando que la interviniente Georgia de Vargas, 
alega que el presente recurso debe ser declarado inadmisi-
ble, basándose, en que la recurrente no ha observado las 
disposiciones del artículo 6 de la Ley de Casación, modifi-
cado por la Ley 295 en su primera parte, que establece que 
"En vista del memorial de pedimento de la parte interesa-
da, el presidente proveerá auto de admisión en casación. 
Después se efectuará el emplazamiento de la parte intima-
da, el cual se encabezará con una copia del auto menciona-
do y otra del memorial de pedimento a pena de nulidad.—
Requisito que no ha sido cumplido por la actual recurrente, 
según se evidencia por el acto fechado, a 3 de octubre 
1969, que se deposita; pero, 

Considerando que contrariamente a como lo afirma la 
interviniente Georgia de Vargas, en la especie, tratándose 
de un recurso de casación en materia penal, no tenía que 
ajustarse a las prescripciones del art. 6, sino del art. 33 
de la mencionada ley de casación, y en consecuencia, la re-
currente, satisfizo plenamente el voto de la ley, compare-
ciendo, como lo hizo, por ante la Secretaría de la Cámara 
a-qua, a declarar su recurso; por lo que el medio de inad-
misión que se examina, carece de fundamento y debe •ser 
desestimado; 

Considerando que la recurrente en el conjunto de sus 
medios de casación, que por su relación se reúnen para su 
examen, alega e nsíntesis; a) que, puesto que en la espe-
cie, no se trata de un despido injustificado sino de una di- 
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do en su favor amplias circunstancias atenuantes art. 463 
C. P. y pago de las costas penales; "SEGUNDO: En cuanto 
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trata; QUINTO: Se condena a Aerovías Quisqueyanas, C.  
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en favor del Dr. Juan José Matos Rivera, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que la recurrente invoca en apoyo de 
su recurso los siguientes medios de casación; "Primer Me-
dio: Violación del artículo 1 de la Ley Núm. 5055 del 19 
de diciembre de 1958, que crea dos Juzgados de Paz de 
Trabajo, con jurisdicción en el Distrito Nacional y el mu-
nicipio de Santiago publicada en la Gaceta Oficial Núm. 
8317 del 27 de diciembre de 1958. Violación del artículo 
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Tercer Medio: Violación de los artículos 678, ord. 9no. y 
679 ord. 1ro. del Código de Trabajo; 

Considerando que la interviniente Georgia de Vargas, 
alega que el presente recurso debe ser declarado inadmisi-
ble, basándose, en que la recurrente no ha observado las 
disposiciones del artículo 6 de la. Ley de Casación, modifi-
cado por la Ley 295 en su primera parte, que establece que 
"En vista del memorial de pedimento de la parte interesa-
da, el presidente proveerá auto de admisión en casación. 
Después se efectuará el emplazamiento de la parte intima-
da, el cual se encabezará con una copia del auto menciona-
do y otra del memorial de pedimento a pena de nulidad.—
Requisito que no ha sido cumplido por la actual recurrente, 
según se evidencia por el acto fechado, a 3 de octubre 
1969, que se deposita; pero, 

Considerando que contrariamente a como lo afirma la 
interviniente Georgia de Vargas, en la especie, tratándose 
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misión, no procedía en el caso la aplicación de las sancio-
nes establecidas por los artículos 678, ordinal 9no. y 679 or-
dinal 1ro., del Código de Trabajo y en consecuencia, el juez 
a-quo, al decidir lo contrario en la sentencia impugnada, in-
currió en la violación de los textos de ley indicados y del 
artículo 211, modificado por la ley 6069 de 1962, del mis-
mo Código; b) que si en el caso el Juez de Paz hubiese 
sido válidamente apoderado, sólo hubiese tenido compe-
tencia para imponer sanciones penales, v no invadir como 
lo hizo la espera de acción de otros tribunales, creados es-
pecialmente por la ley, como son los Juzgados de Paz de 
Trabajo del Distrito Nacional, y del municipio de Santia-
go; "que en consecuencia, el Juez a-quo al condenar a Ae-
rovías Quiqueyanas, C. por A., a RD$10.00 de multa, re-
conociendo además a Georgia de Vargas, las prestaciones 
laborales que acuerda la ley 4099, y RD$300.00 como da-
ños y perjuicios, incurrió en la violación de las leyes 5055 
y 4099 de 1958, 673 del Código de Trabajoy 141 del Código 
de Procedimieito Civil; c) que la falta en que incurrió Ae-
rovías Quisqueyanas, C. por A., con Georgia Vargas, tiene 
una sanción legal expresamente limitada, ajena al ámbito 
de aplicación del artículo 1382 del Código Civil y en conse-
cuencia, al condenar a la recurrente, a RD$300.00 de in-
demnización en adición a las prestaciones laborales, que es-
tablece el artículo 211 del Código de Trabajo, sin dar mo-
tivos, incurrió en la violación del texto de ley indicado y 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

En cuanto al aspecto penal 

Considerando que el Juez a-quo, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba, que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dió por esta-
blecido, que a Georgia de Vargas, siendo empleada de Ae-
rovias Quisqueyanas, C. por A., y encontrándose en estado 
de embarazo en período pre-natal se le negó el pago de las 
prestaciones que le acuerda la ley, y bajo la forma de una  

suspensión fue objeto de un despido injustificado de parte 
de dicha Empresa, lo que dió lugar a que ésta fuese some-
tida por ante el Juez de Paz del Distrito Nacional, en fun-
ciones penales; 

Consideraido que en los hechos así establecidos se en-
cuentran reunidos los elementos constitutivos del delito pre-
visto por el artículo 211 del Código de Trabajo, modificado 
por la Ley 6069 de 1962, y sancionado por los artículos 
678 párrafo 9no. y 679 ordinal lro. del mismo Código con 
multa de RD$5.00 a RD$200.00 pesos; que, en consecuen-
cia al condenar el Juez a-quo, a la hoy recurrente, la Ae-
rovías Quisqueyanas, C. por A., después de declararla cul-
pable, del indicado delito, a RD$10.00 de multa, acogién-
do en su favor circunstancias atenuantes, le aplicó una 
sanción ajustada a la ley; 

Sobre el aspecto civil 

Considerando que el artículo 671, del Código de Tra-
bajo en SUS dos primeros párrafos dice así: "La responsabili-
dad civil de las personas mencionadas en el artículo 670 
está regida por el derecho civil, salvo disposición contraria 
del presente código.— Compete a los tribunales de trabajo 
conocer de las acciones de esta especie cuando sean pro-
movidas contra patronos, trabajadores o empleados de di-
chos tribunales"; 

Considerando que ciertamente, tal como se desprende 
de los alegatos de la recurrente, y del estudio combinado 
de la disposición legal que antecede, con el artículo 673, 
del mismo Código, modificado por la Ley 5058 de 1958, 
es preciso admitir, que el legislador restringió la compe-
tencia de los jueces de paz, en la materia de que se trata, 
a la exclusiva aplicación de las sanciones penales que fue-
sen procedentes, reservando el conocimiento de las accio-
nes civiles que dichos actos pudiesen original, a la com- 
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-678 párrafo 9no. y 679 ordinal lro. del mismo Código con 
multa de RD$5.00 a RD$200.00 pesos; que, en consecuen-
cia al condenar el Juez a-quo, a la hoy recurrente, la Ae-
rovías Quisqueyanas, C. por A., después de declararla cul-
pable, del indicado delito, a RD$10.00 de multa, acogién-
do en su favor circunstancias atenuantes, le aplicó una 
sanción ajustada a la ley; 

Sobre el aspecto civil 

Considerando que el artículo 671, del Código de Tra-
bajo en sus dos primeros párrafos dice así: "La responsabili-
dad civil de las personas mencionadas en el artículo 670 
está regida por el derecho civil, salvo disposición contraria 
del presente código.— Compete a los tribunales de trabajo 
conocer de las acciones de esta especie cuando sean pro-
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chos tribunales"; 

Considerando que ciertamente, tal como se desprende 
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de la disposición legal que antecede, con el artículo 673, 
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petencia de los tribunales de trabajo en consecuencia, el 
Juez a-quo, en la sentencia impugnada, al no limitarse a 
imponer a la actual recurrente los RD$10.00 de multa, si-
no reconocer además, a Georgia de Vargas, las prestaciones 
laborales acordadas por la ley 4099 y RD$300.00 pesos co-
mo daños y perjuicios, se excedió de los límites de su pro-
pia competencia e hizo una erónea aplicación del artículo 
3 del Código de Procedimiento Criminal; por lo que, no obs-
tante dicha incompetencia no haber sido propuesta por an-
te los jueces de fondo, tratándose de una incompetencia ra-
tione materia, podía ser propuesta por primera vez en ca-
sación, como se ha hecho, y aún suscitada de oficio, por 
lo que la sentencia impugnada, debe ser casada en su as-
pecto civil, sin que haya la necesidad de ponderar los de-
más alegatos de la recurrente; 

Considerando que cuando se casa una sentencia por 
causa de incompetencia del juez que la dictó, procede se-
ñalar el juez que sea competente para conocer del litigio 
que puedan reiniciar las partes en causa; 

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés de la preveni-
da no contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Georgia de Vargas; Segundo: Casa en lo relativo a 
las condenaciones civiles la sentencia correccional dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia delDistri to Nacional, de fecha 6 de diciembre de 
1968, cuyo dispositivo se transcribe en otro lugar del pre-
sente fallo; Tercero: Declara que el Tribunal competente 
para decidir el caso entre las partes, en el aspecto pendien-
te, es el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional; 
ante el cual se envía el conocimiento del asunto como juez 
de primer grado; Cuarto: Rechaza el presente recurso de 
casación, en lu aspecto penal, y condena a la recurrente al 
pago de las costas penales; Quinto: Compensa entre las par-
tes las costas civiles.  
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Ml. Lamarche Henri-
quez .— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 29 de mayo de 1969 

Recurrente: La Farmacia Nacional, C. por A. 
Abogado: Lic. Rafael Ravelo Miquis 

Recurrido: Casimiro Cordero 
Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juai Bautista 
Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 13 de febrero de 1970, años 126° 
de la Independencia y 107' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Far-
macia Nacional, C. por A., compañía por acciones consti-
tuída de acuerdo con las leyes dominicanas, con su domi-
cilio real en la ciudad de Santo Domingo, en la calle "Te-
niente Amado García Guerrero" No. 222, contra la sen-
tencia de fecha 29 de mayo de 1969, dictada por la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. David Méndez Ortiz, cédula No. 28804, 

serie 1ra., en representación del Lic. Rafael Ravelo Miquis, 
cédula No. 6048, serie lra., abogado de la recurrente en la 

--a-  lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. A. Ulises Cabrera cédula No. 12215, serie 
48, abogado del recurrido Casimiro Cordero, dominicano, 
mayor de edad, cédula No. 239, serie ira., domiciliado y 
residente en la calle "Marcos Adón" No. 120, de esta ciu-
dad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 23 de junio 
de 1969, y suscrito por el abogado de la recurrente, en el 
cual se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de Defensa de fecha 30 de julio de 
1969, suscrito por el abogado del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación del recurrente de fe-
cha 16 de enero de 1970, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado,y vistos los artículos) 1, 49, 78, 85, 89 y 476 del 
Código de Trabajo; 1315 del Código Civil; 18y 19 del Re-
glamento No. 7676, de 1951, invocados por la recurrente; 
y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser conci-
liada, Casimiro Cordero demandó a la Farmacia Nacional, 
C. por A., a fines de pago de las prestaciones correspon-
dientes por despido injustificado, y el Juzgado de Paz de 
Trabajo, regularmente apoderado, dictó en fecha 29 de no-
viembre de 1968, una sentencia con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza en todas sus partes las 
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conclusiones de la parte demandada por improcedentes y 
mal fundadas, y acoge las del demandante, por ser justas 
y reposar sobré base legal; SEGUNDO: Declara injustifica-
do el despido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba 
a las partes, por culpa del patrono y con responsabilidad 
para el mismo; TERCERO: Condena a la Farmacia Nacio-
nal, C. por A., a pagarle al señor Casimiro Cordero, los va-
lores siguientes: 24 días de salario por concepto de preavi-
so; 120 días por auxilio de cesantía; 14 días por vacaciones 
no disfrutadas ni pagadas; la regalía pascual obligatoria 
del año 1967 y proporción del año 1968, así como al pago 
de los tres meses de salario acordado por el inciso 3ro. del 
artículo 84 del Código de Trabajo, todo calculado a base 
de RD$32.00 semanales; CUARTO: Condena a la Farmacia 
Nacional, C. por A., al pago de las costas del procedimien-
to, con distracción de las mismas en provecho del Dr. A. 
Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad"; b) que sobre recurso de apelación de la Far-
macia Nacional, C. por A., la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional dictó en fecha 29 de mayo de 1969, la sen-
tencia ahora impugnada en casación, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válida 
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
por Luis Alcántara Martínez y Farmacia Nacional, C. por 
A., contra la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, de fecha 29 de noviembre del 1968, dic-
tada en favor de Casimiro Cordero, cuyo dispositivo figura 
copiado en parte anterior de esta misma sentencia; SE-
GUNDO: Relativamente al fondo confirmaen todas sus 
partes dicha decisión impugnada; TERCERO: Condena a la 
parte que sucumbe Luis Alcántara Martínez y Farmacia 
Nacional, C. por A., al pago de las costas del procedimien-
to, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 
302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, 
ordenando su distracciói en favor del Dr. A. Ulises Cabrera 
L., quien las ha avanzado en su totalidad"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Viola-
ción del artículo 1315 del Código Civil; Segunda Medio: 
Violación de los artículos 49, 78 inciso número 11, 85, 89 
y 476 del Código de Trabajo; y artículos 18 y 19 del Re-
glamento No. 7676 de fecha 6 de octubre del año 1951, 
G. 0. 7338, del mismo"; 

Considerando que entre los alegatos hechos por la re-
currente en el desarrollo que ha formulado de los medios 
propuestos, sostiene en definitiva, que ella mantuvo en el 
curso de la litis que no despidió al trabajador demandante 
sino que éste hizo abandono voluntario de su trabajo; que 
en tales condiciones el Juez a-quo no debió decir en el fallo 
impugnado que el patrono no aportó la prueba de su ale-
gato, basándose en que se había limitado a aportar la co-
rrespondencia que había enviado al Departamento de Tra-
bajo comunicando las faltas del trabajador, y que esos do-
cumentos nada probaban "por ser confeccioiados por el 
propio patrono"; que la prueba, sigue alegando la recurren-
te, de que había sido despedido injustificadamente corres-

W pondía al demandante; que por ello se violó entre otras dis-
posiciones el artículo 1315 del Código Civil y el fallo im-
pugnado debe ser casado; 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que para resolver el punto así planteado el 
Juez a-quo dió la siguiente motivación: "Considerando que 
cuantas veces un patrono alega justa causa como funda-
mento de un despido, está en la obligación, una vez que ha 
cumplido con el art. 81 del Código de Trabajo, de probar 
esa causa justa invocada; que en caso de la especie, la re-
currente no ha hecho prueba alguna de la justa causa in-
vocada, alegando que con las dos cartas de referencia que-
da hecha la prueba; que como se ha dicho, el comunicar 
las causas al Departamento de Trabajo no constituye prue-
ba de esas causas; que las dos cartas dirigidas al Departa-
mento de Trabajo, son documentos confeccionados por el 
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propio patrono, donde comunica una supuesta falta del tra-
bajador y como consecuencia jamás pueden hacer prueba 
en favor de dicho patrono y en contra del trabajador; que 
al no probar la recurrente la justa causa alegada, procede 
declarar injusto el despido"; 

Considerando que la negativa del patrono de haber des-
pedido al trabajador demandante alegando en su defensa 
que éste había hecho abandono de su trabajo, no le conver-
tía en actor con la subsecuente obligación de establecer él 
la prueba del hecho alegado, el cual, lejos de ser extraño 
al despido, tenía con éste una relación, natural y necesa-
ria, es decir, que con ello el patrono no estaba en definitiva 
invocando una excepción, sino simplemente negando con ese 
medio de defensa el despido que se invocaba; que, por con-
siguiente, el fardo de la prueba, en tales condiciones, no 
quedaba desplazado; que, de todos modos, frente a ambos 
alegatos coitrapuestos, (el del trabajador y el del patro-
no) el juez, que en esta materia tiene un papel activo, de-
bió en todo caso, (y puesto que la seriedad del alegato del 
patrono estaba robustecida por la correspondencia apor-
tada por él al debate en la cual consta que había sido reci-
bida por el Departamento de Trabajo) ordenar, si no se ha-
llaba suficientemente edificado, alguna medida de instruc-
ción, y no limitarse a dar por probado no sólo el despido 
sino que éste era injustificado; que, al resolver elcaso de 
ese modo, violó las reglas de la prueba, y con ello el ar-
tículo 1315 del Código Civil, en su primera parte, por lo 
cual la sentencia impugnada debe ser casada sin necesidad 
de ponderar los otros alegatos de la recurrente; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
cuando la casación de un fallo se produce por violacién de 
reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los 
jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 
29 de mayo de 1969; y envía el caso por ante el Juzgado de 
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Primera Instancia de San Pedro de Macorís en sus atribu-
ciones laborales como tribunal de segundo grado; Segundo: 

Compensa las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón RuizTejada. — Fernando 

E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez .— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia,. — Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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propio patrono, donde comunica una supuesta falta del tra-
bajador y como consecuencia jamás pueden hacer prueba 
en favor de dicho patrono y en contra del trabajador; que 
al no probar la recurrente la justa causa alegada, procede 
declarar injusto el despido"; 

Considerando que la negativa del patrono de haber des-
pedido al trabajador demandante alegando en su defensa 
que éste había hecho abandono de su trabajo, no le conver-
tía en actor con la subsecuente obligación de establecer él 
la prueba del hecho alegado, el cual, lejos de ser extraño 
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medio de defensa el despido que se invocaba; que, por con-
siguiente, el fardo de la prueba, en tales condiciones, no 
quedaba desplazado; que, de todos modos, frente a ambos 
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de ponderar los otros alegatos de la recurrente; 

Considerando que las costas pueden ser compensadas 
cuando la casación de un fallo se produce por violacién de 
reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo de los 
jueces; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 
29 de mayo de 1969; y envía el caso por ante el Juzgado de 
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Compensa las costas. 
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relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de La Romana, de fecha 28 de marzo de 1969 

Materia: Trabajo 

Recurrente: Angel Medrano 
Abogado: Dr. Julio César Gil Alfau 

Recurrido: Gulf and Western Americas Corporation, División Cen 
tral Romana 

Recurrido: Dr. José Martín Sánchez Hernández 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perellóy Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 16 del mes de febrero de 1970, años 1269 de 
la Independencia y 107v de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel 
Medrano, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
en la población de Ramón Santana, con cédula No. 8384, 
serie 25, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, como 

Tribunal de Trabajo de segundo grado, en fecha 28 de 
marzo de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante: 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Julio César Gil Alfau, cédula No. 30599, 

serie 26, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. F. Enrique García Godoy, cédula No. 22373, 
serie 47, en representación del Dr. José Martín Sánchez 
Hernández, cédula No. 32621, serie 26, en la lectura de sus 
conclusiones; abogado que es de la Gulf and Western Ame-
ricas Corporation, División Central Romana, domiciliada 
al sur de la ciudad de La Romana, en el batey principal, 
compañía agrícola e industrial, organizada de acuerdo con 
las leyes del Estado de New York, Estados Unidos de Amé-
rica; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, de fecha 13 de mayo de 1969, en el cual se 
invocan los medios que se indicai más adelante; 

Visto el escrito de ampliación firmado por el aboga-
de la recurrida, de fecha 4 de julio de 1969; 

Visto el escrito de ampliación firmado por el aboga-
do del recurrente, de fecha 21 de julio; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 78 inciso 2 del Código de Tra- 
bajo, 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada, el Juzgado de Paz de La Romana, en funciones 
de Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó, en fecha 
6 de mayo de 1968, una sentencia cuyo dispositivo dice asi: 
"Falla: Primero: Declara justificado el despido operado 
por la Central Romana Corporation, en contra de su tra- 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 
de La Romana, de fecha 28 de marzo de 1969 

Materia: Trabajo 

Recurrente: Angel Medrano 
Abogado: Dr. Julio César Gil Alfau 

Recurrido: Gulf and Western Americas Corporation, División Cen 
tral Romana 

Recurrido: Dr. José Martín Sánchez Hernández 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perellóy Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del Se-
cretarió General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 16 del mes de febrero de 1970, años 1269 de 
la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel 
Medrano, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
en la población de Ramón Santana, con cédula No. 8384, 
serie 25, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, como 

Tribunal de Trabajo de segundo grado, en fecha 28 de 
marzo de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante: 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Julio César Gil Alfau, cédula No. 30599, 

serie 26, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. F. Enrique García Godoy, cédula No. 22373, 
serie 47, en representación del Dr. José Martín Sánchez 
Hernández, cédula No. 32621, serie 26, en la lectura de sus 
conclusiones; abogado que es de la Gulf and Western Ame-
ricas Corporation, División Central Romana, domiciliada 
al sur de la ciudad de La Romana, en el batey principal, 
compañía agrícola e industrial, organizada de acuerdo con 
las leyes del Estado de New York, Estados Unidos de Amé-
rica; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente, de fecha 13 de mayo de 1969, en el cual se 
invocan los medios que se indicai más adelante; 

Visto el escrito de ampliación firmado por el aboga-
de la recurrida, de fecha 4 de julio de 1969; 

Visto el escrito de ampliación firmado por el aboga-
do del recurrente, de fecha 21 de julio; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 78 inciso 2 del Código de Tra- 
bajo, 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser 
conciliada, el Juzgado de Paz de La Romana, en funciones 
de Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó, en fecha 
6 de mayo de 1968, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Declara justificado el despido operado 
por la Central Romana Corporation, en contra de su tra- 
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bajador Angel Medrano, y en consecueicia resuelto el con-
trato de trabajo que ligaba a ambas partes, por culpa de 
este último; Segundo: Que debe rechazar, como en efecto 
rechaza la demanda laboral intentada por el Angel Medra-
no, en contra de la Central Romana Corporation, por ser 
dicha demanda improcedente y mal fundada; Tercero: que 
debe condenar como al efecto condena al señor Angel Me_ 
drano al pago de las costas"; b) que sobre la apelación del 
actual recurrente en casación, el Tribunal a-quo, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es e! siguien-
te: "Falla: Primero: Declara, bueno y válido, en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Angel Medrano, contra la senteicia dictada por el Juzgado 
de Paz de este Municipio de La Romana, en sus atribucio-
nes de Tribunal de Trabajo de Primer Grado, en fecha 6 
de mayo de 1968, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otra 
parte de esta sentencia, por haber sido hecho en tiempo 
hábil y mediante los requisitos legales; y en cuanto al fon-
do, se rechaza por improcedente y mal fundado; Segundo: 
Confirma, en todas sus partes y con todas sus consecuen-
cias legales, la sentencia recurrida del 6 de mayo de 1968, 
dictada por el Juzgado de Paz de este Municipio como Tri-
bunal de trabajo en Primer Grado; Tercero: Condena, al 
señor Angel Medrano, al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial, 
los siguientes medios, Primero: Desconocimiento de la re-
gla: Lo penal si tiene autoridad de cosa juzgada sobre lo 
civil; Segundo: Falsa aplicación del artículo 78, inciso 2 
del Código de Trabajo; Tercer medio: Motivaciones erró-
neas y contradicción de motivos en la sentencia del 28 
de marzo de 1969; Cuarto medio: Violación al derecho de 
defensa de Angel Medrano, al oponérsele a éste, en la sen-
tencia recurrida, documentos y puebas que no fueron dis-
cutidos libremente por las partes, en juicio oral, público y 
contradictorio; Quinto Medio: Falta de base legal; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
el primer medio, que el Juez a-quo ha violado la regla que 
dice: "Lo penal sí tiene autoridad de cosa juzgada sobre lo 
civil", pues, como la Central Romana Corporation, al des-
pedirlo, alegó que él mantenía 22 cabezas de ganado vacu-
no de su propiedad en los potreros 206 y 218, Paraje Con-
cho Primo, sección "Los Lerenes", municipio de Ramón 
Santana, propiedad de dicha Corporación, sin estar provis-
to de autorización correspondiente, y luego, lo sometió al 
tribunal correccional, por ese mismo hecho, del cual fue 
descargado, esa decisión se imponía al Juez de Trabajo, 
en ese aspecto; por lo que, al ser rechazada su demanda 
laboral so-pretexto de que el despido estaba justificado 
fundado en esos mismos hechos, se desconoció la aludida 
decisión correccional que declaró que él no había puesto a 
pastar las 22 vacas en terrenos de la compañía; que, por 
otra parte, la presunción de cosa juzgada es una presunción 
absoluta, en cuya virtud, los hechos comprobados y los 
derechos reconocidos por una sentencia no pueden ser con-
testados nuevamente, ni ante el tribunal que ha dictado 
esa sentencia, ni tampoco ante otra jurisdicción; que, en 
fin, la presunción de la cosa juzgada es un medio que pue-
de ser invocado tanto para fundamentar una demanda co-
mo para defenderse de una demanda; que en la página 8 
de su defensa hecha ante el Tribunal a-quo, él invocó la 
cosa juzgada en lo penal, que fueron los mismos hechos que 
sirvieron de pretexto para el despido, por lo que, la sen-
tencia impugnada ha incurrido en el vicio denunciado; 

Considerando que, en efecto, en la sentencia impug-
nada consta lo siguiente: "B).— Que la causa del despido - 
expuesto por la Central Romana Corporation en su carta 
fechada 2 de junio de 1967 al Representante Local de Tra-
bajo de esta localidad, quedó robustecida por el propio 
señor Angel Medrano, cuando interpuso su querella el 5. 
de junio de 1967 en el Departamento Local de Trabajo, 
cuando dijo: "Yo tenía 8 cabezas de ganado en un botao 
pastando y estos terrenos es verdad que son propiedad de 
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bajador Angel Medrano, y en consecueicia resuelto el con-
trato de trabajo que ligaba a ambas partes, por culpa de 
este último; Segundo: Que debe rechazar, como en efecto 
rechaza la demanda laboral intentada por el Angel Medra-
no, en contra de la Central Romana Corporation, por ser 
dicha demanda improcedente y mal fundada; Tercero: que 
debe condenar como al efecto condena al señor Angel Me-
drano al pago de las costas"; b) que sobre la apelación del 
actual recurrente en casación, el Tribunal a-quo, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es e! siguien-
te: "Falla: Primero: Declara, bueno y válido, en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Angel Medrano, contra la senteicia dictada por el Juzgado 
de Paz de este Municipio de La Romana, en sus atribucio-
nes de Tribunal de Trabajo de Primer Grado, en fecha 6 
de mayo de 1968, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otra 
parte de esta sentencia, por haber sido hecho en tiempo 
hábil y mediante los requisitos legales; y en cuanto al fon-
do, se rechaza por improcedente y mal fundado; Segundo: 
Confirma, en todas sus partes y con todas sus consecuen-
cias legales, la sentencia recurrida del 6 de mayo de 1968, 
dictada por el Juzgado de Paz de este Municipio como Tri-
bunal de trabajo en Primer Grado; Tercero: Condena, a 
señor Angel Medrano, al pago de las costas"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial, 
los siguientes medios, Primero: Desconocimiento de la re-
gla: Lo penal si tiene autoridad de cosa juzgada sobre lo 
civil; Segundo: Falsa aplicación del artículo 78, inciso 2 
del Código de Trabajo; Tercer medio: Motivaciones erró-
neas y contradicción de motivos en la sentencia del 28 
de marzo de 1969; Cuarto medio: Violación al derecho de 
defensa de Angel Medrano, al oponérsele a éste, en la sen-
tencia recurrida, documentos y puebas que no fueron dis-
cutidos libremente por las partes, en juicio oral, público y 
contradictorio; Quinto Medio: Falta de base legal;  
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Considerando que el recurrente alega, en síntesis, en 
el primer medio, que el Juez a-quo ha violado la regla que 
dice: "Lo penal sí tiene autoridad de cosa juzgada sobre lo 
civil", pues, como la Central Romana Corporation, al des-
pedirlo, alegó que él mantenía 22 cabezas de ganado vacu-
no de su propiedad en los potreros 206 y 218, Paraje Con-
cho Primo, sección "Los Lerenes", municipio de Ramón 
Santana, propiedad de dicha Corporación, sin estar provis-
to de autorización correspondiente, y luego, lo sometió al 
tribunal correccional, por ese mismo hecho, del cual fue 
descargado, esa decisión se imponía al Juez de Trabajo, 
en ese aspecto; por lo que, al ser rechazada su demanda 
laboral so-pretexto de que el despido estaba justificado 
fundado en esos mismos hechos, se desconoció la aludida 
decisión correccional que declaró que él no había puesto a 
pastar las 22 vacas en terrenos de la compañía; que, por 
otra parte, la presunción de cosa juzgada es una presunción 
absoluta, en cuya virtud, los hechos comprobados y los 
derechos reconocidos por una sentencia no pueden ser con-
testados nuevamente, ni ante el tribunal que ha dictado 
esa sentencia, ni tampoco ante otra jurisdicción; que, en 
fin, la presunción de la cosa juzgada es un medio que pue-
de ser invocado tanto para fundamentar una demanda co-
mo para defenderse de una demanda; que en la página 8 
de su defensa hecha ante el Tribunal a-quo, él invocó la 
cosa juzgada en lo penal, que fueron los mismos hechos que 
sirvieron de pretexto para el despido, por lo que, la sen-
tencia impugnada ha incurrido en el vicio denunciado; 

Considerando que, en efecto, en la sentencia impug-
nada consta lo siguiente: "B).— Que la causa del despido ' 
expuesto por la Central Romana Corporation en su carta 
fechada 2 de junio de 1967 al Representante Local de Tra-
bajo de esta localidad, quedó robustecida por cl propio 
señor Angel Medrano, cuando interpuso su querella el 5. 
de junio de 1967 en el Departamento Local de Trabajo, 
cuando dijo: "Yo tenía 8 cabezas de ganado en un botao 
pastando y estos terrenos es verdad que son propiedad de 
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la empresa Central Romana Corporation, pero son ciéne-
gas que están abandonadas ..." Luego trató de corregir sus 
propias declaraciones en su querella alegando a dicho De-
partamento Local de Trabajo, mediante carta que enviara 
posteriormente fechada 8 de junio de 1967 y recibida por 
el Representante Local de Trabajo el 13 del mismo mes y 
año, en la cual se retractaba de los términos de su que-
rella en el sentido de que había un error del mecanógrafo, 
que él no había dicho: "...es verdad que son propiedad...", 
sino que dijo: "...no es cierto que son propiedad .. ", ale-
gatos que fueron rechazados por el Representante local de 
Trabajo, según carta fechada 14 de junio de 1967, a dicho 
señor Angel Medrano; E).— Que las 22 cabezas de ganado 
fueron apresadas dentro de los potreros 206 y 218 propie- 
dad de la empresa, según manifiestan los testigos Librado 
García y Miguel Mendoza, las cuales soltaban después que 
las ordeñaban por orden del señor Angel Medrano; F).— 
Que como consecuencia del apresamiento de las 2 cabezas 
de ganado vacuno, el señor Angel Medrano, fue sometido 
el 19  de junio de 1967, por ante el Fiscalizador del Juzgado 
de Paz de Ramón Santana, perteneciente al Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís, en su calidad de dueño de 
los referidos animales que fueron encontrados pastando sin 
autorización dentro de los potreros del Central Romana Cor-
poration, Nos. 206 y 218, ubicado en el Paraje Concho Pri-
mo de la Sección Los Lerenes del Municipio de Ramón San-
tana, localizados dentro de las parcelas Nos. 279 y 239 del 
Distrito Catastral No. 2-3 parte, de la Provincia de San Pe-
dro de Macorís; sometimiento firmado por el Sargento 
Guardacampestre Paulino Ben Franco, al servicio de la 
Central Romana Corporation, conjuntamente con la relación 
de los animales apresados. En virtud a ese sometimiento 
se dictó sentencia el 7 de agosto de 1967, por el Juzgado 
de Paz del Municipio de Ramón Santana, descargando al 
señor Angel Mediano, inculpado del delito de violación al 
art. 479 inciso 15 del Código Penal en virtud del art. 191 

el Cóidgo de Proc. Criminal; luego se apeló la referida 
sentencia por ante el Tribunal de lra. Instancia de San Pe-
dro de Macorís, confirmándose la sentencia del Juzgado de 
Paz de Ramón Santana"; 

Considerando que por lo que se acaba de transcribir, 
se pone de manifiesto que, tal como alega el recurrente, los 
hechos que sirvieron de base para apoderar al Juzgado de 
Paz de Ramón Santana en sus atribuciones correccionales, 
fueron los mismos invocados por la Central Romana, en su 
carta del 2 de junio de 1967, al Representante Local de 
Trabajo, como causa del despido; y, como de esos hechos 
imputados al actual recurrente, éste fue descargado, por no 
haberlos cometido, por sentencia final del Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Pedro de Macorís, el Tribunal de 
Trabajo no podía, como lo hizo, fundarse en esos mismos 
hechos, y considerarlos como ciertos, para luego rechazar 
la demanda laboral intentada por el actual recurrente, so-
bre el fundamento de que su despido de la empresa aludi-
da estaba justificado; que, por tales razones, el medio que 
se examina debe ser acogido, sin necesidad de ponderar los 
otros medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
la Romana, como Tribunal de Trabajo de segundo grado, 
de fecha 28 de marzo de 1969, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el cono-
cimiento del asunto a la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional; Segundo: Condena a la Central Romana Corpo-
ration (actual recurrente Gulf and Western Americas Cor-
poration, División Central Romana) al pago de las costas 
Y ordena su distracción en provecho del Dr. Julio César 
Gil Alfau, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
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la empresa Central Romana Corporation, pero son ciéne-
gas que están abandonadas ..." Luego trató de corregir sus 
propias declaraciones en su querella alegando a dicho De-
partamento Local de Trabajo, mediante carta que enviara 
posteriormente fechada 8 de junio de 1967 y recibida por 
el Representante Local de Trabajo el 13 del mismo mes y 
año, en la cual se retractaba de los términos de su que-
rella en el sentido de que había un error del mecanógrafo, xá 
que él no había dicho: "...es verdad que son propiedad...", 
sino que dijo: "...no es cierto que son propiedad ...", ale-
gatos que fueron rechazados por el Representante local de 
Trabajo, según carta fechada 14 de junio de 1967, a dicho 
señor Angel Medrano; E).— Que las 22 cabezas de ganado 
fueron apresadas dentro de los potreros 206 y 218 propie-
dad de la empresa, según manifiestan los testigos Librado 
García y Miguel Mendoza, las cuales soltaban después que 
las ordeñaban por orden del señor Angel Medrano; F).— 
Que como consecuencia del apresamiento de las 2 cabezas 
de ganado vacuno, el señor Angel Medrano, fue sometido 
el 19  de junio de 1967, por ante el Fiscalizador del Juzgado 
de Paz de Ramón Santana, perteneciente al Distrito Judi-
cial de San Pedro de Macorís, en su calidad de dueño de 
los referidos animales que fueron encontrados pastando sin 
autorización dentro de los potreros del Central Romana Cor-
poration, Nos. 206 y 218, ubicado en el Paraje Concho Pri-
mo de la Sección Los Lerenes del Municipio de Ramón San- 1 
tana, localizados dentro de las parcelas Nos. 279 y 239 del 
Distrito Catastral No. 2-3 parte, de la Provincia de San Pe-
dro de Macorís; sometimiento firmado por el Sargento 
Guardacampestre Paulino Ben Franco, al servicio de la 
Central Romana Corporation, conjuntamente con la relación 
de los animales apresados. En virtud a ese sometimiento 

; se dictó sentencia el 7 de agosto de 1967, por el Juzgado 
de Paz del Municipio de Ramón Santana, descargando al 
señor Angel Medi ano, inculpado del delito de violación al. -11 

 art. 479 inciso 15 del Código Penal en virtud del art. 191 

del Cóidgo de Proc. Criminal; luego se apeló la referida 
sentencia por ante el Tribunal de lra. Instancia de San Pe-
dro de Macorís, confirmándose la sentencia del Juzgado de 
Paz de Ramón Santana"; 

Considerando que por lo que se acaba de transcribir, 
se pone de manifiesto que, tal como alega el recurrente, los 
hechos que sirvieron de base para apoderar al Juzgado de 
Paz de Ramón Santana en sus atribuciones correccionales, 
fueron los mismos invocados por la Central Romana, en su 
carta del 2 de junio de 1967, al Representante Local de 
Trabajo, como causa del despido; y, como de esos hechos 
imputados al actual recurrente, éste fue descargado, por no 
haberlos cometido, por sentencia final del Juzgado de Pri-
mera Instancia de San Pedro de Macorís, el Tribunal de 
Trabajo no podía, como lo hizo, fundarse en esos mismos 
hechos, y considerarlos como ciertos, para luego rechazar 
la demanda laboral intentada por el actual recurrente, so-
bre el fundamento de que su despido de la empresa aludi-
da estaba justificado; que, por tales razones, el medio que 
se examina debe ser acogido, sin necesidad de ponderar los 
otros medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
la Romana, como Tribunal de Trabajo de segundo grado, 
de fecha 28 de marzo de 1969, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el cono-
cimiento del asunto a la Cámara de Trabajo del Distrito 
Nacional; Segundo: Condena a la Central Romana Corpo-
ration (actual recurrente Gulf and Western Americas Cor-
poration, División Central Romana) al pago de las costas 
y ordena su distracción en provecho del Dr. Julio César 
Gil Alfau, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.— Manuel A. Amiama. — Francisco Elpidio Beras.— 



Recurrido: Estado Dominicano, Instituto de Auxilios y Viviendas 
y Luis Pérez Saladín 

Abordos: Dr. Enriquillo Arturo Gautreaux Sánchez, Dres. Do-
mingo A. Toca Hernández, y Vicente Pérez Perdomo, 
Lic. Marino E. Cáceres y Dr. Manuel Ramón Sosa Vasallo 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 
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Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada:  Tribunal Superior de Tierras, de fecha 20 
de mayo de 1968 

Materia: Tierras 

Recurrente: Socorro Limardo Vda. del Valle 
Abogado: Lic. M. Enrique Ubrí García 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente oonstituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Carlos Manuel Lamarche Henríquez, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel 
A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de fe-
brero de 1970, aos 126v de la Independencia y 107 9  de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 	

ro L Sobre el recurso de casación interpuesto por Socorro  
_ 

Limardo Vda. del Valle, dominicana, mayor de edad, sol-
:. tera, de quehaceres domésticos, cédula No. 13721, serie 37, 
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Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de fe-
brero de 1970, aos 126° de la Independencia y 1079 de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Socorro 

la
Limardo Vda. del Valle, dominicana, mayor de edad, sol- 
tera, de quehaceres domésticos, cédula No. 13721, serie 37, 
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domiciliada en la casa No. 105 de la Avenida Francia de es-
ta ciudad, contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha 20 de mayo del 1968, dictada en relación 
con los Solares Nos. 1—Prov—C-1, 1—Prov—C-2—A y 
1—Prov—C-2—B de la Porción "D", y Solares Nos. 1— 
B—Ref-1, 1—B—Ref-2, 1—B—Ref-3, 1—B—Ref-4 y 
1—B—Ref--5, de la Manzana No. 620, del Distrito Catas-
tral No. 1 del Distrito Nacional y Parcelas Nos. 50—Bis-
A, 50—Bis—B y 50—Bis—C. del Distrito Catastral No. 3 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. M. En-

rique Ubrí García, cédula No. 2426, serie 1ra., abogado de 
la recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Enriqui-
llo Arturo Gautreaux Sánchez, cédula No. 80791, serie lra., 
abogado representante del Estado Dominicano, recurrido; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Epifanio 
del Castillo, cédula No. 26258, serie 1ra., por sí y en re-
presentación de los Dres. Domingo A. Toca Hernández, cé-
dula No. 6614, serie 56, y Vicente Pérez Perdomo, cédula 
No. 8888, serie 22, abogados del Instituto de Auxilios y Vi-
viendas, recurrido; 

Oído en la lectura de sus conclitsiones, al Dr. Juan L. 
Pacheco, cédula No. 56090, serie lra., por sí y en represen-
tación del Lic. Marino E. Cáceres, cédula No. 500, serie 
lra., y del Dr. Manuel Ramón Sosa Vasallo, cédula No. 
15802, serie 47, abogados del recurrido Luis A. Pérez Sa-
ladín, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 10541, 
serie lra., domiciliado en la casa No. 14 de la calle Dr. 
Piñeyro de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito el 17 de julio 
del 1968 por el abogado de la recurrente, en el cual se in-
vocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado 
representante del Estado Dominicano; 

Visto el memorial de defensa, suscrito por los aboga-
dos del Instituto de Auxilios y Viviendas recurrido; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los aboga-
dos del recurrido, Luis E. Pérez Saladín, el 29 de agosto del 
1968; 

Vistos los memoriales de ampliación suscritos por los 
bogados de la recurrente y de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil, 86, 143, 
147, 192 y 205 de la Ley de Registro de Tierras, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha 18 de enero del 1968 el Director General de 
Mensuras Catastrales, después de realizar las investigacio-
nes de lugar, y en vista de las denuncias presentadas por 
Luis E. Pérez Saladín, presentó un informe al Tribunal Su-
perior de Tierras en relación con las irregularidades come-
tidas en la mensura catastral de la Parcela No. 50-Bis del 
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional; b) que so-
metido dicho informe a debate público y contradictorio en-
tre las partes interesadas el Tribunal Superior dictó la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MERO: Se acoge el informe de fecha 18 de enero del 1968, 
del Director General de Mensuras Catastrales, relativo a 
las irregularidades de la mensura de la Parcela No. 50-Bis 
del D. C. No. 3 del Distrito Nacional; SEGUNDO: Se de-
clara, que la Parcela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito 

\Nacional, es el resultado de un error material; TERCERO: 
Se declara, nula y sin ningún valor ni efecto, la mensura 
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Nacional, es el resultado de un error material; TERCERO: 
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de la Parcela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito Nacio-
nal, practicada por el Agrimensor Emilio G. Montes de 
Oca, en el mes de abril del año 1961, amparado cn la or-
den de prioridad concedida por el Tribunal Superior de 
Tierras, por Resolución de fecha 31 de enero del año 1930; 
CUARTO: Se revoca, la Decisión No. 1 dictada por el Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 19 de 
septiembre del 1961, mediante la cual se ordenó el registro 
del derecho de propiedad sobre la Parcela No. 50-Bis del 
D. C. No. 3 del Distrito Nacional, con una extensión super-
ficial de 03 Hs., 46 As., 69 Cas., 98 Dm2., en favor de la 
Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A., y asimismo, 
se revoca la de fecha 26 de octubre del 1961, del Tribunal 
Superior de Tierras, confirmando la dictada en jurisdicción 
original; QUINTO: Se anulan, los planos defintivos y las 
descripciones técnicas de la Parcela No. 50-Bis del D. C. 
No. 3 del Distrito Nacional, preparados por el Agr. Emilio 
G. Montes de Oca; SEXTO: Se revoca, el Decreto de Re-
gistro No. 61-5825, de fecha 13 de noviembre del 1961, re-
lativo a la Parcela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito 
Nacional; expedido en favor de la Sociedad Dominicana de 
Inversiones, C. por A.; SEPTIMO: Se revoca la Resolución 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 5 de 
diciembre de 1963, por la cual se autorizó al Agrimensor 
Emilio G. Montes de Oca, a subdividir la Parcela No. 50-
Bis del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, propiedad de la 
Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; y la dictada 
por el mismo Tribunal, el 23 de enero del 1964, aprobando 
dicha subdivisión en Parcelas Nos. 50-Bis-A a 50-Bis-G 
del mismo Distrito Catastral y ordenando la expedición de 
nuevos certificados de Títulos que amparen el derecho de 
propiedad sobre las mismas, en favor de las Inversiones 
Anónimas Dominicanas, C. por A.; OCTAVO: Se revoca, la 
Resolución de fecha 14 de octubre del 1964, que autorizó al 
Agrimensor Emilio G. Montes de Oca, a realizar el replan-
teo, subdivisión y refundición de los Solares Nos. 1-B, 1-P, 
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1-0 y 1.-Ñ de la Manzana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito 
Nacional, y las Parcelas Nos. 50-Bis-D, 50-Bis-E, 50—Bis-
F y 50—Bis—G del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, en 
Solares Nos. 1—B--Ref---1, 1—B—Ref--2, 1—B—Ref-3, 
1—B—Ref-4 y 1—B—Ref-5 de la Manzana No. 620 del 
D. C. No. 1 del Distrito Nacional, y asimismo se Revoca la 
Resolución de fecha 15 de febrero del 1965, mediante la 
cual fueron aprobados dichos trabajos de replanteo, sub-
división y refundición, se ordenó al Registrador de Títulos 
correspondientes a los solares y parcelas refundidas y sub-
divididas, y la expedición de otros nuevos que amparan el 
derecho de propiedad sobre los Solares Nos. 1---Ref-1, 
1—B—Ref-2, 1—B—Ref---3, 1—B—Ref-4 y 1—B—Ref 
—5 de la Manzana No. 620 del Distrito Catastral No. 1 del 
Distrito Nacional, en favor de la Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A.; NOVENO: Como consecuencia de 
todo lo anterior, se ordena al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, cancelar los Certificados de Títulos si-
guientes: Nos. 65-483, correspondiente al Solar No. 1—B-
Ref-1 de la Manzana No. 620 del D. C. No. del Distrito 
Nacional, expedido en favor de la Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A.; No. 65-484, correspondiente al So-
lar No. 1-B—Ref-2 de la Manzana No. 620 del D. C. No. 1 
del Distrito Nacional, expedido a nombre de Inversiones 
Anónimas Dominicanas, C. por A.; No. 66-49, correspon-
diente al Solar No. 1—B—Ref-3 de la Manzana No. 620 
del D. E. No. 1 del Distrito Nacional, expedido a favor de 
Alba Bethancourtt de Romero; No. 66-2873 correspondien-
te al Solar No. 1-B Ref-4 de la Manzana No. 620 del D. 
C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido en favor de So-
corro Limardo Vda. del Valle; No. 66-122, correspondiente 
al Solar No. 1-B-Ref-5 de la Manzana No. 620 del D. C. 
No. 1 del Distrito Nacional, expedido en favor de Ana 
América Aybar; Nos. 64-162 y 64-163, correspondiente 
a las Parcelas Nos. 50—Bis—A y 50—Bis—B del D. C. No. 
3 del Distrito Nacional, expedidos en favor de la Inversio- 
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1—B—Ref-2, 1—B—Ref---3, 1—B—Ref-4 y 1—B—Ref 
—5 de la Manzana No. 620 del Distrito Catastral No. 1 del 
Distrito Nacional, en favor de la Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A.; NOVENO: Como consecuencia de 
todo lo anterior, se ordena al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, cancelar los Certificados de Títulos si-
guientes: Nos. 65-483, correspondiente al Solar No. 1—B-
Ref-1 de la Manzana No. 620 del D. C. No. del Distrito 
Nacional, expedido en favor de la Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A.; No. 65-484, correspondiente al So-
lar No. 1-B—Ref-2 de la Manzana No. 620 del D. C. No. 1 
del Distrito Nacional, expedido a nombre de Inversiones 
Anónimas Dominicanas, C. por A.; No. 66-49, correspon-
diente al Solar No. 1—B—Ref-3 de la Manzana No. 620 
del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido a favor de 
Alba Bethancourtt de Romero; No. 66-2873 correspondien-
te al Solar No. 1-B Ref-4 de la Manzana No. 620 del D. 
C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido en favor de So-
corro Limardo Vda. del Valle; No. 66-122, correspondiente 
al Solar No. 1-B-Ref-5 de la Manzana No. 620 del D. C. 
No. 1 del Distrito Nacional, expedido en favor de Ana 
América Aybar; Nos. 64-162 y 64-163, correspondiente 
a las Parcelas Nos. 50—Bis—A y 50—Bis—B del D. C. No. 
3 del Distrito Nacional, expedidos en favor de la Inversio- 
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nes Anónimas Dominicanas, C. por A.; y No. 67-8764 
correspondiente a la Parcela No. 50—Bis—C del D. C. No. 
3 del Distrito Nacional, expedido en favor de la Santo 
Domingo Comercial, C. por A.; DECIMO: Se mantienen con 
toda su validez, fuerza y eficacia los Certificados de Títulos 
Nos. 66-3082, 67-8771 y 67-8186, que ampara, respecti-
vamente, el derecho de propiedad sobre los Solares Nos. 1 
Prov—C-1, 1—Prov—C-2—A y 1—Prov—C-2—B de 
la Porción "D" del D. C. No. 1 del Distrito Nacional; UN-
DECIMO: Se rechazan, por improcedentes e infundadas, las 1 
pretensiones de la señora Socorro Limardo Viuda del Va-
lle, dominicana, mayor de edad, soltera, de los quehaceres 
domésticos, cédula No. 13721, serie 27, domiciliada y resi-
dente en la casa No. 105 de la Avenida Francia, de esta 
ciudad; y DUODECIMO: Se le reserva a la señora Socorro 
Limardo Viuda del Valle y a cualquiera otra persona que 
se considere afectada por lo dispuesto en esta sentencia, 
el ejercicio de las acciones que estimen de lugar contra las 
instituciones o personas culpables de la repetición de la 
mensura y saneamiento anulados por esta sentencia, in-
cluyendo al Agrimensor Contratista Emilio G. Montes de 
Oca"; 

Considerando, que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 143 y 205 de la Ley de Registro de 
Tierras; Segundo Medio: Violación del artículo 147 de la 
Ley de Registro de Tierras; Tercer Medio: Violación del 
artículo 192 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, que en los tres medios de su recurso, 
los cuales se reúnen para su examen, la recurrente alega, 
en síntesis, lo siguiente: que si ciertamente el Tribunal Su-
perior de Tierras puede ordenar, aún de oficio, la correc-
ción de un error puramente material que se haya deslizado 
en la sentencia, en el decreto de registro o en el Certificado 
d Título, "no puede sin embargo, modificar la sustancia 
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del derecho legalmente adjudicado"; que en ese sentido la 
Suprema Corte de Justicia, alega también la recurrente, 
se ha pronunciado en su sentencia del 31 de octubre del 
1965; que, además, el artículo 147 de la Ley de Registro 
de Tierras fue violado en la sentencia impugnada porque 
el Tribunal Superior de Tierras no podía, como lo hizo, anu-
lar totalmente el derecho adquirido por ella por estar en 
posesión de un Certificado de Título expedido sobre un in-
mueble adquirido a título oneroso y de buena fe y ella tam-
poco dió su consentimiento para que se revisora la sen-
tencia que ordenó la expedición del Decreto de Registro 
correspondiente; que, asimismo, agrega la recurrente, en 
la sentencia impugnada se ha violado el artículo 192 de 
la mencionada ley, porque tratándose de un registro que 
se verificó en un certificado de título en virtud de un acto 
traslativo del derecho de propiedad, a título oneroso y de 
buena fe, y en el cual se observaron las formalidades lega-
lés  ese Certificado de Título, expedido prime-
ro en favor de Inversiones Anónimas, C. por A., y luego a 
la actual recurrente, era oponible a todo el mundo, -inclusive 
al Estado; que de la unica manera que es admisible la 
anulación de un certificado de título, de una sentencia o 
de un decreto de registro, es, de acuerdo con la ley, cuando 
se haya cometido un fraude, ya que el fraude todo lo co-
rrompe; pero en el caso el tribunal no ha indicado que se 
trate de un fraude sino de un error material, y por tanto no 
podía modificar ni anular un derecho adquirido; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: que se ha comprobado que el Agrimensor Emi-
lio G. Montes de Oca, en virtud de la Resolución de Priori-
dad, dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
31 de enero del 1930 mensuró una porción de terreno que 
fue designada como Solar No. 1-provisional de la porción 
"D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con 
una extensión de 15 Hs., 85 As., 19 Cas.; que después de 
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nes Anónimas Dominicanas, C. por A.; y No. 67-8763„ 
correspondiente a la Parcela No. 50—Bis—C del D. C. No. 
3 del Distrito Nacional, expedido en favor de la Santo-4 
Domingo Comercial, C. por A.; DECLMO: Se mantienen con -
toda su validez, fuerza y eficacia los Certificados de Títulos 
Nos. 66-3082, 67-8771 y 67-8186, que ampara, respecti-
vamente, el derecho de propiedad sobre los Solares Nos. 1 
Prov—C-1, 1—Prov—C--2—A y 1—Prov—C-2—B de 
la Porción "D" del D. C. No. 1 del Distrito Nacional; UN-
DECIMO: Se rechazan, por improcedentes e infundadas, las 
pretensiones de la señora Socorro Limardo Viuda del Va-
lle, dominicana, mayor de edad, soltera, de los quehaceres 
domésticos, cédula No. 13721, serie 27, domiciliada y resi-
dente en la casa No. 105 de la Avenida Francia, de esta 
ciudad; y DUODECIMO: Se le reserva a la señora Socorro 
Limardo Viuda del Valle y a cualquiera otra persona que 
se considere afectada por lo dispuesto en esta sentencia, 
el ejercicio de las acciones que estimen de lugar contra las 
instituciones o personas culpables de la repetición de la 
mensura y saneamiento anulados por esta sentencia, in-
cluyendo al Agrimensor Contratista Emilio G. Montes de 
Oca"; 

Considerando, que la recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 143 y 205 de la Ley de Registro de 
Tierras; Segundo Medio: Violación del artículo 147 de la 
Ley de Registro de Tierras; Tercer Medio: Violación del 
artículo 192 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando, que en los tres medios de su recurso, 
los cuales se reúnen para su examen, la recurrente alega, 
en síntesis, lo siguiente: que si ciertamente el Tribunal Su-
perior de Tierras puede ordenar, aún de oficio, la correc-
ción de un error puramente material que se haya deslizado 
en la sentencia, en el decreto de registro o en el Certificado 
d Título, "no puede sin embargo, modificar la sustancia  

del derecho legalmente adjudicado"; que en ese sentido la 
Suprema Corte de Justicia, alega también la recurrente, 
se ha pronunciado en su sentencia del 31 de octubre del 
1965; que, además, el artículo 147 de la Ley de Registro 
de Tierras fue violado en la sentencia impugnada porque 
el Tribunal Superior de Tierras no podía, como lo hizo, anu-
lar totalmente el derecho adquirido por ella por estar en 
posesión de un Certificado de Título expedido sobre un in-
mueble adquirido a título oneroso y de buena fe y ella tam-
poco dió su consentimiento para que se revisora la sen-
tencia que ordenó la expedición del Decreto de Registro 
correspondiente; que, asimismo, agrega la recurrente, en 
la sentencia impugnada se ha violado el artículo 192 de 
la mencionada ley, porque tratándose de un registro que 
se verificó en un certificado de título en virtud de un acto 
traslativo del derecho de propiedad, a título oneroso y de 
buena fe, y en el cual se observaron las formalidades lega-
lés  ese Certificado de Título, expedido prime-
ro en favor de Inversiones Anónimas, C. por A., y luego a 
la actual recurrente, era oponible a todo el mundo,-inclusive 
al Estado; que de la unica manera que es admisible la 
anulación de un certificado de título, de una sentencia o 
de un decreto de registro, es, de acuerdo con la ley, cuando 
se haya cometido un fraude, ya que el fraude todo lo co-
rrompe; pero en el caso el tribunal no ha indicado que se 
trate de un fraude sino de un error material, y por tanto no 
podía modificar ni anular un derecho adquirido; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: que se ha comprobado que el Agrimensor Emi-
lio G. Montes de Oca, en virtud de la Resolución de Priori-
dad, dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
31 de enero del 1930 mensuró una porción de terreno que 
fue designada como Solar No. 1-provisional de la porción 
"D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con 
una extensión de 15 Hs., 85 As., 19 Cas.; que después de 
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agotarse el procedimiento de saneamiento sobre dicho so-
lar, fue expedido el Decreto de Registro No. 1541 del 14 
de julio del 1933 en favor del adjudicamiento, William E. 
Pulliam, que originó el Certificado de Título No. 1319, ex-
pedido el 27 de julio del mismo año; que 27 años, 10 meses 
y 4 días después, el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca, 
en virtud de la misma orden de prioridad de fecha 31 de 
enero del 1930, depositó en la Dirección General de Mensu-
ras Catastrales los trabajos de mensura de la Parcela No. 
50-Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, 
con una extensión de 3Hs., 46 As., 69 Cas., 98 Dm2, me-
dida a la Sociedad Dominicana de Inversiones C. por A.; 
que el Tribunal de Tierras procedió al saneamiento de es-
ta última parcela; que a la audiencia celebrada por el Juez 
de Jurisdicción Original apoderado del caso compareció el 
Agrimensor Emilio G. Montes de Oca y reclamó la totali-
dad de . esta Parcela a nombre de la Sociedad Dominicana 
de Inversiones C. por A., en virtud de acto de venta bajo 
firma privada de fecha 17 de julio del 1955 por el cual el 
propio Agrimensor Montes de Oca había vendido a dicha 
compañía por el precio de RD$ 560.00, habiendo adquiri-
do dicho inmueble el mencionado agrimensor por concep-
to de honorarios por trabajos de mensuras y diligencias 
relativas al saneamiento catastral de las Parcelas Nós. 38, 
47, 49 y 50 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacio-
nal por acto del 20 de noviembre del 1944; que después 
de agotado el saneamiento de la Parcela No. 50-Bis, men-
cionada, fue expedido, finalmente, en favor de la Compa-
ñía referida el Certificado de Título No. 61-2921, del 20 
de noviembre del 1951; que por acto bajo firma privada del 
1ro. de febrero del 1962 la Sociedad de Inversiones Domi-
nicanas, C. por A., vendió a la Sociedad Comercial Inver-
siones Anónimas Dominicanas, C. por A., por el precio de 
RD$3,000.00 "que recibió de manos del Agrimensor Emilio 
G. Montes de Oca", expidiéndose luego el Certificado de Tí-
tulo No. 63-2952 en favor de esta última compañía; que 
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tanto el Solar No. 1-provisional de la Porción "D" del Dis-
trito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, como la Parce-
la No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Na-
cional, fueron objeto de varias subdivisiones y refundicio-
nes; que en fecha 18 de enero del 1968 el Director General 
de Mensuras Catastrales, mediante informe preparado des-
pués de las investigaciones de lugar, denunció al Tribunal 
Superior de Tierras la existencia de graves irregularida-
des cometidas en la mensura de la Parcela No. 50-Bis, men-
cionada, consistente en el plano de esta última parcela el 
lindero Norte, formado por las estaciones 1, 2, 3, 4 y 5, y 
el lindero Sur, comprendido por las estaciones 7, 8 y 9, coin-
cidía con los mismos rumbos y distancias que figuran en 
el plano del Solar No. 1-Provisional, de la Porción "D", 
por lo que es forzoso admitir "que al ser creada esa Par-
cela, se copiaron los mismos rumbos y distancias del so-
lar No. 1-Provisional de la Porción "D", en sus linderos 
Norte y Sur, quedando, de consiguiente, evidenciado, que 
está comprendida dentro de los mismos terrenos que for-
man el primitivo Solar No. -Provisnonal de la Porción "D"; 
que es evidente que la Dirección General de Mensuras Ca-
tastrales fue llevada a error al aprobar los trabajos de 
mensura de la Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 
3 del Distrito Nacional, sin advertir que esta mensura com-
prendía terrenos ya saneados y registrados, pertenecientes 
a un Distrito Catastral distinto; que de este modo el Tri-
bunal de Tierras incurrió, al dictar esos fallos, consta tam-
bién en la sentencia impugnada, en la comisión de un error 
material, el cual puede corregir en virtud de los artículos 
143 y 205, combinados, de la Ley de Registro de Tierras; 
que, además, en concurrencia de dos sentencias dictadas en 
el saneamiento sobre un mismo inmueble, en sentido di-
ferente la primera prevalece sobre la segunda ya que el 
procedimiento de saneamiento de orden público y el prin-
cipio de la legalidad consagrado en los artículos 1 y 86 de 
la Ley de Registro de Tierras constituye una excepción a 
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agotarse el procedimiento de saneamiento sobre dicho so-
lar, fue expedido el Decreto de Registro No. 1541 del 14 
de julio del 1933 en favor del adjudicamiento, William E. 
Pulliam, que originó el Certificado de Título No. 1319, ex-
pedido el 27 de julio del mismo año; que 27 años, 10 meses 
y 4 días después, el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca, 
en virtud de la misma orden de prioridad de fecha 31 de 
enero del 1930, depositó en la Dirección General de Mensu-
ras Catastrales los trabajos de mensura de la Parcela No. 
50-Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, 
con una extensión de 3Hs., 46 As., 69 Cas., 98 Dm2, me-
dida a la Sociedad Dominicana de Inversiones C. por A.; 
que el Tribunal de Tierras procedió al saneamiento de es-
ta última parcela; que a la audiencia celebrada por el Juez 
de Jurisdicción Original apoderado del caso compareció el 
Agrimensor Emilio G. Montes de Oca y reclamó la totali-
dad de . esta Parcela a nombre de la Sociedad Dominicana 
de Inversiones C. por A., en virtud de acto de venta bajo 
firma privada de fecha 17 de julio del 1955 por el cual el 
propio Agrimensor Montes de Oca había vendido a dicha 
compañía por el precio de RD$ 560.00, habiendo adquiri-
do dicho inmueble el mencionado agrimensor por concep-
to de honorarios por trabajos de mensuras y diligencias 
relativas al saneamiento catastral de las Parcelas Nós. 38, 
47, 49 y 50 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacio-
nal por acto del 20 de noviembre del 1944; que después 
de agotado el saneamiento de la Parcela No. 50-Bis, men-
cionada, fue expedido, finalmente, en favor de la Compa-
ñía referida el Certificado de Título No. 61-2921, del 20 
de noviembre del 1951; que por acto bajo firma privada del 
1ro. de febrero del 1962 la Sociedad de Inversiones Domi-
nicanas, C. por A., vendió a la Sociedad Comercial Inver-
siones Anónimas Dominicanas, C. por A., por el precio de 
RD$3,000.00 "que recibió de manos del Agrimensor Emilio 
G. Montes de Oca", expidiéndose luego el Certificado de Tí-
tulo No. 63-2952 en favor de esta última compañía; que 
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tanto el Solar No. 1-provisional de la Porción "D" del Dis-
trito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, como la Parce-
la No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Na-
cional, fueron objeto de varias subdivisiones y refundicio-
nes; que en fecha 18 de enero del 1968 el Director General 
de Mensuras Catastrales, mediante informe preparado des-
pués de las investigaciones de lugar, denunció al Tribunal 
Superior de Tierras la existencia de graves irregularida-
des cometidas en la mensura de la Parcela No. 50-Bis, men-
cionada, consistente en el plano de esta última parcela el 
lindero Norte, formado por las estaciones 1, 2, 3, 4 y 5, y 
el lindero Sur, comprendido por las estaciones 7, 8 y 9, coin-
cidía con los mismos rumbos y distancias que figuran en 
el plano del Solar No. 1-Provisional, de la Porción "D", 
por lo que es forzoso admitir "que al ser creada esa Par-
cela, se copiaron los mismos rumbos y distancias del so-
lar No. 1-Provisional de la Porción "D", en sus linderos 
Norte y Sur, quedando, de consiguiente, evidenciado, que 
está comprendida dentro de los mismos terrenos que for-
man el primitivo Solar No. -Provisnonal de la Porción "D"; 
que es evidente que la Dirección General de Mensuras Ca-
tastrales fue llevada a error al aprobar los trabajos de 
mensura de la Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 
3 del Distrito Nacional, sin advertir que esta mensura com-
prendía terrenos ya saneados y registrados, pertenecientes 
a un Distrito Catastral distinto; que de este modo el Tri-
bunal de Tierras incurrió, al dictar esos fallos, consta tam-
bién en la sentencia impugnada, en la comisión de un error 
material, el cual puede corregir en virtud de los artículos 
143 y 205, combinados, de la Ley de Registro de Tierras; 
que, además, en concurrencia de dos sentencias dictadas en 
el saneamiento sobre un mismo inmueble, en sentido di-
ferente la primera prevalece sobre la segunda ya que el 
procedimiento de saneamiento de orden público y el prin-
cipio de la legalidad consagrado en los artículos 1 y 86 de 
la Ley de Registro de Tierras constituye una excepción a 



la regla del artículo 1351 del Código Civil que otorga va-
lor a la última sentencia sobre la dictada en primer térmi-
no; que, además, se expresa, asimismo, en la sentencia im-
pugnada, que el artículo 86 establece que las sentencias 
dictadas en el saneamiento no pueden ser impugnadas con 
motivo de ausencia, minoría de edad, impedimento, inha-
bilidad o incapacidad legal de las personas a quienes per-
judique, ni por decisión de otro tribunal; que el certificado 
de título es irrevocable, definitivo e imprescriptible y tiene 
la garantía del Estado; 

Considerando, que si bien, tal como lo alega el recu-
rrente, no se trata en el caso de la corrección de un error 
puramente material a los términos de los artículos 143 y 
205 de la Ley de Registro de Tierras, la solución dada al 
caso por el Tribunal Superior de Tierras está bien funda-
da en derecho ya que cuando se presenta ante el Tribunal 
de Tierras el conflicto de dos sentencias contradictorias dic-
tadas en relación con un mismo inmueble, dicho tribunal 
debe decidirse por la pronunciada en primer término, se-
gún resulta de los artículos 1 y 86 de la Ley de Registro 
de Tierras interpretados a la luz de todo el contexto de 
dicha ley; 
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Considerando, que por consiguiente, el Tribunal a-qw 
procedió correctamente al mantener con toda su validez los 
certificados de Título Nos. 66-3082, 67-8771 y 67-8186 ex-
pedidos sobre los Solares Nos. 1—Provisional—C-1, 1— 
Provisional—C-2—A y 1— Provisional—C-2—B de la 
Porción "D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Na-
cional, y declarar nula y sin ningún valor ni efecto la men-
sura de la Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 3 
del Distrito Nacional practicada por el Agrimensor Emilio 
G. Montes de Oca, de acuerdo con la Orden de Prioridad 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 13 de 
enero del 1930, y al revocar las decisiones dictadas en el 
saneamiento de esas parcelas, y el decreto de registro, las 

Resoluciones de subdivisión y de replanteo dictadas por el 
Tribunal Superior de Tierras en relación con dicha parce-
la y los Certificados de Título expedidos sobre las parcelas 
resultantes de esas subdivisiones, por todo lo cual los me-
dio del recurso carecen de fundamento y deben ser deses-
timados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Socorro Limardo Vda. del Valle con-
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
20 de mayo del 1968, dictada en relación con los Solares 
Nos. 1—Prov—C--1, 1—Pro—C-2—A y 1—Prov—C-2 
B de la Porción "D", y Solares Nos. 1—B—Ref-1, 1B-- 
Ref-2, 1—B—Ref-3, 1—B Ref-4 y 1—B—Ref-5, de 
la Manzana No. 620, del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito Nacional y Parcelas Nos. 50—Bis--A, 50—Bis—B y 
50—Bis C, del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de 
las costas, con distracción en favor de los Dres. Enriquillo 
Arturo Gautreaux Sánchez, abogado que representa en el 
caso al Estado Dominicano, y Domingo C. Toca Hernández, 
Vicente Pérez Perdomo y Epifanio del Castillo G., aboga-
dos del Instituto de Auxilios y Viviendas, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad, respecto de las costas 
que corresponden a estos recurridos. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car- 
los Ml. Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupa- 
ni.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 

l'0' Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

1 	audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

ili que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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la regla del artículo 1351 del Código Civil que otorga va-
lor a la última sentencia sobre la dictada en primer térmi-
no; que, además, se expresa, asimismo, en la sentencia im-
pugnada, que el artículo 86 establece que las sentencias 
dictadas en el saneamiento no pueden ser impugnadas con 
motivo de ausencia, minoría de edad, impedimento, inha-
bilidad o incapacidad legal de las personas a quienes per-
judique, ni por decisión de otro tribunal; que el certificado 
de título es irrevocable, definitivo e imprescriptible y tiene 
la garantía del Estado; 

Considerando, que si bien, tal como lo alega el recu-
rrente, no se trata en el caso de la corrección de un error 
puramente material a los términos de los artículos 143 y 
205 de la Ley de Registro de Tierras, la solución dada al 
caso por el Tribunal Superior de Tierras está bien funda-
da en derecho ya que cuando se presenta ante el Tribunal 
de Tierras el conflicto de dos sentencias contradictorias dic-
tadas en relación con un mismo inmueble, dicho tribunal 
debe decidirse por la pronunciada en primer término, se-
gún resulta de los artículos 1 y 86 de la Ley de Registro 
de Tierras interpretados a la luz de todo el contexto de 
dicha ley; 

Considerando, que por consiguiente, el Tribunal a-qui 
procedió correctamente al mantener con toda su validez los 
certificados de Título Nos. 66-3082, 67-8771 y 67-8186 ex-
pedidos sobre los Solares Nos. 1—Provisional—C-1, 1— 
Provisional—C-2—A y 1— Provisional—C-2—B de la 
Porción "D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Na-
cional, y declarar nula y sin ningún valor ni efecto la men-
sura de la Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 3 
del Distrito Nacional practicada por el Agrimensor Emilio 
G. Montes de Oca, de acuerdo con la Orden de Prioridad 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 13 de 
enero del 1930, y al revocar las decisiones dictadas en el 
saneamiento de esas parcelas, y el decreto de registro, las 

Resoluciones de subdivisión y de replanteo dictadas por el 
Tribunal Superior de Tierras en relación con dicha parce-
la y los Certificados de Título expedidos sobre las parcelas 
resultantes de esas subdivisiones, por todo lo cual los me-
dio del recurso carecen de fundamento y deben ser deses-
timados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Socorro Limardo Vda. del Valle con-
tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
20 de mayo del 1968, dictada en relación con los Solares 
Nos. 1—Prov—C--1, 1—Pro—C-2—A y 1—Prov—C-2 
B de la Porción "D", y Solares Nos. 1—B—Ref-1, 1B-- 
Ref-2, 1—B—Ref-3, 1—B Ref-4 y 1—B—Ref-5, de 
la Manzana No. 620, del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito Nacional y Parcelas Nos. 50—Bis—A, 50—Bis—B y 
50—Bis C, del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de 
las costas, con distracción en favor de los Dres. Enriquillo ro. 

Arturo Gautreaux Sánchez, abogado que representa en el 
caso al Estado Dominicano, y Domingo C. Toca Hernández, 
Vicente Pérez Perdomo y Epifanio del Castillo G., aboga-
dos del Instituto de Auxilios y Viviendas, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad, respecto de las costas 
que corresponden a estos recurridos. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Ml. Lamarche Henríquez.— Manuel D. Bergés Chupa-
ni.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 

13001  Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Santiago Osvaldo Rojo C.arbuccia.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 20 
de mayo de 1968 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, 
Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de febrero del año 
1970, años 1269  de la Independencia y 1079 de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Santo 
Domingo Comercial, C. por A., domiciliada en la casa No. 
g de la calle 30 de marzo, de esta ciudad, contra la sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 20 de ma-
yo de 1968, dictada en relación con los Solares Nos. 1, Prov. 
C-1, Prov. C-2 A y 1—Prov. C-2B de la Porción "D" y 

'Solares Nos. 1—B—Ref-1, 1—B—Ref--2, 1—B—Ref-3 

Recurrido: Estado Dominicano y compartes 
Abogado: Dr. Elpidio Graciano Corcino 

Materia: Tierras 

Recurrente: La Santo Domingo Comercial, C. por A. 
Abogado: Lic. Rafael Richiez Acevedo 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 
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1.B—Ref-4 y 1—B—Ref-5, de la Manzana No. 620 del 
Distrito Catastral No. 1 (uno) del Distrito Nacional, y Par-
celas Nos. 50—Bis—A, 50—Bis—B y 50—Bis—C del Dis-
trito Catastral No. 3 (tres) del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Rafael 

Richiez Acevedo, rédula No. 7668, serie 23, abogado de la 
Compañía recurrente; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Elpidio 
Graciano Corcino, cédula No. 21528, serie 47, abogado que 
representa al Estado Dominicano, recurrido; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Epifanio 
del Castillo González, cédula No. 26258, serie ira., por sí 
y por los Dres. Domingo C. Toca Hernández, cédula No. 
6614, serie 56 y Vicente Pérez Perdomo, cédula No. 8888, 
serie 22, abogados del Instituto de Auxilios y Viviendas, 
recurrido; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito en fecha 17 de 
julio de 1968, por el abogado de la compañía recurrente, 
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 24 de 
junio de 1969, por el abogado que representó al Estado Do-
minicano, recurrido; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 26 de 
401:  agosto de 1968, por los abogados del recurrido, Instituto de 

Auxilios y Viviendas; 
Visto el memorial de defensa suscrito en techa 9 de 

septiembre de 1968, por el Dr. Manuel Ramón Sosa Vasallo, 
cédula No. 15802, serie 47, abogado del recurrido Luis An-
drés Pérez Saladín, dominicano, mayor de edad, casado, 
agrimensor, domiciliado en la casa No. 14 de la calle Dr. 
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Piñeyro, de esta ciudad cédula No. 10541, serie 31, y de 
la compañía recurrida la Franluvi, S. A., domiciliada en la 
casa sin número de la calle Primera del Centro de los 
Héroes, de esta ciudad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 86, 143, 147 y 205 de la Ley 
de Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha 18 de enero del 1968 el Director General de 
Mensuras Catastrales, después de realizar las investigacio-
nes de lugar, y en vista de las denuncias presentadas por 
Luis E. Pérez Saladín, sometió un informe al Tribunal Su-
perior de Tierras en relación con las irregularidades come-
tidas en la mensura catastral de la Parcela No. 50-Bis del 
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional; b) que some-
tido dicho informe a debate público y contradictorio entre 
las partes interesadas el Tribunal Superior dictó la sen-
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MERO: Se acoge el informe de fecha 18 de enero del 1968, 
del Director General de Mensuras Catastrales, relativo a 
las irregularidades de la Mensura de la Parcela No. 50-Bis 
del D. C. No. 3 del Distrito Nacional; SEGUNDO: Se de-
clara, que la parcela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Dis-
trito Nacional, es el resultado de un error material; TER-
CERO: Se declara, nula y sin ningún valor ni efecto, la 
mensura de la Parcela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Dis-
trito Nacional, practicada por el Agrimensor Emilio G. 
Montes de Oca, en el mes de abril del año 1961, amparado 
en la orden de prioridad concedida por el Tribunal Supe-
rior de Tierras, por Resolución de fecha 31 de enero del 
año 1930; CUARTO: Se revoca, la Decisión No. 1 dictada 
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fe-
cha 19 de septiembre del 1961, mediante la cual se orde- 

nó el registro del derecho de propiedad sobre la Parcela 
No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, con una 
extensión superficial de 03 Hs., 46 As., 69 Cas., 98 Dm2., 
en favor de la Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por 

,A.; y asimismo, se revoca la de fecha 26 de octubre del 
1961, del Tribunal Superior de Tierras, confirmando la dic-
tada en jurisdicción original; QUINTO: Se anulan, los pla-
nos definitivos y las descripciones técnicas de la Parcela 
No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, prepara-
dos por el Agr.. Emilio G. Montes de Oca; SEXTO: Se re-
voca, el Decreto de Registro No. 61-5825, de fecha 13 de 
noviembre del 1961, relativo a la Parcela No. 50-Bis del 
D. C. No. 3 del Distrito Nacional; expedido en favor de 
la Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A., SEPTI-
MO: Se revoca la Resolución dictada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras en fecha 5 de diciembre del 1963, por la cual 
se autorizó al Agrimensor Emilio G. Montes de Oca, a sub-
dividir la Parcela No. 50-Bis del D. C. No. 3 del Distrito 
Nacional, propiedad de la Inversiones Anónimas Domini-
canas, C. por A.; y la dictada por el mismo Tribunal, el 
23 de enero del 1964, aprobando dicha subdivisión en Par-
celas Nos. 50-Bis-A a 50-Bis-G del mismo Distrito Catastral 
y ordenando la expedición de nuevos certificados de Títu-
los que amparen el derecho de propiedad sobre las mis, 
mas, en favor de la Inversiones Anónimas Dominicanas, C. 
por A.; OCTAVO: Se revoca, la Resolución de fecha 14 de 
octubre del 1964, que autorizó al Agrimensor Emilio G. 
Montes de Oca, a realizar el replanteo, subdivisión y re-
fundición de los Solares Nos. 1—B 1—P, 1—O y 1—ST de 
la Manzana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, 
y las Parcelas Nos. 50—Bis—D, 50—Bis—E, 50—Bis—F y 
50—Bis—G del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, en Sola-
res Nos. 1—B—Ref-1, 1—B—Ref-2, 1—B—Rei-3, 1— 
B—Ref-4 y 1—B—Ref-5 de la Manzana No. 620 del D. 
C. No. 1 del Distrito Nacional, y asimismo se Revoca la 
Resolución de fecha 15 de febrero del 1965, mediante la 
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cual fueron aprobados dichos trabajos de replanteo, subdi-
visión y refundición, se ordenó al Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional cancelar los Certificados de Títulos 
correspondientes a los solares y parcelas refundidas y sub-
divididas, y la expedición de otros nuevos que amparan el 
derecho de propiedad sobre los Solares Nos. 1-13—Ref-1, 
1—B—Ref-2, 1—B—Ref-3, 1—B—Ref-4 y 1—B—Ref 
—5 de  la Manzana No. 620 del Distrito Catastral No. 1 del 
Distrito Nacional, en favor de la Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A. ; NOVENO: Como consecuencia de 
todo lo anterior, se ordena al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, cancelar los Certificados de Títulos si-
guientes: No. 65483, correspondiente al Solar No. 1—B--- 
Ref-1 de la Manzana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito 
Nacional, expedido en favor de la Manzana No. 620 del D . 

C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido a nombre de In-
versiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; No. 6649, co-
rrespondiente al Solar No. 1—B—Ref-3 de la Manzana 
No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido a 
favor del Alba Bethancourt de Romero; No. 66-2873 co-
rrespondiente al Solar No. 1—B—Ref-4 de la Manzana 
No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido en 
favor de Socorro Limardo Vda. del Valle; No. 66-122, co-
rrespondiente al Solar No. 1—B—Ref-5 de la Manzana 
No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido en 
favor de Ana América Aybar; Nos. 64-162 y 64-163, co-
rrespondiente a las Parcelas Nos. 50—Bis—A y 50—Bis-
B del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, expedidos en favor 
de la Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; y No . 
678763, correspondiente a la Parcela No. 50—Bis—C del 
D. C. No. 3 del Distrito Nacional, expedido en favoi de la 
Santo Domingo Comercial, C. por A.; DECIMO: Se man-
tienen con toda su validez, fuerza y eficacia los Certificados 
de Títulos Nos. 66-3082, 67-8771 y 61-8186, que am-
para, respectivamente, el derecho de propiedad sobre los 
Solares Nos. 1—Prov—C-1, 1—Prov—C-2—A y 1 
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prov—C-2—B de la Porción "D" del D. C. No. 1 del 
Distrito Nacional; UNDECIMO: Se rechazan, por impro-
cedentes e infundadas, las pretensiones de la señora Soco-
rro Limardo Viuda del Valle, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de los quehaceres domésticos, cédula No. 13721, 
serie 27, domiciliada y residente en la casa No. 105 de la 
Avenida Francia, de esta ciudad; y DUODECIMO: Se le re-
serva de la señora Socorro Limardo Vda. del Valle y a cual-
quiera otra persona que se considere afectada por lo dis-
puesto en esta sentencia, el ejercicio de las acciones que 
estimen de lugar contra las instituciones o personas culpa-
bles de la repetición de la mensura y saneamiento anula-
dos por esta sentencia, incluyendo al Agrimensor Contra-
tista Emilio G. Montes de Oca"; 

Considerando que la Compaía recurrente invoca en su 
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación de los artículos 143 y 205 de la Ley de Registro 
de Tierras, —falta de base legal y ausencia de motivos.—
Segundo Medio: Violación del artículo 147 de la Ley de 
Registro de Tierras.— Tercer Medio: Violación del artícu-
lo 86 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que la Compañía recurrente alega, en 
síntesis, en los tres medios del recurso, reunidos, que con-
trariamente a como se afirma en la sentencia impugnada, 
no se trata en el caso de la comisión de un error material; 
que en dicha sentencia no se indica en qué consistió el error 
material; que la sentencia impugnada al anular los fallos 
que otorgan derechos a la recurrente ha "enmendado en 
sustancia los derechos registrados"; que al no haber sido 
fundamentada la referida sentencia en las economías de 
los artículos 143 y 205 de la Ley de Registro de Tierras, 
la sentencia carece de base legal y de motivos; que tam-
bién se ha violado en dicho fallo el artículo 147 de la men-
donada ley, según el cual la revisión por error no procede 
cuando él certificado de título ha sido transferido a un 
tercer adquiriente a título oneroso y de buena fe, y siem- 
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derecho de propiedad sobre los Solares Nos. 1—B—Ref----1, 
1—B—Ref-2, 1—B—Ref-3, 1—B—Ref-4 y 1—B—Ref 
—5 de la Manzana No. 620 del Distrito Catastral No. 1 del 
Distrito Nacional, en favor de la Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A. ; NOVENO: Como consecuencia de 
todo lo anterior, se ordena al Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, cancelar los Certificados de Títulos si-
guientes: No. 65483, correspondiente al Solar No. 1—B-- 
Ref-1 de la Manzana No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito 
Nacional, expedido en favor de la Manzana No. 620 del D. 
C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido a nombre de In-
versiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; No. 6649, co-
rrespondiente al Solar No. 1—B—Ref-3 de la Manzana 
No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido a 
favor del Alba Bethancourt de Romero; No. 66-2873 co-
rrespondiente al Solar No. 1—B—Ref----4 de la Manzana 
No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido en 
favor de Socorro Limardo Vda. del Valle; No. 66-122, co-
rrespondiente al Solar No. 1—B—Ref-5 de la Manzana 
No. 620 del D. C. No. 1 del Distrito Nacional, expedido en 
favor de Ana América Aybar; Nos. 64-162 y 64-163, co-
rrespondiente a las Parcelas Nos. 50—Bis—A y 50—Bis-
B del D. C. No. 3 del Distrito Nacional, expedidos en favor 
de la Inversiones Anónimas Dominicanas, C. por A.; y No. 
678763, correspondiente a la Parcela No. 50—Bis—C del 
D. C. No. 3 del Distrito Nacional, expedido en favor de la 
Santo Domingo Comercial, C. por A.; DECIMO: Se man-
tienen con toda su validez, fuerza y eficacia los Certificados 
de Títulos Nos. 66-3082, 67-8771 y 61-8186, que am-
para, respectivamente, el derecho de propiedad sobre los 
Solares Nos. 1—Prov—C-1, 1—Prov—C-2—A y 1— 
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Prov—C-2—B de la Porción "D" del D. C. No. 1 del 
Distrito Nacional; UNDECIMO: Se rechazan, por impro-
cedentes e infundadas, las pretensiones de la señora Soco-
rro Limardo Viuda del Valle, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de los quehaceres domésticos, cédula No. 13721, 
serie 27, domiciliada y residente en la casa No. 105 de la 
Avenida Francia, de esta ciudad; y DUODECIMO: Se le re-
serva de la señora Socorro Limardo Vda. del Valle y a cual-
quiera otra persona que se considere afectada por lo dis-
puesto en esta sentencia, el ejercicio de las acciones que 
estimen de lugar contra las instituciones o personas culpa-
bles de la repetición de la mensura y saneamiento anula-
dos por esta sentencia, incluyendo al Agrimensor Contra-
tista Emilio G. Montes de Oca"; 

Considerando que la Compaía recurrente invoca en su 
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio: 
Violación de los artículos 143 y 205 de la Ley de Registro 
de Tierras, —falta de base legal y ausencia de motivos.— 
Segundo Medio: Violación del artículo 147 de la Ley de 
Registro de Tierras.— Tercer Medio: Violación del artícu-
lo 86 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que la Compañía recurrente alega, en 
síntesis, en los tres medios del recurso, reunidos, que con-
trariamente a como se afirma en la sentencia impugnada, 
no se trata en el caso de la comisión de un error material; 
que en dicha sentencia no se indica en qué consistió el error 
material; que la sentencia impugnada al anular los fallos 
que otorgan derechos a la recurrente ha "enmendado en 
sustancia los derechos registrados"; que al no haber sido 
fundamentada la referida sentencia en las economías de 
los artículos 143 y 205 de la Ley de Registro de Tierras, 
la sentencia carece de base legal y de motivos; que tam-
bién se ha violado en dicho fallo el artículo 147 de la men-
cionada ley, según el cual la revisión por error no procede 
cuando el certificado de título ha sido transferido a un 
tercer adquiriente a título oneroso y de buena fe, y siem- 
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la Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A.; que el 
Tribunal de Tierras procedió al saneamiento de esta última 
parcela; que a la audiencia celebrada por el Juez de Juris- 
dicción Original apoderado del caso compareció el Agri- 
mensor Emilio G. Montea de Oca y reclamó la totalidad de 
esta Parcela a nombre de la sociedad Dominicana de Inver- 
siones, C. por A., en virtud de acto de venta bajo firma pri- 
vada de fecha 17 de julio del 1955 por el cual el propio 
Agrimensor Montes de Oca había vendido a dicha compa- 
ñía por el precio de RD$560.00, habiendo adquirido dicho 
inmueble el mencionado agrimensor por concepto de hono- 
rarios por trabajos de mensuras y diligencias relativas al 
saneamiento catastral de las Parcelas Nos. 38, 47, 49 y 50 
del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional por acto 
del 20 de noviembre del 1944; que después de agotado el 
saneamiento de la Parcela No. 50-Bis, mencionada, fue ex- 
pedido, finalmente, en favor de la Compañía mencionada 
el certificado de Título No. 61-2921, del 20 de noviembre 
del 1951; que por acto bajo firma privada del 1ro. de febre- 
ro del 1962 la sociedad de Inversiones Dominicanas, C. por 
A., vendió a la Sociedad Comercial Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A., por el precio de RD$3,000.00 "que 
recibió de manos del Agrimensor Emilio G. Montes de Oca", 
expidiéndose luego el Certificado de Título No. 63-2952 en 
favor de esta última compañía; que tanto el Solar No. 1- 
provisnonal de la Porción "D" del Distrito Catastral No. 1 
del Distrito Nacional, como la Parcela No. 50-Bis del Dis- 4* trito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, fueron objeto 

ar de varias subdivisiones y refundiciones; que en fecha 18 
Ir 

l 	de enero del 1968 el Director General de Mensuras Catas- 
trales, mediante informe preparado después de las inves-
tigaciones de lugar, denunció al Tribunal Superior de Tie-
rras la existencia de graves irregularidades cometidas en 

itt r. la mensura de la Parcela No. 50-Bis, mencionada, consis- 
t tente en que el plano de esta última parcela en el lindero 

Norte, formado por las estaciones 1, 2, 3, 4 y 5, y el linde- 

pre es necesaria la autorización del beneficiario de dicho 
certificado cuando la revisión pueda perjudiciarlo; que la 
recurrente adquiere sus derechos de la Compañía inversio-
nes Dominicanas, C. por A., luego Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A., por lo cual ella es un tercero, y la 
buena fe se presume, y no ha dado su autorización para 
que fueran modificados los derechos registrados en su fa-
vor; que también se ha violado en la sentencia impugnada 
el artículo 86 de la mencionada Ley de Registro de Tie-
rras; que si el Tribunal estimó que la sentencia dictada en 
relación con el saneamiento del solar No. 1, provisional de 
la Porción "D", del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 
Naclonal no podía ser modificada, conforme lo dispone el 
artículo 86 mencionado, tampoco podía serlo la dictada so-
bre la Parcela No. 50—Bis del Distrito Catastral No. 3 del 
Distrito Nacional; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: que se ha comprobado que el Agrimensor Emi-
lio G. Montes de Oca, en virtud de la Resolución de Priori-
dad, dictada por el Tribunal Superior d e Tierras en fecha 
31 de enero del 1930 mensuró una porción de terreno que 
fue designada como Solar No. 1-Provisional de la porción 
"D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con 
una extensión de 15 Hs., 85 As., 19 Cas.; que después de 
agotarse el procedimiento de saneamiento sobre dicho so-
lar, fue expedido el Decreto de Registro No. 1541 del 14 
de julio del 1933 en favor del adjudicatario William E, 
Pulliam, que originó el Certificado de Título No. 1319, 
expedido el 27 de julio del mismo año; que 27 años, 10 me-
ses y 4 días después el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca 
en virtud de la misma orden de prioridad de fecha 31 de ene-
ro del 1930, depositó en la Dirección General de Mensuras 
Catastrales los trabajos de mensura de la Parcela No. 50—
Bis del pistrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, con 
una extensión de 3 Hs., 46 As., 69 Cas., 98 Dm2, medida a 
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pre es necesaria la autorización del beneficiario de dicho 
certificado cuando la revisión pueda perjudiciarlo; que la 
recurrente adquiere sus derechos de la Compañía inversio-
nes Dominicanas, C. por A., luego Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A., por lo cual ella es un tercero, y la 
buena fe se presume, y no ha dado su autorización para 
que fueran modificados los derechos registrados en su fa-
vor; que también se ha violado en la sentencia impugnada 
el artículo 86 de la mencionada Ley de Registro de Tie-
rras; que si el Tribunal estimó que la sentencia dictada en 
relación con el saneamiento del solar No. 1, provisional de ,» 
la Porción "D", del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 
Naclonal no podía ser modificada, conforme lo dispone el 
artículo 86 mencionado, tampoco podía serlo la dictada so-
bre la Parcela No. 50—Bis del Distrito Catastral No. 3 del 
Distrito Nacional; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: que se ha comprobado que el Agrimensor Emi-
lio G. Montes de Oca, en virtud de la Resolución de Priori-
dad, dictada por el Tribunal Superior d e Tierras en fecha 
31 de enero del 1930 mensuró una porción de terreno que 
fue designada como Solar No. 1-Provisional de la porción 
"D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, con 
una extensión de 15 Hs., 85 As., 19 Cas.; que después de 
agotarse el procedimiento de saneamiento sobre dicho so-
lar, fue expedido el Decreto de Registro No. 1541 del 14 
de julio del 1933 en favor del adjudicatario William E, 
Pulliam, que originó el Certificado de Título No. 1319, 
expedido el 27 de julio del mismo año; que 27 años, 10 me-
ses y 4 días después el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca 
en virtud de la misma orden de prioridad de fecha 31 de ene-
ro del 1930, depositó en la Dirección General de Mensuras 
Catastrales los trabajos de mensura de la Parcela No. 50—
Bis del pistrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, con 
una extensión de 3 Hs., 46 As., 69 Cas., 98 Dm2, medida a  

la Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A.; que el 
_Tribunal de Tierras procedió al saneamiento de esta última 
parcela; que a la audiencia celebrada por el Juez de Juris-
dicción Original apoderado del caso compareció el Agri-
mensor Emilio G. Montes de Oca y reclamó la totalidad de 
esta Parcela a nombre de la sociedad Dominicana de Inver-
siones, C. por A., en virtud de acto de venta bajo firma pri-
vada de fecha 17 de julio del 1955 por el cual el propio 
Agrimensor Montes de Oca había vendido a dicha compa-
ñía por el precio de RD$560.00, habiendo adquirido dicho 
inmueble el mencionado agrimensor por concepto de hono-
rarios por trabajos de mensuras y diligencias relativas al 
saneamiento catastral de las Parcelas Nos. 38, 47, 49 y 50 
del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional por acto 
del 20 de noviembre del 1944; que después de agotado el 
saneamiento de la Parcela No. 50-Bis, mencionada, fue ex-
pedido, finalmente, en favor de la Compañía mencionada 
el certificado de Título No. 61-2921, del 20 de noviembre 

' del 1951; que por acto bajo firma privada del 1ro. de febre-
ro del 1962 la sociedad de Inversiones Dominicanas, C. por 
A., vendió a la Sociedad Comercial Inversiones Anónimas 
Dominicanas, C. por A., por el precio de RD$3,000.00 "que 
recibió de manos del Agrimensor Emilio G. Montes de Oca", 
expidiéndose luego el Certificado de Título No. 63-2952 en 
favor de esta última compañía; que tanto el Solar No. 1- 
provisnonal de la Porción "D" del Distrito Catastral No. 1 
del Distrito Nacional, como la Parcela No. 50-Bis del Dis-
trito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, fueron objeto 
de varias subdivisiones y refundiciones; que en fecha 18 
de enero del 1968 el Director General de Mensuras Catas-
trales, mediante informe preparado después de las inves-
tigaciones de lugar, denunció al Tribunal Superior de Tie-
rras la existencia de graves irregularidades cometidas en 
la mensura de la Parcela No. 50-Bis, mencionada, consis-
tente en que el plano de esta última parcela en el lindero 
Norte, formado por las estaciones 1, 2, 3, 4 y 5, y el linde- 
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ro Sur, comprendido por las estaciones 7, 8 y 9, coincidía 
con los mismos rumbos y distancias que figuran en el pla-
no del Solar No. 1-Provisional, de la Porción "D", por lo 
que es forzoso admitir "que al ser creada esa parcela, se 
copiaron los mismos rumbos y distancias del solar No. 1-
Provisional de la Porción "D", en sus linderos Norte y Sur, 
quedando, de consiguiente, evidenciado, que está compren-
dido dentro de los mismos terrenos que forman el primiti-
vo Solar No. 1-Provisional de la Porción "D"; que es evi-
dente que la Dirección General de Mensuras Catastrales fue 
llevada a error al aprobar los trabajos de mensura de la 
Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito 
Nacional, sin advertir que esta mensura comprendía terre-
nos ya saneados y registrados, pertenecientes a un Distri-
to Catastral distinto; que de este moda el Tribunal de Tie-
rras incurrió, al dictar esos fallos, consta también en la 
sentencia impugnada, en la comisión de un error material, 
el cual puede corregir en virtud de los artículos 143 y 205, 
combinados, de la Ley de Registro de Tierras; que, además, 
en concurrencia de dos sentencias dictadas en el saneamien-
to sobre un mismo inmueble, en sentido diferente, la pri-
mera prevalece sobre la segunda ya que el procedimiento 
de saneamiento es de orden público y el principio de la le-
galidad consagrado en los artículos 1 y 86 de la Ley de 
Registro de Tierras constituye una excepción a la regla 
del artículo 1351 del Código Civil que otorga valor a la 
última sentencia sobre la dictada en primer término; que, 
además, se expresa, asimismo, en la sentencia impugnada, 
que el artículo 86 establece que las sentencias dictadas en 
el saneamiento no pueden ser impugnadas con motivo de 
ausencia, minoría de edad, impedimento, inhabilidad o in-
capacidad legal de las personas a quienes perjudique, ni 
por decisión de otro tribunal; que el certificado de título 
es irrevocable, definitivo e imprescriptible y tiene la ga-
rantía del Estado; 

Considerando que, si bien, tal como alega la recurren- 

BOLETIN JUDICIAL 	 341 

te, no se trata en el caso de la corrección de un error pu-
ramente material a los términos de los artículos 143 y 205 
de la Ley de Registro de Tierras, la solución dada al caso 
por el Tribunal Superior de Tierras está bien fundada en 
derecho, ya que cuando se presenta ante el Tribunal de Tie-
rras el conflicto de dos sentencias contradictorias dictadas 
en relación con un mismo inmueble, dicho Tribunal debe de-
cidirse por la pronunciada en primer término, según re-
sulta de los artículos 1 y 86 de la Ley de Registro de Tie-
rras, interpretados a la luz de todo el contexto de dicha 
Ley; 

Considerando que por consiguiente, el Tribunal a-quo 
procedió correctamente al mantener con toda su validez 
los certificados de Títulos Nos. 66-3082, 67-8771 y 67— 
8186 expedidos sobre los Solares Nos. 1—Provisional—C-
1, 1—Provisional—C-2—A y 1—Provisional C-2—B de 
la Porción "D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 
Nacional, y declarar nula y sin ningún valor ni efecto la 
mensura de la Parcela No. 50—Bis del Distrito Catastral 
No. 3 del Distrito Nacional practicada por el Agrimensor 
Emilio G. Montes de Oca, de acuerdo con la Orden de Prio-
ridad dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fe-
cha 31 de enero del 1930, y al revocar las decisiones dicta-
das en el saneamiento de esas parcelas, y el decreto de 
registro, las Resoluciones de subdivisión y de replanteo 
dictadas por el Tribunal Superior en relación con dicha 
parcela y los Certificados de Títulos expedidos sobre las 
parcelas resultantes de esas subdivisiones, por todo lo cual 
lo medios del recurso carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Por tale motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Santo Domingo Comercial, C. por 
A., contra la sentencia dictatda por el Tribunal Superior 
de Tierras, en fecha 20 de mayo de 1968, en relación con 
los Solares Nos. 1—Prov--C-1, 1—Prov—C-2—A y 1— 
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ro Sur, comprendido por las estaciones 7, 8 y 9, coincidía 
con los mismos rumbos y distancias que figuran en el pla-
no del Solar No. 1-Provisional, de la Porción "D", por lo 
que es forzoso admitir "que al ser creada esa parcela, se 
copiaron los mismos rumbos y distancias del solar No. 1-
Provisional de la Porción "D", en sus linderos Norte y Sur, 
quedando, de consiguiente, evidenciado, que está compren-
dido dentro de los mismos terrenos que forman el primiti-
vo Solar No. 1-Provisional de la Porción "D"; que es evi-
dente que la Dirección General de Mensuras Catastrales fue 
llevada a error al aprobar los trabajos de mensura de la 
Parcela No. 50-Bis del Distrito Catastral No. 3 del Distrito 
Nacional, sin advertir que esta mensura comprendía terre-
nos ya saneados y registrados, pertenecientes a un Distri-
to Catastral distinto; que de este moda el Tribunal de Tie-
rras incurrió, al dictar esos fallos, consta también en la 
sentencia impugnada, en la comisión de un error material, 
el cual puede corregir en virtud de los artículos 143 y 205, 
combinados, de la Ley de Registro de Tierras; que, además, 
en concurrencia de dos sentencias dictadas en el saneamien-
to sobre un mismo inmueble, en sentido diferente, la pri-
mera prevalece sobre la segunda ya que el procedimiento 
de saneamiento es de orden público y el principio de la le-
galidad consagrado en los artículos 1 y 86 de la Ley de 
Registro de Tierras constituye una excepción a la regla 
del artículo 1351 del Código Civil que otorga valor a la 
última sentencia sobre la dictada en primer término; que, 
además, se expresa, asimismo, en la sentencia impugnada, 
que el artículo 86 establece que las sentencias dictadas en 
el saneamiento no pueden ser impugnadas con motivo de 
ausencia, minoría de edad, impedimento, inhabilidad o in-
capacidad legal de las personas a quienes perjudique, ni 
por decisión de otro tribunal; que el certificado de título 
es irrevocable, definitivo e imprescriptible y tiene la ga-
rantía del Estado; 

Considerando que, si bien, tal como alega la recurren 

te, no se trata en el caso de la corrección de un error pu-
ramente material a los términos de los artículos 143 y 205 
de la Ley de Registro de Tierras, la solución dada al caso 
por el Tribunal Superior de Tierras está bien fundada en 
derecho, ya que cuando se presenta ante el Tribunal de Tie-
rras el conflicto de dos sentencias contradictorias dictadas 
en relación con un mismo inmueble, dicho Tribunal debe de-
cidirse por la pronunciada en primer término, según re-
sulta de los artículos 1 y 86 de la Ley de Registro de Tie-
rras, interpretados a la luz de todo el contexto de dicha 

Ley; 

Considerando que por consiguiente, el Tribunal a-quo 
procedió correctamente al mantener con toda su validez 
los certificados de Títulos Nos. 66-3082, 67-8771 y 67— 
8186 expedidos sobre los Solares Nos. 1—Provisional—C-
1, 1—Provisional—C-2—A y 1—Provisional C-2—B de 
la Porción "D" del Distrito Catastral No. 1 del Distrito 
Nacional, y declarar nula y sin ningún valor ni efecto la 
mensura de la Parcela No. 50—Bis del Distrito Catastral 
No. 3 del Distrito Nacional practicada por el Agrimensor 
Emilio G. Montes de Oca, de acuerdo con la Orden de Prio-
ridad dictada por el Tribunal Superior de Tierras en fe-
cha 31 de enero del 1930, y al revocar las decisiones dicta-
das en el saneamiento de esas parcelas, y el decreto de 
registro, las Resoluciones de subdivisión y de replanteo 
dictadas por el Tribunal Superior en relación con dicha 
parcela y los Certificados de Títulos expedidos sobre las 
parcelas resultantes de esas subdivisiones, por todo lo cual 
lo medios del recurso carecen de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Por tale motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Santo Domingo Comercial, C. por 
A., contra la sentencia dictatda por el Tribunal Superior 
de Tierras, en fecha 20 de mayo de 1968, en relación con 
los Solares Nos. 1—Prov—C-1, 1—Prov—C-2--A y 1— 
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Prov—C-2—B de la Porción "D" 1—B—Ref-1, 
1—B—Ref-3, 1—B—Ref---4 y 1—B—Ref-5, de 

la Manzana No. 620 del Distrito Catastral No. 1, del Dis-
trito Nacional; y Parcelas Nos. 50—Bis—A, 50—Bis—B y 
50—Bis--C, del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la Compañía recurrente al 
pago de las costas, distrayéndolas en provecho de los Dres. 
Elpidio Graciano Corcino; Domingo C. Toca Hernández, 
Epifanio del Castillo González y Vicente Pérez Perdomo; 
y Manuel Ramón Sosa Vasallo, abogados de los recurridos, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani 
Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

BOLETIN JUDICIAL 	 343 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
25 de noviembre de 1968 

Materia: Correccional 

Recurrente: La Unión de Seguros, C. por A., 
Abogado: Dr. Nicomedes de León A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de fe-
brero del año 1970, años 126 9  de la Independencia y 1079  

de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Unión 
de Seguros, C. por A., con su domicilio principal en la casa 
No. 48 de la calle San Luis, de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, contra la sentencia dictada, en sus atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santia-
go, en fecha 25 de noviembre de 1968, cuyo dispositivo se 
copiará más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Nicomedes de León A., cédula No. 143000, 

serie 56, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 
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Prov—C--2--B de la Porción "D" 1—B—Ref-1, 1—B, 
Ref-2, 1—B—Ref-3, 1—B—Ref--4 y 1—B—Ref-5, de 
la Manzana No. 620 del Distrito Catastral No. 1, del Dis-
trito Nacional; y Parcelas Nos. 50—Bis—A, 50—Bis—B y 
50—Bis—C, del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a la'Compañía recurrente al 
pago de las costas, distrayéndolas en provecho de los Dres. 
Elpidio Graciano Corcino; Domingo C. Toca Hernández, 
Epifanio del Castillo González y Vicente Pérez Perdomo; 
y Manuel Ramón Sosa Vasallo, abogados de los recurridos, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Car-
los Manuel Lamarche H.— Manuel D. Bergés Chupani 
Manuel A. Amiama..— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín 
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar .- 
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

25 de noviembre de 1968 

Materia: Correccional 

Recurrente: La Unión de Seguros, C. por A., 
Abogado: Dr. Nicomedes de León A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente eonstituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, y Juan Bautista 
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de fe-
brero del año 1970, años 126° de la Independencia y 107 9 

 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Unión 
de Seguros, C. por A., con su domicilio principal en la casa 
No. 48 de la calle San Luis, de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros, contra la sentencia dictada, en sus atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santia-
go, en fecha 25 de noviembre de 1968, cuyo dispositivo se 
copiará más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Nicomedes de León A., cédula No. 143000, 

serie 56, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha cuatro de diciembre de 1968, 
a requerimiento del abogado de la recurrente; 

Visto el memorial de fecha 28 de noviembre de 1969, 
y en el cual se invocan los medios que se indicarán más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Proce-
dimiento Civil, 17 y 29 de la Ley de Organización Judicial, 
1317 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 24 de marzo de 1966, la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, luego de 
varios reenvíos y previo regular apoderamiento del Minis-
terio Público, dictó en sus atribuciones correccionales, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Se pro-
nuncia defecto contra el prevenido Gilberto Ramírez, de 
generales ignoradas, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; 2do. Se decla-
ra a Gilberto Ramírez, culpable de Violación a la ley No. 
5771 en perjuicio de Polonia Caraballo (muerta), Francis-
co Fiallo y María Miledys Fiallo y en consecuencia se con-
dena a sufrir la pena de 2 años de Prisión Correccional, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; 3ro. Se con-
dena además al prevenido al pago de las costas. 4to. Se de-
clara vencida la fianza prestada a nombre de Gilberto Ra-
mírez; 5to. Se declara regular y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por las señoras 
Efigenia Caraballo Vda. Simón, Efigenia Caraballo y Ma-
ría Manuela Caraballo Vda. Rosario, por conducto del Dr. 
Gregorio de Js. Batista Gil, contra el prevenido Gilberto 

Ramírez y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., 6to. 
Se pronuncia defecto contra la Compañía de Seguros "Unión 
de Seguros, C. por A." por no haber hecho representar en 
audiencia no obstante estar legalmente citado: 7mo. En 
cuanto al fondo se condena a las personas civilmente res-
ponsables Gilberto Ramírez y la Unión de Seguros, C. por 
A. al pago de una indemnización de RD$6,000.00 (Seis Mil 
Pesos Oro) en favor de la parte civil constituida señoras 
Efigenia Caraballo Vda. Simón, Efigenia Caraballo y María 
Manuela Caraballo Vda. Rosario por los daños morales y 
materiales sufridos como consecuencia de la pérdida de su 
hermana Polonia Caraballo; 8vo. Se condena a Gilberto 
Ramírez y a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. 
por A., al pago solidario de las costas civiles distrayendo 
las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Js. Batista Gil, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
sobre recurso de apelación del prevenido y de la Compañía 
Aseguradora contra ese fallo, intervino la sentencia de fe-
cha 7 de marzo de 1967, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Acoge, las conclusiones de la Unión 
de Seguros, C. por A., que copiadas textualmente dice así: 
"PRIMERO: Que se le dé acta de que interviene en el pro-
ceso frente a la declaración en constitución en parte civil 
de la señorita Milady Fiallo hecha por primera vez en gra-
do de apelación; Segundo: sea rechazada la presencia del 
Licdo. Fabio Fiallo ante esta Corte en su pretendida ca-
lidad de representante de la señorita Milady Fiallo, en ra-
zói, a que ésta no es parte en el proceso al no haber hecho 
formal declaración de constitución en parte civil contra nin-
guna de las partes en el primer grado de Jurisdicción ni 
haber formulado allí conclusiones como tal, y cerrsecuente-
mente sea rechazada la constitución en parte civil en gra-
do de apelación de la señorita Milady Fiallo; Tercero: Se 
condena a la señorita Milady Fiallo al pago de las costas 
con distracción de las mismas en provecho del abogado que 
os habla por estarlas avanzando en su totalidad. Es Justi- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua, en fecha cuatro de diciembre de 1968, 
a requerimiento del abogado de la recurrente; 

Visto el memorial de fecha 28 de noviembre de 1969, 
y en el cual se invocan los medios que se indicarán más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 66 y 67 del Código de Proce-
dimiento Civil, 17 y 29 de la Ley de Organización Judicial, 
1317 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 24 de marzo de 1966, la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, luego de 
varios reenvíos y previo regular apoderamiento del Minis-
terio Público, dictó en sus atribuciones correccionales, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Se pro-
nuncia defecto contra el prevenido Gilberto Ramírez, de 
generales ignoradas, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; 2do. Se decla-
ra a Gilberto Ramírez, culpable de Violación a la ley No. 
5771 en perjuicio de Polonia Caraballo (muerta), Francis-
co Fiallo y María Miledys Fiallo y en consecuencia se con-
dena a sufrir la pena de 2 años de Prisión Correccional, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; 3ro. Se con-
dena además al prevenido al pago de las costas. 4to. Se de-
clara vencida la fianza prestada a nombre de Gilberto Ra-
mírez; 5to. Se declara regular y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por las señoras 
Efigenia Caraballo Vda. Simón, Efigenia Caraballo y Ma-
ría Manuela Caraballo Vda. Rosario, por conducto del Dr. 
Gregorio de Js. Batista Gil, contra el prevenido Gilberto,  

Ramírez y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., 6to. 
Se pronuncia defecto contra la Compañía de Seguros "Unión 
de Seguros, C. por A." por no haber hecho representar en 
audiencia no obstante estar legalmente citado: 7mo. En 
cuanto al fondo se condena a las personas civilmente res-
ponsables Gilberto Ramírez y la Unión de Seguros, C. por 
A. al pago de una indemnización de RD$6,000.00 (Seis Mil 
Pesos Oro) en favor de la parte civil constituida señoras 
Efigenia Caraballo Vda. Simón, Efigenia Caraballo y María 
Manuela Caraballo Vda. Rosario por los daños morales y 
materiales sufridos como consecuencia de la pérdida de su 
hermana Polonia Caraballo; 8vo. Se condena a Gilberto 
Ramírez y a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. 
por A., al pago solidario de las costas civiles distrayendo 
las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Js. Batista Gil, 

I
, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
 sobre recurso de apelación del prevenido y de la Compañía 

401 
 . Aseguradora contra ese fallo, intervino la sentencia de fe-

. cha 7 de marzo de 1967, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Acoge, las conclusiones de la Unión 
de Seguros, C. por A., que copiadas textualmente dice así: 
"PRIMERO: Que se le dé acta de que interviene en el pro- 

1"--  ceso frente a la declaración en constitución en parte civil 
de la señorita Milady Fiallo hecha por primera vez en gra- 
do de apelación; Segundo: sea rechazada la presencia del 
Licdo. Fabio Fiallo ante esta Corte en su pretendida ca- 
lidad de representante de la señorita. Milady Fiallo, en ra- 
zói, a que ésta no es parte en el proceso al no haber hecho 
formal declaración de constitución en parte civil contra nin- 
guna de las partes en el primer grado de Jurisdicción ni 
haber formulado allí conclusiones como tal, y consecuente- 
mente sea rechazada la constitución en parte civil en gra- 
do de apelación de la señorita Milady Fiallo; Tercero: Se 
condena a la señorita Milady Fiallo al pago de las costas 
con distracción de las mismas en provecho del abogado que 
os habla por estarlas avanzando en su totalidad. Es Justi- 
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cia. y en consecuencia se rechaza por improcedente y mal 
fundada el ordinal Cuarto de las conclusiones de la Srta. 
Milady Fiallo; SEGUNDO: Condena a la señorita Milady 
Fiallo al pago de las costas civiles del presente incidente, 
distrayéndolas en provecho del Dr. Nicomedes de León A., 
por afirmar estar avanzándolas en su totalidad; TERCE-
RO: En cuanto a las demás peticiones de la Srta. María Mi-
lady Fiallo, esta Corte se abstiene de estatuir sobre ella2, 
en razón de la falta de calidad de dicha impetrante en vir-
tud de lo decidido en el ordinal primero de este mismo 
dispositivo; CUARTO: Ordena que sea nuevamente fijado 
el proceso seguido contra Gilberto Ramírez, a fin de cono-
cer de la apelación interpuesta por el dicho prevenido y 
la Unión de Seguros C. por A.; e) que por su decisión del 
28 de agosto de 1967, la Suprema Corte de Justicia casó . 

 dicha sentencia, y envió el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santiago; d) que en fecha 25 de noviembre de 
1968, dicha corte dictó la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válida, en cuanto a la forma y el fondo, ta consti-
tución en parte civil hecha por María Milady Fiailo en es-
te proceso, puesto que se considera que ella se constituyó 
en parte civil por ante el tribunal de primer grado, ya que 
dicha constitución en parte civil resultó establecida, a jui-
cio de esta Corte, de la circunstancia siguiente: de la carta 
de fecha 6 de abril de 1965, dirigida por su abogado cons-
tituido, Lic. Fabio Fiallo Cáceres, en su nombre y repre-
sentación, al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La 
Vega, en el sentido de solicitatrle la citación de los señores 
Santiago Maldonado, Lilia Ayala y Bienvenido Rosario, del 
domicilio del Municipio de La Vega, para ser oídos como 
testigos en la causa seguida contra Gilberto Ramírez, acu-
sado de violación a la Ley 5771, en perjuicio de varias per-
sonas, incluyendo a la impetrante; SEGUNDO: como con-
secuencia, se rechazan las conclusiones producidas por la 
Unión de Seguros, C. por A., tendentes a que le sea negada 
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la calidad de parte civil a la señorita María Milady Fiallo, 
bajo pretexto de que ésta se constituye en tal calidad, por 
primera vez ante esta corte, toda vez que es de regla que 
una parte que se haya constituido en parte civil por ante 
el tribunal de primer grado puede, aunque no haya presen- 
tado conclusiones ante ese tribunal, apelar de la sentencia 
que le es adversa y concluir por primera vez en apelación 
(Ver B. J. No. 681, agosto 1967, p. 1397 y B. J. No. 690, 
mayo 1968, ps. 1111 y 1112), motivo por el cual se acogen 
las conclusiones presentadas por la señorita María Milady 
Fiallo, por mediación de su abogado, Lic. Fabio Fiallo Cá- 
ceres, en el sentido de que le sea reconocida su calidad de 
parte civil constituido en el presente proceso; TERCERO: 
Declara que la sentencia dictada por la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju- 
dicial de La Vega, en atribuciones correccionales, en fecha 
24 de marzo de 1966, fue pronunciada en defecto, contra la 
señorita María Milady Fiallo, por falta de concluir, y, co- 

lo" mo consecuencia, se sobresee el conocimiento de esta cau- 
sa, hasta tanto le sea notificada dicha sentencia a ésta úl- 
tima, a fin de darle oportunidad a la referida señorita Ma- 

M, • ría Milady Fiallo, de intentar recurso de oposición o apela- 
ción contra la misma, según lo juzgue de su interés; CUAR- 
TO: Se condena a la Unión de Seguros, C. por A., al pago 
de las costas civiles de este incidente, con distracción de 
las mismas en favor del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, por afir- 
mar haberlas avanzado en su mayor parte; e) que en fecha 
7 de marzo de 1969, la Corte de Apelación de La Vega, 
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "PRI- 
MERO: Declara esta Corte incompetente para conocer del 
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Fabio Fiallo 
Cáceres en su calidad de abogado constituido y apoderado 
especial de María Milady Fiallo contra la sentencia de la 
Primera Cámara Penal del Jagado de Primera Instancia 

lit
del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 24 de marzo de 

' 1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
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cia. y en consecuencia se rechaza por improcedente y mal 
fundada el ordinal Cuarto de las conclusiones de la Srta. 
Milady Fiallo; SEGUNDO: Condena a la señorita Milady 
Fiallo al pago de las costas civiles del presente incidente, 
distrayéndolas en provecho del Dr. Nicomedes de León A., 
por afirmar estar avanzándolas en su totalidad; TERCE-
RO: En cuanto a las demás peticiones de la Srta. María Mi-
lady Fiallo, esta Corte se abstiene de estatuir sobre ella:, 
en razón de la falta de calidad de dicha impetrante en vir-
tud de lo decidido en el ordinal primero de este mismo 
dispositivo; CUARTO: Ordena que sea nuevamente fijado 
el proceso seguido contra Gilberto Ramírez, a fin de cono-
cer de la apelación interpuesta por el dicho prevenido y 
la Unión de Seguros C. por A.; e) que por su decisión del 
28 de agosto de 1967, la Suprema Corte de Justicia casó . 

 dicha sentencia, y envió el asunto por ante la Corte de 
Apelación de Santiago; d) que en fecha 25 de noviembre de 
1968, dicha corte dictó la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válida, en cuanto a la forma y el fondo, la consti-
tución en parte civil hecha por María Milady Fiailo en es-
te proceso, puesto que se considera que ella se constituyó 
en parte civil por ante el tribunal de primer grado, ya que 
dicha constitución en parte civil resultó establecida, a jui-
cio de esta Corte, de la circunstancia siguiente: de la carta 
de fecha 6 de abril de 1965, dirigida por su abogado cons-
tituído, Lic. Fabio Fiallo Cáceres, en su nombre y repre-
sentación, al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La 
Vega, en el sentido de solicitatrle la citación de los señores 
Santiago Maldonado, Lilia Ayala y Bienvenido Rosario, del 
domicilio del Municipio de La Vega, para ser oídos como 
testigos en la causa seguida contra Gilberto Ramírez, acu-
sado de violación a la Ley 5771, en perjuicio de varias per-
sonas, incluyendo a la impetrante; SEGUNDO: como con-
secuencia, se rechazan las conclusiones producidas por la 
Unión de Seguros, C. por A., tendentes a que le sea negada  

la calidad de parte civil a la señorita María Milady Fiallo, 
bajo pretexto de que ésta se constituye en tal calidad, por 
primera vez ante esta corte, toda vez que es de regla que 
una parte que se haya constituido en parte civil por ante 
el tribunal de primer grado puede, aunque no haya presen-
tado conclusiones ante ese tribunal, apelar de la sentencia 
que le es adversa y concluir por primera vez en apelación 
(Ver B. J. No. 681, agosto 1967, p. 1397 y B. J. No. 690, 
mayo 1968, ps. 1111 y 1112), motivo por el cual se acogen 
las conclusiones presentadas por la señorita María Milady 
Fiallo, por mediación de su abogado, Lic. Fabio Fiallo Cá-
ceres, en el sentido de que le sea reconocida su calidad de 
parte civil constituído en el presente proceso; TERCERO: 
Declara que la sentencia dictada por la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, en atribuciones correccionales, en fecha 
24 de marzo de 1.966, fue pronunciada en defecto, contra la 
señorita María Milady Fiallo, por falta de concluir, y, co-
mo consecuencia, se sobresee el conocimiento de esta cau-
sa, hasta tanto le sea notificada dicha sentencia a ésta úl-
tima, a fin de darle oportunidad a la referida señorita Ma-
ría Milady Fiallo, de intentar recurso de oposición o apela-
ción contra la misma, según lo juzgue de su interés; CUAR-
TO: Se condena a la Unión de Seguros, C. por A., al pago 
de las costas civiles de este incidente, con distracción de 
las mismas en favor del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, por afir-
mar haberlas avanzado en su mayor parte; e) que en fecha 
7 de marzo de 1969, la Corte de Apelación de La Vega, 
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo: "PRI-
MERO: Declara esta Corte incompetente para conocer del 
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Fabio Fiallo 
Cáceres en su calidad de abogado constituído y apoderado 
especial de María Milady Fiallo contra la sentencia de la 
Primera Cámara Penal del Jagado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 24 de marzo de 

' 1966, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 



Se Pronuncia defecto contra el prevenido Gilberto Ramí.. 
rez de generales ignoradas, por no haber comparecido a 
la audiencia no obstante estar legalmente citado. 2do.: Se 
declara a Gilberto Ramírez, culpable de violación a la Ley 
No. 5771, en perjuicio de Polonia Caraballo (muerta), Fran-
cisco Fiallo y María Milady Fiallo y en consecuencia se 
condena a sufrir la pena de 2 años de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. 3ro. Se 
condena además al prevenido al pago de las costas.— 4to. 
Se declara vencida la fianza prestada a nombre de Gilberto 
Ramírez; 

59 Se declara regular y válida en cuanto a la forma la cons 
titución en parte civil hecha por las señoras Efigenia Ca-
raballo Vda. Simón, Efigenia Caraballo y María Manuela 
Caraballo Vda. Rosario, por conducto del Dr. Gregorio de 
Js. Batista Gil, contra el prevenido Gilberto Ramírez y la 
Compañía Unión de Seguros C. por A. 6to.— Se pronuncia 
defecto contra la Compañía Unión de Seguros "Unión de 
Seguros", C. por A., por no haber hecho presentar en au-
diencia no obstante estar legalmente citada. 7mo. En cuan-
to al fondo se condena a las personas civilmente responsa-
bles Gilberto Ramírez y la Unión de Seguros C. por A., al 
pago de una indemnización de (Seis Mil Pesos Oro) RD$- 
6,000.00 en favor de la parte civil constituída señoras Efi-
genia Caraballo Vda. Simón, Efigenia Caraballo y María 
Manuela Caraballo Vda. Rosario por los daños morales y 
materiales sufridos como consecuencia de la pérdida de 
su hermana Polonia Caraballo. 8vo.— Se condena a Gilber-
to Ramírez y a la Compañía de Seguros Unión de Segu-
ros, C. por A., al pago solidario de las costas civiles distra-
yendo las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Js. Ba-
tista Gil, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 
Por habernos desapoderado la Suprema Corte de Justicia 
mediante su sentencia del 28 de agosto de 1967, al casar 
nuestra sentencia de fecha 7 de Marzo de 1967, sobre este  

mismo asunto y lo envió por ante la Corte de Apelación 
de Santiago. SEGUNDO: Ordena la remisión del presente 
expediente por ante la Suprema Corte de Justicia a fin de 
que determine el Tribunal que deba conocer de dicho expe-
diente tanto en el aspecto penal como el civil, en el entendi-
do de que en ningún momento puede ser esta Corte de Ape-
lación.— TERCERO: Reservan las costas para que sean de-
cididas conjuntatmente con el fondo"; y f) que en ejecu-
ción del ordinal último de dicha sentencia, el Secretario 
de la Corte de Apelación de La Vega, envió el expediente 
del caso a esta Suprema Corte de Justicia; 

Considerando que en el acta del recurso y en su me-
morial la recurrente invoca los siguientes medios: Viola-
ción de los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento 
Criminal, desnaturalización de los hechos de la causa, fal-
sos motivos, y violación de los artículos 17 de la Ley de 
Organización Judicial y 1317 del Código Civil; 

Considerando que la recurrente alega, en síntesis, que 
la constitución en parte civil de María Milady Fiallo, ante 
la jurisdicción de primer grado, no pudo ser eficazmente 
probada, infiriéndola de una simple copia de una carta su-
puestamente dirigida al Procurador Fiscal de La Vega, el 
6 de abril de 1965, cuyo original no existe en el expediente, 
copia que fue presentada por primera vez en grado de ape-
lación por el abogado de la recurrida, y mucho menos no 
existiendo constancia en las actas de audiencia de la juris-
dicción de primer grado, de que se hubiese leído documen-
to alguno en que la recurrida asumiera tal calidad, pues 
no se puede tener por tal en la hipótesis de que el docu-
mento original hubiese realmente existido, que se tenga 
como una dclaración formal de constituirse en parte civil, 
una cartat que no tenía otro objeto que el de pedir la cita-
ción de determinada persona como testigos de la causa; que 
al ser admitida por la Corte a-qua, no obstante lo expresa-
do, como probada la constitución en parte civil de la Fia- 
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Se Pronuncia defecto contra el prevenido Gilberto %mí. 
rez de generales ignoradas, por no haber comparecido a 
la audiencia no obstante estar legalmente citado. 2do.: Se 
declara a Gilberto Ramírez, culpable de violación a la Ley 
No. 5771, en perjuicio de Polonia Caraballo (muerta), Fran-
cisco Fiallo y María Milady Fiallo y en consecuencia se 
condena a sufrir la pena de 2 años de prisión correccional, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. 3ro. Se 
condena además al prevenido al pago de las costas.— 4to.. 
Se declara vencida la fianza prestada a nombre de Gilberto` 
Ramírez; 

59 Se declara regular y válida en cuanto a la forma la cons 
titución en parte civil hecha por las señoras Efigenia Ca-
raballo Vda. Simón, Efigenia Caraballo y María Manuela 
Caraballo Vda. Rosario, por conducto del Dr. Gregorio de 
Js. Batista Gil, contra el prevenido Gilberto Ramírez y la 
Compañía Unión de Seguros C. por A. 6to.— Se pronuncia 
defecto contra la Compañía Unión de Seguros "Unión de 
Seguros", C. por A., por no haber hecho presentar en au-
diencia no obstante estar legalmente citada. 7mo. En cuan-
to al fondo se condena a las personas civilmente responsa-
bles Gilberto Ramírez y la Unión de Seguros C. por A., al 
pago de una indemnización de (Seis Mil Pesos Oro) RD$- 
6,000.00 en favor de la parte civil constituida señoras Efi-
genia Caraballo Vda. Simón, Efigenia Caraballo y María 
Manuela Caraballo Vda. Rosario por los daños morales y 
materiales sufridos como consecuencia de la pérdida de 
su hermana Polonia Caraballo. 8vo.— Se condena a Gilber-
to Ramírez y a la Compañía de Seguros Unión de Segu-
ros, C. por A., al pago solidario de las costas civiles distra-
yendo las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Js. Ba-
tista Gil, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 
Por habernos desapoderado la Suprema Corte de Justicia 
mediante su sentencia del 28 de agosto de 1967, al casar 
nuestra sentencia de fecha 7 de Marzo de 1967, sobre este  

mismo asunto y lo envió por ante la Corte de Apelación 
de Santiago. SEGUNDO: Ordena la remisión del presente 

expediente por ante la Suprema Corte de Justicia a fin de 
que determine el Tribunal que deba conocer de dicho expe-
diente tanto en el aspecto penal como el civil, en el entendi-
do de que en ningún mómento puede ser esta Corte de Ape-
lación.— TERCERO: Reservan las costas para que sean de-
cididas conjuntatmente con el fondo"; y f) que en ejecu-
ción del ordinal último de dicha sentencia, el Secretario 
de la Corte de Apelación de La Vega, envió el expediente 
del caso a esta Suprema Corte de Justicia; 

Considerando que en el acta del recurso y en su me-
morial la recurrente invoca los siguientes medios: Viola-
ción de los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento 
Criminal, desnaturalización de los hechos de la causa, fal-
sos motivos, y violación de los artículos 17 de la Ley de 
Organización Judicial y 1317 del Código Civil; 

Considerando que la recurrente alega, en síntesis, que 
la constitución en parte civil de María Milady Fiallo, ante 
la jurisdicción de primer grado, no pudo ser eficazmente 
probada, infiriéndola de una simple copia de una carta su-
puestamente dirigida al Procurador Fiscal de La Vega, el 
6 de abril de 1965, cuyo original no existe en el expediente, 
copia que fue presentada por primera vez en grado de ape-
lación por el abogado de la recurrida, y mucho menos no 
existiendo constancia en las actas de audiencia de la juris-
dicción de primer grado, de que se hubiese leído documen-
to alguno en que la recurrida asumiera tal calidad, pues 
no se puede tener por tal en la hipótesis de que el docu-
mento original hubiese realmente existido, que se tenga 
como una dclaración formal de constituirse en parte civil, 
una cartat que no tenía otro objeto que el de pedir la cita-
ción de determinada persona como testigos de la causa; que 
al ser admitida por la Corte a-qua, no obstante lo expresa-
do, como probada la constitución en parte civil de la Fia- 
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llo, ante el juez de primer grado, no solamente incurrió 
dicha Corte, en la violación de los artículos 66 y 37 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, sino también en la de los 
artículos 33 de la Ley de Organización Judicial y del artícu-
lo 71 de la Constitución, de cuyo tenor se desprende que una 
parte civil no puede constituírse por primera vez en grado 
de jurisdicción; que además —sigue exponiendo la recurri-
de jurisdicción; que además —sigue exponiendo la recurren-
te—, en la decisión impugnada se incurrió en el vicio de 
desnaturalización al interpretar erróneamente la Corte a-
gua, el contenido del fallo dictado por la Suprema Corte 
de Justicia, en un caso similar al discutido por ante la di-
cha corte, y de cuya decisión se sirvió de modo expreso y 
adicionalmente para justificar su sentencia; 

Considerando que la Corte a-qua, para dar por admiti-
do que la actual recurrida María Milady Fiallo, se había 
constituido en parte civil contra el prevenido Ramírez, en 
la jurisdicción de primer grado, se fundó en que el aboga-
do de aquella había dirigido al iniciarse la instrucción del 
caso, al Procurador Fiscal correspondiente, o sea .al de La 
Vega, una carta en la que pedía se citaran varios testigos en 
la causa seguida al prevenido Gilberto Ramírez, invocan-
do para ello "su calidad de abogado representante de la 
parte civil constituida, señorita María Milady Fiallo"; qu 
aunque el original de dicha carta no existe en el expedien-
te, la Corte a-qua pudo admitir válidamente en uso de sus 
facultades de apreciación la existencia de dicha declara-
ción, del examen que hizo de la copia de la alegada carta, 
presentada a la Corte a-qua por el abogado de la intervi-
nie nte, la que tiene al pie una constancia de su recepción, 
:Armada por el entonces Secretario de la Procuraduría Fis-
cal, Sr. Sicard Moya, circunstancia esta última que no fue 
contestada por la contraparte; que como consecuencia de 
lo anteriormente expresado es preciso admitir, igualmen-
te, que la Corte a-qua tampoco ha incurrido en las demás  

viclaciones invocadas por la actual recurrente, pues ésta 
también se apoyan en alegaciones tendientes a negar la 
existencia de la constitución en parte civil de la actual re-
currida en la jurisdicción de primer grado, por lo que el 
presente recurso debe ser rechazado; 

Considerando por otra parte, que según se ha expre-
sado anteriormente, la  Corte de Apelación de La Ve4a, por 
FU sentencia del 29 de abril de 1969, la cual no ha sido ob-
"Jto de recurso alguno, y por tanto ha adquirido la autori-
dad de al cosa irrevocablemente juzgada, declaró su incom-

1.etencia zara conoc&rddapc1Lrso de apélación interpues-
to por la parte civil constituída, María Milady Fiallo, co-
mo consecuencia de lo dispuesto en el ordinal tercero de la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, ahora im-
pugnada, y habiendo dicha Corte de  envío, dispuesto el 
sobreseimiento del conocimiento y fallo del fondo del re-
curso de apelación interpuesto a su vez, or la actuarFé- ,./ 
,:urrente, contra la sentencia de la Primera Cámara anal 
del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, en fecha 24 
de marzo de 1966,ivez_ELIiceerite, en interés de asegurar 

s ima buena administración de iusticia, je nbos recursos 
.lean las  conjuntamente por la Corte deApelacion 

Santi , lQ_ Cl be entra en las 'facultades de esta Su rema gP  
porte d.e.justicia decidir, en virtile as prescripciones 
del artículo 29 de la Ley de Organización Judicial, juris-
dicción ante la cual la actual recurrente puede proponer to-
dos los medios y defensas que convengan a su interés; 

Considerando que como en el presente caso la parte 
adversa no ha sido puesta en causa, ni ha intervenido en 
casación, no ha lugar a estatuir sobre las costas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por la lirdmuile . por A., con- 
tra la s—é-ntencia incidental dictada por la Corte de Apela- 
ción de Santiago, en atribuciones correccionales, en fecha 

1 25 de noviembre de 1968, cuyo dispositivo se ha transcrito 
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llo, ante el juez de primer grado, no solamente incurrió 
dicha Corte, en la violación de los artículos 66 y 57 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, sino también en la de los 
artículos 33 de la Ley de Organización Judicial y del artícu-
lo 71 de la Constitución, de cuyo tenor se desprende que una 
parte civil no puede constituírse por primera vez en grado 
de jurisdicción; que además —sigue exponiendo la recurri-
de jurisdicción; que además —sigue exponiendo la recurren-
te—, en la decisión impugnada se incurrió en el vicio de 
desnaturalización al interpretar erróneamente la Corte a-
qua, el contenido del fallo dictado por la Suprema Corte 
de Justicia, en un caso similar al discutido por ante la di-
cha corte, y de cuya decisión se sirvió de modo expreso y 
adicionalmente para justificar su sentencia; 

Considerando que la Corte a-qua, para dar por admiti-
do que la actual recurrida María Milady Fiallo, se había 
constituido en parte civil contra el prevenido Ramírez, en 
la jurisdicción de primer grado, se fundó en que el aboga-
da de aquella había dirigido al iniciarse la instrucción de 
caso, al Procurador Fiscal correspondiente, o sea .al de La 
Vega, una carta en la que pedía se citaran varios testigos en 
la causa seguida al prevenido Gilberto Ramírez, invocan-
do para elle "su calidad de abogado representante de la 
parte civil constituida, señorita María Milady Fiallo"; qu 
aunque el original de dicha carta no existe en el expedien-
te, la Corte a-qua pudo admitir válidamente en uso de sus 
facultades de apreciación la existencia de dicha declara-
ción, del examen que hizo de la copia de la alegada carta, 
presentada a la Corte a-qua por el abogado de la intervi-
nie nte, la que tiene al pie una constancia de su recepción, 
:firmada por el entonces Secretario de la Procuraduría Fis-
cal, Sr. Sicard Moya. , circunstancia esta última que no fue 
contestada por la contraparte; que como consecuencia de 
lo anteriormente expresado es preciso admitir, igualmen-
re, que la Corte a-qua tampoco ha incurrido en las demás  

violaciones invocadas por la actual recurrente, pues ésta 
también se apoyan en alegaciones tendientes a negar la 
existencia de la constitución en parte civil de la actual re-
currida en la jurisdicción de primer grado, por lo que el 
presente recurso debe ser rechazado; 

Considerando por otra parte, que según se ha expre-
sado anteriormente, la Corte de_Apelación de La Ve4a, por 
5.1 sentencia del 29 de abril de 1969, la cual no ha sido ob-
"ljto de recurso alguno, y por tanto ha adquirido la autori-
dad de al cosa irrevocablemente juzgada, declaró su incom-
1.etencia Raza conocgrdelarmirso de apelación interpues-
to por la parte civil constituida, María Milady Fiallo, co-
mo consecuencia de lo dispuesto en el ordinal tercero de la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, ahora im-
pugnada, y habiendo dicha Corte de envío, dispuesto el 
sobreseimiento del conocimientn y fallo del fondo del re- 
curso de apelación interpuesto, a su vez, or la actuarr -1- ,.– •—• 
.?.urrente, contra la sentencia de la Primera Cámara enal 
del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, en fecha 24 
de marzo de 1966,rres_pyreclente, en interés de asegurar 

.una buena administración de iusticia, gue ambos recursos 
sean decididos--.ranjutámentepor la Corte n 

lg  q entra en las facultades de esta Suprema 
Corte usticia decidir, en virtud de las prescripereares 
del artículo 29 e a Ley de Organización Judicial, juris-
dicción ante la cual la actual recurrente puede proponer to-
dos los medios y defensas que convengan a su interés; 

Considerando que como en el presente caso la parte 
adversa no ha sido puesta en causa, ni ha intervenido en 
casación, no ha lugar a estatuir sobre las costas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por lalinjULder-7-07L..._  C. C por A., con-
tra la sentencia incidental dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en atribuciones correccionales, en fecha 
25 de noviembre de 1968, cuyo dispositivo se ha transcrito 
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en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Dispone 
qué dicha corte, al conocer y fallar el fond 	e urso ed 

fue ~da como ColUde_znyío, por la sentencia 
de esta Suprema Corte de Justicia, de fecha 28 de agosto 
de 1967, proceda igualmente al conocimiento y fallo del 
recurso de apelación de la parte civil constituida, María 
Milady Fiallo, contra la sentencia del Juzgado de Prime-
ra Instancia de La Vega, del 24 de marzo de 1966, de mo-
do que resuelva látol totalidad caso. . 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Ml. Lamarche Henrí-
quez. — Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló .— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada:  Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19 
de enero de 1968 

Materia: Tierras 

Rcurrente: Eladio Hernández 
Abogado: Dr. Rafael Mere Márquez 

Recurrido: Rafael Antonio Roedán Hernández y comnartes 
Abogado: Lic. Enrique Ubrí García 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 25 de febrero del año 1970, años 126 9 

 de la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eladio 
Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, domicilia-
do y residente en la sección de Boyá del Municipio de Mon-
te Plata, Provincia San Cristóbal, cédula No. 3658, serie 
4, contra la sentencia de fecha 19 de enero de 1968, pro-
nunciada por el Tribunal Superior de Tierras, en relación 
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en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Dispone 
qué  dicha corte, al conocer  v fallar el fonda_riglzairs 

fique_ jeáMerada como Corte „LleeI'Lvío, por la sentencia 
de esta Suprema Corte de Justicia, de fecha 28 de agosto 
de 1967, proceda igualmente al conocimiento y fallo del 
recurso de apelación de la parte civil constituida, María 
Milady Fiallo, contra la sentencia del Juzgado de Prime-
ra Instancia de La Vega, del 24 de marzo de 1966, de mo-
do que resuelva 1Llotalidad deLguso.  

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Ml. Lamarche Henrí-
quez. — Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló .— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamienco, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada:  Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19 
de enero de 1968 

Materia: Tierras 

Rcurrente: Eladio Hernández 
Abogado: Dr. Rafael Mere Márquez 

Recurrido: Rafael Antonio Roedán Hernández y compartes 
Abogado: Lic. Enrique Ubrí García 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 25 de febrero del año 1970, años 126 9 

 de la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eladio 
Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, domicilia-
do y residente en la sección de Boyá del Municipio de Mon-
te Plata, Provincia San Cristóbal, cédula No. 3658, serie 
4, contra la sentencia de fecha 19 de enero de 1968, pro-
nunciada por el Tribunal Superior de Tierras, en relación 
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con las Parcelas Nos. 4 y 12 del Distrito Catastral No. 20 
del Municipio de Monte Plata, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Rafael Mere Márquez, cédula N 9  34542, se-

rie ira, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Lic. Enrique Ubrí García, cédula No. 2426, 
serie ira., abogado del recurrido Rafael Antonio Roedán 
Hernández, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, cédula No. 5919, serie 8, domiciliado y residente en la 
casa No. 19 de la calle Dr. Julio Abreu Cuello de la Común 
de Monte Plata, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 19 de mar-
zo de 1968 y suscrito por el abogado del recurrente, en el 
cual se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 2 de octubre de 
1969, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 7, 11, 127, 202, 217 y 271 de 
la Ley de Registro de Tierras; 1315 del Código Civil; y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo del proceso de subdivisión de las Parcelas 4 y 12 del 
Distrito Catastral No. 20 del Municipio de Monte Plata, los 
cuales figuran originalmente registrados en favor del hoy 
finado Ricardo Hernández y de su esposa común en bienes 
Delfina Rojas, presentó una reclamación el hoy recurrente 
en casación alegando que él fomentó mejoras dentro de esas 
parcelas que deben serle reconocidas y que además a él 
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deben dársele los derechos de su madre Catalina Hernán-
dez, hija de Ricardo Hernández; b) que el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original, apoderado del caso, falló 
el 19 de junio de 1967, aprobando los trabajos de subdivi-
sión, rechazando la reclamación de mejoras, y ordenando 
que las parcelas mencionadas sean registradas parte en fa-
vor de Rafael Roedán Hernández, quien había adquirido 
parte de los derechos de la cónyuge superviviente, y de una 
de sus hijas; y el resto en favor de los otros herederos del 
dueño originario; e) que sobre apelación del hoy recurrente 
en casación, el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 19 
de enero de 1968, dictó la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRLMERO: 
Se Rechaza, por improcedente y mal fundada, la apelación 
interpuesta en fecha 4 de julio de 1967 por Edalio Hernán-
dez; SEGUNDO: Se confirma, en todas sus partes, la Deci-
sión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
de fecha 19 de junio de 1967, cuyo dispositivo dice así: 
"Primero: Aprueba los trabajos de subdivisión de las Par 
celas Nos. 4 y 12 del D. C. No. 20 del Municipio de Monte 
Plata en Parcelas Nos. 4—A y 4—B, y 12—A y 12—B, del 
D. C. No. 20 del Municipio de Monte Plata; Segundo: Se 
Ordena al Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal la cancelación de los Certificados de Títulos Nos. 
1962 y 1976 que amparan las Parcelas Nos. 4 y 12 del D. 
C. No. 20 del Municipio de Monte Plata, y la expedición 
de los Certificados de Títulos que amparen las parcelas 
resultantes de la subdivisión que nos compete, en la forma 
siguiente: Parcela No., 4—A del D. C. No. 20 del Municipio 
de Monte Plata, con un área de 4 Has., 90 As., 57 Cas., 50 
Dms2., y sus mejoras, en favor del señor Rafael Roedán 
Hernández; Parcela No. 4—B del D. C. No. 20 del Munici-
pio de Monte Plata, con una superficie de 1 Ha., 63 As., 57 
Cas., 50 Dms2, y sus mejoras, en la siguiente forma y pro-
porción: 00 Ha., 27 As., 25 Cas., 42 Dms2., en favor de Da-
lio Hernández; 00 Ha., 27 As., 25 Cas., 42 Dms2, en favor 
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con las Parcelas Nos. 4 y 12 del Distrito Catastral No. 20 
del Municipio de Monte Plata, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Rafael Mere Márquez, cédula 1\1 9  34542, se -

rie ira, abogado del recurrente, en la lectura de sus con
-

clusiones; 

Oído al Lic. Enrique Ubrí García, cédula No. 2426, 
serie ira., abogado del recurrido Rafael Antonio Roedán 
Hernández, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, cédula No. 5919, serie 8, domiciliado y residente en la 
casa No. 19 de la calle Dr. Julio Abreu Cuello de la Común 
de Monte Plata, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 19 de mar-
zo de 1968 y suscrito por el abogado del recurrente, en el 
cual se invocan los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha 2 de octubre de 
1969, suscrito por el abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 7, 11, 127, 202, 217 y 271 de 
la Ley de Registro de Tierras; 1315 del Código Civil; y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo del proceso de subdivisión de las Parcelas 4 y 12 del 
Distrito Catastral No. 20 del Municipio de Monte Plata, los 
cuales figuran originalmente registrados en favor del hoy 
finado Ricardo Hernández y de su esposa común en bienes 
Delfina Rojas, presentó una reclamación el hoy recurrente 
en casación alegando que él fomentó mejoras dentro de esas 
parcelas que deben serle reconocidas y que además a él  

deben dársele los derechos de su madre Catalina Hernán-
dez, hija de Ricardo Hernández; b) que el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original, apoderado del caso, falló 
el 19 de junio de 1967, aprobando los trabajos de subdivi-
sión, rechazando la reclamación de mejoras, y ordenando 
que las parcelas mencionadas sean registradas parte en fa-
vor de Rafael Roedán Hernández, quien había adquirido 
parte de los derechos de la cónyuge superviviente, y de una 
de sus hijas; y el resto en favor de los otros herederos del 
dueño originario; c) que sobre apelación del hoy recurrente 
en casación, el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 19 
de enero de 1968, dictó la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Se Rechaza, por improcedente y mal fundada, la apelación 
interpuesta en fecha 4 de julio de 1967 por Edalio Hernán-
dez; SEGUNDO: Se confirma, en todas sus partes, la Deci-
sión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
de fecha 19 de junio de 1967, cuyo dispositivo dice así: 
"Primero: Aprueba los trabajos de subdivisión de las Par-
celas Nos. 4 y 12 del D. C. No. 20 del Municipio de Monte 
Plata en Parcelas Nos. 4—A y 4—B, y 12—A y 12—B, del 
D. C. No. 20 del Municipio de Monte Plata; Segundo: Se 
Ordena al Registrador de Títulos del Departamento de San 
Cristóbal la cancelación de los Certificados de Títulos Nos. 
1962 y 1976 que amparan las Parcelas Nos. 4 y 12 del D. 
C. No. 20 del Municipio de Monte Plata, y la expedición 
de los Certificados de Títulos que amparen las parcelas 
resultantes de la subdivisión que nos compete, en la forma 
siguiente: Parcela No., 4—A del D. C. No. 20 del Municipio 
de Monte Plata, con un área de 4 Has., 90 As., 57 Cas., 50 
Dms2., y sus mejoras, en favor del señor Rafael . Roedán 

Hernández; Parcela No. 4—B del D. C. No. 20 del Munici-
pio de Monte Plata, con una superficie de 1 Ha., 63 As., 57 
Cas., 50 Dms2, y sus mejoras, en la siguiente forma y pro-
porción: 00 Ha., 27 As., 25 Cas., 42 Dms2., en favor de Da-
lio Hernández; 00 Ha., 27 As., 25 Cas., 42 Dms2, en favor 
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de Meraldo Hernández (Polo); 00 Ha., 27 As., 25 Cas., 42 
Dms2, en favor de Fausto Hernández; 00 Hrs., 27 As., 25 
Cas., 41 Dms2., en favor de Alfonso Hernández; y 00 Ha., 
27 As., 25 Cas., 41 Dms2., en favor de Justicia Hernández; 
Parcela No. 12—A del D. C. No. 20 del Municipio de Mon-
te Plata, con un área de 00 Ha., 63 As., 94 Cas., 25 Dms2., 
y sus mejoras en favor de Rafael Roedán Hernández; Par-
cela N9  12—B del D. C. N° 20 del Municipio de Monte Pla-
ta, con un área de 00 Ha., 21 A., 14 Cas., 75 Dms2., y sus 
mejoras, en la siguiente forma y proporción: 00 Ha., 03 As., 
52 Cas., 46 Dms2., en favor de Daniel Hernández; 00 Ha., 
03 As., 52 Cas., 46 Dms2., en favor de Dalio Hernández; 00 * 
Ha., 03 As., 52 Cas., 46 Dms2., en favor de Mercado Her-
nández (a) Polo); 00 Has., 03 As., 52 Cas., 46 Dms., en 
favor de Fausto Hernández; 00 Has., 03 As., 52 Cas., 46 D- " 
ms2., en favor de Alfonso Hernández; y 00 Has., 03 As., 52 
Cas., 45 Dms2., en favor de Justicia Hernández, todos domi-
nicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en Mon 
te Plata, Provincia de San Cristóbal; y TERCERO: Ordena 
al agrimensor contratista que cuando prepare los planos 
definitivos de esta subdivisión consigne las áreas indicadas 
en el dispositivo de esta sentencia"; 

• Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
del artículo No. 1315 del Código Civil; Segundo Medio: Vio-
lación al derecho de defensa; Tercer Medio: Falta de Base 
Legal; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales se reúnen para su examen, sostiene en 
sínteis el recurrente: que se violó el artículo 1315 del Có-
digo Civil porque el Tribunal Superior de Tierras no oyó 
a los testigos Sinencio Guerrero, Tomás de la Rosa y Papito 
Morín, cuándo él pidió "que se tomaran las declaraciones 
que jutificaban y fundamentaban su reclamación"; que 
con ello se violó su derecho de defensa porque no se apre-
ció "el principio que rige el sistema y administración de 
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las pruebas testimoniales y literales"; y que se incurrió en 
el vicio de falta de base legal porque "no se ha observado 
la aplicación de textos legales que en el presente caso ri-
gen la materia"; que, por todo ello estima el recurrente que 
el fallo impugnado debe ser casado; pero ;  

Considerando que el examen del fallo impugnado no 
revela que el actual recurrente solicitara por medio de con-
clusiones la audición de testigos, y que el Tribunal Supe-
rior de Tierras se negara a ello sin dar alguna motivación 
al respecto, por lo cual, en tales condiciones, ni 151 alegada 
violación del artículo 1315 del Código Civil ni la denuncia-
da violación a su derecho de defensa han podido operarse; 
que, en efecto, el citado fallo da constancia como cuestión 
fundamental, de que el recurrente Eladio Hernández (en-
tonces apelante ante el Tribunal Superior de Tierras) re-
clamó mejoras dentro de la Parcela No. 4, lo cual el Tri-
bunal a.quo rechazó, en razón de que tales mejoras no le 
habían sido atribuídas en el saneamiento y se trataba ya 

'del procedimiento de subdivisión; y da constancia también 
dicho fallo, de que el hoy recurrente se opuso a la subdi-
visión "porque a él no le han dado lo que le corresponde a 
su madre Catalina Hernández, que era hija de Ricardo Her-

'''nández"; que sobre este punto el fallo impugnado pone de 
manifiesto que después de la muerte del dueño originario 
Ricardo Hernández, su viuda común en bienes, y una de sus 
hijas, vendieron al hoy recurrido en casación Rafael Roe-
dán Hernández 34 de los derechos que les correspondían 
en las parcelas mencionadas; y da constancia también de 
que el 18 de diciembre de 1962 (posterior al primer regis-
tro y al fallecimiento del dueño originario) el Tribunal Su-
perior de Tierras dictó una Resolución por la cual fueron 
determinados los herederos de Ricardo Hernández, decla-
rándose que las únicas personas con capacidad legal para 
recibir los bienes relictos por dicho finado lo eran la se-
ñora Delfina Reyes Vda. Hernández, en su calidad de cón-
yuge superviviente común en bienes; su hija legítima Gre- 



356 	 BOLETIN JUDICIAL 

de Meraldo Hernández (Polo); 00 Ha., 27 As., 25 Cas., 42 
Dms2, en favor de Fausto Hernández; 00 Has., 27 As., 25 
Cas., 41 Dms2., en favor de Alfonso Hernández; y 00 Ha., 
27 As., 25 Cas., 41 Dms2., en favor de Justicia Hernández; 
Parcela No. 12—A del D. C. No. 20 del Municipio de Mon-
te Plata, con un área de 00 Ha., 63 As., 94 Cas., 25 Dms2., 
y sus mejoras en favor de Rafael Roedán Hernández; Par-
cela N9  12—B del D. C. N^ 20 del Municipio de Monte Pla-
ta, con un área de 00 Ha., 21 A., 14 Cas., 75 Dms2., y sus 
mejoras, en la siguiente forma y proporción: 00 Ha., 03 As., 
52 Cas., 46 Dms2., en favor de Daniel Hernández; 00 Ha., 
03 As., 52 Cas., 46 Dms2., en favor de Dallo Hernández; 00 
Ha., 03 As., 52 Cas., 46 Dms2., en favor de Mercado Her-
nández (a) Polo); 00 Has., 03 As., 52 Cas., 46 Dms., en 
favor de Fausto Hernández; 00 Has., 03 As., 52 Cas., 46 D-
ms2., en favor de Alfonso Hernández; y 00 Has., 03 As., 52 
Cas., 45 Dms2., en favor de Justicia Hernández, todos domi-
nicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en Mon 
te Plata, Provincia de San Cristóbal; y TERCERO: Ordena 
al agrimensor contratista que cuando prepare los planos 
definitivos de esta subdivisión consigne las áreas indicadas 
en el dispositivo de esta sentencia"; 

• Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación 
del artículo No. 1315 del Código Civil; Segundo Medio: Vio-
lación al derecho de defensa; Tercer Medio: Falta de Base 
Legal; 

Considerando que en el desarrollo de los medios pro-
puestos, los cuales se reúnen para su examen, sostiene en 
sínteis el recurrente: que se violó el artículo 1315 del Có-
digo Civil porque el Tribunal Superior de Tierras no oyó 
a los testigos Sinencio Guerrero, Tomás de la Rosay Papito 
Morín, cuándo él pidió "que se tomaran las declaraciones 
que jus.tificaban y fundamentaban su reclamación"; que 
con ello se violó su derecho de defensa porque no se apre-
ció "el principio que rige el sistema y administración de  

las pruebas testimoniales y literales"; y que se incurrió en 
el vicio de falta de base legal porque "no se ha observado 
la aplicación de textos legales que en el presente caso ri-
gen la materia"; que, por todo ello estima el recurrente que 

.41
1k el fallo impugnado debe ser casado; pero ;  

• Considerando que el examen del fallo impugnado no 
revela que el actual recurrente solicitara por medio de con- 
clusiones la audición de testigos, y que el Tribunal Supe- 

... rior de Tierras se negara a ello sin dar alguna motivación 
al respecto, por lo cual, en tales condiciones, ni h alegada 
violación del artículo 1315 del Código Civil ni la denuncia- 
da violación a su derecho de defensa han podido operarse; 
que, en efecto, el citado fallo da constancia como cuestión 
fundamental, de que el recurrente Eladio Hernández (en- 
tonces apelante 'ante el Tribunal Superior de Tierras) re- 
clamó mejoras dentro de la Parcela No. 4, lo cual el Tri- 
bunal a-quo rechazó, en razón de que tales mejoras no le 
habían sido atribuídas en el saneamiento y se trataba ya 
del procedimiento de subdivisión; y da constancia también 

.,dicho fallo, de que el hoy recurrente se opuso a la subdi- 
, visión "porque a él no le han dado lo que le corresponde a 

su madre Catalina Hernández, que era hija de Ricardo Her-
nandez"; que sobre este punto el fallo impugnado pone de 

imanifiesto que después de la muerte del dueño originario 
Ricardo Hernández, su viuda común en bienes, y una de sus 

• hijas, vendieron al hoy recurrido en casación Rafael Roe- 
dán Hernández 3/4 de los derechos que les correspondían 

, en las parcelas mencionadas; y da constancia también de 
que el 18 de diciembre de 1962 (posterior al primer regis- 
tro y al fallecimiento del dueño originario) el Tribunal Su-

. perior de Tierras dictó una Resolución por la cual fueron 
determinados los herederos de Ricardo Hernández, decla- 
rándose que las únicas personas con capacidad legal para 
recibir los bienes relictos por dicho finado lo eran la se-
ñora Delfina Reyes Vda. Hernández, en su calidad de cón-
yuge superviviente común en bienes; su hija legítima Gre- 
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goria Hernández Reyes de Familia y sus nietos Delio, Da-
niel, Meraldo (Polo), Fausto, Justicia y Alfonso Hernán-
dez, estos seis últimos en su calidad de hijos de Catalina 
Hernández Reyes, quien a su vez era hija de Ricardo Her-
nández; e inmediatamente el Tribunal Superior indica las 
áreas que correspondía a cada uno, según su derecho, sin 
que haya constancia de que esa Resolución y esos cálculos 
fueran impugnados, ni de que el hoy recurrente hiciera 
objeciones, ni en sus conclusiones, ni dentro del plazo de 
15 días que se le acordó para someter un escrito motivado, 
lo cual consta en el 4to. Resultando del fallo que se exami-
na; llegando el Tribunal Superior, como consecuencia de 
todo ello, a la conclusión expuesta en el último Conside-
rando del fallo impugnado, y que dice así: "Considerando 
que de lo expuesto anteriormente se desprende que todos 
los derechos que le correspondían a Catalina Hernandez en 
estas dos parcelas, les fueron adjudicados a sus seis hijo 
uno de los cuales el señor Delio o Eladio Hernández; que 
así mismo la reclamación de mejoras formulada por él 
nuevamente en ocasión de la subdivisión de las Parcelas 
Nos. 4 y 12, ya había sido decidida por sentencia del Tri-
bunal Superior que ha adquirido la autoridad de la cosa 
juzgada, por lo cual procede rechazar el recurso de apela-
ción interpuesto; que el examen de la decisión apelada en 
sus demás aspectos evidencia que el Juez a-quo hizo una 
buena apreciación de los hechos y una correcta aplicación 
de la Ley, por lo cual es procedente confirmar en todas sus 
partes el fallo recurrido, adoptando sus motivos sin nece-
sidad de reproducirlos"; que, en tales condiciones, es evi-
dente que la sentencia impugnada contiene una relación de 
los hechos que permite apreciar que la ley fue bien aplica-
da, por lo cual no se ha incurrido tampoco en la misma, 
en el alegado vicio de falta de base legal; que, por tanto, 
los medios que se examinan carecen de fundamento y deben 
ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por Eladio Hernández, contra la senten-
cia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 
19 de enero de 1968, en relación con las Parcelas Nos. 4 
y 12 del D. C. No. 20 del Municipio de Monte Plata, de San 
Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas, con distracción en favor del Lic. M. En-
rique Ubrí García, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente .— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama .— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló .— Juan 
Bautista Rojas Almánzar .— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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goria Hernández Reyes de Familia y sus nietos Delio, Da-
niel, Meraldo (Polo), Fausto, Justicia y Alfonso Hernán-
dez, estos seis últimos en su calidad de hijos de Catalina 
Hernández Reyes, quien a su vez era hija de Ricardo Her-
nández; e inmediatamente el Tribunal Superior indica las 
áreas que correspondía a cada uno, según su derecho, sin 
que haya constancia de que esa Resolución y esos cálculos 
fueran impugnados, ni de que el hoy recurrente hiciera 
objeciones, ni en sus conclusiones, ni dentro del plazo de 
15 días que se le acordó para someter un escrito motivado, 
lo cual consta en el 4to. Resultando del fallo que se exami-
na; llegando el Tribunal Superior, como consecuencia de 41. 

todo ello, a la conclusión expuesta en el último Conside-
rando del fallo impugnado, y que dice así: "Considerando 
que de lo expuesto anteriormente se desprende que todos 
los derechos que le correspondían a Catalina Hernandez en 
estas dos parcelas, les fueron adjudicados a sus seis hijo 
uno de los cuales el señor Delio o Eladio Hernández; que 
así mismo la reclamación de mejoras formulada por él 
nuevamente en ocasión de la subdivisión de las Parcelas 
Nos. 4 y 12, ya había sido decidida por sentencia del Tri-
bunal Superior que ha adquirido la autoridad de la cosa 
juzgada, por lo cual procede rechazar el recurso de apela-
ción interpuesto; que el examen de la decisión apelada en 
sus demás aspectos evidencia que el Juez a-quo hizo una 
buena apreciación de los hechos y una correcta aplicación 
de la Ley, por lo cual es procedente confirmar en todas sus 
partes el fallo recurrido, adoptando sus motivos sin nece-
sidad de reproducirlos"; que, en tales condiciones, es evi-
dente que la sentencia impugnada contiene una relación de 
los hechos que permite apreciar que la ley fue bien aplica-
da, por lo cual no se ha incurrido tampoco en la misma, 
en el alegado vicio de falta de base legal; que, por tanto, 
los medios que se examinan carecen de fundamento y deben 
ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por Eladio Hernández, contra la senten-
cia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 
19 de enero de 1968, en relación con las Parcelas Nos. 4 
y 12 del D. C. No. 20 del Municipio de Monte Plata, de San 
Cristóbal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas, con distracción en favor del Lic. M. En-
rique Ubrí García, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama .— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1970 

Recurrente: Marcos Ortiz Fernández 
Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera 

Recurrido: Leonardo Rosario 

Abogado: Dr. Rafael A. Sierra 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bta. Rojas 
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 25 del mes de febrero de 1970, años 
1269  de. la Independencia y 1079  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos 
Ortiz Fernández, dominicano, mayor de edad, cédula No. 
14832, serie 1ra., domiciliado y residente en la casa No. 97 
de la calle "34" del Ensanche Villas Agrícolas, de esta ciu-
dad, contra la sentencia de fecha 25 de julio de 1969, dicta- 

'da por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol 
Oído al Dr. Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie 48, 

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. Rafael A. Sierra, cédula No. 19047, serie 

2, abogado del recurrido Leonardo Rosario, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, obrero, cédula No. 40030, serie 54, 
domiciliado y residente en la casa No. 112 de la calle "34", 
Villas Agrícolas de esta ciudad, en la lectura de sus con-
clusiones 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República 

Visto el Memorial de Casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de agosto 
de 1969, y suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se invoca los medios que se indican más adelante; 

Visto el Memorial de Defensa de fecha 15 de octubre 
de 1969, y el de Ampliación de fecha 8 de enero de 1970, 
suscritos por el abogado del recurrido; 

La Suptema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 81 y 82 del Código de, Traba-
jo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser concilia-
da, hecha por Leonardo Rosario contra Marcos Ortiz Fer-
nández, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal dictó en fecha 10 de diciembre de 1968, una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara re-
suelto el contrato de trabajo que ligaba a Leonardo Rosa-
rio (trabajador) y Marcos Ortiz Fernández (patrono), por 
culpa de este último y con responsabilidad para el mismo; 
Segundo: Se rechazan las conclusiones de la parte deman-
dada, por improcedentes y mal fundadas, declarando en 
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Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 25 de julio de 1969 

Materia: Trabajo 

Recurrente: Marcos Ortiz Fernández 
Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera 

Recurrido: Leonardo Rosario 
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bta. Rojas 
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 25 del mes de febrero de 1970, años 
126^ de. la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos 
Ortiz Fernández, dominicano, mayor de edad, cédula No. 
14832, serie 1ra., domiciliado y residente en la casa No. 97 
de la calle "34" del Ensanche Villas Agrícolas, de esta ciu-
dad, contra la sentencia de fecha 25 de julio de 1969, dicta- 
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da por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol 
Oído al Dr. Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie 48, 

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído al Dr. Rafael A. Sierra, cédula No. 19047, serie 

2, abogado del recurrido Leonardo Rosario, dominicano, ma-
yor de edad, soltero, obrero, cédula No. 40030, serie 54, 
domiciliado y residente en la casa No. 112 de la calle "34", 
Villas Agrícolas de esta ciudad, en la lectura de sus con-

> clusiones 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República 

Visto el Memorial de Casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de agosto 
de 1969, y suscrito por el abogado del recurrente, en el cual 
se invoca los medios que se indican más adelante; 

Visto el Memorial de Defensa de fecha 15 de octubre 
de 1969, y el de Ampliación de fecha 8 de enero de 1970, 
suscritos por el abogado del recurrido; 

La Suptema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 81 y 82 del Código de, Traba-
jo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser concilia-
da, hecha por Leonardo Rosario contra Marcos Ortiz Fer-
nández, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio-
nal dictó en fecha 10 de diciembre de 1968, una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara re-
suelto el contrato de trabajo que ligaba a Leonardo Rosa-
rio (trabajador) y Marcos Ortiz Fernández (patrono), por 
culpa de este último y con responsabilidad para el mismo; 
Segundo: Se rechazan las conclusiones de la parte deman-
dada, por improcedentes y mal fundadas, declarando en 
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consecuencia injustificado el despido operado contra Leo-
nardo Rosario; Tercero: Se condena al patrono demandado 
a pagar a Leonardo Rosario, las prestaciones siguientes: 24 
días de preaviso; 60 días de auxilio de cesantía; 2 semanas 
de vacaciones no disfrutadas ni pagadas, correspondientes 
al año 1967; la Regalía Pascual Obligatoria correspon-
diente al año 1967, más los salarios que habría devengado 
el trabajador desde el día de su demanda y hasta que in-
tervenga sentencia definitiva sobre el fondo sin que estos 
salarios excedan de tres meses, de conformidad con el ar-
tículo 84 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, calculadas 
todas estas prestaciones e indemnizaciones a razón de RDS-
9.00 diarios; Cuarto: Se ordena a la parte demandada a ex-
pedir en favor del trabajador demandante el certificado de 
que trata el artículo 63 del Código de Trabajo; Quinto: Se 
condena a la parte demandada al pago de las costas y se 
ordena su distracción en provecho del Dr. Rafael A. Sierra 
C., abogado de la parte demandante, que afirma haberlas 
avanzado en su ' totalidad"; b) Que sobre apelación de Mar-
cos Ortiz Fernández, la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, en fecha 25 de julio de 1969, dictó la sentencia ahora 
impugnada, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso 
de apelación interpuesto por Marcos Ortiz Fernández con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional de fecha 10 de diciembre de 1968, dictada en fa-
vor de Leonardo Rosario, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior de esta misma sentencia; Segundo: Rela-
tivamente al fondo, rechaza dicho recurso de alzada y en 
consecuencia Confirma en todas sus partes la sentencia im-
pugnada; Tercero: Condena a la parte que sucumbe Mar-
cos Ortiz Fernández, al pago de las- costas del procedimien-
to, de conformidad con los artículos 691 del Código de Tra-
bajo, 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 del 
Código de Trabajo, ordenando su distracción en provecho 
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!lel Dr. Rafael A. Sierra Cabrera, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en su Memorial 
de Casación los siguientes medios: Primer Medio: Fallo Ex-
tra petita. Segundo Medio: Falsa apreciación de los hechos. 
Falta de base legal; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
sostiene en síntesis el recurrente que la Cámara a-qua de-
claró injustificado el despido porque el patrono no había 
cumplido con la formalidad exigida por el artículo 81 del 
Código de Trabajo de notificar el despido y sus causas den-
tro de las 48 horas; que al hacerlo así estatuyó extra-petita 
pues el demandante no pidió la aplicación de ese texto legal, 
y las conclusiones "son las que fijan la competencia del 
tribunal apoderado"; que además el patrono sí cumplió con 
esa formalidad, y para probarlo deposita ante esta Supre-
ma Corte de Justicia una Certificación expedida en fecha 
11 de agosto de 1969 por el Inspector Supervisor Encarga-
do del Distrito de Trabajo de Santo Domingo, en donde 
hace constar que el patrono el 14 de noviembre de 1967 
comunicó el despido del trabajador Leonardo Rosario; que, 
en consecuencia, estima el recurrente que el fallo impug-
nado debe ser casado por haberse incurrido en el vicio de-
nunciado; pero, 

Considerando que el fallo impugnado da constancia de 
que el demandante depositó ante la Cámara a-qua una cer-
tificación del 9 de enero de 1969 del Encargado del Distri-
to de Trabajo en donde consta que el patrono "no había 
informado el despido", documento depositado obviamente 
para robustecer su alegato de que el despido era injustifi-
cado; y además en ese mismo fallo consta (pág. 5) que el 
demandante en su escrito solicitó formalmente que se de-
clarara injustificado el despido "en razón de que el patro-
no no cumplió con el artículo 81 del Código de Trabajo"; 
que, por otra parte, la certificación que ahora se produce 
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consecuencia injustificado el despido operado contra Leo-
nardo Rosario; Tercero: Se condena al patrono demandado 
a pagar a Leonardo Rosario, las prestaciones siguientes: 24 
días de preaviso; 60 días de auxilio de cesantía; 2 semanas 
de vacaciones no disfrutadas ni pagadas, correspondientes 
al año 1967; la Regalía Pascual Obligatoria correspon-
diente al año 1967, más los salarios que habría devengado 
el trabajador desde el día de su demanda y hasta que in-
tervenga sentencia definitiva sobre el fondo sin que estos 
salarios excedan de tres meses, de conformidad con el ar-
tículo 84 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, calculadas 
todas estas prestaciones e indemnizaciones a razón de RD8,- 
9.00 diarios; Cuarto: Se ordena a la parte demandada a ex-
pedir en favor del trabajador demandante el certificado de 
que trata el artículo 63 del Código de Trabajo; Quinto: Se 
condena a la parte demandada al pago de las costas y se 
ordena su distracción en provecho del Dr. Rafael A. Sierra 
C., abogado de la parte demandante, que afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; b) Que sobre apelación de Mar-
cos Ortiz Fernández, la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, en fecha 25 de julio de 1969, dictó la sentencia ahora 
impugnada, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: 
Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso 
de apelación interpuesto por Marcos Ortiz Fernández con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional de fecha 10 de diciembre de 1968, dictada en fa-
vor de Leonardo Rosario, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior de esta misma sentencia; Segundo: Rela-
tivamente al fondo, rechaza dicho recurso de alzada y en 
consecuencia Confirma en todas sus partes la sentencia im-
pugnada; Tercero: Condena a la parte que sucumbe Mar-
cos Ortiz Fernández, al pago de las costas del procedimien-
to, de conformidad con los artículos 691 del Código de Tra-
bajo, 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 del 
Código de Trabajo, ordenando su distracción en provecho 
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-del Dr. Rafael A. Sierra Cabrera, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en su Memorial 
Ide Casación los siguientes medios: Primer Medio: Fallo Ex-

ra petita. Segundo Medio: Falsa apreciación de los hechos. 
Falta de base legal; 

Considerando que en el desarrollo del primer medio 
sostiene en síntesis el recurrente que la Cámara a-qua de-

claró injustificado el despido porque el patrono no había 
cumplido con la formalidad exigida por el artículo 81 del 
Código de Trabajo de notificar el despido y sus causas den-
tro de las 48 horas; que al hacerlo así estatuyó extra-petita 
pues el demandante no pidió la aplicación de ese texto legal, 
y las conclusiones "son las que fijan la competencia del 
tribunal apoderado"; que además el patrono sí cumplió con 
esa formalidad, y para probarlo deposita ante esta Supre-
ma Corte de Justicia una Certificación expedida en fecha 
11 de agosto de 1969 por el Inspector Supervisor Encarga-
do del Distrito de Trabajo de Santo Domingo, en donde 
hace constar que el patrono el 14 de noviembre de 1967 
comunicó el despido del trabajador Leonardo Rosario; que, 
en consecuencia, estima el recurrente que el fallo impug-
nado debe ser casado por haberse incurrido en el vicio de-
nunciado; pero, 

Considerando que el fallo impugnado da constancia de 
que el demandante depositó ante la Cámara a-qua una cer-
t ificación del 9 de enero de 1969 del Encargado del Distri-
to de Trabajo en donde consta que el patrono "no había 
informado el despido", documento depositado obviamente 
para robustecer su alegato de que el despido era injustifi-
cado; y además en ese mismo fallo consta (pág. 5) que el 
demandante en su escrito solicitó formalmente que se de-
clarara injustificado el despido "en razón de que el patro-
no no cumplió con el artículo 81 del Código de Trabajo"; 
que, por otra parte, la certificación que ahora se produce 



364 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 365 

por primera vez en casación para demostrar lo contrario 
debió ser sometida, y no lo fue, a los jueces del fondo; que, 
por tanto, los alegatos del recurrente en el primer medio 
del recurso, carecen de fundamento, y deben ser desesti-
mados; 

Considerando que en el desarrollo del segundo medio, 
sostiene en síntesis el recurrente que a la Cámara a-qua le 
mereció más crédito el testimonio de José Humberto Gar-
cía, cuando precisamente éste dijo "que no estaba presente 
el día del despido", en cambio, a juicio del recurrente el 
otro testigo (Humberto Tomás Núñez) declaró sobre la jus-
ta causa del despido y la dejó establecida, por lo cual al 
Juez "inducir y fundamentar parte de su fallo en las de-
claraciones de testigos y partes, ha falseado la verdad y 
desnaturalizado los hechos de la causa" y ha incurrido en 
el vicio de falta de base legal; pero, 

Considerando que los jueces son . soberanos para apre-
ciar el valor de las pruebas que se le someten y cuando 
frente a dos o más testimonios se decidan por atribuir ma-
yor credibilidad a los que les han parecido más sinceros 
y revosímiles, no incurren con ello en vicio alguno; que, 
además, como en la especie se ordenó también la compa-
recencia personal de las partes, nada se oponía a que el 
juez se edificara también en lo declarado por el trabajador 
demandante, si esta declaración le pareció más sincera; que 
finalmente, no se ha advertido que a los hechos se le hayan 
atribuído un alcance distinto al que revelan; y, además, el 
fallo impugnado contiene una relación de tales hechos que 
permiten apreciar que la ley ha sido bien aplicada, por 
todo lo cual no se ha incurrido en el mismo, en los vicios 
que el recurrente denuncia en el medio que se examina; 
que, por todo ello, dicho medio carece también de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Marcos Ortiz Fernández contra la 
sentencia de fecha 25 de julio de 1969, dictada por la Cá- 

mara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Cond,zna al recurrente al pago de las costas, con distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C., 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente .— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez .— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue f irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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por primera vez en casación para demostrar lo contrario 
debió ser sometida, y no lo fue, a los jueces del fondo; que, 
por tanto, los alegatos del recurrente en el primer medio 
del recurso, carecen de fundamento, y deben ser desesti-
mados; 

Considerando que en el desarrollo del segundo medio, 
sostiene en síntesis el recurrente que a la Cámara a-qua le 
mereció más crédito el testimonio de José Humberto Gar-
cía, cuando precisamente éste dijo "que no estaba presente 
el día del despido", en cambio, a juicio del recurrente el 
otro testigo (Humberto Tomás Núñez) declaró sobre la jus-
ta causa del despido y la dejó establecida, por lo cual al 
Juez "inducir y fundamentar parte de su fallo en las de-
claraciones de testigos y partes, ha falseado la verdad y 
desnaturalizado los hechos de la causa" y ha incurrido en 
el vicio de falta de base legal; pero, 

Considerando que los jueces son soberanos para apre-
ciar el valor de las pruebas que se le someten y cuando 
frente a dos o más testimonios se decidan por atribuir ma-
yor credibilidad a los que les han parecido más sinceros 
y revosímiles, no incurren con ello en vicio alguno; que, 
además, como en la especie se ordenó también la compa-
recencia personal de las,  partes, nada se oponía a que el 
juez se edificara también en lo declarado por el trabajador 
demandante, si esta declaración le pareció más sincera; que 
finalmente, no se ha advertido que a los hechos se le hayan 
atribuído un alcance distinto al que revelan; y, además, el 
fallo impugnado contiene una relación de tales hechos que 
permiten apreciar que la ley ha sido bien aplicada, por 
todo lo cual no se ha incurrido en el mismo, en los vicios 
que el recurrente denuncia en el medio que se examina; 
que, por todo ello, dicho medio carece también de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Marcos Ortiz Fernández contra la 
sentencia de fecha 25 de julio de 1969, dictada por la Cá- 

mara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 

Condena al recurrente al pago de las costas, con distracción 
de las mismas en provecho del Dr. Rafael A. Sierra C., 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez Manual D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue f irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1970 

 

contra la sentencia dictada en fecha 21 de marzo de 1969 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal en sus atribu-
ciones comerciales, cuyo dispositivo se transcribe más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Eliseo Romeo Pérez, cédula 48 serie 13, 

abogados del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha 7 de julio de 

1969, suscrito por los abogados del recurrente, en el cual 
se invoca contra la sentencia impugnada el medio que se 
indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 
2 de septiembre de 1969, suscrito por su abogado, el Dr. 
José María Acosta Torres, cédula 32511 serie 31; recu-
rrida que es la Antuña y Houellemont, C. por A., domicilia-
da en la avenida J. F. Kennedy entre las avenidas Máximo 
Gómez y López de Vega, de esta capital; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1353 del Código Civil; 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de una demanda en distracción intentada por 
la actual recurrida sobre un camión de volteo embargado 
por el actual recurrente a Efraín Alberto Castillo Núñez, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Peravia dictó en fecha 29 de enero de 1968 una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero; que debe ra-
tificar y al efecto ratifica el defecto pronunciado en au-
diencia contra los demandados Efraín A. Castillo Núñez 
y Juan Martínez Solano, por no haber constituído abogado 
a pesar de haber sido legalmente emplazados, Segundo: que 
debe acoger y en efecto acoge las conclusiones principales 

  

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 21 de marzo de 1969 

  

       

       

 

Materia: Comercial 

     

       

 

Recurrente: Manuel Emilio Castillo Herrera 
Abogado: Lic. Eliseo Romero Pérez 

   

 

Recurrido: Antua y Houllemont, C. por A. 
Abogado: Dr. José María Acosaa Torres 

   

    

       

 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

   

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquíñ M. Alvarez Perelló, Juan Bta. Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 25 del mes de febrero de 1970, años 
1269  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

  

  

  

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Emilio Castillo Herrera, dominicano, mayor de edad, casa-
do, domiciliado en la calle Colón No. 7 de la Villa de San 
José de Ocoa, Provincia de Peravia, cédula 150 serie 13, 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 21 de marzo de 1969 

Materia: Comercial 

Recurrente: Manuel Emilio Castillo Herrera 
Abogado: Lic. Eliseo Romero Pérez 

Recurrido: Antua y Houllemont, C. por A. 
Abogado: Dr. José María Acosaa Torres 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche Henríquez, Segundo Sustituto de Presidente; Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco 
Elpidio Beras, Joaquíri M. Alvarez Perelló, Juan Bta. Ro-
jas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 25 del mes de febrero de 1970, años 
1269  de la Independencia y 107 9  de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Emilio Castillo Herrera, dominicano, mayor de edad, casa-
do, domiciliado en la calle Colón No. 7 de la Villa de San 
José de Ocoa, Provincia de Peravia, cédula 150 serie 13,  

contra la sentencia dictada en fecha 21 de marzo de 1969 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal en sus atribu-
ciones comerciales, cuyo dispositivo se transcribe más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Eliseo Romeo Pérez, cédula 48 serie 13, 

abogados del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha 7 de julio de 

1969, suscrito por los abogados del recurrente, en el cual 
se invoca contra la sentencia impugnada el medio que se 
indica más adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 
2 de septiembre de 1969, suscrito por su abogado, el Dr. 
José María Acosta Torres, cédula 32511 serie 31; recu-
rrida que es la Antuña y Houellemont, C. por A., domicilia-
da en la avenida J. F. Kennedy entre las avenidas Máximo 
Gómez y López de Vega, de esta capital; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1353 del Código Civil; 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de una demanda en distracción intentada por 
la actual recurrida sobre un camión de volteo embargado 
por el actual recurrente a Efraín Alberto Castillo Núñez, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Peravia dictó en fecha 29 de enero de 1968 una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero; que debe ra-
tificar y al efecto ratifica el defecto pronunciado en au-
diencia contra los demandados Efraín A. Castillo Núñez 
y Juan Martínez Solano, por no haber constituido abogado 
a pesar de haber sido legalmente emplazados, Segundo: que 
debe acoger y en efecto acoge las conclusiones principales 
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presentada en audiencia por el Licenciado Eliseo Romeo 
Pérez, a nombre del señor Manuel Emilio Castillo Herrera, 
persiguiente en el embargo conservatorio de un camión vol-
teo practicado por el ministerial :Juan Martínez Solano, al-
guacil ordinario del Juzgado de Paz del Municipio de San 
José de Ocoa, sobre un camión de volteo perteneciente al 
señor Efraín Castillo, por ser justas y reposar en prueba 
legal, y en consecuencia se declara nulo y sin ningún va-
lor el traspaso efectuado el 27 de enero de 1967, por la par-
te embargada en provecho de la Antuña y Houellemant, 
C. por A., en vista de que dicho traspaso es simulado y 
realizado por el señor Castillo Núñez en fraude de los de-
rechos de sus acreedores; Tercero: se ordena a la Dirección 
General de Rentas Internas radiar en los registros corres-
pondiente de ella dependientes, el aludido traspaso efectua-
do en favor de la Antuña y Houellemont C. por A., Cuarto, 
que debe condenar y al efecto condena a los señores Antu-
ña y Houellemont C. por A., al pago de las costas del pro-
cedimiento con distracción de ellas en provecho del Licen-
ciado Eliseo Romeo Pérez abogado de la parte gananciosa 
que afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; b) que, 
sobre apelación de la actual recurrida, intervino la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido, el recurso de apelación 
interpuesto por la Antuña y Houellemont C. por A., com-
pañía comercial establecida de acuerdo con las leyes de la 
República Dominicana, con su domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo, quien tiene como abogado constituido y 
apoderado especial en este procedimiento, al Doctor José 
María Acosta Torres, contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
ravia, en fecha 29 del mes de enero del año 1968, cuyo 
dispositivo figura copiado anteriormente en esta sentencia; 
Segundo: La Corte obrando por propia autoridad, por los 
motivos señalados anteriormente en esta sentencia, revoca 
en todas sus partes la sentencia recurrida, y, en consecuen. 

cia, ordena que Manuel Emilio Castillo Herrera, acreedor 
embargante, y Juan Martínez Solano, alguacil que actuó 
en el procedimiento de embargo ejecutivo, restituyan, de-
vuelvan y entreguen inmediatamente, a la Antuña y Houe-
llemont C. por A., el camión de volteo marca Chevrolet, 
amparado en matrícula No. C-60328, correspondiente al 
año 1967; que tiene el motor No. F0327, P. D., chasis No. 
4C613T127061; por haber demostrado, con los documentos 
justificativos ser el verdadero propietario original de di-
cho camión, señor Efraín Alberto Castillo Núñez, ratifi-
cada dicha venta por las conclusiones presentadas ante es-
ta Corte por el abogado de dicho señor Castillo Núñez, cu-
yas conclusiones se han copiado anteriormente en esta sen-
tencia; Tercero: Condena a Manuel Emilio Castillo Herre-
ra, al pago de las costas causadas en la presente instancia, y 
ordena la distracción de las mismas, en favor del Doctor 
José María Acosta Torres, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; y no se condena en costas al señor Juan 
Martínez Solano, quien también ha sucumbido en sus pre-
tensiones, por no haberlo solicitado el abogado de la An-
tuña y Houellemont C. por A., en sus conclusiones"; 

Considerando, que,contra la sentencia que impugna, el 
recurrente invoca el siguiente medio Unico: Ausencia de 
una motivación seria, precisa, especial y concluyente; 

Considerando, que, en apoyo del medio único de su Me-
morial, el recurrente alega ,en síntesis, lo que sigue: que, 
frente a la demanda en distracción de la actual recurrida, 
el recurrente alegó, no la inexistencia del traspaso del ca-
mión, sino que ese traspaso era simulado en perjuicio del 
interés del embargante; que, contrariamente a lo que se 
afirma en la sentencia impugnada ,en los motivos de la 
sentencia de primera instancia apelada por la ahora recu-
rrida, se expresan los hechos que sirvieron de base para 
declarar que el referido traspaso era simulado; que, tal 
Corno lo dice la Corte a-qua, "la simulación puede probarse 
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presentada en audiencia por el Licenciado Eliseo Romeo 
Pérez, .a nombre del señor Manuel Emilio Castillo Herrera, 
persiguiente en el embargo conservatorio de un camión vol-
teo practicado por el ministerial :Iban Martínez Solano, al-
guacil ordinario del Juzgado de Paz del Municipio de San 
José de Ocoa, sobre un camión de volteo perteneciente al 
señor Efraín Castillo, por ser justas y reposar en prueba 
legal, y en consecuencia se declara nulo y sin ningún va-
lor el traspaso efectuado el 27 de enero de 1967, por la par-
te embargada en provecho de la Antuña y Houellemant, 
C. por A., en vista de que dicho traspaso es simulado y 
realizado por el señor Castillo Núñez en fraude de los de-
rechos de sus acreedores; Tercero: se ordena a la Dirección 
General de Rentas Internas radiar en los registros corres-
pondiente de ella dependientes, el aludido traspaso efectua-
do en favor de la Antuña y Houellemont C. por A., Cuarto, 
que debe condenar y al efecto condena a los señores Antu-
ña y Houellemont C. por A., al pago de las costas del pro-
cedimiento con distracción de ellas en provecho del Licen-
ciado Eliseo Romeo Pérez abogado de la parte gananciosa 
que afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; b) que, 
sobre apelación de la actual recurrida, intervino la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Declara regular y válido, el recurso de apelación 
interpuesto por la Antuña y Houellemont C. por A., com-
pañía comercial establecida de acuerdo con las leyes de la 
República Dominicana, con su domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo, quien tiene como abogado constituido y 
apoderado especial en este procedimiento, al Doctor José 
María Acosta, Torres, contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pe= 
ravia, en fecha 29 del mes de enero del año 1968, cuyo 
dispositivo figura copiado anteriormente en esta sentencia; 
Segundo: La Corte obrando por propia autoridad, por los 
motivos señalados anteriormente en esta sentencia, revoca 
en todas sus partes la sentencia recurrida, y, en consecuen- 

cia, ordena que Manuel Emilio Castillo Herrera, acreedor 
embargante, y Juan Martínez Solano, alguacil que actuó 
en el procedimiento de embargo ejecutivo, restituyan, de-
vuelvan y entreguen inmediatamente, a la Antuña y Houe-
llemont C. por A., el camión de volteo marca Chevrolet, 
amparado en matrícula No. C-60328, correspondiente al 
año 1967; que tiene el motor No. F0327, P. D., chasis No. 
4C613T127061; por haber demostrado, con los documentos 
justificativos ser el verdadero propietario original de di-
cho camión, señor Efraín Alberto Castillo Núñez, ratifi-
cada dicha venta por las conclusiones presentadas ante es-
ta Corte por el abogado de dicho señor Castillo Núñez, cu-
yas conclusiones se han copiado anteriormente en esta sen-
tencia; Tercero: Condena a Manuel Emilio Castillo Herre-
ra, al pago de las costas causadas en la presente instancia, y 
ordena la distracción de las mismas, en favor del Doctor 
José María Acosta Torres, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; y no se condena en costas al señor Juan 
Martínez Solano, quien también ha sucumbido en sus pre-
tensiones, por no haberlo solicitado el abogado de la An-
tuña y Houellemont C. por A., en sus conclusiones"; 

Considerando, que,contra la sentencia que impugna, el 
recurrente invoca el siguiente medio Unico: Ausencia de 
una motivación seria, precisa, especial y concluyente; 

Considerando, que, en apoyo del medio único de su Me-
morial, el recurrente alega ,en síntesis, lo que sigue: que, 
frente a la demanda en distracción de la actual recurrida, 
el recurrente alegó, no la inexistencia del traspaso del ca-
mión, sino que ese traspaso era simulado en perjuicio del 
interés del embargante; que, contrariamente a lo que se 
afirma en la sentencia impugnada ,en los motivos de la 
sentencia de primera instancia apelada por la ahora recu-
rrida, se expresan los hechos que sirvieron de base para 
declarar que el referido traspaso era simulado; que, tal 
Como lo dice la Corte a-qua, "la simulación puede probarse 



370 	 SOLETIN JUDICIAL BOL,ETIN JUDICIAL 	 371. 

por todos los medios", a pesar de lo cual no ponderó los 
hechos establecidos en la sentencia de primera instancia 
para determinar, por su propio juicio, si de esos hechos re-
sultaban presunciones graves, precisas y concordante, de 
acuerdo con el artículo 1353 del Código Civil, probantes 
de la simulación; que, entre los hechos establecidos en la 
sentencia de primera instancia y no ponderados por la Cor-
te a-qua, figura el reconocido por la actual recurrida de 
que no vió ni examinó el camión traspasado a ella, antes 
del traspaso; que, en definitiva, los motivos de la Corte a-
qua se concentran y limitan a establecer el hecho del tras-
paso, que en ningún momento fue negado por el recurrente, 
pero sin decir nada del carácter simulado de ese traspaso, 
que era lo que debía ponderarse y decidirse en la litis por 
el propio juicio de la Corte a-qua; pero, 

Considerando, que, en la sentencia impugnada se da 
por establecido, como resultado de las medidas de instruc-
ción que ordenó y celebró la Corte a-qua, que el traspaso 
del camión envuelto en el litigio, de parte de Efraín Cas-
tillo a la ahora recurrida, se operó antes de producirse el 
embargo conservatorio que luego fue validado en primera 
instancia; que, sobre este punto, la sentencia impugnada es 
explícita, hasta el punto de establecer que el camión esta-
ba vendido a la actual recurrida desde el mes de diciembre 
de 1966; que, en tales condiciones, la Corte a-qua ha proce-
dido correctamente al concentrar los motivos de su senten-
cia en el traspaso del vehículo, y especialmente en la cir-
cunstancia de que el traspaso se había producido ya cuan-
do el vendedor fue objeto, de parte del actual recurrente, 
de un embargo conservatorio, para llegar a la consecuen-
cia de que cuando se validó el embargo el camión no era 
de la propiedad del embargado, puesto que lo había vendido 
a la actual recurrida; que, contrariamente a lo que afirma 
el recurrente, la lectura de_la sentencia muestra que, ade-
más de referirse al traspaso, ella contiene motivos propios 
para descartar la simulación alegada, que esta Suprema 

Corte estima suficientemente precisos y pertinentes, sobre 
todo por referirse a una cuestión que, como la existencia 
o no existencia de la simulación del tipo alegado en la es-
pecie, corresponde a la soberana apreciación de los jueces 
del fondo; que, en virtud del efecto devolutivo de la apela-
ción, la Corte a-qua ordenó y celebró medidas de instruc-
ción para edificarse por sí misma acerca de los mismos he-
chos que el juez de primera instancia había establecido en 
su sentencia, y que la circunstancia de que, como conse-
cuencia de ello, dedujera de esos hechos conclusiones distin-
tas a las que dedujo el juez de primera instancia, sin refe-
rirse necesariamente a esas primeras motivaciones, no pue-
de ser criticado, ya que la finalidad de la apelacin es repe-
tir la instrucción de los procesos en provecho de una me-
jor justicia; que, por lo expuesto, el medio único del recur-
so carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Emilio Castillo Herrera con-
tra la sentencia dictada en fecha 21 de marzo de 1969 por 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones 
comerciales, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas, y ordena su distracción en provecho 
del Dr. José María Acosta Torres, abogado de la recurrida, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
riquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 
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por todos los medios", a pesar de lo cual no ponderó los 
hechos establecidos en la sentencia de primera instancia 
para determinar, por su propio juicio, si de esos hechos re-
sultaban presunciones graves, precisas y concordante, de 
acuerdo con el artículo 1353 del Código Civil, probantes 
de la simulación; que, entre los hechos establecidos en la 
sentencia de primera instancia y no ponderados por la Cor-
te a-qua, figura el reconocido por la actual recurrida de 
que no vió ni examinó el camión traspasado a ella, antes 
del traspaso; que, en definitiva, los motivos de la Corte a-
qua se concentran y limitan a establecer el hecho del tras-
paso, que en ningún momento fue negado por el recurrente, 
pero sin decir nada del carácter simulado de ese traspaso, 
que era lo que debía ponderarse y decidirse en la litis por 
el propio juicio de la Corte a-qua; pero, 

Considerando, que, en la sentencia impugnada se da 
por establecido, como resultado de las medidas de instruc-
ción que ordenó y celebró la Corte a-qua, que el traspaso 
del camión envuelto en el litigio, de parte de Efraín Cas-
tillo a la ahora recurrida, se operó antes de producirse el 
embargo conservatorio que luego fue validado en primera 
instancia; que, sobre este punto, la sentencia impugnada es 
explícita, hasta el punto de establecer que el camión esta-
ba vendido a la actual recurrida desde el mes de diciembre 
de 1966; que, en tales condiciones, la Corte a-qua ha proce-
dido correctamente al concentrar los motivos de su senten-
cia en el traspaso del vehículo, y especialmente en la cir-
cunstancia de que el traspaso se había producido ya cuan-
do el vendedor fue objeto, de parte del actual recurrente, 
de un embargo conservatorio, para llegar a la consecuen-
cia de que cuando se validó el embargo el camión no era 
de la propiedad del embargado, puesto que lo había vendido 
a la actual recurrida; que, contrariamente a lo que afirma 
el recurrente, la lectura de_la sentencia muestra que, ade-
más de referirse al traspaso, ella contiene motivos propios 
para descartar la simulación alegada, que esta Suprema 

Corte estima suficientemente precisos y pertinentes, sobre 
todo por referirse a una cuestión que, como la existencia 
o no existencia de la simulación del tipo alegado en la es-
pecie, corresponde a la soberana apreciación de los jueces 
del fondo; que, en virtud del efecto devolutivo de la apela-
ción, la Corte a-qua ordenó y celebró medidas de instruc-
ción para edificarse por sí misma acerca de los mismos he-
chos que el juez de primera instancia había establecido en 
su sentencia, y que la circunstancia de que, como conse-
cuencia de ello, dedujera de esos hechos conclusiones distin-
tas a las que dedujo el juez de primera instancia, sin refe-
rirse necesariamente a esas primeras motivaciones, no pue-
de ser criticado, ya que la finalidad de la apelacin es repe-
tir la instrucción de los procesos en provecho de una me-
jor justicia; que, por lo expuesto, el medio único del recur-
so carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Manuel Emilio Castillo Herrera con-, 
tra la sentencia dictada en fecha 21 de marzo de 1969 por 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones 
comerciales, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas, y ordena su distracción en provecho 
del Dr. José María Acosta Torres, abogado de la recurrida, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando 
E. Ravelo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 



La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado) :— Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1970 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 8 de agosto de 1969 

Materia: Correccional 

Recurrente: Rafael Cruz Díaz, Pedro Antonio Fernández Valgas y 
la Compañia de Seguros Caledonian Insurance Company 

Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos F. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente;_ Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia. asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra ssu audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 25 del mes 
de febrero del año 1970, años 1269  de la Independencia y 
1079 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Cruz Díaz, Pedro Antonio Fernández Vargas y la Compa-
ñía de Seguros Caledonian Insurance Company, contra la 
sentencia correccional dictada en fecha 8 de agosto de 
1969, por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado) :— Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1970 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 8 de agosto de 1969 

Materia: Correccional 

Recurrente: Rafael Cruz Díaz, Pedro Antonio Fernández Valgas y 
la Compañía de Seguros Caledonian Insurance Company 

Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos F. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Carlos Manuel La-
marche H., Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. 
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo 
Rojo Carbuccia. asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra ssu audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 25 del mes 
de febrero del año 1970, años 126 9  de la Independencia y 
1079 de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Cruz Díaz, Pedro Antonio Fernández Vargas y la Compa-
ñía de Seguros Caledonian Insurance Company, contra la 
sentencia correccional dictada en fecha 8 de agosto de 
1969, por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua., en fecha 18 de agosto de 1969, 
a requerimiento del Lic. Juan Pablo Ramos F., cédula No. 
13706, serie 47, .a nombre y representación de los recurren-
tes, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 
241, de 1967; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
1ro. de octubre de 1968, fueron sometidos a la acción de 
la justicia Rafael Cruz Díaz y Tobías Antonio Almánzar 
Contreras, prevenidos del delito de violación a la Ley No. 
241, en perjuicio de Aurelia Toribio de López, Ercilia San-
tos María y Olegario María, resultando también lesionado 
Tobías Antonio Almánzar Contreras; b) que apoderado del 
caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Salcedo, lo resolvió por su sentencia de fecha 24 de fe-
brero de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; c) 
que sobre los recursos interpuestos por Rafael Cruz Díaz, 
Pedro Ant. Fernández Vargas y la Co. Aseguradora Caledo-
nian Insurance Company, y por Tobías Ant. Almánzar Con-
treras, Aurelia Toribio de López y Ercilio Santos María, 
partes civiles constituidas, la Corte a-qua dictó la senten-
cia ahora impugnada en casación, con el siguiente disposi-
tivo: "PRIMERO: Se declaran regulares y válidos los re-
cursos de apelación interpuestos por el Lic. Juan Pablo Ra-
mos a nombre y representación del prevenido Rafael Cruz 
Díaz, de Pedro Antonio Fernández Vargas como persona ci-
vilmente responsable y de la Compañía aseguradora Cale-
donian Insurance Company, y por el Dr. Ramón Bienveni-
do Amaro, a nombre y representación de Tobías Antonio 
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Almánzar, Aurelia Toribio de López, Ercilio Santos María 
y Olegario María, parte civil en el presente proceso por 
haber sido intentado en tiempo hábil y de acuerdo a las 
leyes de procedimiento, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
cedo, de fecha 24 de febrero del año 1969, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Se Declara a Tobías Antonio Al-
mánzar no culpable de violar la ley 241, y en consecuencia 
se descarga por no haber cometido ninguna falta y se de-
ciaran las costas de oficio; Segundo: Se Declara a Rafael 
C. Díaz culpable de violar la ley 241, en perjuicio de los nom 
brados Aurelia Toribio de López, Ercilio Santos M. y Ole-
gario María y en consecuencia se condena a 20 pesos de 
multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y se 
condena además al pago de las costas penales; Tercero: Se 
Declara buena y válida la constitución en parte civil hecha 
por Tobías Ant. Almánzar, Aurelia Toribio de López, Er-
cilio Cruz Santos o Ercilio Santos María y Olegario Cruz 
o María en contra del prevenido Rafael Cruz Díaz y Pedro 
Antonio Fernández Vargas, como persona civilmente res-
ponsable y se condena solidariamente al pago de las indem-
nizaciones siguientes: a) de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,- 
000.00) a favor de Tobías Ant. Almánzar; b) de Un Mil 
Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de Aurelia Toribio de 
López y de Ercilio Cruz Santos o Ercilio Santos María; y 
c) de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) en favor de Ole-
gario Cruz o María, como justas reparaciones por los daños 
y perjuicios sufridos por estos como consecuencia del hecho 
imputatdo al prevenido, condenándose además al preveni- 
do Rafael Cruz Díaz y Pedro Antonio Fernández Vargas 
al pago de los intereses legales de las indemnizaciones, a 
título de indemnización suplementaria; Cuarto: Se Condena 
al prevenido Rafael Cruz Díaz y a Pedro Antonio Fernán- 
dez Vargas al pago de las costas civiles con distración de 
los mismos a favor del Dr. R. B. Amaro, abogado que afir- 
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: La pre- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 18 de agosto de 1969, 
a requertmiento del Lic. Juan Pablo Ramos F., cédula No. 
13706, serie 47, .a nombre y representación de los recurren-
tes, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 
241, de 1967; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
1ro. de octubre de 1968, fueron sometidos a la acción de 
la justicia Rafael Cruz Díaz y Tobías Antonio Almánzar 
Contreras, prevenidos del delito de violación a la Ley No. 
241, en perjuicio de Aurelia Toribio de López, Ercilia San-
tos María y Olegario María, resultando también lesionado 
Tobías Antonio Almánzar Contreras; b) que apoderado del 
caso el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Salcedo, lo resolvió por su sentencia de fecha 24 de fe-
brero de 1969, cuyo dispositivo se copia más adelante; c) 
que sobre los recursos interpuestos por Rafael Cruz Díaz, 
Pedro Ant. Fernández Vargas y la Co. Aseguradora Caledo-
nian Insurance Company, y por Tobías Ant. Almánzar Con-
treras, Aurelia Toribio de López y Ercilio Santos María, 
partes civiles constituidas, la Corte a-qua dictó la senten-
cia ahora impugnada en casación, con el siguiente disposi-
tivo: "PRIMERO: Se declaran regulares y válidos los re-
cursos de apelación interpuestos por el Lic. Juan Pablo Ra-
mos a nombre y representación del prevenido Rafael Cruz 
Díaz, de Pedro Antonio Fernández Vargas como persona ci-
vilmente responsable y de la Compañía aseguradora Cale-
donian Insurance Company, y por el Dr. Ramón Bienveni-
do Amaro, a nombre y representación de Tobías Antonio 
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Almánzar, Aurelia Toribio de López, Ercilio Santos María 
y Olegario María, parte civil en el presente proceso por 
haber sido intentado en tiempo hábil y de acuerdo a las 
leyes de procedimiento, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
cedo, de fecha 24 de febrero del año 1969, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "Falla: Se Declara a Tobías Antonio Al-
mánzar no culpable de violar la ley 241, y en consecuencia 
se descarga por no haber cometido ninguna falta y se de-
claran las costas de oficio; Segundo: Se Declara a Rafael 
C. Díaz culpable de violar la ley 241, en perjuicio de los nom 
brados Aurelia Toribio de López, Ercilio Santos M. y Ole-
gario María y en consecuencia se condena a 20 pesos de 
multa, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y se 
condena además al pago de las costas penales; Tercero: Se 
Declara buena y válida la constitución en parte civil hecha 
por Tobías Ant. Almánzar, Aurelia Toribio de López, Er-
cilio Cruz Santos o Ercilio Santos María y Olegario Cruz 
o María en contra del prevenido Rafael Cruz Díaz y Pedro 
Antonio Fernández Vargas, como persona civilmente res-
ponsable y se condena solidariamente al pago de las indem-
nizaciones siguientes: a) de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,- 
000.00) a favor de Tobías Ant. Almánzar; b) de Un Mil 
Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de Aurelia Toribio de 
López y de Ercilio Cruz Santos o Ercilio Santos María; y 
c) de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) en favor de Ole-
gario Cruz o María, como justas reparaciones por los daños 
y perjuicios sufridos por estos como consecuencia del hecho 
imputatdo al prevenido, condenándose además al preveni-
do Rafael Cruz Díaz y Pedro Antonio Fernández Vargas 
al pago de los intereses legales de las indemnizaciones, a 
título de indemnización suplementaria; Cuarto: Se Condena 

al prevenido Rafael Cruz Díaz y a Pedro Antonio Fernán- 
dez Vargas al pago de las costas civiles con dis tración de 
los mismos a favor del Dr. R. B. Amaro, abogado que afir- 
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: La pre- 
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sente sentencia es común, oponible y ejecutoria, en cuanto 
a las indemnizaciones, intereses legales y costas civiles, a 
la compañía de seguros Caledonian Insurance Company, co-
mo aseguradora de los riesgos del vehículo conducido poi• 
el prevenido"; SEGUNDO: Se Declara el Defecto contra el 
nombrado Rafael Cruz Díaz, por no haber comparecido no 
obstante haber sido citado legalmente; TERCERO: Se Con-
firma la sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: 
Se Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas 
ocasionadas por este recurso"; 

En cuanto al recurso del prevenido Rafael Cruz Díaz 

Considerando que la Corte a-qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba some-
tidos al debate, que en horas de la mañana del día 30 de 
septiembre de 1968, transitaba el carro público No. 46401, 
conducido por su propietario Tomás Antonio Almánzar 
Contreras, de Este a Oeste, en dirección a Salcedo, hacia 
donde transportaba un enfermo y sus familiares; que en 
el trayecto, salía de riversa, de su lugar de estacionamien-
to, la camioneta placa No. 85776 manejada por su chofer 
Rafael Cruz Díaz, que estaba cargada de cal; que el carro 
público tenía encendidas las luces por ser muy temprano, 
y viajaba a su derecha, plenamente establecida por estar 
marcada con una franja blanca en la carretera; que el 
chofer marcada con una franja blanca en la carretera; que 
el chofer del erro al notar la proximidad de la camioneta, 
tocó bocina para tratar de evitar la colisión; que del im-
pacto resultaron con lesiones, tanto el chofer como la ma-
yoría de los pasajeros del automóvil; que el chofer de la 
camioneta Rafael Cruz Díaz, no tomó las medidas indicadas 
por la ley de la materia, para dirigir la salida de su casa 
hacia la carretera, y al tratar de ganar ésta aceleró el ve-
hículo que no sólo subió la cúesta que quedaba al lado de la 
vía, sino que pasó del centro de la carretera hasta darle 
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en la parte izquierda del carro de Tobías Antonio Almán-
zar Contreras, quedando éste casi totalmente destruido, pro-
duciendo lesiones en la mayoría de sus ocupantes; que de 

acuerdo a las certificaciones médicas que obran en el ex-
pediente, Tobías Antonio Almánzar Contreras presentaba 
una lesión permanente, prevista y sancionada por el ar-
tículo 49 letra d) de la Ley No. 241.; que Aurelia Toribio 
de López y Ercilio Santos María presentaron lesiones cu-
rables dentro de 20 días; 

Considerando que el hecho así establecido configura el 
delito de golpes y heridas por imprudencia producidos con 
el manejo de un vehículo de motor, y sancionado por el 
artículo 49 de la Ley No. 241, letra d, con la pena de nueve 
meses a tres años de prisión y multa de RD$200.00 a RD$- 
700.00 si los golpes o heridas ocasionaren a la víctima una 
lesión permanente; que, en consecuencia, al condenar al 
prevenido recurrente a veinte pesos de multa, acogiendo 
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada 

a la ley; 

Considerando que la Corte a-qua dió también por es-
tablecido que el hecho cometido por el prevenido causó a 
las partes civiles constituidas daños morales y materiales 
cuyos montes fueron soberanamente apreciados en RD$- 
3,000.00, RD$1,000.00 y RD$500.00, según consta en el dis-
positivo; que al condenar al prevenido al pago de indem-
nizaciones proporcionales a los daños morales y materiales 
de los agraviadcs y en beneficio de las personas constituí-
das en parte civil, la Corte a -qua hizo una correcta apli-

cación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás asecptos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne 
al interés del prevenido, vicio alguno que justifique su ca-

sación; 
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En cuanto al recurso de la Compañía Aseguradora 
y de la Persona Civilmente Responsable 

Considerando que al tenor del artículo 37 dela Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación, cuando el recurso de casación sea interpuesto por 
el Ministerio Público, por la parte civil o por la persona 
civilmente responsable, el depósito de un memorial con la 
exposición de los medios en que se funda, será obligato-
rio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en 
la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso, los recurrentes 
no invocaron, cuando declararon su recurso, ningún medio 
determinado de casación; que dichos recurrentes tampoco 
han presentado con posterioridad a la declaración del re-
curso, el memorial con la exposición de los medios que le 
sirven de fundamento; que, por tanto, el presente recurso 
es nulo; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Cruz Díaz, contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha 8 de agos-
to de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Pedro Antonio Fernández Var-
gas y la Compañía de Seguros Caledonian Insurrance Com-
pany, contra la indicada sentencia; Tercero: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Carlos Manuel Lamarche H.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Juan Bautista Rojas Almánzar .— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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